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PRESENTACIÓN 

 
 
En mi calidad de presidenta de la Corte Interamericana de Derechos Humanos tengo el 
agrado de presentar esta versión actualizada, a agosto de 2025, del vigésimo segundo 
número de una serie de publicaciones que la Corte Interamericana realiza con el objeto de 
dar a conocer su jurisprudencia en diversos temas de relevancia a nivel regional. Este 
número está dedicado a los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales 
(DESCA) en la jurisprudencia del Tribunal. 

Para abordar este tema, se han extractado los párrafos más relevantes de los casos 
contenciosos y opiniones consultivas en que la Corte IDH ha tratado esta temática. En una 
primera parte de este cuadernillo, se exponen aspectos generales vinculados a los DESCA y 
a su interdependencia e indivisibilidad con los derechos civiles y políticos. 
En la segunda parte, se presenta la protección de los DESCA a través de los derechos civiles 
y políticos. En la tercera parte, se desarrollan los estándares de protección directa de los 
DESCA (derechos al trabajo, a la salud, a la educación, a la seguridad social, al ambiente 
sano, al agua, a la alimentación adecuada, a la participación en la vida cultural, a la vivienda 
adecuada y a la ciencia), desde la interpretación del artículo 26 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (CADH). En la cuarta parte, se presentan las 
obligaciones de los Estados respecto de los DESCA. Finalmente, se exponen las medidas de 
reparación ordenadas por la Corte IDH en casos de violación de los DESCA. 

El Tribunal agradece a la Dra. Juana María Ibáñez Rivas por su trabajo como editora de 
esta publicación que integra la serie de Cuadernillos de Jurisprudencia, así como la generosa 
contribución del Ministerio Federal de Cooperación Económica y Desarrollo de Alemania 
(BMZ), implementada por GIZ y su Programa DIRAJus basado en Costa Rica.  

Esperamos que esta publicación contribuya a la difusión de la jurisprudencia de la Corte 
IDH entre las autoridades estatales, jueces y juezas, integrantes de fiscalías y defensorías 
públicas, la academia, organizaciones de la sociedad civil y otras personas interesadas, en 
beneficio de la protección de los derechos humanos en toda la región. 

 

 

Nancy Hernández López 
Presidenta de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
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CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 

I. CONSIDERACIONES GENERALES 

Este apartado presenta las consideraciones generales sobre los derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales (DESCA) y su interdependencia e indivisibilidad con los 
derechos civiles y políticos.  

Interdependencia e indivisibilidad entre los DESCA y los derechos civiles y políticos 

Corte IDH. Caso Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) 
Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de 
julio de 2009. Serie C No. 1981. 

101. En este sentido, la Corte considera pertinente recordar la interdependencia existente 
entre los derechos civiles y políticos y los económicos, sociales y culturales, ya que deben 
ser entendidos integralmente como derechos humanos, sin jerarquía entre sí y exigibles en 
todos los casos ante aquellas autoridades que resulten competentes para ello. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Gonzales Lluy y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2015. Serie C No. 298, párr. 
172; Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 340, párr. 141; Caso Cuscul Pivaral 
y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 
de agosto de 2018. Serie C No. 359, párr. 85; Caso Comunidades Indígenas Miembros de la 
Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de febrero de 2020. Serie C No. 400, párr. 202; Caso Brítez Arce y otros Vs. 
Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2022. Serie C 
No. 474, párr. 57; Caso Peralta Armijos Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de noviembre de 2024. Serie C No. 546, párr. 123) 
Al respecto, resulta oportuno citar la jurisprudencia de la Corte Europea de Derechos 
Humanos que, en el caso Airey señaló que: 

El Tribunal no ignora que la progresiva realización de los derechos sociales y económicos 
depende de la situación de cada Estado, y sobre todo de su situación económica. Por otro lado, 
el Convenio [Europeo] debe interpretarse a la luz de las condiciones del presente […] y ha sido 
diseñado para salvaguardar al individuo de manera real y efectiva respecto de los derechos 
protegidos por este Convenio […]. Si bien el Convenio recoge derechos esencialmente civiles y 
políticos, gran parte de ellos tienen implicaciones de naturaleza económica y social. Por eso el 
Tribunal estima, como lo hace la Comisión, que el hecho de que una interpretación del Convenio 
pueda extenderse a la esfera de los derechos sociales y económicos no es factor decisivo en 
contra de dicha interpretación, ya que no existe una separación tajante entre esa esfera y el 
campo cubierto por el Convenio. 

  

 
1 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por el incumplimiento de dos sentencias que 
ordenaban nivelar las pensiones y restituir los montos adeudados por dicho concepto a los 273 miembros de la 
Asociación de Cesantes y Jubilados de la Contraloría General de la República del Perú. La Corte IDH determinó que 
el Estado violó el derecho a la protección judicial y el derecho a la propiedad privada, en relación con su obligación 
de respetar los derechos. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_198_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_198_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 3492. 

102. En este sentido, la Corte resalta el Preámbulo de la Convención Americana, el cual 
estableció claramente la interdependencia y protección de tales derechos económicos y 
sociales en la Convención Americana, al disponer que: 

[…] 

Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención, 

[…] Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
sólo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, 
si se crean condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos 
económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos, y 

Considerando que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria (Buenos 
Aires, 1967) aprobó la incorporación a la propia Carta de la Organización de normas más 
amplias sobre derechos económicos, sociales y educacionales y resolvió que una 
convención interamericana sobre derechos humanos determinara la estructura, 
competencia y procedimiento de los órganos encargados de esa materia, 

Han convenido en lo siguiente: […]. 

Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 3593. 

85. […]. De igual forma, el Tribunal advierte que el Preámbulo de la Convención, así como 
diversas cláusulas de la Declaración Americana, muestran que tanto los derechos civiles y 
políticos, como los DESCA, fueron reconocidos por los Estados de la región como derechos 
esenciales de la persona humana. En ese mismo sentido, el Preámbulo del Protocolo Adicional 
a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador” (en adelante también “Protocolo de San 
Salvador”) reconoce: 

la estrecha relación que existe entre la vigencia de los derechos económicos, sociales y 
culturales y la de los derechos civiles y políticos, por cuanto las diferentes categorías de derechos 
constituyen un todo indisoluble que encuentra su base en el reconocimiento de la dignidad de 
la persona humana, por lo cual exigen una tutela y promoción permanente con el objeto de 

 
2 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por no garantizar al señor Vinicio Antonio Poblete 
Vilches su derecho a la salud sin discriminación, mediante servicios necesarios básicos y urgentes en atención a su 
situación especial de vulnerabilidad como persona adulta mayor, lo cual derivó en su muerte. La Corte IDH declaró 
vulnerados, entre otros, los derechos a la salud, a obtener un consentimiento informado y acceso a la información 
en materia de salud, a la vida y a la integridad personal. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_349_esp.pdf 
3 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por violaciones a diversos derechos en perjuicio de 
49 personas que viven o vivieron con el VIH y sus familiares, tales como la omisión en el tratamiento médico de las 
víctimas y en la atención médica adecuada a mujeres embarazadas, y la inacción estatal en materia de protección 
al derecho a la salud de la población que vive con el VIH. La Corte IDH declaró violados, entre otros, el derecho a 
la salud, la prohibición de discriminación en relación con la obligación de garantizar el derecho a la salud, y el 
principio de progresividad. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_359_esp.pdf 
 
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_349_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_359_esp.pdf
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lograr su vigencia plena, sin que jamás pueda justificarse la violación de unos en aras de la 
realización de otros. 

86. Para este Tribunal, la interdependencia e indivisibilidad de los derechos reconocidos por 
la Convención Americana niega cualquier separación, categorización o jerarquía entre 
derechos para efectos de su respeto, protección y garantía. […]. 

Corte IDH. Caso Brítez Arce y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 16 de noviembre de 2022. Serie C No. 4744. 

57. […]. Sobre este asunto, la Corte ha reconocido que tanto los derechos civiles y políticos, 
como los económicos, sociales, culturales y ambientales, son inescindibles, por lo que su 
reconocimiento y goce indefectiblemente se guían por los principios de universalidad, 
indivisibilidad, interdependencia e interrelación. Lo anterior indica que ambas categorías de 
derechos deben ser entendidas integralmente y de forma conglobada como derechos 
humanos, sin jerarquías entre sí y como exigibles en todos los casos ante las autoridades que 
resulten competentes. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Nissen Pessolani Vs. 
Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2022. Serie C No. 
477, párr. 100; Caso Aguinaga Aillón Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 30 de enero de 2023. Serie C No. 483, párr. 95; Caso Viteri Ungaretti y otros Vs. Ecuador. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 
2023. Serie C No. 510, párr. 136; Caso Gutiérrez Navas y otros Vs. Honduras. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2023. Serie C No. 514, párr. 128; 
Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. 
Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024. Serie C No. 522, 
párr. 404; Caso Miembros del Sindicato Único de Trabajadores de ECASA (SUTECASA) Vs. 
Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de junio de 
2024. Serie C No. 526, párr. 187; Caso Peralta Armijos Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de noviembre de 2024. Serie C No. 546, párr. 
123; Caso Beatriz y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 
noviembre de 2024. Serie C No. 549, párr. 119) 

  

 
4 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación, entre otros, de los derechos a la 
vida, a la integridad y a la salud de Cristina Brítez Arce, quien no obtuvo el tratamiento médico especializado y 
diligente que requería por cuenta de su embarazo y fue sometida a violencia obstétrica en circunstancias que la 
expusieron a un riesgo que desencadenó en su muerte. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_474_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_474_esp.pdf
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II. PROTECCIÓN DE LOS DESCA A TRAVÉS DE LOS DERECHOS CIVILES 
Y POLÍTICOS  

En el siguiente apartado se recogen los extractos de la jurisprudencia de la Corte IDH que ha 
protegido los DESCA a través de los derechos civiles y políticos previstos en la CADH (derecho 
a la vida, derecho a la integridad personal, prohibición de la esclavitud y servidumbre, 
derecho a la vida privada, derecho a la libertad de expresión, libertad de asociación, derecho 
a la propiedad, derecho a las garantías judiciales, derecho a la protección judicial).  

Derecho a la vida  

Corte IDH. Caso "Instituto de Reeducación del Menor" Vs. Paraguay. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004. 
Serie C No. 1125. 

160. En materia de derecho a la vida, cuando el Estado se encuentra en presencia de niños 
privados de libertad, […], tiene, además de las obligaciones señaladas para toda persona, 
una obligación adicional establecida en el artículo 19 de la Convención Americana. Por una 
parte, debe asumir su posición especial de garante con mayor cuidado y responsabilidad, y 
debe tomar medidas especiales orientadas en el principio del interés superior del niño. Por 
otra, la protección de la vida del niño requiere que el Estado se preocupe particularmente de 
las circunstancias de la vida que llevará mientras se mantenga privado de libertad, puesto 
que ese derecho no se ha extinguido ni restringido por su situación de detención o prisión 
[...]. 

161. En este sentido, los artículos 6 y 27 de la Convención sobre los Derechos del Niño 
incluyen en el derecho a la vida la obligación del Estado de garantizar “en la máxima medida 
posible la supervivencia y el desarrollo del niño”. El Comité de Derechos del Niño ha 
interpretado la palabra “desarrollo” de una manera amplia, holística, que abarca lo físico, 
mental, espiritual, moral, psicológico y social. Mirado así, un Estado tiene, respecto de niños 
privados de libertad y, por lo tanto, bajo su custodia, la obligación de, inter alia, proveerlos 
de asistencia de salud y de educación, para así asegurarse de que la detención a la que los 
niños están sujetos no destruirá sus proyectos de vida. En este sentido, las Reglas de las 
Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad establecen que: 

13. No se deberá negar a los menores privados de libertad, por razón de su condición, los 
derechos civiles, económicos, sociales o culturales que les correspondan de conformidad con 
la legislación nacional o el derecho internacional y que sean compatibles con la privación de la 
libertad. 

  

 
5 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte y lesiones de niños internos en el 
Instituto de Reeducación del Menor “Coronel Panchito López”, así como por las deficientes condiciones de dicho 
centro. La Corte IDH declaró violados, entre otros, los derechos a la vida e integridad personal en perjuicio de todos 
los niños internos en el Instituto. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace:  
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_112_esp.pdf    

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_112_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No. 1256. 

162. Una de las obligaciones que ineludiblemente debe asumir el Estado en su posición de 
garante, con el objetivo de proteger y garantizar el derecho a la vida, es la de generar las 
condiciones de vida mínimas compatibles con la dignidad de la persona humana y a no 
producir condiciones que la dificulten o impidan. En este sentido, el Estado tiene el deber de 
adoptar medidas positivas, concretas y orientadas a la satisfacción del derecho a una vida 
digna, en especial cuando se trata de personas en situación de vulnerabilidad y riesgo, cuya 
atención se vuelve prioritaria. 

166. Al respecto, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones 
Unidas en su Observación General 14 sobre el derecho al disfrute del más alto nivel posible 
de salud señaló que 

[l]os pueblos indígenas tienen derecho a medidas específicas que les permitan mejorar su 
acceso a los servicios de salud y a las atenciones de la salud. Los servicios de salud deben ser 
apropiados desde el punto de vista cultural, es decir, tener en cuenta los cuidados preventivos, 
las prácticas curativas y las medicinas tradicionales […]. 

Para las comunidades indígenas, la salud del individuo se suele vincular con la salud de la 
sociedad en su conjunto y presenta una dimensión colectiva. A este respecto, el Comité 
considera que […] la […] pérdida por esas poblaciones de sus recursos alimenticios y la ruptura 
de su relación simbiótica con la tierra, ejercen un efecto perjudicial sobre la salud de esas 
poblaciones. 

167. Las afectaciones especiales del derecho a la salud, e íntimamente vinculadas con él, las 
del derecho a la alimentación y el acceso al agua limpia impactan de manera aguda el derecho 
a una existencia digna y las condiciones básicas para el ejercicio de otros derechos humanos, 
como el derecho a la educación o el derecho a la identidad cultural. En el caso de los pueblos 
indígenas el acceso a sus tierras ancestrales y al uso y disfrute de los recursos naturales que 
en ellas se encuentran están directamente vinculados con la obtención de alimento y el 
acceso a agua limpia. Al respecto, el citado Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales ha destacado la especial vulnerabilidad de muchos grupos de pueblos indígenas 
cuyo acceso a las tierras ancestrales puede verse amenazado y, por lo tanto, su posibilidad 
de acceder a medios para obtener alimento y agua limpia. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. Serie C No. 537, párr. 
261) 

168. En el capítulo anterior, este Tribunal estableció que el Estado no había garantizado el 
derecho de los miembros de la Comunidad Yakye Axa a la propiedad comunitaria. La Corte 
considera que este hecho ha afectado el derecho a una vida digna de los miembros de la 
Comunidad, ya que los ha privado de la posibilidad de acceder a sus medios de subsistencia 
tradicionales, así como del uso y disfrute de los recursos naturales necesarios para la 
obtención de agua limpia y para la práctica de la medicina tradicional de prevención y cura 

 
6 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por no haber garantizado el derecho de propiedad 
ancestral de la Comunidad indígena Yakye Axa, lo cual generó numerosas afectaciones a sus miembros. La Corte IDH 
declaró vulnerados, entre otros, los derechos a las garantías judiciales, protección judicial, propiedad y vida, en 
perjuicio de los miembros de la Comunidad. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_125_esp.pdf  

 
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_125_esp.pdf
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de enfermedades. [...]. 

172. La Corte no puede dejar de señalar la especial gravedad que reviste la situación de los 
niños y los ancianos de la Comunidad Yakye Axa. En otras oportunidades, este Tribunal ha 
establecido que en materia de derecho a la vida de los niños, el Estado tiene, además de las 
obligaciones señaladas para toda persona, la obligación adicional de promover las medidas 
de protección a las que se refiere el artículo 19 de la Convención Americana. Por una parte, 
debe asumir su posición especial de garante con mayor cuidado y responsabilidad, y debe 
tomar medidas especiales orientadas en el principio del interés superior del niño. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie C No. 146, párr. 177) En el 
presente caso, el Estado tiene la obligación, inter alia, de proveer a los niños de la Comunidad 
de la condiciones básicas orientadas a asegurar que la situación de vulnerabilidad en que se 
encuentra su Comunidad por la falta de territorio, no limitará su desarrollo o destruirá sus 
proyectos de vida. 

175. En lo que se refiere a la especial consideración que merecen las personas de edad 
avanzada, es importante que el Estado adopte medidas destinadas a mantener su 
funcionalidad y autonomía, garantizando el derecho a una alimentación adecuada acceso a 
agua limpia y a atención de salud. En particular, el Estado debe atender a los ancianos con 
enfermedades crónicas y en fase terminal, ahorrándoles sufrimientos evitables. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 349, párr. 132) En este caso, se debe 
tomar en consideración que en la Comunidad indígena Yakye Axa la transmisión oral de la 
cultura a las nuevas generaciones está a cargo principalmente de los ancianos [...]. 
 
Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie C No. 1467. 

177. […]. Los Estados deben prestar especial atención y cuidado a la protección de [las 
mujeres embarazadas de la Comunidad] y adoptar medidas especiales que garanticen a las 
madres, en especial durante la gestación, el parto y el período de lactancia, el acceso a 
servicios adecuados de atención médica. 

Corte IDH. Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010. Serie C No. 2148. 

195. […]. Al respecto, de acuerdo a los estándares internacionales la mayoría de las personas 
requiere mínimo de 7.5 litros [de agua] por persona por día para satisfacer el conjunto de 
las necesidades básicas, que incluye alimentación e higiene. Además, según los estándares 
internacionales el agua debe ser de una calidad que represente un nivel tolerable de riesgo. 
[…]. 

 
7 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por no haber garantizado el derecho de propiedad 
ancestral de la Comunidad Sawhoyamaxa, lo cual generó numerosas afectaciones a sus miembros. La Corte IDH 
declaró violados, entre otros, los derechos a la personalidad jurídica, propiedad, vida e integridad personal en 
perjuicio de los miembros de la Comunidad. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_146_esp2.pdf  
8 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la afectación de los derechos de la Comunidad 
Indígena Xákmok Kásek, de la región del Chaco paraguayo. La Corte IDH declaró vulnerados, entre otros, los 
derechos a la propiedad comunitaria, vida, integridad personal, reconocimiento de la personalidad jurídica, derechos 
del niño y el incumplimiento del deber de no discriminar, en perjuicio de los miembros de la Comunidad. Puede 
consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_214_esp.pdf 
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_146_esp2.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_214_esp.pdf
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198. […], la Corte debe valorar la accesibilidad, disponibilidad y sostenibilidad de la 
alimentación otorgada a los miembros de la Comunidad y determinar si la asistencia brindada 
satisface los requerimientos básicos de una alimentación adecuada. 

201. La inadecuada nutrición de los miembros de la Comunidad ha repercutido en el 
crecimiento de los niños, pues “la prevalencia mínima de atrofia de crecimiento fue de 32.2% 
[…], más del doble de lo esperado para la población de referencia (15.9%)”. Igualmente, el 
promotor de salud de la Comunidad indicó que al menos “el 90% de los niños tienen 
desnutrición”. 
 
208. El Tribunal reconoce los avances realizados por el Estado. No obstante, las medidas 
adoptadas a partir del Decreto No. 1830 de 2009 se caracterizan por ser temporales y 
transitorias. Además, el Estado no ha garantizado la accesibilidad física ni geográfica a 
establecimientos de salud para los miembros de la Comunidad, y, de la prueba aportada, no 
se evidencia acciones positivas para garantizar la aceptabilidad de dichos bienes y servicios, 
ni que se hayan desarrollado medidas educativas en materia de salud que sean respetuosas 
de los usos y costumbres tradicionales. 

211. Conforme a los estándares internacionales, los Estados tienen el deber de garantizar la 
accesibilidad a educación básica gratuita y la sostenibilidad de la misma. En particular, 
cuando se trata de satisfacer el derecho a la educación básica en el seno de comunidades 
indígenas, el Estado debe propiciar dicho derecho con una perspectiva etno-educativa. Lo 
anterior implica adoptar medidas positivas para que la educación sea culturalmente aceptable 
desde una perspectiva étnica diferenciada. 

215. Esta situación de los miembros de la Comunidad está estrechamente vinculada a la falta 
de sus tierras. En efecto, la ausencia de posibilidades de autoabastecimiento y auto- 
sostenibilidad de sus miembros, de acuerdo a sus tradiciones ancestrales, los lleva a 
depender casi exclusivamente de las acciones estatales y verse obligados a vivir de una 
forma no solamente distinta a sus pautas culturales, sino en la miseria. Así lo indicó Marcelino 
López, líder de la Comunidad, “[s]i tenemos nuestra tierra también va a mejorar todo y sobre 
todo vamos a poder vivir abiertamente como indígenas, de lo contrario será muy difícil vivir”. 

216. Debe tenerse en cuenta en este punto que, tal y como lo afirma el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de Naciones Unidas, “la pobreza limita 
gravemente, en la práctica, la capacidad de una persona o un grupo de personas de ejercer 
el derecho de participar en todos los ámbitos de la vida cultural y de tener acceso y contribuir 
a ellos en pie de igualdad y, lo que es más grave, afecta seriamente su esperanza en el 
porvenir y su capacidad para el disfrute efectivo de su propia cultura”. 

233. Al respecto, la Corte resalta que la extrema pobreza y la falta de adecuada atención 
médica a mujeres en estado de embarazo o post-embarazo son causas de alta mortalidad y 
morbilidad materna. Por ello, los Estados deben brindar políticas de salud adecuadas que 
permitan ofrecer asistencia con personal entrenado adecuadamente para la atención de los 
nacimientos, políticas de prevención de la mortalidad materna a través de controles 
prenatales y post-parto adecuados, e instrumentos legales y administrativos en políticas de 
salud que permitan documentar adecuadamente los casos de mortalidad materna. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Brítez Arce y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2022. Serie C No. 474, párr. 62; Caso Beatriz y 
otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2024. 
Serie C No. 549, párr. 125) Lo anterior, en razón a que las mujeres en estado de embarazo 
requieren medidas de especial protección. 

258. Esta Corte ha establecido que la educación y el cuidado de la salud de los niños suponen 
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diversas medidas de protección y constituyen los pilares fundamentales para garantizar el 
disfrute de una vida digna por parte de los niños, que en virtud de su condición se hallan a 
menudo desprovistos de los medios adecuados para la defensa eficaz de sus derechos. 
 

Derecho a la integridad personal  

Corte IDH. Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie C No. 1149. 

152. Sobre este particular es preciso remitirse al Principio vigésimo cuarto para la Protección 
de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión que determina 
que: “[s]e ofrecerá a toda persona detenida o presa un examen médico apropiado con la 
menor dilación posible después de su ingreso en el lugar de detención o prisión y, 
posteriormente, esas personas recibirán atención y tratamiento médico cada vez que sea 
necesario. Esa atención y ese tratamiento serán gratuitos”. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 218, párr. 220; Caso Mendoza y otros 
Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo 
de 2013. Serie C No. 260, párr. 186; Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 
469, párr. 239) 

153. La Corte Europea ha sostenido que 

según [el artículo 3 de la Convención], el Estado debe asegurar que una persona esté detenida 
en condiciones que sean compatibles con el respeto a su dignidad humana, que la manera y el 
método de ejercer la medida no le someta a angustia o dificultad que exceda el nivel inevitable 
de sufrimiento intrínseco a la detención, y que, dadas las exigencias prácticas del 
encarcelamiento, su salud y bienestar estén asegurados adecuadamente, brindándole, entre 
otras cosas, la asistencia médica requerida. 

154. A su vez, la Corte Interamericana entiende que, conforme al artículo 5 de la Convención 
Americana, el Estado tiene el deber de proporcionar a los detenidos revisión médica regular 
y atención y tratamiento adecuados cuando así se requiera. A su vez, el Estado debe permitir 
y facilitar que los detenidos sean atendidos por un facultativo elegido por ellos mismos o por 
quienes ejercen su representación o custodia legal. 
Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C No. 21810. 

215. […]. El Tribunal observa que la falta de suministro de agua para el consumo humano es 
un aspecto particularmente importante de las condiciones de detención. En relación con el 
derecho al agua potable, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las 
Naciones Unidas ha señalado que los Estados Partes deben adoptar medidas para velar por 
que “[l]os presos y detenidos tengan agua suficiente y salubre para atender a sus 

 
9 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la privación de libertad ilegal y arbitraria de 
Daniel David Tibi, así como por los maltratos recibidos y las condiciones de su detención. La Corte IDH declaró 
vulnerados los derechos a la libertad personal, protección judicial, integridad personal, garantías judiciales y 
propiedad privada. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_114_esp.pdf  
10 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la detención migratoria del señor Vélez Loor, 
durante la cual se violaron sus derechos a la libertad personal, garantías judiciales, principio de legalidad e 
integridad personal. La Corte IDH declaró responsable al Estado, además, por no haber emprendido una 
investigación sobre los alegados actos de tortura denunciados, y por el incumplimiento de la obligación de garantizar, 
sin discriminación, el derecho de acceso a la justicia. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_218_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_218_esp.pdf
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necesidades individuales cotidianas, teniendo en cuenta las prescripciones del derecho 
internacional humanitario y las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos”. 
Asimismo, las Reglas Mínimas establecen que “[s]e exigirá de los reclusos aseo personal y a 
tal efecto dispondrán de agua y de los artículos de aseo indispensables para su salud y 
limpieza”, así como que “[t]odo recluso deberá tener la posibilidad de proveerse de agua 
potable cuando la necesite”. En consecuencia, los Estados deben adoptar medidas para velar 
porque las personas privadas de libertad tengan acceso a agua suficiente y salubre para 
atender sus necesidades individuales cotidianas, entre ellas, el consumo de agua potable 
cuando lo requiera, así como para su higiene personal. 

216. El Tribunal considera que la ausencia de las condiciones mínimas que garanticen el 
suministro de agua potable dentro de un centro penitenciario constituye una falta grave del 
Estado a sus deberes de garantía hacia las personas que se encuentran bajo su custodia, 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso Pacheco Teruel y otros Vs. Honduras. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C No. 241, párr. 67.c) toda 
vez que las circunstancias propias del encierro impiden que las personas privadas de libertad 
satisfagan por cuenta propia una serie de necesidades básicas que son esenciales para el 
desarrollo de una vida digna, tales como el acceso a agua suficiente y salubre. 
220. Este Tribunal ha señalado que el Estado tiene el deber de proporcionar a los detenidos 
revisión médica regular y atención y tratamiento adecuados cuando así se requiera. […]. La 
atención por parte de un médico que no tenga vínculos con las autoridades penitenciarias o 
de detención es una importante salvaguardia en contra de la tortura y malos tratos, físicos o 
mentales, de las personas privadas de libertad. De otra parte, la falta de atención médica 
adecuada podría considerarse en sí misma violatoria del artículo 5.1 y 5.2 de la Convención 
dependiendo de las circunstancias concretas de la persona en particular, el tipo de dolencia 
que padece, el lapso transcurrido sin atención y sus efectos acumulativos. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2011. Serie C No. 226, párr. 44) 

Corte IDH. Caso Pacheco Teruel y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C No. 24111. 

67. Este Tribunal ha incorporado en su jurisprudencia los principales estándares sobre 
condiciones carcelarias y deber de prevención que el Estado debe garantizar en favor de las 
personas privadas de libertad. En particular, como ha sido establecido por esta Corte: 

a) el hacinamiento constituye en sí mismo una violación a la integridad personal; 
asimismo, obstaculiza el normal desempeño de las funciones esenciales en los 
centros penitenciarios; 
b) la separación por categorías deberá realizarse entre procesados y condenados y 
entre los menores de edad de los adultos, con el objetivo de que los privados de 
libertad reciban el tratamiento adecuado a su condición; 
c) todo privado de libertad tendrá acceso al agua potable para su consumo y al agua 
para su aseo personal; la ausencia de suministro de agua potable constituye una falta 
grave del Estado a sus deberes de garantía hacia las personas que se encuentran 

 
11 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la muerte de 107 internos privados de 
libertad, con motivo de un incendio ocurrido el 17 de mayo de 2004 en el Centro Penal de San Pedro Sula, como 
resultado directo de una serie de deficiencias estructurales presentes en dicho centro penitenciario, las cuales eran 
de conocimiento de las autoridades competentes. La Corte IDH declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la 
vida e integridad personal. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_241_esp.pdf 

 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_241_esp.pdf
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bajo su custodia; 
d) la alimentación que se brinde, en los centros penitenciarios, debe ser de buena 
calidad y debe aportar un valor nutritivo suficiente; 
e) la atención médica debe ser proporcionada regularmente, brindando el tratamiento 
adecuado que sea necesario y a cargo del personal médico calificado cuando este sea 
necesario; (En similar sentido, ver entre otros: Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. 
Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. 
Serie C No. 260, párr. 186) 
f) la educación, el trabajo y la recreación son funciones esenciales de los centros 
penitenciarios, las cuales deben ser brindadas a todas las personas privadas de 
libertad con el fin de promover la rehabilitación y readaptación social de los internos; 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso Adolescentes Recluidos en Centros de 
Detención e Internación Provisoria del Servicio Nacional de Menores (SENAME) Vs. 
Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2024. Serie C 
No. 547, párr. 165) 
g) las visitas deben ser garantizadas en los centros penitenciarios. La reclusión bajo 
un régimen de visitas restringido puede ser contraria a la integridad personal en 
determinadas circunstancias; 
h) todas las celdas deben contar con suficiente luz natural o artificial, ventilación y 
adecuadas condiciones de higiene; 
i) los servicios sanitarios deben contar con condiciones de higiene y privacidad; 
j) los Estados no pueden alegar dificultades económicas para justificar condiciones 
de detención que no cumplan con los estándares mínimos internacionales en la 
materia y que no respeten la dignidad inherente del ser humano, y 
k) las medidas disciplinarias que constituyan un trato cruel, inhumano o degradante, 
incluidos los castigos corporales, la reclusión en aislamiento prolongado, así como 
cualquier otra medida que pueda poner en grave peligro la salud física o mental del 
recluso están estrictamente prohibidas. 

 

Corte IDH. Caso Nadege Dorzema y otros Vs. República Dominicana. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012. Serie C No. 25112. 

108. La Corte advierte que la atención médica en casos de emergencias debe ser brindada 
en todo momento para los migrantes en situación irregular, por lo que los Estados deben 
proporcionar una atención sanitaria integral tomando en cuenta las necesidades de grupos 
vulnerables. En este sentido, el Estado debe garantizar que los bienes y servicios de salud 
sean accesibles a todos, en especial a los sectores más vulnerables y marginados de la 
población, sin discriminación por las condiciones prohibidas en el artículo 1.1 de la 
Convención. 
  

 
12 El caso se relaciona con el uso excesivo de la fuerza por agentes militares dominicanos en contra de un grupo de 
personas haitianas, siete de las cuales fallecieron y otras resultaron heridas. Adicionalmente, algunos migrantes 
haitianos involucrados fueron expulsados sin las garantías debidas. La Corte IDH declaró la responsabilidad 
internacional del Estado por la violación de los derechos, entre otros, a la vida e integridad personal. Puede consultar 
el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_251_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_251_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Artavia Murillo y otros (Fecundación in Vitro) Vs. Costa Rica. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2012. Serie C No. 25713. 

147. En tercer lugar, la Corte resalta que, en el marco del derecho a la integridad personal, 
ha analizado algunas situaciones de particular angustia y ansiedad que afectan a las 
personas, así como algunos impactos graves por la falta de atención médica o los problemas 
de accesibilidad a ciertos procedimientos en salud. En el ámbito europeo, la jurisprudencia 
ha precisado la relación entre el derecho a la vida privada y la protección de la integridad 
física y psicológica. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha señalado que, si bien el 
Convenio Europeo de Derechos Humanos no garantiza como tal el derecho a un nivel 
específico de cuidado médico, el derecho a la vida privada incluye la integridad física y 
psicológica de la persona, y que el Estado también tiene la obligación positiva de garantizar 
a sus ciudadanos esa integridad. Por tanto, los derechos a la vida privada y a la integridad 
personal se hallan también directa e inmediatamente vinculados con la atención de la salud. 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329, párr. 154)  
La falta de salvaguardas legales para tomar en consideración la salud reproductiva puede 
resultar en un menoscabo grave del derecho a la autonomía y la libertad reproductiva. Existe 
por tanto una conexión entre la autonomía personal, la libertad reproductiva y la integridad 
física y psicológica. 

148. La Corte ha señalado que los Estados son responsables de regular y fiscalizar la 
prestación de los servicios de salud para lograr una efectiva protección de los derechos a la 
vida y a la integridad personal. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Albán Cornejo y 
otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2007. 
Serie C No. 171, párr. 121) La salud constituye un estado de completo bienestar físico, mental 
y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. En relación con el 
derecho a la integridad personal, cabe resaltar que para el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, la salud genésica significa que “la mujer y el hombre están en libertad 
para decidir si desean reproducirse y en qué momento, y tienen el derecho de estar 
informados y tener acceso a métodos de planificación familiar seguros, eficaces, asequibles 
y aceptables de su elección, así como el derecho de acceso a los pertinentes servicios de 
atención de la salud”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie 
C No. 329, párr. 158) El Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la 
Población y el Desarrollo, celebrada en El Cairo en 1994, y la Declaración y el Programa de 
Acción de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en Beijing en 1995, 
contienen definiciones de la salud reproductiva y de la salud de la mujer. De acuerdo a la 
Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, “los derechos reproductivos 
abarcan ciertos derechos humanos que ya están reconocidos en las leyes nacionales, en los 
documentos internacionales sobre derechos humanos y en otros documentos pertinentes de 
las Naciones Unidas aprobados por consenso. Esos derechos se basan en el reconocimiento 

 
13 El caso se refiere a los efectos de una sentencia emitida por la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Costa 
Rica el 15 de marzo de 2000, mediante la cual se declaró inconstitucional el Decreto Ejecutivo que regulaba la 
técnica de Fecundación In Vitro (FIV) en el país. Esta sentencia implicó que se prohibiera la FIV en Costa Rica, y en 
particular, generó que algunas de las víctimas del caso debieran interrumpir el tratamiento médico que habían 
iniciado, y que otras se vieron obligadas a viajar a otros países para poder acceder a la FIV. La Corte IDH declaró 
la responsabilidad internacional del Estado por la vulneración del derecho a la vida privada y familiar, así como el 
derecho a la integridad personal en relación con la autonomía personal, a la salud sexual, el derecho a gozar de los 
beneficios del progreso científico y tecnológico, y el principio de no discriminación. Puede consultar el resumen oficial 
de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_257_esp.pdf 

 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_257_esp.pdf
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del derecho básico de todas las parejas e individuos a decidir libre y responsablemente el 
número de hijos, el espaciamiento de los nacimientos y el intervalo entre éstos y a disponer 
de la información y de los medios para ello y el derecho a alcanzar el nivel más elevado de 
salud sexual y reproductiva”. Además, adoptando un concepto amplio e integral de salud 
sexual y reproductiva, se señaló que: 

“La salud reproductiva es un estado general de bienestar físico, mental y social, y no de mera 
ausencia de enfermedades o dolencias, en todos los aspectos relacionados con el sistema 
reproductivo y sus funciones y procesos. En consecuencia, la salud reproductiva entraña la 
capacidad de disfrutar de una vida sexual satisfactoria y sin riesgos y de procrear, y la libertad 
para decidir hacerlo o no hacerlo, cuándo y con qué frecuencia. Esta última condición lleva 
implícito el derecho del hombre y la mujer a obtener información y de planificación de la familia 
de su elección, así como a otros métodos para la regulación de la fecundidad que no estén 
legalmente prohibidos, y acceso a métodos seguros, eficaces, asequibles y aceptables, el 
derecho a recibir servicios adecuados de atención de la salud que permitan los embarazos y los 
partos sin riesgos y den a las parejas las máximas posibilidades de tener hijos sanos”. 

149. Además, según el Programa de Acción de la Conferencia, “[d]eberían proporcionarse 
técnicas de fecundación in vitro de conformidad con directrices éticas y normas médicas 
apropiadas”. En la Declaración de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, los Estados 
se comprometieron a “garantizar la igualdad de acceso y la igualdad de trato de hombres y 
mujeres en […] la atención de salud y promover la salud sexual y reproductiva”. En la 
Plataforma de Acción, aprobada conjuntamente con la Declaración, se definió la atención de 
la salud reproductiva como “el conjunto de métodos, técnicas y servicios que contribuyen a 
la salud y al bienestar reproductivo, al evitar y resolver los problemas relacionados con la 
salud reproductiva”. De acuerdo a la Organización Panamericana de la Salud (OPS), la salud 
sexual y reproductiva implica que “las personas puedan disfrutar de una vida sexual 
satisfactoria, segura y responsable, así como la capacidad para reproducirse y la libertad de 
decidir si se reproducen, cuando y con qué frecuencia”. La salud reproductiva implica además 
los derechos del hombre y de la mujer a ser informados y a tener libre elección y acceso a 
métodos para regular la fecundidad, que sean seguros, eficaces, de fácil acceso y aceptables. 

 
Corte IDH. Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Serie C No. 26014. 

186. Esta Corte ha establecido que el Estado tiene el deber, como garante de la salud de las 
personas bajo su custodia, de proporcionar a los detenidos revisión médica regular y atención 
y tratamiento médicos adecuados cuando así se requiera. Al respecto, la Corte recuerda que 
numerosas decisiones de organismos internacionales invocan las Reglas mínimas para el 
tratamiento de los reclusos a fin de interpretar el contenido del derecho de las personas 
privadas de la libertad a un trato digno y humano. En cuanto a los servicios médicos que se 
les deben prestar, dichas Reglas señalan, inter alia, que “[e]l médico deberá examinar a cada 
recluso tan pronto sea posible después de su ingreso y ulteriormente tan a menudo como 
sea necesario, en particular para determinar la existencia de una enfermedad física o mental, 

 
14 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones de derechos humanos cometidas 
al haber impuesto penas de privación perpetua de la libertad a cinco personas por delitos cometidos durante su 
infancia. Asimismo, la Corte IDH declaró la responsabilidad internacional del Estado porque los códigos procesales 
penales aplicados en los casos de dichas personas no permitían una revisión amplia de sus juicios por un juez o 
tribunal superior; por la falta de adecuada atención médica a uno de los niños involucrados; por haber sometido a dos 
personas a actos de tortura, sin haber investigado estos hechos adecuadamente, y por no haber investigado 
adecuadamente la muerte de uno de aquéllos mientras se encontraba bajo custodia estatal. La Corte IDH declaró, 
entre otros, la violación de los derechos del niño, a la integridad personal y a la libertad personal. Puede consultar el 
resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_260_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_260_esp.pdf
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[y] tomar en su caso las medidas necesarias”. […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Manuela y otros Vs. El Salvador. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 2 de noviembre de 2021. Serie C No. 441, párr. 232)   

188. Por otro lado, la Corte reitera que frente a niños, niñas y adolescentes privados de la 
libertad, el Estado debe asumir una posición especial de garante con mayor cuidado y 
responsabilidad, y debe tomar medidas especiales orientadas en el principio del interés 
superior del niño [...]. La condición de garante del Estado con respecto al derecho a la 
integridad personal le obliga a prevenir situaciones que pudieran conducir, por acción u 
omisión, a la afectación de aquél. En este sentido, el Tribunal recuerda que la Convención 
sobre los Derechos del Niño reconoce “el derecho del niño al disfrute del más alto nivel 
posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de 
la salud”, y compromete a los Estados a esforzarse “por asegurar que ningún niño sea privado 
de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios”. 

Corte IDH. Caso Suárez Peralta Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de mayo de 2013. Serie C No. 26115. 

130. En lo que respecta a la relación del deber de garantía (artículo 1.1) con el artículo 5.1 
de la Convención, la Corte ha establecido que el derecho a la integridad personal se halla 
directa e inmediatamente vinculado con la atención a la salud humana, y que la falta de 
atención médica adecuada puede conllevar la vulneración del artículo 5.1 de la Convención. 
En este sentido, la Corte ha sostenido que la protección del derecho a la integridad personal 
supone la regulación de los servicios de salud en el ámbito interno, así como la 
implementación de una serie de mecanismos tendientes a tutelar la efectividad de dicha 
regulación. […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie 
C No. 329, párr. 208; Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 349, párr. 152; Caso Rodríguez Pacheco y otra 
Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de 
septiembre de 2023. Serie C No. 504, párr. 114) 

152. Adicionalmente, la Corte estima que la fiscalización y supervisión estatal debe orientarse 
a la finalidad de asegurar los principios de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y 
calidad de las prestaciones médicas. Respecto de la calidad del servicio, el Estado posee el 
deber de regular, supervisar y fiscalizar las prestaciones de salud, asegurando, entre otros 
aspectos, que las condiciones sanitarias y el personal sean adecuados, que estén 
debidamente calificados, y se mantengan aptos para ejercer su profesión. En este mismo 
sentido, el Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales ha establecido los 
estándares de dichos principios en referencia a la garantía del derecho a la salud, reconocido 
por el artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. El 
Comité ha destacado, en cuanto a la calidad, que los establecimientos de salud deben 
presentar condiciones sanitarias adecuadas y contar con personal médico capacitado. 
  

 
15 El caso se refiere a la responsabilidad del Estado por el daño sufrido por la víctima en un establecimiento de salud 
privado y su falta de diligencia al momento de sancionar. La Corte IDH declaró vulnerados los derechos a la 
integridad personal, garantías judiciales y protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en 
el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_261_esp.pdf    

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_261_esp.pdf
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Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 32916. 

154. […]. La Corte ha precisado que, a los efectos de dar cumplimiento a la obligación de 
garantizar el derecho a la integridad personal en el ámbito de la atención en salud, los 
Estados deben establecer un marco normativo adecuado que regule la prestación de servicios 
de salud, estableciendo estándares de calidad para las instituciones públicas y privadas, que 
permita prevenir cualquier amenaza de vulneración a la integridad personal en dichas 
prestaciones. Asimismo, el Estado debe prever mecanismos de supervisión y fiscalización 
estatal de las instituciones de salud, así como procedimientos de tutela administrativa y 
judicial para el damnificado, cuya efectividad dependerá, en definitiva, de la puesta en 
práctica que la administración competente realice al respecto. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Rodríguez Pacheco y otra Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2023. Serie C No. 504, párr. 116) 

155. La salud, como parte integrante del derecho a la integridad personal, no sólo abarca el 
acceso a servicios de atención en salud en que las personas gocen de oportunidades iguales 
para disfrutar del más alto nivel posible de salud, sino también la libertad de cada individuo 
de controlar su salud y su cuerpo y el derecho a no padecer injerencias, tales como no ser 
sometido a torturas ni a tratamientos y experimentos médicos no consentidos. De este modo, 
la existencia de una conexión entre la integridad física y psicológica con la autonomía 
personal y la libertad de tomar decisiones sobre el propio cuerpo y la salud exige, por un 
lado, que el Estado asegure y respete decisiones y elecciones hechas de forma libre y 
responsable y, por el otro, que se garantice el acceso a la información relevante para que las 
personas estén en condiciones de tomar decisiones informadas sobre el curso de acción 
respecto a su cuerpo y salud de acuerdo a su propio plan de existencia. (En similar sentido, 
ver entre otros: Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 349, párr. 170) En materia de salud, el 
suministro de información oportuna, completa, comprensible y fidedigna, debe realizarse de 
oficio, debido a que esta es imprescindible para la toma de decisiones informadas en dicho 
ámbito. 

156. En esta línea, conforme lo ha reconocido esta Corte, el artículo 13 de la Convención 
Americana incluye el derecho a buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda 
índole, lo cual protege el derecho de acceso a la información, incluyendo información 
relacionada con la salud de las personas. El derecho de las personas a obtener información 
se ve complementado con una correlativa obligación positiva del Estado de suministrarla, de 
forma tal que la persona pueda tener acceso a conocerla y valorarla. (En similar sentido, ver 
entre otros: Emergencia Climática y Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 
de mayo de 2025. Serie A No. 32, párr. 519) En este sentido, el personal de salud no debe 
esperar a que el paciente solicite información o haga preguntas relativas a su salud, para 
que esta sea entregada. La obligación del Estado de suministrar información de oficio, 
conocida como la “obligación de transparencia activa”, impone el deber a los Estados de 
suministrar información que resulte necesaria para que las personas puedan ejercer otros 
derechos, (En similar sentido, ver entre otros: Emergencia Climática y Derechos Humanos. 
Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, párr. 489) lo cual es 
particularmente relevante en materia de atención a la salud, ya que ello contribuye a la 
accesibilidad a los servicios de salud y a que las personas puedan tomar decisiones libres, 

 
16 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por los daños sufridos por la señora I.V. como 
consecuencia de una cirugía de ligadura de trompas de Falopio a la que fue sometida sin que hubiera otorgado su 
consentimiento informado. La Corte IDH declaró violados, entre otros, los derechos a la integridad personal, dignidad, 
vida privada y familiar, y al acceso a la información. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_329_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_329_esp.pdf
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bien informadas, de forma plena. Por consiguiente, el derecho de acceso a la información 
adquiere un carácter instrumental para lograr la satisfacción de otros derechos de la 
Convención. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 349, párrs. 
160-161) 

157. La salud sexual y reproductiva constituye ciertamente una expresión de la salud que 
tiene particulares implicancias para las mujeres debido a su capacidad biológica de embarazo 
y parto. Se relaciona, por una parte, con la autonomía y la libertad reproductiva, en cuanto 
al derecho a tomar decisiones autónomas sobre su plan de vida, su cuerpo y su salud sexual 
y reproductiva, libre de toda violencia, coacción y discriminación. Por el otro lado, se refiere 
al acceso tanto a servicios de salud reproductiva como a la información, la educación y los 
medios que les permitan ejercer su derecho a decidir de forma libre y responsable el número 
de hijos que desean tener y el intervalo de nacimientos. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Manuela y otros Vs. El Salvador. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 2 de noviembre de 2021. Serie C No. 441, párrs. 192-193) La Corte ha 
considerado que “la falta de salvaguardas legales para tomar en consideración la salud 
reproductiva puede resultar en un menoscabo grave [de] la autonomía y la libertad 
reproductiva”. 

158. […]. De esta forma, la Corte estima que los Estados deben garantizar el acceso a la 
información en temas de salud, sobre todo en relación con la salud sexual y reproductiva, 
cuya denegación muchas veces ha significado una barrera para el ejercicio pleno de este 
derecho y un impedimento para la toma de decisiones de forma libre y plena. Por lo tanto, 
la Corte considera que, en materia de salud sexual y reproductiva, la obligación de 
transparencia activa imputable al Estado apareja el deber del personal de salud de suministrar 
información que contribuya a que las personas estén en condiciones de tomar decisiones 
libres y responsables respecto de su propio cuerpo y salud sexual y reproductiva, los cuales 
se relacionan con aspectos íntimos de su personalidad y de la vida privada y familiar. 

159. En esta medida, la Corte entiende que el consentimiento informado del paciente es una 
condición sine qua non para la práctica médica, el cual se basa en el respeto a su autonomía 
y su libertad para tomar sus propias decisiones de acuerdo a su plan de existencia. En otras 
palabras, el consentimiento informado asegura el efecto útil de la norma que reconoce la 
autonomía como elemento indisoluble de la dignidad de la persona. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Guachalá Chimbo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 423, párr. 118) 

160. En este marco, cobra relevancia la especial relación entre el médico y el paciente. La 
Corte nota que esta relación está caracterizada por la asimetría en el ejercicio del poder que 
el médico asume en razón de su conocimiento profesional especializado y del control de la 
información que conserva. Esta relación de poder se encuentra gobernada por ciertos 
principios de la ética médica, principalmente los principios de autonomía del paciente, 
beneficencia, no maleficencia y justicia. Siendo el médico una persona que actúa también 
bajo sus propias convicciones y preferencias es plausible que algunas de sus actuaciones 
puedan entrar en contradicción con los planes de vida de los pacientes. Sobre el particular, 
la Corte nota que la Asociación Médica Mundial en su Declaración de Lisboa sobre los 
derechos del paciente en 1981, que es la primera que regula de manera más general la 
relación médico-paciente y en concreto, los derechos de este último, inicia señalando que 
“[a]unque el médico siempre debe actuar de acuerdo a su conciencia y en el mejor interés 
del paciente[ ], se deben hacer los mismos esfuerzos a fin de garantizar la autonomía y 
justicia con el paciente […]”. Es por ello que el principio de autonomía adquiere vital 
importancia en el ámbito de la salud, como una regla que instaura un balance adecuado 
entre la actuación médica benéfica y el poder decisorio que retiene el paciente como sujeto 
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moral autónomo, a fin de no incurrir en acciones de corte paternalista en las que el paciente 
sea instrumentalizado para evitarle un daño en su salud. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. Serie C No. 537, párr. 437) 

161. La Corte nota que el reconocimiento del consentimiento informado como expresión de 
la autonomía de las personas en el ámbito de la salud ha significado en la práctica de la 
medicina un cambio de paradigma en la relación médico-paciente, ya que el modelo de toma 
de decisiones informadas y libres pasó a centrarse en un proceso participativo con el paciente 
y ya no en el modelo paternalista en donde el médico, por ser el experto profesional en la 
materia, era quien decidía lo más conveniente para la persona que debía someterse a un 
tratamiento en particular. El paciente se encuentra, desde esta perspectiva, empoderado y 
colabora con el médico como el actor principal en cuanto a las decisiones a tomar respecto 
a su cuerpo y salud y no es más el sujeto pasivo en dicha relación. El paciente es libre de 
optar por alternativas que los médicos podrían considerar como contrarias a su consejo, 
siendo, por ello, la expresión más clara del respeto por la autonomía en el ámbito de la 
medicina. Este cambio de paradigma se traduce en diversos instrumentos internacionales, 
en donde se hace referencia al derecho del paciente de acceder o permitir libremente, sin 
ningún tipo de violencia, coerción o discriminación, que un acto médico se lleve a cabo en su 
beneficio, luego de haber recibido la información debida y oportuna de manera previa a su 
decisión. 

162. Por todo lo anterior, la Corte considera que el consentir de manera informada respecto 
a la procedencia de una intervención médica con consecuencias permanentes en el aparato 
reproductivo como la ligadura de las trompas de Falopio, pertenece a la esfera autónoma y 
de la vida privada de la mujer, la cual podrá elegir libremente los planes de vida que 
considere más apropiados, en particular, si desea o no mantener su capacidad reproductiva, 
el número de hijos que desea tener y el intervalo entre éstos. 

163. La Corte estima que la obligación de obtener el consentimiento informado significará el 
establecimiento de límites a la actuación médica y la garantía de que estos límites sean 
adecuados y efectivos en la práctica, para que ni el Estado, ni terceros, especialmente la 
comunidad médica, actúe mediante injerencias arbitrarias en la esfera de la integridad 
personal o privada de los individuos, especialmente en relación con el acceso a servicios de 
salud, y para el caso de las mujeres, servicios de planificación familiar u otros relacionados 
con la salud sexual y reproductiva. De igual manera, la regla del consentimiento informado 
se relaciona con el derecho de acceso a la información en materia de salud, debido a que el 
paciente sólo puede consentir de manera informada si ha recibido y comprendido información 
suficiente, que le permita tomar una decisión plena. Por ello, en la esfera de la salud, la Corte 
reitera el carácter instrumental del derecho de acceso a la información ya que es un medio 
esencial para la obtención de un consentimiento informado y, por ende, para la realización 
efectiva del derecho a la autonomía y libertad en materia de salud reproductiva. 

164. Desde el punto de vista del derecho internacional, el consentimiento informado es una 
obligación que ha sido establecida en el desarrollo de los derechos humanos de los pacientes, 
el cual constituye no sólo una obligación ética sino también jurídica del personal de salud, 
quienes deben considerarlo como un elemento constitutivo de la experticia y buena práctica 
médica (lex artis) a fin de garantizar servicios de salud accesibles y aceptables. […]. 

165. La Corte ha establecido que los Estados tienen la obligación internacional de asegurar 
la obtención del consentimiento informado antes de la realización de cualquier acto médico, 
ya que éste se fundamenta principalmente en la autonomía y la auto-determinación del 
individuo, como parte del respeto y garantía de la dignidad de todo ser humano, así como 
en su derecho a la libertad. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Poblete Vilches y otros 
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Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 349, 
párr. 170; Caso Guachalá Chimbo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 423, párr. 119) A su vez, esto implica que el 
individuo pueda actuar conforme a sus deseos, su capacidad para considerar opciones, 
adoptar decisiones y actuar sin la injerencia arbitraria de terceras personas, todo ello dentro 
de los límites establecidos en la Convención. Ello es así, especialmente, en casos de 
esterilizaciones femeninas, por implicar estos procedimientos la pérdida permanente de la 
capacidad reproductiva. La necesidad de obtención del consentimiento informado protege no 
sólo el derecho de los pacientes a decidir libremente si desean someterse o no a un acto 
médico, sino que es un mecanismo fundamental para lograr el respeto y garantía de distintos 
derechos humanos reconocidos por la Convención Americana, como lo son la dignidad, 
libertad personal, integridad personal, incluida la atención a la salud y en particular la salud 
sexual y reproductiva, la vida privada y familiar y a fundar una familia. (En similar sentido, 
ver entre otros: Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 349, párr. 170; Caso Pueblos Indígenas Tagaeri 
y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 4 de septiembre de 2024. Serie C No. 537, párr. 436) Asimismo, la Corte estima que la 
garantía del libre consentimiento y el derecho a la autonomía en la elección de los métodos 
anticonceptivos permite impedir de manera eficaz, sobre todo para las mujeres, la práctica 
de las esterilizaciones involuntarias, no consentidas, coercitivas o forzadas. 
166. La Corte considera que el concepto del consentimiento informado consiste en una 
decisión previa de aceptar o someterse a un acto médico en sentido amplio, obtenida de 
manera libre, es decir sin amenazas ni coerción, inducción o alicientes impropios, 
manifestada con posterioridad a la obtención de información adecuada, completa, fidedigna, 
comprensible y accesible, siempre que esta información haya sido realmente comprendida, 
lo que permitirá el consentimiento pleno del individuo. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Guachalá Chimbo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 
de marzo de 2021. Serie C No. 423, párr. 119) El consentimiento informado es la decisión 
positiva de someterse a un acto médico, derivada de un proceso de decisión o elección 
previo, libre e informado, el cual constituye un mecanismo bidireccional de interacción en la 
relación médico-paciente, por medio del cual el paciente participa activamente en la toma 
de la decisión, alejándose con ello de la visión paternalista de la medicina, centrándose más 
bien, en la autonomía individual […]. Esta regla no sólo consiste en un acto de aceptación, 
sino en el resultado de un proceso en el cual deben cumplirse los siguientes elementos para 
que sea considerado válido, a saber, que sea previo, libre, pleno e informado. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 349, párr. 161; Caso Guachalá Chimbo 
y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie 
C No. 423, párr. 119) Todos estos elementos se encuentran interrelacionados, ya que no 
podrá haber un consentimiento libre y pleno si no ha sido adoptado luego de obtener y 
entender un cúmulo de información integral. 

167. [...] Además, la Corte estima oportuno recordar que la obligación de obtención del 
consentimiento informado […], es un mecanismo fundamental para el goce efectivo de otros 
derechos de la Convención Americana, por lo que es independiente del año en que sucedieron 
los hechos violatorios. La obligación de obtener el consentimiento informado debe ser 
respetada por los Estados Partes desde el momento en que ratifican dicho tratado, de manera 
que no nace a partir de su aplicación e interpretación por este Tribunal en el ejercicio de su 
jurisdicción contenciosa. 

175. Conforme a lo señalado, la Corte nota que el aspecto central de los estándares jurídicos 
destinados a proteger a los individuos frente a los procedimientos médicos ha sido el 
consentimiento previo, libre, pleno e informado. […]. A continuación se especifica el 
contenido de [dichos] elementos esenciales del consentimiento que se derivan del corpus 
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juris internacional. 

176. El primer elemento del consentimiento a considerar es el del carácter previo, lo cual 
implica que siempre debe ser otorgado antes de cualquier acto médico. La Corte nota que 
no es posible convalidar el consentimiento después de finalizado el acto médico. El carácter 
previo del consentimiento ha sido recogido, o se entiende implícito, en todos los instrumentos 
internacionales que regulan la materia. […]. 

177. Ahora bien, la Corte entiende que existen excepciones donde es posible que el personal 
de salud actúe sin la exigencia del consentimiento, en casos en los que éste no pueda ser 
brindado por la persona y que sea necesario un tratamiento médico o quirúrgico inmediato, 
de urgencia o de emergencia, ante un grave riesgo contra la vida o la salud del paciente. 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 349, párr. 166) Esta 
excepción ha sido recogida por la normativa de diversos Estados Partes de la Convención 
Americana, […], y ha sido reconocida en el ámbito europeo, así como por el Relator Especial 
sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y 
mental. El Tribunal considera que la urgencia o emergencia se refiere a la inminencia de un 
riesgo y, por ende, a una situación en que la intervención es necesaria ya que no puede ser 
pospuesta, excluyendo aquellos casos en los que se puede esperar para obtener el 
consentimiento. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Guachalá Chimbo y otros Vs. 
Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 423, 
párr. 132) En relación con la ligadura de las trompas de Falopio, la Corte resalta que esta 
intervención quirúrgica, cuyo propósito es prevenir un embarazo futuro, no puede ser 
caracterizada como un procedimiento de urgencia o emergencia de daño inminente, de modo 
tal que esta excepción no es aplicable. 

178. En efecto, es preciso resaltar que las consideraciones éticas sobre la esterilización de 
2011 de la FIGO y la Declaración Interinstitucional de las Naciones Unidas corroboran este 
entendimiento, al considerar que, aún si un futuro embarazo pusiera en riesgo la vida y salud 
de la mujer, ella no quedará embarazada inmediatamente, por lo que la medida puede ser 
tomada con posterioridad. La esterilización no constituye, pues, un procedimiento de 
emergencia médica. Este razonamiento también ha sido adoptado por el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos en el caso V.C. Vs. Eslovaquia, cuyos hechos ocurrieron el 23 de 
agosto de 2000, en donde se concluyó que la intervención de ligadura de trompas durante 
una cesárea no constituía una necesidad médica inminente debido a que la amenaza contra 
la vida de la paciente se daría en el supuesto de un futuro embarazo, por lo que dicha 
intervención no era considerada, de manera general, como una emergencia médica. 

180. Sobre el particular, la Corte considera que la primera interpretación tornaría inaplicable 
el criterio al caso bajo examen, ya que la señora I.V. no ingresó al hospital con un diagnóstico 
de rotura uterina u otro de similar naturaleza. Por otra parte, el Tribunal advierte que, 
aceptar la interpretación acogida por el Estado, implicaría asumir un criterio aislado que 
contradice estándares coincidentes y reiterados recogidos en una diversidad de otros 
documentos internacionales referenciados por este Tribunal. En todo caso y ante la duda 
interpretativa, la Corte concluye que debe darse a la guía de la OMS de 1993 una lectura 
ajustada a la Convención Americana a la luz de la autonomía y los derechos de las pacientes, 
de modo tal que la excepción a la obtención del consentimiento es válida únicamente en 
situaciones de indicación médica bajo supuestos que satisfacen la urgencia o emergencia 
necesaria para que proceda. 
181. El segundo elemento hace hincapié en el aspecto de la libertad de la manifestación del 
consentimiento. Así, la Corte considera que el consentimiento debe ser brindado de manera 
libre, voluntaria, autónoma, sin presiones de ningún tipo, sin utilizarlo como condición para 
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el sometimiento a otros procedimientos o beneficios, sin coerciones, amenazas, o 
desinformación. Tampoco puede darse como resultado de actos del personal de salud que 
induzcan al individuo a encaminar su decisión en determinado sentido, ni puede derivarse de 
ningún tipo de incentivo inapropiado. La manifestación de un consentimiento libre ha sido 
recogida en una diversidad de documentos internacionales referidos al consentimiento como 
mecanismo de protección de los derechos de los pacientes, desde el Código de Ética Médica 
de Núremberg hasta la Declaración Interinstitucional de la ONU […]. En particular, la 
Declaración de Helsinki destacó que el médico debe prestar atención al pedir el 
consentimiento informado cuando el participante potencial está vinculado con el médico por 
una relación de dependencia o si consiente bajo presión. 

182. El consentimiento es personal, en tanto debe ser brindado por la persona que accederá 
al procedimiento. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 349, párr. 161; 
Caso Guachalá Chimbo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 
de marzo de 2021. Serie C No. 423, párr. 120) En efecto, conforme a las declaraciones de 
Helsinki y Lisboa, así como la referida a la esterilización forzada, todas de la Asociación 
Médica Mundial, sólo el paciente podrá acceder a someterse a un acto médico. Asimismo, la 
Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos de la UNESCO se refiere al 
consentimiento derivado de la persona interesada, luego de recibir información adecuada. 
Para casos de esterilización, la Corte considera que, por la naturaleza y las consecuencias 
graves en la capacidad reproductiva, en relación con la autonomía de la mujer, la cual a su 
vez implica respetar su decisión de tener hijos o no y las circunstancias en que quiera 
tenerlos […], sólo ella será la persona facultada para brindar el consentimiento, y no terceras 
personas, por lo que no se deberá solicitar la autorización de la pareja ni de ninguna otra 
persona, para la realización de una esterilización. Además, el Tribunal estima que, conforme 
se ha establecido, por lo general, la esterilización no consiste en un procedimiento de 
emergencia […], por lo que si la mujer no pudiera dar su consentimiento no se deberá acudir 
a una tercera persona, sino que se deberá esperar hasta que ella pueda brindarlo. La 
Recomendación General No. 21 de 1994 del Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer, la Observación General No. 28 de 2000 del Comité de Derechos Humanos, 
así como la guía de la OMS de 1993, la FIGO en sus recomendaciones desde el año 1989 y 
la Declaración Interinstitucional de las Naciones Unidas han coincidido en señalar que, si bien 
la decisión de esterilización puede tomarse en pareja, ello no implica que se exija la 
autorización del esposo respecto al sometimiento a dicha intervención quirúrgica, al ser la 
decisión únicamente de la mujer, con base en su autonomía y libertad reproductiva. 

183. A juicio de la Corte, un consentimiento no podrá reputarse libre si es solicitado a la 
mujer cuando no se encuentra en condiciones de tomar una decisión plenamente informada, 
por encontrarse en situaciones de estrés y vulnerabilidad, inter alia, como durante o 
inmediatamente después del parto o de una cesárea. La guía de la OMS de 1993 establecía 
que no era conveniente que la mujer optara por la esterilización si existían factores físicos o 
emocionales que pudieran limitar su capacidad para tomar una decisión informada y 
meditada, como por ejemplo, mientras se encontraba en labor de parto, recibiendo sedantes 
o atravesando una situación difícil antes, durante o después de un incidente o tratamiento 
relacionado con el embarazo. Esto fue ratificado en las consideraciones éticas sobre la 
esterilización de 2011 de la FIGO, en la Declaración sobre la Esterilización Forzada de 2012 
de la Asociación Médica Mundial y en la Declaración Interinstitucional de las Naciones Unidas. 
[…]. Asimismo, el Relator Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto 
nivel posible de salud física y mental destacó que “[l]a coerción incluye condiciones que 
facilitan la intimidación, como la fatiga o el estrés”. De igual forma, el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos concluyó que la solicitud del consentimiento mientras la mujer se 
encuentra en trabajo de parto o poco antes de someterse a una cesárea claramente no 
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permite que la decisión sea tomada con base en el libre albedrío. 

184. Bajo el entendido que el consentimiento deriva del concepto de autonomía y libertad, 
se entiende que puede ser revocado por cualquier motivo, sin que ello entrañe desventaja o 
perjuicio alguno, incluso sólo de manera verbal, ya que no es definitivo. La obtención del 
consentimiento, como fue explicado, es producto de un proceso bidireccional entre el médico 
y el paciente, de modo tal que la información integral debe ser brindada por el personal de 
salud de forma objetiva, no manipulada o inductiva, evitando generar temor en el paciente, 
porque ello podría implicar que el consentimiento no sea realmente libre. Un consentimiento 
sin información no constituye una decisión libre. 

185. El Tribunal resalta que el elemento de la libertad de una mujer para decidir y adoptar 
decisiones responsables sobre su cuerpo y su salud reproductiva, sobre todo en casos de 
esterilizaciones, puede verse socavado por motivos de discriminación en el acceso a la salud; 
por las diferencias en las relaciones de poder, respecto del esposo, de la familia, de la 
comunidad y del personal médico ; por la existencia de factores de vulnerabilidad adicionales, 
y debido a la existencia de estereotipos de género y de otro tipo en los proveedores de salud 
[…]. Factores tales como la raza, discapacidad, posición socio-económica, no pueden ser un 
fundamento para limitar la libre elección de la paciente sobre la esterilización ni obviar la 
obtención de su consentimiento. 

186. La Corte reconoce que la relación de poder entre el médico y la paciente, puede verse 
exacerbada por las relaciones desiguales de poder que históricamente han caracterizado a 
hombres y mujeres, así como por los estereotipos de género socialmente dominantes y 
persistentes que constituyen de forma consciente o inconsciente la base de prácticas que 
refuerzan la posición de las mujeres como dependientes y subordinadas. Al respecto, la Corte 
ha reconocido que la obligación de eliminar todas las formas de discriminación contra la 
mujer lleva ínsita la obligación de eliminar la discriminación basada en estereotipos de 
género. 

187. Los estereotipos de género se refieren a una pre-concepción de atributos, conductas o 
características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres y mujeres 
respectivamente. En el sector de la salud, los estereotipos de género pueden resultar en 
distinciones, exclusiones o restricciones que menoscaban o anulan el reconocimiento, goce 
o ejercicio de los derechos humanos, y específicamente, de los derechos sexuales y 
reproductivos de la mujer con base en su condición. En particular, la Corte advierte que los 
estereotipos de género negativos o perjudiciales pueden impactar y afectar el acceso a la 
información de las mujeres en materia de salud sexual y reproductiva, así como el proceso 
y la forma en que se obtiene el consentimiento. Una mujer que no tiene conocimiento de sus 
derechos sexuales y reproductivos puede ser propensa a adoptar una actitud menos asertiva 
respecto a sus derechos. Esto puede conllevar a que deposite mayor confianza en el criterio 
de su médico, o que profesionales de la salud adopten una posición paternalista respecto a 
su paciente. Ambas condiciones pueden abrir la puerta a una situación de ejercicio del poder 
donde profesionales de la salud tomen decisiones sin tomar en cuenta la autonomía y 
voluntad de su paciente. La Corte visibiliza algunos estereotipos de género frecuentemente 
aplicados a mujeres en el sector salud, que generan efectos graves sobre la autonomía de 
las mujeres y su poder decisorio: i) las mujeres son identificadas como seres vulnerables e 
incapaces de tomar decisiones confiables o consistentes, lo que conlleva a que profesionales 
de la salud nieguen la información necesaria para que las mujeres puedan dar su 
consentimiento informado; ii) las mujeres son consideradas como seres impulsivos y 
volubles, por lo que requieren de la dirección de una persona más estable y con mejor 
criterio, usualmente un hombre protector, y iii) las mujeres deben ser quienes deben llevar 
la responsabilidad de la salud sexual de la pareja, de modo tal que es la mujer quien dentro 
de una relación tiene la tarea de elegir y usar un método anticonceptivo. […]. 
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188. Asimismo, la Corte estima que es trascendental evitar que el personal médico induzca 
a la paciente a consentir como consecuencia de la falta de entendimiento de la información 
brindada, y que se abstenga de actuar prescindiendo del mismo, particularmente en casos 
en donde la mujer posee escasos recursos económicos y/o niveles bajos de educación, bajo 
el pretexto de que la medida es necesaria como medio de control de la población y de la 
natalidad. Esto último puede, a su vez, conllevar a una situación en que se induzca la toma 
de decisión en favor de la esterilización de la mujer y no del hombre, con base en el 
estereotipo de que la mujer es quien ostenta el rol primario de la procreación y debe ser la 
responsable de la contracepción […]. 

189. Finalmente, la Corte enfatiza que el consentimiento debe ser pleno e informado. El 
consentimiento pleno sólo puede ser obtenido luego de haber recibido información adecuada, 
completa, fidedigna, comprensible y accesible, y luego de haberla entendido cabalmente. La 
Corte considera, luego de haber llevado a cabo un análisis de diversas fuentes, que los 
prestadores de salud deberán informar al menos, sobre: i) la evaluación de diagnóstico; ii) 
el objetivo, método, duración probable, beneficios y riesgos esperados del tratamiento 
propuesto; iii) los posibles efectos desfavorables del tratamiento propuesto; iv) las 
alternativas de tratamiento, incluyendo aquellas menos intrusivas, y el posible dolor o 
malestar, riesgos, beneficios y efectos secundarios del tratamiento alternativo propuesto; v) 
las consecuencias de los tratamientos, y vi) lo que se estima ocurrirá antes, durante y 
después del tratamiento. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Poblete Vilches y otros 
Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 349, 
párr. 162; Caso Guachalá Chimbo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 423, párr. 119) 

191. Ahora bien, como ya quedó establecido anteriormente, la obtención del consentimiento 
debe derivar de un proceso de comunicación, mediante el cual personal calificado presente 
información clara y sin tecnicismos, imparcial, exacta, veraz, oportuna, completa, adecuada, 
fidedigna y oficiosa, es decir, información que otorgue los elementos necesarios para la 
adopción de una decisión con conocimiento de causa. El personal de salud no debe actuar de 
forma coercitiva o inductiva con el fin de lograr la aceptación del acto médico, con base en 
el entendido que la opinión médica prima sobre la autonomía y deseos del paciente. Los 
proveedores de servicios de salud son agentes fundamentales para asegurar que se brinde 
información adecuada, por lo que la forma como se presenta la información es muy 
importante porque tanto el personal de salud como el propio paciente pueden tener 
concepciones preconcebidas del tratamiento, sumado al hecho de que muchas veces existen 
problemas comunicando ideas entre seres humanos. 

192. En este sentido, con el fin de que la información pueda ser cabalmente entendida, el 
personal de salud deberá tener en cuenta las particularidades y necesidades del paciente, 
como por ejemplo su cultura, religión, estilos de vida, así como su nivel de educación. Ello 
hace parte del deber de brindar una atención en salud culturalmente aceptable. La Corte 
resalta que, desde la Declaración de Helsinki, se estableció la necesidad de “prestar especial 
atención a las necesidades específicas de información de cada participante potencial, como 
también a los métodos utilizados para entregar la información”. De igual manera, la 
Declaración de Lisboa señala que la información debe ser entregada “de manera apropiada 
a la cultura local y de tal forma que el paciente pudiera entenderla”. Al respecto, la 
orientación de la información no sólo va dirigida a lo que el médico podría considerar como 
razonable y necesario compartir, sino que también debería enfocarse en lo que es importante 
para su paciente. Es decir que la información brindada deberá tener un elemento objetivo y 
subjetivo. Tomar en cuenta las particularidades de la persona es especialmente importante 
cuando los pacientes pertenecen a grupos en situación de vulnerabilidad o con necesidades 
específicas de protección debido a fuentes de exclusión, marginalización o discriminación, 
relevantes para el entendimiento de la información. A su vez, la Corte considera que, para 



 

26 M  

22 DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES, CULTURALES Y AMBIENTALES 

que la información sea cabalmente comprendida y se tome una decisión con conocimiento 
de causa, se debe garantizar un plazo razonable de reflexión, el cual podrá variar de acuerdo 
a las condiciones de cada caso y a las circunstancias de cada persona. Ello constituye una 
garantía especialmente eficaz para evitar esterilizaciones no consentidas o involuntarias. 

193. El Tribunal entiende que lo señalado en el párrafo precedente es relevante en los 
procesos de obtención del consentimiento informado para esterilizaciones femeninas, debido 
a la discriminación y estereotipos negativos o perjudiciales que afrentan a las mujeres en el 
marco de la atención en salud […]. En estos casos, además, la obligación de brindar 
información consiste en un deber reforzado, debido a la naturaleza y entidad del acto mismo. 
Las consideraciones especiales inherentes al consentimiento informado relativo a la 
esterilización que se deben tomar en cuenta por el personal de salud y la información 
necesaria que debe brindar dicho personal para que la paciente pueda tomar una decisión 
informada, debe incluir, adicionalmente a lo ya establecido, que la esterilización constituye 
un método permanente y, en razón de que la paciente puede posteriormente arrepentirse 
de su esterilidad, advertir sobre la existencia de métodos anticonceptivos alternativos menos 
intrusivos, incluso métodos de anticoncepción masculina, ya que podría ser una alternativa 
apropiada. Asimismo, es conveniente que se considere y se informe que la esterilización, al 
ser una intervención quirúrgica, podría generar riesgos o potenciales efectos secundarios y 
que existe una tasa mensurable de fallas como cualquier método de esterilización, pero que, 
a su vez, podrían existir consecuencias si se declina el tratamiento. Sin embargo, es 
conveniente dejar en claro que esta decisión le corresponde sólo a la mujer, aunque pueda 
ser discutida con la pareja […]. De igual forma, es preciso abordar el hecho que, aunque la 
esterilización sea de conveniencia médica, no es un método de urgencia o emergencia […]. 
195. Por otro lado, si bien no existe un consenso a nivel internacional o derivado de la 
normativa interna de los Estados respecto a si el consentimiento debe otorgarse de forma 
verbal o por escrito, la Corte considera que la prueba de la existencia de éste debe 
documentarse o registrase formalmente en algún instrumento. Ello, claro está, dependerá 
de cada caso y situación. […]. 

196. Sin perjuicio de lo señalado, la Corte coincide con la opinión de la Comisión, en el 
sentido de que para casos de esterilización femenina, por la relevancia e implicancias de la 
decisión y para efectos de mayor seguridad jurídica, el consentimiento se debería otorgar 
por escrito, en la medida de lo posible. Mientras mayores sean las consecuencias de la 
decisión que se va a adoptar, más rigurosos deberán ser los controles para asegurar que un 
consentimiento válido sea realmente otorgado. 

209. La Corte considera que la existencia de una regulación clara y coherente respecto de 
las prestaciones de servicios de salud es imprescindible para garantizar la salud sexual y 
reproductiva y las correspondientes responsabilidades por la provisión de este servicio. El 
Tribunal estima que la existencia de normativa que regule el acceso a la información a 
métodos de planificación familiar y a todo tipo de información necesaria en materia de salud 
sexual y reproductiva, así como la creación de normativa que asegure la obtención del 
consentimiento informado y los elementos que se deben respetar para su validez, 
contribuyen a la prevención de violaciones de derechos humanos de las mujeres, […]. 

265. Ciertamente, el contexto de los servicios de salud puede implicar un mayor riesgo para 
las mujeres de ser sometidas a actos contrarios al artículo 5.2 de la Convención Americana 
[como una esterilización no consentida o involuntaria], especialmente respecto a aquellas 
prácticas o políticas que están dirigidas primordialmente contra la mujer, que las afectan de 
forma desproporcionada, o a las que la mujer sea especialmente vulnerable debido a 
estereotipos de género negativos o perjudiciales, incluyendo la asignación social y cultural a 
las mujeres como encargadas de la función reproductora y responsables de la 
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anticoncepción. De forma concordante, el Comité contra la Tortura ha reconocido que, entre 
las situaciones en que la mujer corre riesgo de ser sometida a tortura o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, se encuentra el tratamiento médico, particularmente en el caso 
de las decisiones relacionadas con la reproducción. 

Derechos a la vida y a la integridad personal  

Corte IDH. Caso Ximenes Lopes Vs. Brasil. Sentencia de 4 de julio de 2006. Serie C 
No. 14917. 

89. En relación con personas que se encuentran recibiendo atención médica, y dado que la 
salud es un bien público cuya protección está a cargo de los Estados, éstos tienen la 
obligación de prevenir que terceros interfieran indebidamente en el goce de los derechos a 
la vida y a la integridad personal, particularmente vulnerables cuando una persona se 
encuentra bajo tratamiento de salud. La Corte considera que los Estados tienen el deber de 
regular y fiscalizar toda la asistencia de salud prestada a las personas bajo su jurisdicción, 
como deber especial de protección a la vida y a la integridad personal, independientemente 
de si la entidad que presta tales servicios es de carácter público o privado. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Albán Cornejo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2007. Serie C No. 171, párr. 121; Caso I.V. Vs. 
Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 
noviembre de 2016. Serie C No. 329, párr. 208; Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile. 
Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de octubre de 2021. 
Serie C No. 439, párrs. 89 y 124; Caso Rodríguez Pacheco y otra Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2023. Serie C 
No. 504, párr. 116) 

90. La falta del deber de regular y fiscalizar genera responsabilidad internacional en razón 
de que los Estados son responsables tanto por los actos de las entidades públicas como 
privadas que prestan atención de salud, ya que bajo la Convención Americana los supuestos 
de responsabilidad internacional comprenden los actos de las entidades privadas que estén 
actuando con capacidad estatal, así como actos de terceros, cuando el Estado falta a su 
deber de regularlos y fiscalizarlos. La obligación de los Estados de regular no se agota, por 
lo tanto, en los hospitales que prestan servicios públicos, sino que abarca toda y cualquier 
institución de salud. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile. 
Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de octubre de 2021. 
Serie C No. 439, párr. 89) 

96. La prestación de servicios públicos implica la protección de bienes públicos, la cual es 
una de las finalidades de los Estados. Si bien los Estados pueden delegar su prestación, a 
través de la llamada tercerización, mantienen la titularidad de la obligación de proveer los 
servicios públicos y de proteger el bien público respectivo. La delegación a la iniciativa 
privada de proveer esos servicios, exige como elemento fundamental la responsabilidad de 
los Estados en fiscalizar su ejecución, para garantizar una efectiva protección de los derechos 
humanos de las personas bajo su jurisdicción y para que los servicios públicos sean provistos 
a la colectividad sin cualquier tipo de discriminación, y de la forma más efectiva posible. 

98. Los Estados deben, según el artículo 2 de la Convención Americana, crear un marco 
normativo adecuado para establecer los parámetros de tratamiento e internación a ser 
observados por las instituciones de atención de salud. Los Estados tienen la obligación de 

 
17 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte y maltratos a los que fue sometido 
Ximenes Lopes en una institución mental, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. La 
Corte IDH declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la vida y a la integridad personal, así como los derechos 
a las garantías judiciales y protección judicial. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_149_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_149_esp.pdf
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consagrar y adoptar en su ordenamiento jurídico interno todas las medidas necesarias para 
que lo establecido en la Convención sea cumplido y puesto en práctica, y que tal legislación 
no se transforme en una mera formalidad, distanciada de la realidad. (En similar sentido, 
ver entre otros: Caso Albán Cornejo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de noviembre de 2007. Serie C No. 171, párr. 123; Caso Poblete Vilches y 
otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 
349, párr. 152) 

99. Por todas las consideraciones anteriores, la Corte estima que los Estados son 
responsables de regular y fiscalizar con carácter permanente la prestación de los servicios y 
la ejecución de los programas nacionales relativos al logro de una prestación de servicios de 
salud públicos de calidad, de tal manera que disuada cualquier amenaza al derecho a la vida 
y a la integridad física de las personas sometidas a tratamiento de salud. Deben, inter alia, 
crear mecanismos adecuados para inspeccionar las instituciones psiquiátricas, presentar, 
investigar y resolver quejas y establecer procedimientos disciplinarios o judiciales apropiados 
para casos de conducta profesional indebida o de violación de los derechos de los pacientes. 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile. Excepciones 
preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de octubre de 2021. Serie C No. 
439, párr. 90) 

 
Corte IDH. Caso Albán Cornejo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de noviembre de 2007. Serie C No. 17118. 

121. La Corte ha manifestado que los Estados son responsables de regular y fiscalizar la 
prestación de los servicios de salud para lograr una efectiva protección de los derechos a la 
vida y la integridad personal. Para todo ello, se requiere de la formación de un orden 
normativo que respete y garantice efectivamente el ejercicio de sus derechos, y la 
supervisión eficaz y constante sobre la prestación de los servicios de los que dependen la 
vida y la integridad de las personas. 

123. Como se ha dicho, los Estados deben contar con una normativa eficaz para garantizar 
a los usuarios del servicio de salud una efectiva investigación de las conductas que vulneren 
sus derechos. Esta abarca, por supuesto, los hechos que se suscitan en la prestación de 
servicios médicos. 

135. […], los Estados deben adoptar las medidas necesarias, entre ellas, la emisión de 
normas penales y el establecimiento de un sistema de justicia para evitar y sancionar la 
vulneración de derechos fundamentales, como la vida y la integridad personal. […]. 

136. La mala praxis médica suele ser considerada dentro de los tipos penales de lesiones u 
homicidio. No parece indispensable instituir tipos específicos sobre aquélla si basta con las 
figuras generales y existen reglas pertinentes para la consideración judicial de la gravedad 
del delito, las circunstancias en que éste fue cometido y la culpabilidad del agente. Sin 
embargo, corresponde al propio Estado decidir la mejor forma de resolver, en este campo, 
las necesidades de la punición, puesto que no existe acuerdo vinculante acerca de la 
formulación del tipo, como los hay en otros casos en que los elementos esenciales de la 
figura penal e inclusive la precisión de tipos autónomos se hallan previstos en instrumentos 
internacionales, así por ejemplo, genocidio, tortura, desaparición forzada, etc. 

 
18 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la falta de investigación y sanción de los 
responsables de la muerte de Laura Susana Albán Cornejo en un hospital privado. La Corte IDH declaró violados, entre 
otros, los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial. Puede consultar la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_171_esp.pdf 
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Corte IDH. Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2011. Serie C No. 22619. 

43. Los derechos a la vida y a la integridad personal se hallan directa e inmediatamente 
vinculados con la atención a la salud humana. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Suárez Peralta Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de mayo de 2013. Serie C No. 261, párr. 130; Caso Brítez Arce y otros Vs. 
Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2022. Serie C 
No. 474, párr. 69; Caso Beatriz y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de noviembre de 2024. Serie C No. 549, párr. 121; Emergencia Climática y 
Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, 
párr. 393) En este sentido, el artículo 10 del Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
establece que toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto 
nivel de bienestar físico, mental y social, e indica que la salud es un bien público. Así, esta 
Corte ha establecido que el Estado tiene el deber, como garante de la salud de las personas 
bajo su custodia, de proporcionar a los detenidos revisión médica regular y atención y 
tratamiento médicos adecuados cuando así se requiera. 

44. Este Tribunal ha señalado que la falta de atención médica adecuada no satisface los 
requisitos materiales mínimos de un tratamiento digno conforme a la condición de ser 
humano en el sentido del artículo 5 de la Convención Americana. Así, la falta de atención 
médica adecuada a una persona que se encuentra privada de la libertad y bajo custodia del 
Estado podría considerarse violatoria del artículo 5.1 y 5.2 de la Convención dependiendo de 
las circunstancias concretas de la persona en particular, tales como su estado de salud o el 
tipo de dolencia que padece, el lapso transcurrido sin atención, sus efectos físicos y mentales 
acumulativos y, en algunos casos, el sexo y la edad de la misma, entre otros. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Serie C No. 260, párr. 187) 
 

Corte IDH. Caso Gonzales Lluy y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2015. Serie C No. 
29820. 

172. […]. Al respecto, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 
establece en su Artículo XI que toda persona tiene el derecho “a que su salud sea preservada 
por medidas sanitarias y sociales, relativas a […] la asistencia médica, correspondientes al 
nivel que permitan los recursos públicos y los de la comunidad”. Por su parte, el Artículo 45 
de la Carta de la OEA requiere que los Estados Miembros “dedi[quen] sus máximos esfuerzos 
[… para el] [d]esarrollo de una política eficiente de seguridad social”. En este sentido, el 
artículo 10 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, […], establece que toda persona tiene 
derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental 

 
19 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la falta de atención médica y oportuna luego 
de que el señor Vera Vera fuera detenido y mantenido bajo la custodia del Estado, tras lo cual falleció diez días 
después. La Corte IDH declaró violados, entre otros, los derechos a la vida e integridad personal de la víctima. 
Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_226_esp.pdf 
20 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por ciertas violaciones de derechos humanos 
cometidas por el contagio con VIH a Talía Gabriela Gonzales Lluy cuando tenía tres años de edad. La Corte IDH 
encontró que el Estado era responsable por la violación de los derechos a la vida e integridad personal, a la educación, 
y a la garantía judicial del plazo en el proceso penal en perjuicio de Talía Gabriela Gonzales Lluy. Además, la Corte 
IDH concluyó que el Estado era responsable por la violación del derecho a la integridad personal en perjuicio de Teresa 
Lluy e Iván Mauricio Lluy. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_298_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_226_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_298_esp.pdf
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y social, e indica que la salud es un bien público. Adicionalmente, en julio de 2012, la 
Asamblea General de la Organización de Estados Americanos enfatizó la calidad de los 
establecimientos, bienes y servicios de salud, lo cual requiere la presencia de personal 
médico capacitado, así como de condiciones sanitarias adecuadas. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Suárez Peralta Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de mayo de 2013. Serie C No. 261, párr. 131) 

173. Por otra parte, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha señalado 
que todos los servicios, artículos e instalaciones de salud deben cumplir con requisitos de 
disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad. En torno a estos elementos esenciales 
del derecho a la salud el Comité ha precisado su alcance en los siguientes términos: 

a) Disponibilidad. Cada Estado Parte deberá contar con un número suficiente de 
establecimientos, bienes y servicios públicos de salud y centros de atención de la salud, así como 
de programas. Con todo, esos servicios incluirán los factores determinantes básicos de la salud, 
como hospitales, clínicas y demás establecimientos relacionados con la salud, personal médico 
y profesional capacitado, así como los medicamentos esenciales definidos en el Programa de 
Acción sobre medicamentos esenciales de la OMS. 
b) Accesibilidad. Los establecimientos, bienes y servicios de salud deben ser accesibles a todos, 
sin discriminación alguna, dentro de la jurisdicción del Estado Parte. La accesibilidad presenta 
cuatro dimensiones superpuestas: 

 

i ) No discriminación: los establecimientos, bienes y servicios de salud deben ser 
accesibles, de hecho y de derecho, a los sectores más vulnerables y marginados de la 
población, sin discriminación alguna por cualquiera de los motivos prohibidos. 

 

ii) Accesibilidad física: los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán estar 
al alcance geográfico de todos los sectores de la población, en especial los grupos 
vulnerables o marginados, como las mujeres, los niños, los adolescentes y las personas 
con VIH/SIDA. […] 

 

iii) Accesibilidad económica (asequibilidad): los establecimientos, bienes y servicios de 
salud deberán estar al alcance de todos. Los pagos por servicios de atención de la salud 
y servicios relacionados con los factores determinantes básicos de la salud deberán 
basarse en el principio de la equidad, a fin de asegurar que esos servicios, sean públicos 
o privados, estén al alcance de todos, incluidos los grupos socialmente desfavorecidos. 
La equidad exige que sobre los hogares más pobres no recaiga una carga 
desproporcionada, en lo que se refiere a los gastos de salud, en comparación con los 
hogares más ricos. 

 

iv) Acceso a la información: ese acceso comprende el derecho de solicitar, recibir y 
difundir información e ideas acerca de las cuestiones relacionadas con la salud. Con 
todo, el acceso a la información no debe menoscabar el derecho de que los datos 
personales relativos a la salud sean tratados con confidencialidad. 

 

c) Aceptabilidad. Todos los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán ser 
respetuosos de la ética médica y culturalmente apropiados, es decir respetuosos de la cultura 
de las personas, las minorías, los pueblos y las comunidades, a la par que sensibles a los 
requisitos del género y el ciclo de vida, y deberán estar concebidos para respetar la 
confidencialidad y mejorar el estado de salud de las personas de que se trate. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Guachalá Chimbo y otros Vs. Ecuador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 423, párr. 
151) 

 

d) Calidad. Además de aceptables desde el punto de vista cultural, los establecimientos, bienes 
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y servicios de salud deberán ser también apropiados desde el punto de vista científico y médico 
y ser de buena calidad. Ello requiere, entre otras cosas, personal médico capacitado, 
medicamentos y equipo hospitalario científicamente aprobados y en buen estado, agua limpia 
potable y condiciones sanitarias adecuadas. 

184. Al respecto, cabe resaltar que el deber de supervisión y fiscalización es del Estado, aun 
cuando el servicio de salud lo preste una entidad privada. El Estado mantiene la obligación 
de proveer servicios públicos y de proteger el bien público respectivo. Al respecto, la Corte 
ha establecido que “cuando la atención de salud es pública, es el Estado el que presta el 
servicio directamente a la población […]. El servicio de salud público […] es primariamente 
ofrecido por los hospitales públicos; sin embargo, la iniciativa privada, de forma 
complementaria, y mediante la firma de convenios o contratos, también provee servicios de 
salud bajo los auspicios del [Estado]. En ambas situaciones, ya sea que el paciente esté 
internado en un hospital público o en un hospital privado que tenga un convenio o contrato 
[…], la persona se encuentra bajo cuidado del […] Estado”. Por otra parte, la Corte ha citado 
al Tribunal Europeo de Derechos Humanos para señalar que el Estado mantiene el deber de 
otorgar licencias y ejercer supervisión y el control sobre instituciones privadas. Además, se 
ha señalado que la obligación de fiscalización estatal comprende tanto a servicios prestados 
por el Estado, directa o indirectamente, como a los ofrecidos por particulares. La Corte ha 
precisado el alcance de la responsabilidad del Estado cuando incumple estas obligaciones 
frente a entidades privadas en los siguientes términos: 

 
Cuando se trata de competencias esenciales relacionadas con la supervisión y fiscalización de 
la prestación de servicios de interés público, como la salud, sea por entidades públicas o 
privadas (como es el caso de un hospital privado), la responsabilidad resulta por la omisión en 
el cumplimiento del deber de supervisar la prestación del servicio para proteger el bien 
respectivo. 

193. Al respecto, la Corte nota que el Protocolo de San Salvador establece que entre las 
medidas para garantizar el derecho a la salud, los Estados deben impulsar “la total 
inmunización contra las principales enfermedades infecciosas”; “la prevención y el 
tratamiento de las enfermedades endémicas, profesionales y de otra índole”, y “la 
satisfacción de las necesidades de salud de los grupos de más alto riesgo y que por sus 
condiciones de pobreza sean más vulnerables”. Obligaciones similares establece el artículo 
12(2) del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. En este marco 
de obligaciones se insertan diversos deberes en relación con el acceso a medicamentos. De 
acuerdo con la Observación General No. 14, el derecho al más alto nivel posible de salud 
genera algunas obligaciones básicas y mínimas, que incluyen “[f]acilitar medicamentos 
esenciales, según las definiciones periódicas que figuran en el Programa de Acción sobre 
Medicamentos Esenciales de la OMS”. 

194. El acceso a medicamentos forma parte indispensable del derecho al disfrute del más 
alto nivel posible de salud. En particular, el Consejo de Derechos Humanos y la antigua 
Comisión de Derechos Humanos han emitido resoluciones que reconocen que “el acceso a la 
medicación en el contexto de pandemias como las de VIH/SIDA, tuberculosis y paludismo es 
uno de los elementos fundamentales para alcanzar gradualmente el ejercicio pleno del 
derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental”. 

195. Al respecto, la Corte considera que las Directrices internacionales sobre el VIH/SIDA y 
los derechos humanos de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos (en adelante “OACNUDH”) y el Programa Conjunto de las Naciones 
Unidas sobre el VIH/SIDA (en adelante “ONUSIDA”) constituyen una referencia autorizada 
para aclarar algunas obligaciones internacionales del Estado en esta materia. La Sexta 
Directriz, revisada en 2002, señala que: 
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Los Estados deberían adoptar medidas de políticas que regulen los bienes, servicios e 
información relacionados con el VIH, de modo que haya suficientes medidas y servicios de 
prevención, adecuada información para la prevención y atención de los casos de VIH y medicación 
inocua y eficaz a precios asequibles. Los Estados deberían tomar también las medidas 
necesarias para asegurar a todas las personas, sobre una base sostenida e igualitaria, el 
suministro de y la accesibilidad a bienes de calidad, servicios e información para la prevención, 
tratamiento, atención y apoyo del VIH/SIDA, incluidos la terapia antirretrovírica y otros 
medicamentos, pruebas diagnósticas y tecnologías relacionadas seguras y eficaces para la 
atención preventiva, curativa y paliativa del VIH, de las infecciones oportunistas y de las 
enfermedades conexas. […]. 

196. Esta Sexta Directriz ha sido interpretada por la OACNUDH y ONUSIDA en el sentido de 
que una respuesta eficaz al VIH requiere un enfoque integral que comprende una secuencia 
continua de prevención, tratamiento, atención y apoyo: 

La prevención, el tratamiento, la atención y el apoyo son elementos que se refuerzan 
mutuamente y una secuencia continua para una respuesta eficaz al VIH. Deben integrase en 
un enfoque amplio y es necesaria una respuesta polifacética. El tratamiento, atención y apoyo 
integrales incluyen fármacos antirretrovíricos y otros medicamentos; pruebas diagnósticas y 
otras tecnologías relacionadas para la atención del VIH y el SIDA, de las infecciones 
oportunistas y de otras enfermedades; buena alimentación y apoyo social, espiritual y 
psicológico, así como atención familiar, comunitaria y domiciliaria. Las tecnologías de 
prevención del VIH abarcan los preservativos, lubricantes, material de inyección estéril, 
fármacos antirretrovíricos (por ej., para revenir la transmisión materno infantil o como 
profilaxis posexposición) y, una vez desarrollados, microbicidas y vacunas seguros y eficaces. 
El acceso universal, basado en los principios de los derechos humanos, requiere que todos 
estos bienes, servicios e información no sólo estén disponibles y sean aceptables y de buena 
calidad, sino también que estén al alcance físico de todos y sean asequibles para todos. 

197. La Corte observa que estos estándares resaltan que el acceso a los fármacos 
antirretrovíricos es solo uno de los elementos de una respuesta eficaz para las personas que 
viven con VIH. En este sentido las personas que viven con VIH requieren un enfoque integral 
que comprende una secuencia continua de prevención, tratamiento, atención y apoyo. Una 
respuesta limitada al acceso a fármacos antirretrovíricos y otros medicamentos no cumple 
con las obligaciones de prevención, tratamiento, atención y apoyo derivadas del derecho al 
más alto nivel posible de salud. Estos aspectos sobre la calidad de la salud se relacionan con 
la obligación estatal de “crea[r] entornos seguros, especialmente a las niñas, ampliando 
servicios de buena calidad que ofrezcan información, educación sobre salud y asesoramiento 
de forma apropiada para los jóvenes, reforzando los programas de salud sexual y salud 
reproductiva y haciendo participar, en la medida de lo posible, a las familias y los jóvenes en 
la planificación, ejecución y evaluación de programas de atención y prevención del VIH y el 
SIDA”. 

198. Otro aspecto relevante en materia de derecho a la salud y asistencia sanitaria lo 
constituye el acceso a información sobre los escenarios que permitan sobrellevar en mejor 
forma la enfermedad. Al respecto, el Comité de los Derechos del Niño en la Observación 
General No. 3 relativa al VIH/SIDA y los Derechos del Niño, ha reiterado la necesidad que 
los niños: 

[n]o sufr[an] discriminación respecto del acceso a la información sobre el VIH, porque el 
asesoramiento y las pruebas de detección se lleven a cabo de manera voluntaria, porque el niño 
tenga conocimiento de su estado serológico con respecto al VIH, tenga acceso a servicios 
confidenciales de salud reproductiva y,  gratuitamente o  a bajo  coste,  a métodos     o  servicios 
anticonceptivos, así como a recibir, cuando sea necesario, cuidados o tratamientos en relación 
con el VIH, incluida la prevención y el tratamiento de problemas de salud relacionados con el 
VIH/SIDA. 
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199. Finalmente, respecto de los niños con discapacidad […], el Comité de los Derechos del 
Niño señaló que “[e]l logro del mejor posible estado de salud, así como el acceso y la 
asequibilidad de la atención de la salud de calidad es un derecho inherente para todos los 
niños. Los niños con discapacidad muchas veces se quedan al margen de todo ello debido a 
múltiples problemas, en particular la discriminación, la falta de acceso y la ausencia de 
información y/o recursos financieros, el transporte, la distribución geográfica y el acceso 
físico a los servicios de atención de salud”. 
 

Prohibición de la esclavitud y servidumbre  

Corte IDH. Caso de las Masacres de Ituango Vs. Colombia. Sentencia de 1 de julio 
de 2006. Serie C No. 14821. 

159. El artículo 2.1 del Convenio No. 29 de la OIT dispone que: 
[l]a expresión “trabajo forzoso” u obligatorio designa todo trabajo o servicio exigido a un 
individuo bajo amenaza de una pena cualquiera y para el cual dicho individuo no se ofrece 
voluntariamente. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Trabajadores de la Hacienda 
Brasil Verde Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 20 de octubre de 2016. Serie C No. 318, párr. 291) 

 
160. El Tribunal observa que la definición de trabajo forzoso u obligatorio, conforme a dicho 
Convenio, consta de dos elementos básicos. En primer lugar, el trabajo o el servicio se exige 
“bajo amenaza de una pena”. En segundo lugar, estos se llevan a cabo de forma involuntaria. 
Además, este Tribunal considera que, para constituir una violación del artículo 6.2 de la 
Convención Americana, es necesario que la presunta violación sea atribuible a agentes del 
Estado, ya sea por medio de la participación directa de éstos o por su aquiescencia en los 
hechos. […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Trabajadores de la Hacienda Brasil 
Verde Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 
de octubre de 2016. Serie C No. 318, párr. 292) 

164. La “falta de voluntad para realizar el trabajo o servicio” consiste en la ausencia de 
consentimiento o de libre elección en el momento del comienzo o continuación de la situación 
de trabajo forzoso. Esta puede darse por distintas causas, tales como la privación ilegal de 
libertad, el engaño o la coacción psicológica. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Trabajadores de la Hacienda Brasil Verde Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de octubre de 2016. Serie C No. 318, párr. 293) 
 

Corte IDH. Caso Trabajadores de la Hacienda Brasil Verde Vs. Brasil. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de octubre de 2016. 
Serie C No. 31822. 

243. El derecho a no ser sometido a esclavitud, a servidumbre, trabajo forzoso o trata de 
esclavos y mujeres tiene un carácter esencial en la Convención Americana. De conformidad 

 
21 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por los actos de tortura y asesinato de pobladores 
en el municipio de Ituango, así como a la falta de investigación para esclarecer los hechos y sancionar a los 
responsables. La Corte IDH declaró violados, entre otros, los derechos a la vida, a no ser constreñido a ejecutar un 
trabajo forzoso u obligatorio y el derecho a la propiedad privada. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_148_esp.pdf  
22 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación, entre otros, del derecho a no ser 
sometido a esclavitud y trata de personas, en perjuicio de 85 trabajadores rescatados en la Hacienda Brasil Verde, 
ubicada en el estado de Pará, en Brasil. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_318_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_148_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_318_esp.pdf
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con el artículo 27.2 del referido tratado, forma parte del núcleo inderogable de derechos, 
pues no pueden ser suspendidos en casos de guerra, peligro público u otras amenazas. 

269. A partir del desarrollo del concepto de esclavitud en el derecho internacional y de la 
prohibición establecida en el artículo 6 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, la Corte observa que este concepto ha evolucionado y ya no se limita a la 
propiedad sobre la persona. Al respecto, la Corte considera que los dos elementos 
fundamentales para definir una situación como esclavitud son: i) el estado o condición de un 
individuo y ii) el ejercicio de alguno de los atributos del derecho de propiedad, es decir, que 
el esclavizador ejerza poder o control sobre la persona esclavizada al punto de anular la 
personalidad de la víctima. Las características de cada uno de esos elementos son entendidas 
de acuerdo con los criterios o factores identificados a continuación. 

270. El primer elemento (estado o condición) se refiere tanto a la situación de jure como  de 
facto, es decir que no es esencial la existencia de un documento formal o una norma legal 
para la caracterización de ese fenómeno, como en el caso de la esclavitud chattel o 
tradicional. 
271. Respecto del elemento de “propiedad”, este debe ser comprendido en el fenómeno de 
esclavitud como “posesión”, es decir la demostración de control de una persona sobre otra. 
Por lo tanto, “a la hora de determinar el nivel de control requerido para considerar un acto 
como esclavitud, […] se podría equiparar a la pérdida de la propia voluntad o a una 
disminución considerable de la autonomía personal”. En ese sentido, el llamado “ejercicio de 
atributos de la propiedad” debe ser entendido en los días actuales como el control ejercido 
sobre una persona que le restrinja o prive significativamente de su libertad individual, con 
intención de explotación mediante el uso, la gestión, el beneficio, la transferencia o el 
despojarse de una persona. Por lo general, este ejercicio se apoyará y se obtendrá a través 
de medios tales como la violencia, el engaño y/o la coacción. 

272. La Corte comparte ese criterio y lo considera concordante con lo decidido por el Tribunal 
Penal Internacional Ad Hoc para la ex-Yugoslavia, el Tribunal Especial para Sierra Leona, y 
la Corte de Justicia de la Comunidad Económica de África Occidental […], de modo que para 
determinar una situación como esclavitud en los días actuales, se deberá evaluar, con base 
en los siguientes elementos, la manifestación de los llamados “atributos del derecho de 
propiedad”: 

a) restricción o control de la autonomía individual; 

b) pérdida o restricción de la libertad de movimiento de una persona; 

c) la obtención de un provecho por parte del perpetrador; 

d) la ausencia de consentimiento o de libre albedrío de la víctima, o su 
imposibilidad o irrelevancia debido a la amenaza de uso de la violencia u otras 
formas de coerción, el miedo de violencia, el engaño o las falsas promesas; 

e) el uso de violencia física o psicológica; 

f) la posición de vulnerabilidad de la víctima; 

g) la detención o cautiverio, 

i) la explotación. 

273. Es evidente de lo anterior que la constatación de una situación de esclavitud representa 
una restricción sustancial de la personalidad jurídica del ser humano y podría representar, 
además, violaciones a los derechos a la integridad personal, a la libertad personal y a la 
dignidad, entre otros, dependiendo de las circunstancias específicas de cada caso. 
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275. Respecto a la servidumbre, su prohibición absoluta adviene desde la Convención 
suplementaria de 1956 y de su codificación en los instrumentos subsecuentes del derecho 
internacional […]. Al respecto, el artículo 1 de la Convención suplementaria de 1956 señala 
que la servidumbre por deudas y la servidumbre por la gleba son prácticas análogas a la 
esclavitud que deben ser abolidas y abandonadas. Todos los instrumentos regionales 
incluyen la prohibición de la servidumbre, y la misma fue considerada una forma análoga de 
esclavitud, entre otros, por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Tribunal Penal 
Internacional Ad Hoc para la ex-Yugoslavia, Tribunal Especial para Sierra Leona, y otros 
órganos especializados […]. 
276. […]. Por lo tanto, la Corte Interamericana considera que la servidumbre es una forma 
análoga de esclavitud y debe recibir la misma protección y conlleva las mismas obligaciones 
que la esclavitud tradicional. 

280. Por lo anterior, la Corte coincide con la definición del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos sobre “servidumbre”, y considera que esa expresión del artículo 6.1 de la 
Convención debe ser interpretada como “la obligación de realizar trabajo para otros, 
impuesto por medio de coerción, y la obligación de vivir en la propiedad de otra persona, sin 
la posibilidad de cambiar esa condición”. 

281. La Convención Americana prohíbe tanto la trata de esclavos como la trata de mujeres 
“en todas sus formas”, de manera que la Corte interpreta esa prohibición de forma amplia y 
sujeta a las precisiones de su definición de acuerdo con su desarrollo en el derecho 
internacional. […]. 

288. Las definiciones contenidas en los tratados internacionales anteriormente reseñados y 
la interpretación realizada por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en el Caso Rantsev, 
no dejan duda de que los conceptos de trata de esclavos y de mujeres han transcendido su 
sentido literal a modo de proteger, en la actual fase de desarrollo del derecho internacional 
de los derechos humanos, a las “personas” traficadas para sometimiento a variadas formas 
de explotación sin su consentimiento. El elemento que vincula las prohibiciones de trata de 
esclavos y de mujeres es el mismo, es decir, el control ejercido por los perpetradores sobre 
las víctimas durante el transporte o traslado con fines de explotación. Asimismo, la Corte 
identifica los siguientes elementos comunes a ambas formas de trata: i) el control de 
movimiento o del ambiente físico de la persona; ii) el control psicológico; iii) la adopción de 
medidas para impedir la fuga, y iv) el trabajo forzoso u obligatorio, incluyendo la prostitución. 

289. De lo anterior, la Corte Interamericana considera que a la luz del desarrollo ocurrido en 
el derecho internacional en las últimas décadas, la expresión “trata de esclavos y de mujeres” 
del artículo 6.1 de la Convención Americana debe ser interpretada de manera amplia para 
referirse a la “trata de personas”. De la misma forma que la trata de esclavos y de mujeres 
tienen como fin la explotación del ser humano, la Corte no podría limitar la protección 
conferida por ese artículo únicamente a las mujeres o a los dichos “esclavos”, bajo la óptica 
de la interpretación más favorable al ser humano y el principio pro persona. Lo anterior es 
importante para dar efecto útil a la prohibición prevista en la Convención Americana de 
conformidad con la evolución del fenómeno de la trata de seres humanos en nuestras 
sociedades. 

290. Por lo tanto, la prohibición de “la trata de esclavos y la trata de mujeres” contenida en 
el artículo 6.1 de la Convención Americana se refiere a: 

i) la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de personas; 

ii)  recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, 
al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de 
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vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener 
el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra. Para los 
menores de 18 años estos requisitos no son condición necesaria para la 
caracterización de trata; 

iii) con cualquier fin de explotación. 

291. Con respecto al trabajo forzoso u obligatorio, prohibido en el artículo 6.2 de la 
Convención Americana, la Corte ya se ha pronunciado sobre el contenido y alcance de dicha 
norma en el Caso de las Masacres de Ituango Vs. Colombia. En esa Sentencia, la Corte aceptó 
la definición de trabajo forzoso contenida en el artículo 2.1 del Convenio No. 29 de la OIT, 
[…]. 

292. En dicha Sentencia, el Tribunal consideró que la definición de trabajo forzoso u 
obligatorio consta de dos elementos básicos: que el trabajo o el servicio se exige “bajo 
amenaza de una pena”, y que estos se llevan a cabo de forma involuntaria. Asimismo, ante 
las circunstancias del caso, el Tribunal consideró que para constituir una violación del artículo 
6.2 de la Convención sería necesario que la presunta violación sea atribuible a agentes del 
Estado, ya sea por medio de la participación directa de éstos o por su aquiescencia en los 
hechos. […]. 

293. Respecto a la “amenaza de una pena”, puede consistir, entre otros, en la presencia real 
y actual de una intimidación, que puede asumir formas y graduaciones heterogéneas, de las 
cuales las más extremas son aquellas que implican coacción, violencia física, aislamiento o 
confinación, así como la amenaza de muerte dirigida a la víctima o a sus familiares. Y en lo 
que atañe a la “falta de voluntad para realizar el trabajo o servicio”, esta consiste en la 
ausencia de consentimiento o de libre elección en el momento del comienzo o continuación 
de la situación de trabajo forzoso. Esta puede darse por distintas causas, tales como la 
privación ilegal de libertad, el engaño o la coacción psicológica. En relación con el vínculo 
con agentes del Estado, la Corte considera que dicho criterio se restringe a la obligación de 
respetar la prohibición del trabajo forzoso, lo que era relevante en el Caso de las Masacres 
de Ituango en virtud de sus circunstancias fácticas específicas. Pero ese criterio no puede 
ser sostenido cuando la violación alegada se refiere a las obligaciones de prevención y 
garantía de un derecho humano establecido en la Convención Americana, por lo que no 
resulta necesaria la atribución a agentes del Estado para configurar trabajo forzoso. […]. 

306. […]. Al respecto, la Corte considera que en virtud del carácter pluriofensivo de la 
esclavitud, al someter una persona a dicha condición, se violan varios derechos 
individualmente, algunos en mayor o menor intensidad dependiendo de las circunstancias 
fácticas específicas de cada caso. Sin perjuicio de lo anterior, en virtud de la definición 
específica y compleja del concepto de esclavitud, cuando se trata de la verificación de una 
situación de esclavitud, dichos derechos se subsumen en la Convención bajo el artículo 6. […]. 

317. Asimismo, la prohibición a no ser sometido a esclavitud juega un papel fundamental en 
la Convención Americana, por representar una de las violaciones más fundamentales de la 
dignidad de la persona humana y, concomitantemente, de varios derechos de la Convención 
[…]. Los Estados tienen la obligación de garantizar la creación de las condiciones que se 
requieran para que no se produzcan violaciones de ese derecho inalienable y, en particular, 
el deber de impedir que sus agentes y terceros particulares atenten contra él. La observancia 
del artículo 6, relacionado con el artículo 1.1 de la Convención Americana, no solo presupone 
que ninguna persona sea sometida a esclavitud, servidumbre, trata o trabajo forzoso, sino 
que además requiere que los Estados adopten todas las medidas apropiadas para poner fin 
a dichas prácticas y prevenir que el derecho a no ser sometido a esas condiciones sea violado, 
conforme al deber de garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos de todas las 
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personas bajo su jurisdicción. 

 
319. Respecto de la obligación de garantizar el derecho reconocido en el artículo 6 de la 
Convención Americana, la Corte considera que ello implica el deber del Estado de prevenir e 
investigar posibles situaciones de esclavitud, servidumbre, trata de personas y trabajo 
forzoso. Entre otras medidas, los Estados tienen la obligación de: i) iniciar de oficio e 
inmediatamente una investigación efectiva que permita identificar, juzgar y sancionar a los 
responsables, cuando existe denuncia o razón fundada para creer que personas sujetas a su 
jurisdicción se encuentren sometidas a uno de los supuestos previstos en el artículo 6.1 y 
6.2 de la Convención; ii) eliminar toda legislación que legalice o tolere la esclavitud y la 
servidumbre; iii) tipificar penalmente dichas figuras, con sanciones severas; iv) realizar 
inspecciones u otras medidas de detección de dichas prácticas, y v) adoptar medidas de 
protección y asistencia a las víctimas. 

320. De todo lo anterior, se desprende que los Estados deben adoptar medidas integrales 
para cumplir con la debida diligencia en casos de servidumbre, esclavitud, trata de personas 
y trabajo forzoso. En particular, los Estados deben contar con un adecuado marco jurídico 
de protección, con una aplicación efectiva del mismo y políticas de prevención y prácticas 
que permitan actuar de una manera eficaz ante las denuncias. La estrategia de prevención 
debe ser integral, es decir, debe prevenir los factores de riesgo y a la vez fortalecer las 
instituciones para que puedan proporcionar una respuesta efectiva al fenómeno de la 
esclavitud contemporánea. Asimismo, los Estados deben adoptar medidas preventivas en 
casos específicos en los que es evidente que determinados grupos de personas pueden ser 
víctimas de trata o de esclavitud. Esa obligación es reforzada en atención al carácter de 
norma imperativa de derecho internacional de la prohibición de la esclavitud […] y de la 
gravedad e intensidad de la violación de derechos por esa práctica. 

332. En ese sentido, la Corte destaca que las obligaciones que el Estado debe adoptar para 
eliminar las peores formas de trabajo infantil tienen carácter prioritario e incluyen, entre 
otras, elaborar y poner en práctica programas de acción para asegurar el ejercicio y disfrute 
pleno de sus derechos. En concreto, el Estado tiene la obligación de: i) impedir la ocupación 
de niños en las peores formas de trabajo infantil; ii) prestar la asistencia directa necesaria y 
adecuada para librar a los niños de las peores formas de trabajo infantil y asegurar su 
rehabilitación e inserción social; iii) asegurar a todos los niños que hayan sido liberados de 
las peores formas de trabajo infantil el acceso a la enseñanza básica gratuita y, cuando sea 
posible y adecuado, a la formación profesional; iv) identificar a los niños que están 
particularmente expuestos a riesgos y entrar en contacto directo con ellos, y v) tener en 
cuenta la situación particular de las niñas. 

 
Derecho a la vida privada  

Corte IDH. Caso Artavia Murillo y otros (Fecundación in Vitro) Vs. Costa Rica. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2012. Serie C No. 257. 

146. En segundo lugar, el derecho a la vida privada se relaciona con: i) la autonomía 
reproductiva, y ii) el acceso a servicios de salud reproductiva, lo cual involucra el derecho de 
acceder a la tecnología médica necesaria para ejercer ese derecho. El derecho a la autonomía 
reproductiva está reconocido también en el artículo 16 (e) de la Convención para la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, según el cual las mujeres 
gozan del derecho “a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el intervalo 
entre los nacimientos y a tener acceso a la información, la educación y los medios que les 
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permitan ejercer estos derechos”. Este derecho es vulnerado cuando se obstaculizan los 
medios a través de los cuales una mujer puede ejercer el derecho a controlar su fecundidad. 
Así, la protección a la vida privada incluye el respeto de las decisiones tanto de convertirse 
en padre o madre, incluyendo la decisión de la pareja de convertirse en padres genéticos. 

150. Finalmente, el derecho a la vida privada y la libertad reproductiva guarda relación con 
el derecho de acceder a la tecnología médica necesaria para ejercer ese derecho. El derecho 
al goce de los beneficios del progreso científico ha sido reconocido internacionalmente y, en 
el ámbito interamericano, se encuentra contemplado en el artículo XIII de la Declaración 
Americana y en el artículo 14.1 b) del Protocolo de San Salvador. Cabe mencionar que la 
Asamblea General de Naciones Unidas, en su Declaración sobre este derecho, señaló la 
relación entre éste y la satisfacción de las necesidades materiales y espirituales de todos los 
sectores de la población. Por tanto, y conforme al artículo 29 b) de la Convención Americana, 
el alcance de los derechos a la vida privada, autonomía reproductiva y a fundar una familia, 
derivado de los artículos 11.2 y 17.2 de la Convención Americana, se extiende al derecho de 
toda persona a beneficiarse del progreso científico y de sus aplicaciones. Del derecho de 
acceso al más alto y efectivo progreso científico para el ejercicio de la autonomía reproductiva y 
la posibilidad de formar una familia se deriva el derecho a acceder a los mejores servicios de 
salud en técnicas de asistencia reproductiva, y, en consecuencia, la prohibición de 
restricciones desproporcionadas e innecesarias de iure o de facto para ejercer las decisiones 
reproductivas que correspondan en cada persona. 

Libertad de pensamiento y de expresión  

Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de febrero de 2006. Serie C No. 14123. 

171. Los Estados deben tomar en consideración los datos que diferencian a los miembros de 
pueblos indígenas de la población en general, y que conforman la identidad cultural de 
aquéllos. La lengua es uno de los más importantes elementos de identidad de un pueblo, 
precisamente porque garantiza la expresión, difusión y transmisión de su cultura. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. 
Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021. Serie C No. 
440, párr. 127)  
Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329. 

156. En esta línea, conforme lo ha reconocido esta Corte, el artículo 13 de la Convención 
Americana incluye el derecho a buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, 
lo cual protege el derecho de acceso a la información, incluyendo información relacionada 
con la salud de las personas. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Poblete Vilches y 
otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 
349, párr. 161) El derecho de las personas a obtener información se ve complementado con 
una correlativa obligación positiva del Estado de suministrarla, de forma tal que la persona 
pueda tener acceso a conocerla y valorarla. En este sentido, el personal de salud no debe 
esperar a que el paciente solicite información o haga preguntas relativas a su salud, para que 
esta sea entregada. La obligación del Estado de suministrar información de oficio, conocida 
como la “obligación de transparencia activa”, impone el deber a los Estados de suministrar 
información que resulte necesaria para que las personas puedan ejercer otros derechos, lo 

 
23 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención ilegal y arbitraria de Alfredo López 
Álvarez, las condiciones de su detención y la falta de un debido proceso para cuestionar esta situación. La Corte IDH 
declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la libertad personal, integridad personal, garantías judiciales y 
protección judicial. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_141_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_141_esp.pdf
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cual es particularmente relevante en materia de atención a la salud, ya que ello contribuye 
a la accesibilidad a los servicios de salud y a que las personas puedan tomar decisiones 
libres, bien informadas, de forma plena. Por consiguiente, el derecho de acceso a la 
información adquiere un carácter instrumental para lograr la satisfacción de otros derechos 
de la Convención. 

163. La Corte estima que la obligación de obtener el consentimiento informado significará el 
establecimiento de límites a la actuación médica y la garantía de que estos límites sean 
adecuados y efectivos en la práctica, para que ni el Estado, ni terceros, especialmente la 
comunidad médica, actúe mediante injerencias arbitrarias en la esfera de la integridad 
personal o privada de los individuos, especialmente en relación con el acceso a servicios de 
salud, y para el caso de las mujeres, servicios de planificación familiar u otros relacionados 
con la salud sexual y reproductiva. De igual manera, la regla del consentimiento informado 
se relaciona con el derecho de acceso a la información en materia de salud, debido a que el 
paciente sólo puede consentir de manera informada si ha recibido y comprendido información 
suficiente, que le permita tomar una decisión plena. Por ello, en la esfera de la salud, la Corte 
reitera el carácter instrumental del derecho de acceso a la información ya que es un medio 
esencial para la obtención de un consentimiento informado y, por ende, para la realización 
efectiva del derecho a la autonomía y libertad en materia de salud reproductiva. 

Corte IDH. Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 34024. 

91. En este sentido, la libertad de expresión resulta una condición necesaria para el ejercicio 
de organizaciones de trabajadores, a fin de proteger sus derechos laborales, mejorar sus 
condiciones e intereses legítimos, puesto que sin este derecho dichas organizaciones 
carecerían de eficacia y razón de ser. 

96. En vista de ello, la Corte reafirma que el ámbito de protección del derecho a la libertad 
de pensamiento y expresión resulta particularmente aplicable en contextos laborales […], 
respecto del cual el Estado debe no sólo respetar dicho derecho sino también garantizarlo, a 
fin de que los trabajadores o sus representantes puedan también ejercerlo. Es por ello que, 
en caso en que exista un interés general o público, se requiere de un nivel reforzado de 
protección de la libertad de expresión, y especialmente respecto de quienes ejercen un cargo 
de representación. 

110. Así, la Corte ha considerado de interés público aquellas opiniones o informaciones sobre 
asuntos en los cuales la sociedad tiene un legítimo interés de mantenerse informada, de 
conocer lo que incide sobre el funcionamiento del Estado, o afecta derechos o intereses 
generales o le acarrea consecuencias importantes. 

111. Esta Corte reconoce que la emisión de información concerniente al ámbito laboral, por 
lo general, posee un interés público. En un primer término, deriva en un interés colectivo 
para los trabajadores correspondientes, y con un alcance especialmente general cuando 
atiende aspectos relevantes, por ejemplo, respecto de un gremio determinado, y más aún, 
cuando las opiniones trascienden al ámbito de un modelo de organización del Estado o sus 
instituciones en una sociedad democrática. 

 
24 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado en perjuicio del señor Lagos del Campo con motivo 
del despido irregular de su puesto de trabajo. La Corte IDH declaró violados, entre otros, los derechos a la 
estabilidad laboral, libertad de expresión y libertad de asociación. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_340_esp.pdf 

 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_340_esp.pdf
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113. La Corte estima que, en principio, las manifestaciones orientadas a promover el correcto 
funcionamiento y mejoramiento de las condiciones de trabajo o reivindicación de los 
trabajadores, representa en sí mismo un objetivo legítimo y coherente en el marco de las 
organizaciones de trabajadores. Asimismo, las declaraciones vertidas en el marco de un 
proceso de elección interna contribuyen al debate durante el proceso como herramienta 
esencial del interés colectivo y de sus electores. 

Libertad de asociación  

Corte IDH. Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 2 de febrero de 2001. Serie C No. 7225. 

156. […]. La libertad de asociación, en materia sindical, consiste básicamente en la facultad 
de constituir organizaciones sindicales y poner en marcha su estructura interna, actividades 
y programa de acción, sin intervención de las autoridades públicas que limite o entorpezca 
el ejercicio del respectivo derecho. Por otra parte, esta libertad supone que cada persona 
pueda determinar sin coacción alguna si desea o no formar parte de la asociación. Se trata, 
pues, del derecho fundamental de agruparse para la realización común de un fin lícito sin 
presiones o intromisiones que puedan alterar o desnaturalizar su finalidad. 

157. El Preámbulo de la Constitución de la OIT incluye el “reconocimiento del principio de 
libertad sindical” como requisito indispensable para “la paz y armonía universales”. 

158. Esta Corte considera que la libertad de asociación, en materia sindical, reviste la mayor 
importancia para la defensa de los intereses legítimos de los trabajadores y se enmarca en 
el corpus juris de los derechos humanos. 
159. La libertad de asociación, en materia laboral, en los términos del artículo 16 de la 
Convención Americana, comprende un derecho y una libertad, a saber: el derecho a formar 
asociaciones sin restricciones distintas a las permitidas en los incisos 2 y 3 de aquel precepto 
convencional y la libertad de toda persona de no ser compelida u obligada a asociarse. El 
Protocolo de San Salvador de 17 de noviembre de 1988, en su artículo 8.3, recoge la misma 
idea y precisa que, en materia sindical, “[n]adie podrá ser obligado a pertenecer a un 
sindicato”. 

168. La Convención Americana es muy clara al señalar, en el artículo 16, que la libertad de 
asociación sólo puede estar sujeta a restricciones previstas por la ley, que sean necesarias 
en una sociedad democrática, y que se establezcan en interés de la seguridad nacional, del 
orden público, de la salud o de la moral públicas o de los derechos o libertades de los demás. 

Corte IDH. Caso Huilca Tecse Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
3 de marzo de 2005. Serie C No. 12126. 

69. El artículo 16.1 de la Convención comprende el “derecho a asociarse libremente con fines 
ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de 
cualquier otra índole”. Estos términos establecen literalmente que quienes están bajo la 
protección de la Convención tienen no sólo el derecho y la libertad de asociarse libremente 

 
25 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por el despido arbitrario a 270 empleados públicos, 
así como por la falta de un debido proceso que ampare sus reclamos. La Corte IDH declaró violados, entre otros, 
los derechos de reunión y libertad de asociación. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_72_esp.pdf   
26 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial de Pedro Crisólogo 
Huilca Tecse producto de una operación de inteligencia militar, así como por la ineficacia de las autoridades e 
instituciones nacionales para investigar estos hechos y sancionar a los responsables. La Corte IDH declaró violados, 
entre otros, los derechos a la libertad de asociación, vida e integridad personal. Puede consultar la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_121_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_72_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_121_esp.pdf
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con otras personas, sin intervención de las autoridades públicas que limiten o entorpezcan 
el ejercicio del respectivo derecho, lo que representa, por lo tanto, un derecho de cada 
individuo. Además, gozan del derecho y la libertad de buscar la realización común de un fin 
lícito, sin presiones o intromisiones que puedan alterar o desnaturalizar su finalidad. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Cantoral Huamaní y García Santa Cruz Vs. Perú. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de julio de 2007. Serie 
C No. 167, párr. 144; Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 340, párr. 155) Por 
lo tanto, la ejecución de un líder sindical, en un contexto como el del presente caso, no restringe 
sólo la libertad de asociación de un individuo, sino también el derecho y la libertad de 
determinado grupo a asociarse libremente, sin miedo o temor, de donde resulta que el 
derecho protegido por el artículo 16 tiene un alcance y un carácter especial. Se ponen así de 
manifiesto las dos dimensiones de la libertad de asociación. 

70. En su dimensión individual, la libertad de asociación, en materia laboral, no se agota con 
el reconocimiento teórico del derecho a formar sindicatos, sino que comprende además, 
inseparablemente, el derecho a utilizar cualquier medio apropiado para ejercer esa libertad. 
Cuando la Convención proclama que la libertad de asociación comprende el derecho de 
asociarse libremente con fines “de cualquier […] índole”, está subrayando que la libertad 
para asociarse y la persecución de ciertos fines colectivos son indivisibles, de modo que una 
restricción de las posibilidades de asociarse representa directamente, y en la misma medida, 
un límite al derecho de la colectividad de alcanzar los fines que se proponga. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 340, párr. 162) De 
ahí la importancia de la adecuación con la Convención del régimen legal aplicable a los 
sindicatos y de las acciones del Estado, o que ocurran con tolerancia de éste, que pudieran 
hacer inoperante este derecho en la práctica. 

71. En su dimensión social la libertad de asociación es un medio que permite a los integrantes 
de un grupo o colectividad laboral alcanzar determinados fines en conjunto y beneficiarse de 
los mismos. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 
340, párr. 162) 

72. Las dos dimensiones mencionadas [...] de la libertad de asociación deben ser 
garantizadas simultáneamente, sin perjuicio de las restricciones permitidas en el inciso 2 del 
artículo 16 de la Convención. 

74. La Corte recuerda lo señalado en el Protocolo de San Salvador de 17 de noviembre de 
1988 y en el Convenio No. 87 de la OIT relativo a la Libertad Sindical y a la Protección del 
Derecho de Sindicación de 17 de junio de 1948, los cuales en sus artículos 8.1.a y 11, 
respectivamente, comprenden la obligación del Estado de permitir que los sindicatos, 
federaciones y confederaciones funcionen libremente. […]. 

77. Este Tribunal considera que el contenido de la libertad sindical, una forma de la libertad 
de asociación, implica la potestad de elección respecto de cómo ejercerla. En este sentido, 
un individuo no goza del pleno ejercicio del derecho a la libertad de asociación, si en realidad 
esta potestad es inexistente o se reduce de tal forma que no pueda ponerla en práctica. El 
Estado debe garantizar que las personas puedan ejercer libremente su libertad sindical sin 
temor de que serán sujetos a violencia alguna, de lo contrario, se podría disminuir la 
capacidad de las agrupaciones de organizarse para la protección de sus intereses. 
78. […]. Asimismo, el Tribunal considera que la ejecución del señor Pedro Huilca Tecse tuvo 
un efecto amedrentador en los trabajadores del movimiento sindical peruano y con ello 
disminuyó la libertad de un grupo determinado de ejercer ese derecho. (En similar sentido, 
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ver entre otros: Caso Cantoral Huamaní y García Santa Cruz Vs. Perú. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de julio de 2007. Serie C No. 167, párr. 148; 
Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 340, párr. 162; Caso Isaza Uribe y otros Vs. 
Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2018. Serie C No. 
363, párr. 145) 

Corte IDH. Caso Cantoral Huamaní y García Santa Cruz Vs. Perú. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de julio de 2007. Serie 
C No. 16727. 

144. […]. Al igual que estas obligaciones negativas, de la libertad de asociación también se 
derivan obligaciones positivas de prevenir los atentados contra la misma, proteger a quienes 
la ejercen e investigar las violaciones de dicha libertad. Estas obligaciones positivas deben 
adoptarse, incluso en la esfera de relaciones entre particulares, si el caso así lo amerita. Como 
lo ha determinado anteriormente, la Corte considera que el ámbito de protección del artículo 
16.1 incluye el ejercicio de la libertad sindical. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 340, párr. 155) 
 

145. Por su parte, el Comité de Libertad Sindical de la OIT ha señalado que los derechos 
sindicales no pueden ser ejercidos en un contexto de impunidad frente a situaciones de 
violencia sindical caracterizadas, inter alia, por ejecuciones extrajudiciales. 
 

146. El Estado debe garantizar que las personas puedan ejercer libremente su libertad sindical 
sin temor de que serán sujetos a violencia alguna. De lo contrario, se podría disminuir la 
capacidad de las agrupaciones de organizarse para la protección de sus intereses. Cabe 
resaltar que al analizar una queja contra Perú [...], en la que se incluía la denuncia de la 
ejecución de Saúl Cantoral Huamaní y Consuelo García Santa Cruz, el Comité de Libertad 
Sindical de la OIT consideró que un ambiente de violencia constituye un obstáculo grave para 
el ejercicio de los derechos sindicales. La libertad sindical sólo puede ejercerse en una 
situación en que se respete y garanticen plenamente los derechos humanos  fundamentales, 
en particular los relativos a la vida y a la seguridad de la persona. Esta Corte resalta la 
obligación a cargo del Estado de investigar con debida diligencia y en forma efectiva los 
crímenes contra dirigentes sindicales, teniendo en cuenta que la no investigación de dichos 
hechos tiene un efecto amedrentador que impide el ejercicio libre de los derechos sindicales. 
Dicha debida diligencia se acentúa en contextos de violencia contra el sector sindical. 

  

 
27 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por el secuestro y posterior ejecución de Saúl 
Isaac Cantoral Huamaní y Consuelo Trinidad García Santa Cruz, así como por la falta de investigación y sanción de 
los hechos. La Corte IDH declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la libertad de asociación, protección judicial, 
libertad personal, vida e integridad personal. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_167_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_167_esp.pdf
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Corte IDH. Titularidad de derechos de las personas jurídicas en el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos (Interpretación y alcance del artículo 1.2, 
en relación con los artículos 1.1, 8, 11.2, 13, 16, 21, 24, 25, 29, 30, 44, 46, y 62.3 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como del artículo 8.1 A 
y B del Protocolo de San Salvador). Opinión Consultiva OC-22/16 de 26 de febrero 
de 2016. Serie A No. 2228. 

105. En virtud de lo anteriormente expuesto, la Corte ha concluido la titularidad de los 
derechos establecidos en el artículo 8.1.a del Protocolo de los sindicatos, las federaciones y 
las confederaciones, lo cual les permite presentarse ante el sistema interamericano en 
defensa de sus propios derechos. Ahora bien, en este punto la Corte considera relevante 
recordar que en razón de lo dispuesto por el artículo 44 de la Convención Americana, los 
sindicatos, las federaciones y las confederaciones legalmente reconocidos en uno o más 
Estados Parte de la Convención, formen o no parte del Protocolo de San Salvador, pueden 
presentar peticiones individuales ante la Comisión Interamericana en representación de sus 
asociados, en caso de una presunta violación de los derechos de sus miembros por un Estado 
Parte de la Convención Americana. 

Corte IDH. Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 340. 

156. En materia laboral, este Tribunal ha establecido que la libertad de asociación protege la 
facultad de constituir organizaciones sindicales y poner en marcha su estructura interna, 
actividades y programas de acción, sin intervención de las autoridades públicas que limite o 
entorpezca el ejercicio del respectivo derecho. Por otra parte, esta libertad supone que cada 
persona pueda determinar sin coacción alguna si desea o no formar parte de la asociación. 
Adicionalmente, el Estado tiene el deber de garantizar que las personas puedan ejercer 
libremente su libertad sindical sin temor de que serán sujetos a violencia alguna, pues de lo 
contrario se podría disminuir la capacidad de las agrupaciones de organizarse para la 
protección de sus intereses. En este sentido, la Corte ha resaltado que la libertad de 
asociación en materia laboral “no se agota con el reconocimiento teórico del derecho a formar 
[agrupaciones], sino que comprende además, inseparablemente, el derecho apropiado para 
ejercer esa libertad”. 

157. En relación con lo anterior, esta Corte encuentra que el ámbito de protección del derecho 
de libertad de asociación en materia laboral no sólo se encuentra subsumido a la protección 
de los sindicatos, sus miembros y sus representantes. En efecto, los sindicatos y sus 
representantes gozan de una protección específica para el correcto desempeño de sus 
funciones, pues tal y como lo ha establecido este Tribunal en su jurisprudencia, y como se 
advierte en diversos instrumentos internacionales, incluido el artículo 8 del Protocolo de San 
Salvador, la libertad de asociación en materia sindical reviste la mayor importancia para la 
defensa de los intereses legítimos de los trabajadores, y se enmarca en el corpus juris de 
derechos humanos. Incluso, la importancia que los Estados le han reconocido a los derechos 
sindicales se refleja en el hecho de que el artículo 19 del Protocolo de San Salvador le confiere 
a esta Corte competencia para pronunciarse sobre violaciones a la obligación del Estado de 
permitir que los sindicatos, federaciones y confederaciones funcionen libremente. 

 
28 La Opinión Consultiva OC-22/16 trata sobre la titularidad de derechos de las personas jurídicas en el sistema 
interamericano, comunidades indígenas y tribales y organizaciones sindicales, la protección de derechos humanos 
de personas naturales en tanto miembros de personas jurídicas, y al agotamiento de recursos internos por personas 
jurídicas. Puede consultar el resumen oficial de la opinión consultiva en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_22_esp.pdf 
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_22_esp.pdf
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158. Sin embargo, la protección que reconoce el derecho a la libertad de asociación en el 
contexto laboral se extiende a organizaciones que, aun cuando tengan una naturaleza 
distinta a la de los sindicatos, persigan fines de representación de los intereses legítimos de 
los trabajadores. Esta protección deriva del propio artículo 16 de la Convención Americana, 
el cual protege la libertad de asociación con fines de cualquier índole, así como de otros 
instrumentos internacionales, que reconocen una protección especial a la libertad de 
asociación con fines de protección de los intereses de los trabajadores, sin especificar que 
esta protección se restrinja al ámbito sindical. En este sentido, el propio artículo 26 de la 
Convención Americana, que se deriva de las normas económicas, sociales y sobre educación, 
ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, 
reconoce el derecho de los empleadores y trabajadores de asociarse libremente para la 
defensa y promoción de sus intereses, y el Preámbulo de la Carta Democrática 
Interamericana reconoce que el derecho de los trabajadores de asociarse para la defensa y 
promoción de sus intereses es fundamental para la plena realización de los ideales 
democráticos. 
160. En el mismo sentido, se ha interpretado que los representantes de los trabajadores de 
una empresa deben gozar de una protección eficaz contra todo acto que pueda perjudicarlos, 
incluido el despido por razón de su condición de representantes de los trabajadores, o de sus 
actividades derivadas de dicha representación. Asimismo, las autoridades nacionales deben 
garantizar que la imposición de sanciones que puedan resultar desproporcionadas no generen 
un efecto disuasivo en el derecho de los representantes de expresar y defender los intereses 
de los trabajadores. 

162. Adicionalmente, este Tribunal ha establecido que la libertad de asociación tiene dos 
dimensiones, pues recae tanto en el derecho del individuo de asociarse libremente y utilizar 
los medios apropiados para ejercer esa libertad, como en los integrantes de un grupo para 
alcanzar determinados fines en conjunto y beneficiarse de los mismos. Asimismo, este 
Tribunal ha establecido que los derechos derivados de la representación de los intereses de 
un grupo tiene una naturaleza dual, pues recae tanto en el derecho del individuo que ejerce 
el mandato o designación como en el derecho de la colectividad de ser representada, por lo 
que la violación del derecho del primero (el representante) repercute en la vulneración del 
derecho del otro (el representado). […]. 

Corte IDH. Caso Isaza Uribe y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 20 de noviembre de 2018. Serie C No. 36329. 

145. […]. La Corte ha considerado que, cuando la violación del derecho a la vida, la integridad 
o la libertad personal tiene como objetivo impedir el ejercicio legítimo de otro derecho 
protegido en la Convención, tal como la libertad de asociación, se configura a su vez una 
violación autónoma a este derecho. El artículo 16.1 de la Convención Americana contiene 
también la libertad sindical y el Estado debe garantizar que las personas puedan ejercerla 
libremente sin temor a ser sujetos a violencia alguna; de lo contrario, se podría disminuir la 
capacidad de las agrupaciones de organizarse para la protección de sus intereses. 
Adicionalmente, es de presumir que la desaparición forzada del señor Isaza Uribe habría 
acrecentado un efecto amedrentador e intimidante en los demás miembros del sindicato  al 

 
29 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada del señor Isaza 
Uribe, cuando un grupo de hombres lo sustrajeron de la cárcel del municipio mientras se encontraba en detención 
preventiva. La víctima era miembro del Sindicato Único de Trabajadores de la Industria de Materiales de la 
Construcción (SUTIMAC) y simpatizante del partido político Unión Patriótica (UP). La Corte IDH declaró violados, 
entre otros, los derechos a la personalidad jurídica, a la libertad personal y a la libertad sindical. Puede consultar el 
resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_363_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_363_esp.pdf
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que pertenecía, como un hecho más del contexto de violencia e impunidad existente en su 
contra. […]. 

Derecho a la propiedad  

Corte IDH. Caso "Cinco Pensionistas" Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 28 de febrero de 2003. Serie C No. 9830. 

102. En este orden de ideas, el artículo 21 de la Convención protege el derecho de los cinco 
pensionistas a recibir una pensión de cesantía nivelada de acuerdo al Decreto-Ley Nº 20530, 
en el sentido de que se trata de un derecho adquirido, de conformidad con lo dispuesto en 
la normativa constitucional peruana, o sea, de un derecho que se ha incorporado al 
patrimonio de las personas. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Muelle Flores Vs. Perú. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de marzo de 2019. 
Serie C No. 375, párr. 217; Caso Asociación Nacional de Cesantes y Jubilados de la 
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (ANCEJUB-SUNAT) Vs. Perú. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 
2019. Serie C No. 394, párrs. 193 y 195) 

103. […]. En otras palabras, los pensionistas adquirieron un derecho de propiedad sobre 
los efectos patrimoniales del derecho a la pensión, de conformidad con el Decreto-Ley Nº 
20530 y en los términos del artículo 21 de la Convención Americana. 

116. Si bien el derecho a la pensión nivelada es un derecho adquirido, de conformidad con 
el artículo 21 de la Convención, los Estados pueden poner limitaciones al goce del derecho 
de propiedad por razones de utilidad pública o interés social. En el caso de los efectos 
patrimoniales de las pensiones (monto de las pensiones), los Estados pueden reducirlos 
únicamente por la vía legal adecuada y por los motivos ya indicados. Por su parte, el artículo 
5 del Protocolo Adicional a la Convención Americana en materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (en adelante “Protocolo de San Salvador”) sólo permite a los Estados 
establecer limitaciones y restricciones al goce y ejercicio de los derechos económicos, 
sociales y culturales, “mediante leyes promulgadas con el objeto de preservar el bienestar 
general dentro de una sociedad democrática, en la medida que no contradigan el propósito 
y razón de los mismos”. En toda y cualquier circunstancia, si la restricción o limitación afecta 
el derecho a la propiedad, ésta debe realizarse, además, de conformidad con los parámetros 
establecidos en el artículo 21 de la Convención Americana. 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No. 125. 

135. La cultura de los miembros de las comunidades indígenas corresponde a una forma de 
vida particular de ser, ver y actuar en el mundo, constituido a partir de su estrecha relación 
con sus territorios tradicionales y los recursos que allí se encuentran, no sólo por ser estos 
su principal medio de subsistencia, sino además porque constituyen un elemento integrante 
de su cosmovisión, religiosidad y, por ende, de su identidad cultural. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. Honduras. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015. 
Serie C No. 304, párr. 165) 

 
30 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado debido a la modificación en el régimen de pensiones 
que las víctimas venían disfrutando conforme a la legislación peruana hasta 1992, así como por el incumplimiento 
de las sentencias de la Corte Suprema de Justicia y del Tribunal Constitucional del Perú que ordenaron al Estado 
realizar determinados pagos a su favor. La Corte IDH declaró violados, entre otros, los derechos a la propiedad 
privada y protección judicial. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_98_esp.pdf  
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_98_esp.pdf
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136. Lo anterior guarda relación con lo expresado en el artículo 13 del Convenio No. 169 de 
la OIT, en el sentido de que los Estados deberán respetar “la importancia especial que para 
las culturas y valores espirituales de los pueblos interesados reviste su relación con las tierras 
o territorios, o con ambos, según los casos, que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y 
en particular los aspectos colectivos de esa relación.” 

137. En consecuencia, la estrecha vinculación de los pueblos indígenas sobre sus territorios 
tradicionales y los recursos naturales ligados a su cultura que ahí se encuentren, así como 
los elementos incorporales que se desprendan de ellos, deben ser salvaguardados por el 
artículo 21 de la Convención Americana. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. Honduras. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015. Serie C No. 
304, párr. 165) Al respecto, en otras oportunidades, este Tribunal ha considerado que el 
término “bienes” utilizado en dicho artículo 21, contempla “aquellas cosas materiales 
apropiables, así como todo derecho que pueda formar parte del patrimonio de una persona; 
dicho concepto comprende todos los muebles e inmuebles, los elementos corporales e 
incorporales y cualquier otro objeto inmaterial susceptible de tener un valor”. 

Corte IDH. Caso de las Masacres de Ituango Vs. Colombia. Sentencia de 1 de julio 
de 2006. Serie C No. 148. 

178. La Corte considera oportuno señalar la especial gravedad de la sustracción de ganado 
de los habitantes de El Aro y áreas aledañas. Tal y como ha sido resaltado por la Comisión y 
por los representantes, de las características del corregimiento y de las actividades cotidianas 
de sus habitantes se desprende una estrecha vinculación entre éstos y el ganado, dado que 
el principal medio de subsistencia para esa población consistía en el cultivo de la tierra y la 
crianza del ganado. En efecto, el daño sufrido por las personas que perdieron su ganado, del 
cual derivaban su sustento, es de especial magnitud. Más allá de la pérdida de su principal 
fuente de ingresos y de alimento, la manera en la que el ganado fue sustraído con la 
colaboración explícita e implícita por parte de miembros del Ejército [dentro de un contexto 
de conflicto armado], elevó el sentimiento de impotencia y vulnerabilidad de los pobladores. 

180. [...]. En este sentido, este Tribunal observa que los artículos 13 (Protección de la 
población civil) y 14 (Protección de los bienes indispensables para la supervivencia de la 
población civil) del Protocolo II de los Convenios de Ginebra prohíben, respectivamente, “los 
actos o amenazas de violencia cuya finalidad principal sea aterrorizar a la población civil”, 
así como “atacar, destruir, sustraer o inutilizar con ese fin los bienes indispensables para la 
supervivencia de la población civil”. 

182. Este Tribunal también considera que la quema de las viviendas de El Aro constituye una 
grave vulneración de un bien indispensable para la población. El propósito de la quema y 
destrucción de los hogares de los pobladores de El Aro era instituir terror y causar el 
desplazamiento de éstos, para así obtener una victoria territorial en la lucha en contra de la 
guerrilla en Colombia [...]. Por tales motivos, el efecto que tuvo la destrucción de los hogares 
fue la pérdida, no solo de bienes materiales, sino de todo referente social de personas que, 
en algunos casos, habían residido todas sus vidas en dicho poblado. La destrucción de sus 
hogares, además de constituir una gran pérdida de carácter económico, causó en los 
pobladores una pérdida de sus más básicas condiciones de existencia, lo cual hace que la 
violación al derecho a la propiedad en este caso sea de especial gravedad. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 252, párr. 
208) 
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Corte IDH. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie C No. 
17231. 

122. Como se mencionó anteriormente [...], debido a la conexión intrínseca que los 
integrantes de los pueblos indígenas y tribales tienen con su territorio, es necesaria la 
protección del derecho a la propiedad sobre éste, de conformidad con el artículo 21 de la 
Convención, para garantizar su supervivencia. De este modo, el derecho a usar y gozar del 
territorio carecería de sentido en el contexto de los miembros de los pueblos indígenas y 
tribales si dicho derecho no estuviera conectado con los recursos naturales que se encuentran 
dentro del territorio. Por ello, el reclamo por la titularidad de las tierras de los integrantes de 
los pueblos indígenas y tribales deriva de la necesidad de garantizar la seguridad y la 
permanencia del control y uso de los recursos naturales por su parte, lo que a su vez, 
mantiene ese estilo de vida. Esta conexión entre el territorio y los recursos naturales 
necesarios para su supervivencia física y cultural, es exactamente lo que se precisa proteger 
conforme al artículo 21 de la Convención a fin de garantizar a los miembros de los pueblos 
indígenas y tribales el uso y goce de su propiedad. De este análisis, se entiende que los 
recursos naturales que se encuentran en los territorios de los pueblos indígenas y tribales 
que están protegidos en los términos del artículo 21 son aquellos recursos naturales que han 
usado tradicionalmente y que son necesarios para la propia supervivencia, desarrollo y 
continuidad del estilo de vida de dicho pueblo. 

129. En este caso en particular, las restricciones en cuestión corresponden a la emisión de 
las concesiones madereras y mineras para la exploración y extracción de ciertos recursos 
naturales que se encuentran dentro del territorio Saramaka. Por ello, de conformidad con el 
artículo 1.1 de la Convención, a fin de garantizar que las restricciones impuestas a los 
Saramakas respecto del derecho a la propiedad por la emisión de concesiones dentro de su 
territorio no impliquen una denegación de su subsistencia como pueblo tribal, el Estado debe 
cumplir con las siguientes tres garantías: primero, el Estado debe asegurar la participación 
efectiva de los miembros del pueblo Saramaka, de conformidad con sus costumbres y 
tradiciones, en relación con todo plan de desarrollo, inversión, exploración o extracción (en 
adelante “plan de desarrollo o inversión”) que se lleve a cabo dentro del territorio Saramaka. 
Segundo, el Estado debe garantizar que los miembros del pueblo Saramaka se beneficien 
razonablemente del plan que se lleve a cabo dentro de su territorio. Tercero, el Estado debe 
garantizar que no se emitirá ninguna concesión dentro del territorio Saramaka a menos y 
hasta que entidades independientes y técnicamente capaces, bajo la supervisión del Estado, 
realicen un estudio previo de impacto social y ambiental. Mediante estas salvaguardas se 
intenta preservar, proteger y garantizar la relación especial que los miembros del pueblo 
Saramaka tienen con su territorio, la cual a su vez, garantiza su subsistencia como pueblo 
tribal. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015. Serie C No. 309, párr. 201) 

133. Primero, la Corte ha manifestado que al garantizar la participación efectiva de los 
integrantes del pueblo Saramaka en  los planes de  desarrollo  o inversión  dentro de su 
territorio, el Estado tiene el deber de consultar, activamente, con dicha comunidad, según 
sus costumbres y tradiciones [...]. Este deber requiere que el Estado acepte y brinde 
información, e implica una comunicación constante entre las partes. Las consultas deben 

 
31 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por no haber adoptado medidas efectivas que 
reconozcan el derecho de propiedad comunal del pueblo Saramaka, así como por la falta de recursos adecuados y 
efectivos para cuestionar dicha situación. La Corte IDH declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la propiedad y 
al reconocimiento de la personalidad jurídica. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_172_esp.pdf  
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_172_esp.pdf
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realizarse de buena fe, a través de procedimientos culturalmente adecuados y deben tener 
como fin llegar a un acuerdo. Asimismo, se debe consultar con el pueblo Saramaka, de 
conformidad con sus propias tradiciones, en las primeras etapas del plan de desarrollo o 
inversión y no únicamente cuando surja la necesidad de obtener la aprobación de la 
comunidad, si éste fuera el caso. El aviso temprano proporciona un tiempo para la discusión 
interna dentro de las comunidades y para brindar una adecuada respuesta al Estado. El 
Estado, asimismo, debe asegurarse que los miembros del pueblo Saramaka tengan 
conocimiento de los posibles riesgos, incluido los riesgos ambientales y de salubridad, a fin 
de que acepten el plan de desarrollo o inversión propuesto con conocimiento y de forma 
voluntaria. Por último, la consulta debería tener en cuenta los métodos tradicionales del 
pueblo Saramaka para la toma de decisiones. 

134. Asimismo, la Corte considera que, cuando se trate de planes de desarrollo o de inversión 
a gran escala que tendrían un mayor impacto dentro del territorio Saramaka, el Estado tiene 
la obligación, no sólo de consultar a los Saramakas, sino también debe obtener el 
consentimiento libre, informado y previo de éstos, según sus costumbres y tradiciones. […]. 
Corte IDH. Caso Salvador Chiriboga Vs. Ecuador. Excepción Preliminar y Fondo. 
Sentencia de 6 de mayo de 2008. Serie C No. 17932. 

60. El derecho a la propiedad privada debe ser entendido dentro del contexto de una sociedad 
democrática donde para la prevalencia del bien común y los derechos colectivos deben existir 
medidas proporcionales que garanticen los derechos individuales. La función social de la 
propiedad es un elemento fundamental para el funcionamiento de la misma, y es por ello 
que el Estado, a fin de garantizar otros derechos fundamentales de vital relevancia para una 
sociedad específica, puede limitar o restringir el derecho a la propiedad privada, respetando 
siempre los supuestos contenidos en la norma del artículo 21 de la Convención, y los 
principios generales del derecho internacional. 

116. En conclusión, la Corte sostiene que el Estado privó del derecho a la propiedad privada 
a la señora María Salvador Chiriboga por razones de utilidad pública legítimas y debidamente 
fundamentadas, las cuales consistieron en la protección del medio ambiente a través del 
establecimiento del Parque Metropolitano. Sin embargo, el Estado no respetó los 
requerimientos necesarios para restringir el derecho a la propiedad acogidos en los principios 
generales del derecho internacional y explícitamente señalados en la Convención Americana. 

 
Corte IDH. Caso Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) 
Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de 
julio de 2009. Serie C No. 198. 

84. Este Tribunal ha desarrollado en su jurisprudencia un concepto amplio de propiedad que 
abarca, entre otros, el uso y goce de los bienes, definidos como cosas materiales apropiables, 
así como todo derecho que pueda formar parte del patrimonio de una persona. Asimismo, la 
Corte ha protegido a través del artículo 21 convencional los derechos adquiridos, entendidos 
como derechos que se han incorporado al patrimonio de las personas. Resulta necesario 

 
32 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la expropiación de un inmueble 
perteneciente a la señora Salvador Chiriboga por parte del Concejo Municipal de Quito, así como por la falta de una 
justa indemnización. La Corte IDH declaró violados, entre otros, los derechos a la propiedad privada y a las garantías 
judiciales. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_222_esp.pdf 
 
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_222_esp.pdf
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reiterar que el derecho a la propiedad no es absoluto y, en ese sentido, puede ser objeto de 
restricciones y limitaciones, siempre y cuando éstas se realicen por la vía legal adecuada y 
de conformidad con los parámetros establecidos en dicho artículo 21. (En similar sentido, 
ver entre otros: Caso Yarce y otras Vs. Colombia. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2016. Serie C No. 325, párr. 257; Caso Asociación 
Nacional de Cesantes y Jubilados de la Superintendencia Nacional de Administración 
Tributaria (ANCEJUB-SUNAT) Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2019. Serie C No. 394, párr. 192) 

85. En un caso similar al presente, esta Corte declaró una violación del derecho a la propiedad 
por la afectación patrimonial causada por el incumplimiento de sentencias que pretendían 
proteger el derecho a una pensión – derecho que había sido adquirido por las víctimas en 
aquél caso, de conformidad con la normativa interna. En esa sentencia el Tribunal señaló 
que, desde el momento en que un pensionista paga sus contribuciones a un fondo de 
pensiones y deja de prestar servicios a la institución concernida para acogerse al régimen de 
jubilaciones previsto en la ley, adquiere el derecho a que su pensión se rija en los términos 
y condiciones previstas en dicha ley. Asimismo, declaró que el derecho a la pensión que 
adquiere dicha persona tiene “efectos patrimoniales”, los cuales están protegidos bajo el 
artículo 21 de la Convención. Consecuentemente, en aquél caso el Tribunal declaró que al 
haber cambiado arbitrariamente el monto de las pensiones que venían percibiendo las 
presuntas víctimas y al no haber dado cumplimiento a las sentencias judiciales emitidas con 
ocasión de las acciones de garantía interpuestas por éstos, el Estado violó el derecho a la 
propiedad reconocido en el artículo 21 de la Convención. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Muelle Flores Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de marzo de 2019. Serie C No. 375, parr. 217; Caso Asociación Nacional de 
Cesantes y Jubilados de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria 
(ANCEJUB-SUNAT) Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de noviembre de 2019. Serie C No. 394, párrs. 192-193 y 195) 
 

Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C No. 24533. 

204. En relación con la obligación de llevar a cabo estudios de impacto ambiental, el artículo 
7.3 del Convenio Nº 169 de la OIT dispone que “[l]os gobiernos deberán velar por que, 
siempre que haya lugar, se efectúen estudios, en cooperación con los pueblos interesados, a 
fin de evaluar la incidencia social, espiritual y cultural y sobre el medio ambiente que las 
actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos 
estudios deberán ser considerados como criterios fundamentales para la ejecución de las 
actividades mencionadas”. 

205. La realización de tales estudios constituye una de las salvaguardas para garantizar que 
las restricciones impuestas a las comunidades indígenas o tribales, respecto del derecho a la 
propiedad por la emisión de concesiones dentro de su territorio, no impliquen una denegación 
de su subsistencia como pueblo […]. En ese sentido, el Tribunal ha establecido que el Estado 
debía garantizar que no se emitirá ninguna concesión dentro del territorio de una comunidad 
indígena a menos y hasta que entidades independientes y técnicamente capaces, bajo la 

 
33 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por haber permitido que una empresa privada 
realizara actividades de exploración petrolera en el territorio del Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku, desde finales 
de la década de los años 1990, sin haberle consultado previamente. La Corte IDH declaró violados, entre otros, los 
derechos a la consulta, a la propiedad comunal indígena y a la identidad cultural. Puede consultar el resumen oficial 
de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_245_esp.pdf 

 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_245_esp.pdf
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supervisión del Estado, realicen un estudio previo de impacto social y ambiental. Además la 
Corte determinó que los Estudios de Impacto Ambiental “sirven para evaluar el posible daño 
o impacto que un proyecto de desarrollo o inversión puede tener sobre la propiedad y 
comunidad en cuestión. El objetivo de [los mismos] no es [únicamente] tener alguna medida 
objetiva del posible impacto sobre la tierra y las personas, sino también […] asegurar que 
los miembros del pueblo […] tengan conocimiento de los posibles riesgos, incluidos los 
riesgos ambientales y de salubridad”, para que puedan evaluar si aceptan el plan de 
desarrollo o inversión propuesto, “con conocimiento y de forma voluntaria”. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015. Serie C No. 
305, párr. 179) 

206. Por otro lado, la Corte ha establecido que los Estudios de Impacto Ambiental deben 
realizarse conforme a los estándares internacionales y buenas prácticas al respecto; respetar 
las tradiciones y cultura de los pueblos indígenas; y ser concluidos de manera previa al 
otorgamiento de la concesión, ya que uno de los objetivos de la exigencia de dichos estudios 
es garantizar el derecho del pueblo indígena a ser informado acerca de todos los proyectos 
propuestos en su territorio. Por lo tanto, la obligación del Estado de supervisar los Estudios 
de Impacto Ambiental coincide con su deber de garantizar la efectiva participación del pueblo 
indígena en el proceso de otorgamiento de concesiones. Además, el Tribunal agregó que uno 
de los puntos sobre el cual debiera tratar el estudio de impacto social y ambiental es el 
impacto acumulado que han generado los proyectos existentes y los que vayan a generar los 
proyectos que hayan sido propuestos. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidad 
Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 8 de octubre de 2015. Serie C No. 305, párr. 180; Caso Pueblos Kaliña y Lokono 
Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015. Serie C 
No. 309, párr. 215) 
 

Corte IDH. Caso de las Comunidades Afrodescendientes desplazadas de la Cuenca 
del Río Cacarica (Operación Génesis) Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2013. Serie C No. 
27034. 

352. La Corte constata que la destrucción de los hogares de los pobladores de las 
comunidades de la cuenca del río Cacarica, además de constituir una gran pérdida de carácter 
económico, causó en los pobladores una pérdida de sus condiciones básicas de existencia, lo 
cual hace que la violación al derecho a la propiedad en este caso sea de especial gravedad. 
[…]. 
  

 
34 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones de derechos humanos cometidas 
en perjuicio de los miembros de las comunidades afrodescendientes desplazadas del Cacarica, en Riosucio, 
Departamento del Chocó, Colombia. Las víctimas fueron además desposeídas ilegalmente de los territorios 
ancestrales pertenecientes a estas comunidades. La Corte IDH declaró violados, entre otros, los derechos a la vida, 
integridad personal y propiedad privada. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_270_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_270_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. Honduras. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre 
de 2015. Serie C No. 30435. 

166. La Corte ha tenido en cuenta que los indígenas por el hecho de su propia existencia 
tienen derecho a vivir libremente en sus territorios; la estrecha relación que los indígenas 
mantienen con la tierra debe de ser reconocida y comprendida como la base fundamental de 
sus culturas, su vida espiritual, su integridad y su sistema económico. Para las comunidades 
indígenas la relación con la tierra no es meramente una cuestión de posesión y producción, 
sino un elemento material y espiritual del que deben gozar plenamente, inclusive para 
preservar su legado cultural y transmitirlo a las generaciones futuras. (En similar sentido, 
ver entre otros: Emergencia Climática y Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 
de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, párr. 306). […] 
167. Debido a la conexión intrínseca que los integrantes de los pueblos indígenas y tribales 
tienen con su territorio, la protección del derecho a la propiedad, uso y goce sobre este es 
necesaria para garantizar su supervivencia. Esta conexión entre el territorio y los recursos 
naturales que han usado tradicionalmente los pueblos indígenas y tribales y que son 
necesarios para su supervivencia física y cultural, así como el desarrollo y la continuidad de 
su cosmovisión, es preciso protegerla bajo el artículo 21 de la Convención para garantizar 
que puedan continuar viviendo su modo de vida tradicional y que su identidad cultural, 
estructura social, sistema económico, costumbres, creencias y tradiciones distintivas serán 
respetadas, garantizadas y protegidas por los Estados. (En similar sentido, ver entre otros: 
Emergencia Climática y Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 
2025. Serie A No. 32, párr. 306) 
 

Corte IDH. Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015. Serie C No. 30936. 

172. Por su parte, el Tribunal ha resaltado la importancia de la protección, preservación y 
mejoramiento del medio ambiente contenido en el artículo 11 del Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San 
Salvador” como un derecho humano esencial relacionado con el derecho a la vida digna 
derivado del artículo 4 de la Convención a la luz del corpus iuris internacional existente sobre 
la protección especial que requieren los miembros de las comunidades indígenas “en relación 
con el deber general de garantía contenido en el artículo 1.1 y con el deber de desarrollo 
progresivo contenido en el artículo 26 de la misma”. Sin perjuicio de ello, como fue referido 
en el caso de la Comunidad Xákmok Kásek, el Tribunal determinó que “[…] el Estado deb[ía] 
adoptar las medidas necesarias para que [su legislación interna relativa a un área protegida] 
no [fuera] un obstáculo para la devolución de las tierras tradicionales a los miembros de la 
Comunidad”. 

 
35 Este caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la violación del derecho a la propiedad 
colectiva, con motivo de la falta de garantía del uso y goce de su territorio, a través de su saneamiento y la falta de 
adopción de medidas de derecho interno, a fin de garantizar el derecho a la consulta e identidad cultural, en perjuicio 
de la Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros. La Corte IDH declaró violados, entre otros, los derechos 
a la propiedad colectiva e identidad cultural. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_304_esp.pdf 
36 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos humanos de los 
Pueblos Kaliña y Lokono, que provocó que estos pueblos no contaran con un territorio delimitado, demarcado ni 
titulado en su favor, y que parte del territorio reclamado se encuentre en propiedad de terceros. La Corte IDH 
declaró vulnerados, entre otros, los derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la propiedad colectiva 
e identidad cultural. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_309_esp.pdf 
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_304_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_309_esp.pdf
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173. La Corte considera relevante hacer referencia a la necesidad de compatibilizar la 
protección de las áreas protegidas con el adecuado uso y goce de los territorios tradicionales 
de los pueblos indígenas. En este sentido, la Corte estima que un área protegida, consiste 
no solamente en la dimensión biológica, sino también en la sociocultural y que, por tanto, 
incorpora un enfoque interdisciplinario y participativo. En este sentido, los pueblos indígenas, 
por lo general, pueden desempeñar un rol relevante en la conservación de la naturaleza, 
dado que ciertos usos tradicionales conllevan prácticas de sustentabilidad y se consideran 
fundamentales para la eficacia de las estrategias de conservación. Por ello, el respeto de los 
derechos de los pueblos indígenas, puede redundar positivamente en la conservación del 
medio ambiente. Así, el derecho de los pueblos indígenas y las normas internacionales de 
medio ambiente deben comprenderse como derechos complementarios y no excluyentes. 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. 
Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre 
de 2024. Serie C No. 537, párr. 267) 

181. En vista de lo anterior, la Corte reitera que, en principio, existe una compatibilidad entre 
las áreas naturales protegidas y el derecho de los pueblos indígenas y tribales en la 
protección de los recursos naturales sobre sus territorios, destacando que los pueblos 
indígenas y tribales, por su interrelación con la naturaleza y formas de vida, pueden 
contribuir de manera relevante en dicha conservación. En este sentido, los criterios de a) 
participación efectiva, b) acceso y uso de sus territorios tradicionales y c) de recibir beneficios 
de la conservación —todos ellos, siempre y cuando sean compatibles con la protección y 
utilización    sostenible—,    resultan    elementos    fundamentales    para    alcanzar dicha 
compatibilidad, la cual debe ser evaluada por el Estado. En consecuencia, es necesario que 
el Estado cuente con mecanismos adecuados para la implementación de tales criterios como 
parte de la garantía de los pueblos indígenas y tribales a su vida digna e identidad cultural, 
en relación con la protección de los recursos naturales que se encuentren en sus territorios 
tradicionales. […]. 

191. Al respecto, la Corte estima que, a la luz de los estándares antes mencionados, es 
compatible el control, acceso y participación en áreas del territorio de una reserva por los 
pueblos indígenas y tribales, pero también resulta razonable que el Estado pueda tener 
control, acceso y manejo de áreas de interés general, estratégico y de seguridad que le 
permita ejercer su soberanía, y/o proteger sus límites territoriales. 

196. Al respecto, la Corte recuerda que el artículo 23 de la Convención Americana dispone 
el deber de gozar de los derechos y oportunidades “de participar en la dirección de los 
asuntos públicos […]”. En este sentido, la participación en la conservación del medio 
ambiente para las comunidades indígenas resulta no sólo en un asunto de interés público 
sino parte del ejercicio de su derecho como pueblos indígenas a participar en la adopción de 
decisiones en las cuestiones que afectan sus derechos, de conformidad con sus propios 
procedimientos e instituciones […]. 

 
221. Al respecto, el Estado tiene el deber de proteger tanto las áreas de reserva natural 
como los territorios tradicionales con el fin de prevenir daños en el territorio indígena, 
inclusive aquel que proceda de terceros, a través de mecanismos adecuados de supervisión 
y fiscalización que garanticen los derechos humanos, en particular, mediante la supervisión 
y fiscalización de estudios de impacto ambiental. […]”. 
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Derecho de acceso a la justicia  

Corte IDH. Caso Albán Cornejo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de noviembre de 2007. Serie C No. 171. 

67. El Tribunal entiende que el expediente médico contiene información personal, cuyo 
manejo es en general de carácter reservado. La custodia del expediente médico se encuentra 
regulada en la normativa interna de cada Estado, que generalmente la encomienda al médico 
tratante o a los centros de salud públicos o privados en los que se atiende el paciente. Esto 
no impide que en caso de fallecimiento del paciente e incluso en otros casos, conforme a la 
regulación respectiva se proporcione el expediente a los familiares directos o a terceros 
responsables que demuestren un interés legítimo. 

68. En términos generales, es evidente la relevancia del expediente médico, adecuadamente 
integrado, como instrumento guía para el tratamiento médico y fuente razonable de 
conocimiento acerca de la situación del enfermo, las medidas adoptadas para controlarla y, 
en su caso, las consecuentes responsabilidades. La falta de expediente o la deficiente 
integración de éste, así como la ausencia de normas que regulen esta materia al amparo de 
normas éticas y reglas de buena práctica, constituyen omisiones que deben ser analizadas y 
valoradas, en atención a sus consecuencias, para establecer la posible existencia de 
responsabilidades de diversa naturaleza. 

76. La Corte considera oportuno expresar algunas consideraciones respecto a la labor que 
realizan los organismos de supervisión profesional médica, tomando en cuenta para ello, en 
forma destacada, la trascendencia social de las tareas asumidas por lo colegios profesionales 
y sus órganos disciplinarios, la expectativa social que esto genera y el amplio, creciente y 
deseable examen del ejercicio de los profesionales de la salud desde la perspectiva de la 
bioética, que se halla en un ámbito de confluencia entre los deberes morales y los deberes 
jurídicos. 

77. Dentro de las funciones de los tribunales de colegios profesionales de la medicina, están 
las relativas al deber de supervisar y velar por el ejercicio ético de la profesión y proteger 
aquellos bienes jurídicos que se relacionan con la práctica médica, tales como la vida, la 
integridad personal y el manejo de la información médico científica sobre la salud de los 
pacientes. 

78. En razón de ello, es fundamental que los órganos de supervisión profesional, al conocer 
y ejercer control sobre el ejercicio profesional de los médicos y sancionarlos 
disciplinariamente, lo hagan de forma imparcial, objetiva y diligente para amparar los bienes 
y valores a los que sirve el desempeño profesional, guiándose por los lineamientos 
generalmente aceptados de la ética, la bioética, la ciencia y la técnica. No es posible 
desconocer que las conclusiones a las que llegan los órganos profesionales pueden influir de 
manera significativa en el examen que hagan, a su vez, las instancias del Estado, aun cuando 
éstas no se hallan formalmente limitadas, condicionadas o vinculadas por aquéllos. 

 
Corte IDH. Caso Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) 
Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de 
julio de 2009. Serie C No. 198. 

70. Asimismo, el artículo 25.2.c de la Convención establece la obligación del Estado de 
garantizar “el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se 
haya estimado procedente el recurso”. 
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71. Por su parte, si bien el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y 
de las Libertades Fundamentales no incluye un artículo equivalente al 25.2.c de la 
Convención Americana, la jurisprudencia de la Corte Europea de Derechos Humanos se ha 
referido a las exigencias del mismo en su pronunciamiento acerca del artículo 6 del citado 
Convenio, sobre el derecho a un proceso equitativo. Así, la Corte Europea ha declarado que, 

40. […] este derecho[, el de acceso a la protección judicial,] sería ilusorio si el sistema legal de 
los Estados Partes permitiese que una resolución final y de obligatorio cumplimiento 
permanezca inoperante en detrimento de una de las partes [involucradas en un proceso]. Sería 
inconcebible que el artículo 6 para. 1 (art. 6-1) describiese en detalle todas las garantías 
procesales con que cuentan los litigantes -procedimientos justos, públicos y rápidos- sin 
proteger la implementación de decisiones judiciales; construir el artículo 6 (art. 6) refiriéndolo 
únicamente al acceso a la justicia y al desarrollo de los procedimientos probablemente daría 
lugar a situaciones incompatibles con el principio de "estado de derecho" que los Estados Partes 
se comprometieron a respetar cuando ratificaron el Convenio. [...]. La ejecución de una 
sentencia emitida por cualquier tribunal debe, por tanto, ser entendida como parte integral del 
"juicio" bajo los términos del artículo 6”. 

73. Así, esta Corte ha declarado la violación del artículo 25 de la Convención en otro caso 
contra el Perú, debido a que el Estado no ejecutó las sentencias emitidas por los tribunales 
internos durante un largo período de tiempo (En similar sentido, ver entre otros: Caso "Cinco 
Pensionistas" Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de febrero de 2003. 
Serie C No. 98, párr. 138 y 141) y, en otro caso, no aseguró que una sentencia de hábeas 
corpus “fuera apropiadamente ejecutada”. Ello porque si el ordenamiento jurídico interno de 
un Estado permite que una decisión judicial final y obligatoria permanezca ineficaz en 
detrimento de una de las partes, el derecho a la protección judicial resulta ilusorio. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Acevedo Jaramillo y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de febrero de 2006. Serie C No. 144, párr. 
219) 
 
74. En el presente caso, [para el pago de montos pensionarios que dejaron de percibir,] las 
presuntas víctimas presentaron acciones de amparo  que, por su propia naturaleza y según 
lo señalado en el artículo 25.1 de la Convención, debían ser recursos sencillos y rápidos. Por 
lo tanto, el Estado tenía la obligación de establecer procedimientos expeditos y evitar 
cualquier retraso en su resolución para prevenir que se generara una afectación del derecho 
concernido. […].  
 
75. […]. Al respecto, el Tribunal ha señalado que las normas de presupuesto no pueden 
justificar la demora durante años del cumplimiento de sentencias. 
 

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329. 

297. La esterilización no consentida o involuntaria constituye una de las diversas prácticas 
que encierra el concepto de violencia contra la mujer [...] y, en esa medida, los estándares 
desarrollados en la jurisprudencia de este Tribunal respecto a la obligación de investigar en 
casos de violencia contra la mujer se tornan aplicables. […]. 

299. Por lo tanto, la protección de los derechos de las mujeres a través del acceso a recursos 
oportunos, adecuados y efectivos para remediar estas violaciones de forma integral y evitar 
la recurrencia de estos hechos en el futuro resulta de suma relevancia si se toma en 
consideración que hoy en día, en el marco de la atención médica y el acceso a los servicios 
de salud, las mujeres siguen siendo vulnerables a sufrir violaciones a sus derechos sexuales 
y reproductivos, en la mayoría de los casos a través de prácticas discriminatorias que son 
consecuencia de la aplicación de estereotipos en su perjuicio. 



 

55 

22 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

M  M  

310. En definitiva, la revisión de la práctica internacional evidencia que una gama de diversas 
medidas son consideradas adecuadas para remediar una esterilización no consentida, 
involuntaria, coercitiva o forzada, lo que va a depender de las circunstancias del caso y el 
contexto en que sucedieron los hechos. Ahora bien, la Corte considera necesario afirmar que, 
si el consentimiento previo, libre, pleno e informado es un requisito ineludible para que una 
esterilización no sea contraria a los parámetros internacionales, debe también existir la 
posibilidad de reclamar ante las autoridades correspondientes en aquellos casos en que el 
médico no haya cumplido con este requisito ético y legal de la práctica médica, a fin de 
establecer las responsabilidades correspondientes y acceder a una indemnización. Dichas 
medidas deben incluir, la disponibilidad y el acceso a recursos administrativos y 
jurisdiccionales para presentar reclamos en caso en que no se haya obtenido el 
consentimiento previo, libre, pleno e informado y el derecho a que dichos reclamos sean 
examinados sin demora y de forma imparcial. Sostener lo contrario conduciría a negar el 
efecto útil de la regla del consentimiento informado. 

III. JUSTICIABILIDAD DE LOS DESCA A PARTIR DEL ARTÍCULO 26 DE 
LA CADH 

En el siguiente apartado se presentan los extractos de la jurisprudencia de la Corte IDH que 
dan cuenta de la justiciabilidad de los DESCA a partir de la interpretación del artículo 26 de 
la Convención Americana.  

Derecho al trabajo 

Corte IDH. Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 340. 

143. Respecto a los derechos laborales específicos protegidos por el artículo 26 de la 
Convención Americana, la Corte observa que los términos del mismo indican que son aquellos 
derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y 
cultura contenidas en la Carta de la OEA. Ahora bien, los artículos 45.b y c, 46 y 34.g de la 
Carta establecen que “[e]l trabajo es un derecho y un deber social” (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Spoltore Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 9 de junio de 2020. Serie C No. 404, párr. 84; Caso Viteri Ungaretti y 
otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 
de noviembre de 2023. Serie C No. 510, párr. 137; Emergencia Climática y Derechos 
Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, párr. 441) y 
que ese debe prestarse con “salarios justos, oportunidades de empleo y condiciones de 
trabajo aceptables para todos”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso de los Buzos 
Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C 
No. 432, párr. 68; Caso Palacio Urrutia y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de noviembre de 2021. Serie C No. 446, párr. 153; Caso Federación Nacional 
de Trabajadores Marítimos y Portuarios (FEMAPOR) Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo y Reparaciones. Sentencia de 1 de febrero de 2022. Serie C No. 448, párr. 108) 
Asimismo, señalan que el derecho de los trabajadores y trabajadoras a “asociarse libremente 
para la defensa y promoción de sus intereses”. Además, indican que los Estados deben 
“armonizar la legislación social” para la protección de tales derechos. Desde su Opinión 
Consultiva OC-10/89, la Corte señaló que: 

[…] Los Estados Miembros han entendido que la Declaración contiene y define aquellos derechos 
humanos esenciales a los que la Carta se refiere, de manera que no se puede interpretar y 
aplicar la Carta de la Organización en materia de derechos humanos, sin integrar las normas 
pertinentes de ella con las correspondientes disposiciones de la Declaración, como resulta de la 
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práctica seguida por los órganos de la OEA. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Trabajadores Cesados de Petroperú y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2017. Serie C No. 344, párr. 
192; Caso San Miguel Sosa y otras Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 8 de febrero de 2018. Serie C No. 348, párr. 220; Caso de los Empleados 
de la Fábrica de Fuegos de Santo Antônio de Jesus y sus familiares Vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de julio de 
2020. Serie C No. 407, párr. 157; Caso Extrabajadores del Organismo Judicial Vs. 
Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 17 de 
noviembre de 2021. Serie C No. 445, párr. 128; Caso Pavez Pavez Vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de febrero de 2022. Serie C No. 449, párr. 87; 
Caso Nissen Pessolani Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 
de noviembre de 2022. Serie C No. 477, párr. 101) 

144. En este sentido, el artículo XIV de la Declaración Americana dispone que “[t]oda persona 
tiene derecho al trabajo en condiciones dignas y a seguir libremente su vocación […]”. Tal 
disposición resulta relevante para definir el alcance del artículo 26, dado que “la Declaración 
Americana, constituye, en lo pertinente y en relación con la Carta de la Organización, una 
fuente de obligaciones internacionales”. Asimismo, el artículo 29.d de la Convención 
Americana dispone expresamente que “[n]inguna disposición de la presente Convención 
puede ser interpretada en el sentido de: […] d) excluir o limitar el efecto que puedan producir 
la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de 
la misma naturaleza”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Trabajadores Cesados de 
Petroperú y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 2017. Serie C No. 344, párr. 192; Caso San Miguel Sosa y 
otras Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de febrero de 2018. Serie 
C No. 348, párr. 220; Caso Extrabajadores del Organismo Judicial Vs. Guatemala. Excepciones 
Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 17 de noviembre de 2021. Serie C No. 445, 
párr. 129; Caso Palacio Urrutia y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 24 de noviembre de 2021. Serie C No. 446, párr. 154; Caso Pavez Pavez Vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de febrero de 2022. Serie C No. 449, párr. 87; Caso 
Guevara Díaz Vs. Costa Rica. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2022. 
Serie C No. 453, párr. 59; Caso Mina Cuero Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2022. Serie C No. 464, párr. 131; 
Caso Benites Cabrera y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 4 de octubre de 2022. Serie C No. 465, párr. 112; Caso Nissen Pessolani 
Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2022. Serie C 
No. 477, párr. 101; Caso Aguinaga Aillón Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 30 de enero de 2023. Serie C No. 483, párr. 98; Caso Gutiérrez Navas y otros 
Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2023. Serie C 
No. 514, párr. 131) 

145. Además de la derivación del derecho al trabajo a partir de una interpretación del artículo 
26 en relación con la Carta de la OEA, junto con la Declaración Americana, el derecho al 
trabajo está reconocido explícitamente en diversas leyes internas de los Estados de la región, 
así como un vasto corpus iuris internacional; inter alia: el artículo 6 del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el artículo 23 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, los artículos 7 y 8 de la Carta Social de las Américas, los artículos 6 y 7 
del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, el artículo 11 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, el artículo 32.1 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
así como el artículo 1 de la Carta Social Europea y el artículo 15 de la Carta Africana sobre 
los Derechos Humanos y de los Pueblos. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Trabajadores Cesados de Petroperú y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2017. Serie C No. 344, párr. 192; 
Caso San Miguel Sosa y otras Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 
de febrero de 2018. Serie C No. 348, párr. 220; Caso Pavez Pavez Vs. Chile. Fondo, 
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Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de febrero de 2022. Serie C No. 449, párr. 87; Caso 
Nissen Pessolani Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre 
de 2022. Serie C No. 477, párr. 101) 

Corte IDH. Caso Trabajadores Cesados de Petroperú y otros Vs. Perú. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2017. 
Serie C No. 34437. 

193. En el presente caso, en relación con los alegatos relacionados con la violación al derecho 
al trabajo, este Tribunal considera que, tal y como fue establecido en el precedente de Lagos 
del Campo Vs. Perú, el derecho al trabajo incluye el derecho a garantizar el derecho de acceso 
a la justicia y a la tutela judicial efectiva, tanto en el ámbito público como en el ámbito privado 
de las relaciones laborales. […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso San Miguel Sosa y 
otras Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de febrero de 2018. Serie 
C No. 348, párr. 221) 

Corte IDH. Caso Spoltore Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 9 de junio de 2020. Serie C No. 40438. 

84. Para identificar aquellos derechos que pueden ser derivados interpretativamente del 
artículo 26 de la Convención, se debe considerar que este realiza una remisión directa a las 
normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura contenidas en la Carta de 
la OEA. De una lectura de este último instrumento, la Corte advierte que los artículos 45.b 
y c, 46 y 34.g de la Carta establecen una serie de normas que permiten identificar el derecho 
al trabajo. En particular, la Corte nota que el artículo 45.b) de la Carta de la OEA establece 
que “[e]l trabajo es un derecho y un deber social, otorga dignidad a quien lo realiza y debe 
prestarse en condiciones que, incluyendo un régimen de salarios justos, aseguren la vida, la 
salud y un nivel económico decoroso para el trabajador y su familia, tanto en sus años de 
trabajo como en su vejez, o cuando cualquier circunstancia lo prive de la posibilidad de 
trabajar”. […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso de los Empleados de la Fábrica de 
Fuegos de Santo Antônio de Jesus y sus familiares Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de julio de 2020. Serie C No. 407, párr. 155; 
Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. Sentencia de 31 de agosto 
de 2021. Serie C No. 432, párr. 68; Caso Guevara Díaz Vs. Costa Rica. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2022. Serie C No. 453, párr. 58; Caso Mina Cuero Vs. 
Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre 
de 2022. Serie C No. 464, párr. 130; Caso Benites Cabrera y otros Vs. Perú. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de octubre de 2022. Serie C No. 
465, párr. 111; Caso Aguinaga Aillón Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 30 de enero de 2023. Serie C No. 483, párr. 97; Caso Gutiérrez Navas y otros Vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2023. Serie C 
No. 514, párr. 130; Caso Peralta Armijos Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de noviembre de 2024. Serie C No. 546, párr. 125) 

 
37 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violación a los derechos humanos de 85 
trabajadores de  la empresa Petróleos del Perú (Petroperú), 25 trabajadores de la Empresa Nacional de Puertos, 39 
trabajadores del Ministerio de Educación y 15 trabajadores del Ministerio de Economía y Finanzas, con motivo de la 
falta de respuesta judicial adecuada y efectiva ante sus ceses colectivos ocurridos en la década de los noventa, en 
el marco de diversos procesos de racionalización y evaluación de personal llevados a cabo por las entidades públicas 
en las que laboraban. La Corte IDH declaró violados los derechos a las garantías judiciales, protección judicial y al 
trabajo. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_344_esp.pdf 
38 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos humanos del señor 
Spoltore, por la duración excesiva de un proceso laboral iniciado en contra de la empresa privada donde trabajaba 
la víctima. La Corte declaró violados, entre otros, el derecho a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias 
que aseguren la salud del trabajador, en relación con el acceso a la justicia. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_404_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_344_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_404_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Palacio Urrutia y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de noviembre de 2021. Serie C No. 44639. 

154. […]. De igual forma, el artículo 6 del Protocolo de San Salvador establece que “[t]oda 
persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad de obtener los medios para 
llevar una vida digna y decorosa a través del desempeño de una actividad lícita libremente 
escogida o aceptada. En el ámbito universal, la Declaración Universal de Derechos Humanos 
establece que “[t]oda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 
condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo”. Por 
su parte, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales establece que 
“[l]os Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, que comprende 
el derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo 
libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas para garantizar este 
derecho”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Guevara Díaz Vs. Costa Rica. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2022. Serie C No. 453, párr. 59; Caso 
Mina Cuero Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 
de septiembre de 2022. Serie C No. 464, párr. 131; Caso Benites Cabrera y otros Vs. Perú. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de octubre de 2022. 
Serie C No. 465, párr. 112; Caso Aguinaga Aillón Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 30 de enero de 2023. Serie C No. 483, párr. 98; Caso Gutiérrez Navas y otros 
Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2023. Serie C 
No. 514, párr. 131) 

Corte IDH. Caso Guevara Díaz Vs. Costa Rica. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de junio de 2022. Serie C No. 45340. 

60. […]. Además, [el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en su 
Observación General No. 18 sobre el derecho al trabajo,] consideró que constituye un 
incumplimiento de la obligación de respeto “toda discriminación en materia de acceso al 
mercado de trabajo o a los medios y prestaciones que permitan conseguir trabajo, obedezca 
esta discriminación a motivos de […] otra condición social, con el fin de obstaculizar el disfrute 
o el ejercicio, en plena igualdad, de derechos económicos, sociales y culturales”. 

61. Ahora bien, esta Corte advierte que del artículo 26 de la Convención, en relación con los 
artículos 24 y 1.1 del mismo instrumento, surgen obligaciones específicas para la protección 
del derecho al trabajo de las personas con discapacidad. Al respecto, el Tribunal advierte que, 
tal como lo señaló anteriormente, el derecho a la igualdad y la prohibición de discriminación 
establece para los Estados un deber especial de protección de los derechos de las personas 
que se encuentren en situación de vulnerabilidad. Por esta razón, este deber abarca el respeto 
y la garantía del derecho al trabajo -en tanto derecho protegido por la Convención- de las 

 
39 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación a diversos derechos del periodista 
Emilio Palacio Urrutia y de los directivos del diario El Universo, como consecuencia de la sentencia condenatoria por 
delito de “injurias calumniosas graves contra la autoridad” y la sanción civil impuesta a las víctimas por la publicación 
de un artículo de opinión del señor Palacio Urrutia sobre un asunto de interés público. La Corte IDH declaró 
vulnerados, entre otros, el derecho a la libertad de expresión y el derecho a la estabilidad laboral. Puede consultar 
el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_446_esp.pdf   
40 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones a diversos derechos en perjuicio 
del señor Luis Fernando Guevara Díaz. En particular, la Corte IDH concluyó que el señor Guevara no fue seleccionado 
en un concurso público para ocupar el puesto en propiedad de “Trabajador Misceláneo 1” por razón de su discapacidad 
intelectual, lo que también derivó en el cese de su relación laboral con el Ministerio de Hacienda. Estos hechos, 
constituyeron actos de discriminación en el acceso y permanencia en el empleo, y por lo tanto una violación al 
derecho a la igualdad ante la ley, a la prohibición de discriminación, y al derecho al trabajo. Puede consultar el 
resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_453_esp.pdf  
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_446_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_453_esp.pdf
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personas con discapacidad -en tanto son personas en situación de vulnerabilidad-. De esta 
forma, los Estados deben abstenerse de realizar conductas que vulneren el derecho al trabajo 
como resultado de actos de discriminación, y deben adoptar medidas positivas dirigidas a 
lograr su mayor protección atendiendo a las circunstancias particulares de las personas con 
discapacidad. 

62. Respecto a lo anterior, el Tribunal advierte que el Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales, 
Culturales y Ambientales “Protocolo de San Salvador”, en su artículo 18, señala que “[t]oda 
persona afectada por una disminución de sus capacidades físicas o mentales tiene derecho a 
recibir una atención especial con el fin de alcanzar el máximo desarrollo de su personalidad”. 
Dicho artículo dispone que, con tal fin, los Estados partes se comprometen a adoptar las 
medidas que sean necesarias para ese propósito y, en particular, reconoce su obligación de 
ejecutar programas específicos destinados a proporcionar a las personas con discapacidad los 
recursos y el ambiente necesario para alcanzar ese objetivo, “incluidos programas laborales 
adecuados a sus posibilidades y que deberán ser libremente aceptados por ellos o por sus 
representantes legales, en su caso”. 

63. Por otro lado, la [Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra las personas con discapacidad-]CIADDIS consagró un catálogo de 
obligaciones que los Estados deben cumplir con el objetivo de alcanzar “la prevención y 
eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad y 
propiciar su plena integración en la sociedad”. Para lograr estos objetivos, los Estados se 
comprometieron a adoptar las medidas “de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de 
cualquier otra índole, necesarias para eliminar la discriminación contra las personas con 
discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad”. Estas medidas incluyen aquellas 
necesarias para “eliminar progresivamente la discriminación y promover la integración por 
parte de las autoridades gubernamentales y/o entidades privadas en la prestación o 
suministro de bienes, servicios, instalaciones, programas y actividades, tales como el empleo 
[…]”. 

64. Por su parte, la [Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad-]CDPD 
reconoce “el derecho de las personas con discapacidad a trabajar, en igualdad de condiciones 
con las demás; ello incluye el derecho a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un 
trabajo libremente elegido o aceptado en un mercado y un entorno laborales que sean 
abiertos, inclusivos y accesibles a las personas con discapacidad”. Asimismo, establece la 
obligación de los Estados de salvaguardar y promover el derecho al trabajo, a través de 
medidas que incluyen: “a) Prohibir la discriminación por motivos de discapacidad con respecto 
a todas las cuestiones relativas a cualquier forma de empleo, incluidas las condiciones de 
selección, contratación y empleo, la continuidad en el empleo, la promoción profesional y 
unas condiciones de trabajo seguras y saludables”; así como “c) Asegurar que las personas 
con discapacidad puedan ejercer sus derechos laborales y sindicales, en igualdad de 
condiciones con las demás”, y “g) Emplear a personas con discapacidad en el sector público”. 

65. El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (en adelante también el 
“CODPD”) interpretó los alcances del artículo 27 del CDPD en su Observación General No. 6, 
la cual se refiere a la igualdad y no discriminación. El CODPD señaló que, para lograr la 
igualdad de hecho de conformidad con la CDPD, los Estados deben velar porque no exista 
discriminación en el ámbito del empleo, para lo cual deben además adoptar ajustes razonables 
que incluyen la adopción de medidas como “[a]segurar a las personas con discapacidad una 
transición adecuada y no discriminatoria al empezar a trabajar o cesar en un empleo” y 
“garantizar el acceso efectivo y en condiciones de igualdad a prestaciones y derechos, como 
la jubilación o las prestaciones por desempleo”. 
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66. Asimismo, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en su Observación 
General No. 5 sobre personas con discapacidad, señaló que “el derecho de toda persona de 
tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido o aceptado” 
(párrafo 1 del artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales) no se puede llevar a la práctica si la única oportunidad laboral de los trabajadores 
con discapacidad consiste en trabajar en lugares “protegidos” en condiciones inferiores a las 
normales. De igual forma, dicho Comité señaló que, según lo señalan las Normas Uniformes 
sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad (en adelante también 
“Normas Uniformes”), aprobada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas, “las personas con discapacidad, tanto si viven zonas rurales como si viven en zonas 
urbanas, han de tener las mismas oportunidades de empleo productivo y remunerado en el 
mercado de trabajo”. Las Normas Uniformes además establecen que “[e]n su calidad de 
empleadores, los Estados deben crear condiciones favorables para el empleo de personas con 
discapacidad en el sector público”. 

67. Adicionalmente, el Tribunal advierte que la Organización Internacional del Trabajo (en 
adelante “OIT”) estableció en el Convenio No. 111 sobre la discriminación (empleo y 
ocupación) que los Estados deben “formular y llevar a cabo una política nacional que 
promueva, por métodos adecuados a las condiciones y a la práctica nacionales, la igualdad 
de oportunidades y de trato en materia de empleo y ocupación, con objeto de eliminar 
cualquier discriminación a este respecto”. En sentido similar, el Convenio No. 159 sobre la 
readaptación profesional y el empleo, […], establece que los Estados deberán formular, aplicar 
y revisar una política nacional sobre readaptación profesional y empleo de personas con 
discapacidad. Asimismo, el mismo Convenio señala que dicha política deberá basarse en el 
principio de igualdad de oportunidades y de trato. En ese sentido, las medidas positivas 
adoptadas para alcanzar la igualdad no deberán considerarse como discriminatorias. La 
Recomendación No. 168 de dicha organización estableció que las personas con discapacidad 
“deberían disfrutar de igualdad de oportunidades y de trato en cuanto al acceso, la 
conservación y la promoción en un empleo que, siempre que sea posible, corresponda a su 
elección y a sus aptitudes individuales”. 

69. Por otra parte, la Corte advierte que tribunales de la más alta jerarquía en la región se 
han referido a los alcances de la protección del derecho al trabajo de personas con 
discapacidad, específicamente respecto a la protección en contra del despido. […]. 

73. En consideración a lo anterior, esta Corte advierte que existe una obligación reforzada 
para los Estados de respetar el derecho al trabajo de las personas con discapacidad en el 
ámbito público. Esta obligación se traduce, en primer lugar, en la prohibición de realizar 
cualquier acto de discriminación por motivos de discapacidad relativas al goce de sus derechos 
laborales, en particular respecto a la selección y contratación en el empleo, así como en la 
permanencia en el puesto o ascenso, y en las condiciones laborales; y, en segundo lugar, 
derivado del mandato de igualdad real o material, en la obligación de adoptar medidas 
positivas de inclusión laboral de las personas con discapacidad, las cuales deben dirigirse a 
remover progresivamente las barreras que impiden el pleno ejercicio de sus derechos 
laborales. De esta forma, los Estados se encuentran obligados a adoptar medidas para que 
las personas con discapacidad tengan acceso efectivo y en condiciones de igualdad a los 
concursos públicos mediante la formación profesional y la educación, así como la adopción de 
ajustes especiales en los mecanismos de evaluación que permitan la participación en 
condiciones de igualdad, y a emplear personas con discapacidad en el sector público. 

74. Adicionalmente, este Tribunal considera que la obligación reforzada de protección del 
derecho al trabajo para personas con discapacidad impone obligaciones específicas a las 
autoridades que conocen sobre los recursos presentados donde se aleguen actos de 
discriminación en el ámbito laboral. Esta obligación exige una diligencia rigurosa en la garantía 



 

61 

22 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

M  M  

y respeto de los derechos de las personas con discapacidad en el marco de recursos 
administrativos y judiciales que analicen sobre violaciones al derecho al trabajo. De esta 
forma, en primer lugar, las autoridades deberán abstenerse de que sus decisiones se 
fundamenten en razonamientos discriminatorios. En segundo lugar, deberán analizar con 
mayor rigurosidad si el derecho al trabajo de personas con discapacidad se pudo ver afectado 
por actos discriminatorios de las autoridades o de terceros. En este punto, la Corte considera 
que las autoridades que conozcan de estos recursos deben analizar que se demuestre 
suficientemente que una diferencia de trato de una persona con discapacidad es justificada, 
tomando especial consideración su situación de vulnerabilidad. 

80. En relación con lo anterior, este Tribunal destaca que podría resultar razonable y admisible 
la decisión de no nombrar a una persona con motivo de una discapacidad en caso de que ésta 
sea incompatible con las funciones esenciales que se van a desempeñar. No obstante, la 
ausencia de una justificación adecuada para decidir no nombrar a una persona con motivo de 
una discapacidad genera una presunción sobre el carácter discriminatorio de esta medida. 
Esto obliga a una fundamentación más rigurosa que determine las razones objetivas por las 
que se adopta dicha decisión. […]. 

Corte IDH. Caso Mina Cuero Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2022. Serie C No. 46441. 

132. […]. Asimismo, [el] Comité [e Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en su 
Observación General No. 18 sobre el derecho al trabajo] estableció que los Estados tienen la 
obligación de respetar este derecho, lo que implica que “se abstengan de interferir directa o 
indirectamente en el disfrute de ese derecho”. Además, el referido Comité ha indicado que 
“[t]oda persona o grupo que sea víctima de una vulneración del derecho al trabajo debe tener 
acceso a adecuados recursos judiciales o de otra naturaleza en el plano nacional” y ha instado 
a que los jueces y los otros miembros de las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley 
a que presten mayor atención a las violaciones del derecho al trabajo en el ejercicio de sus 
funciones. 

Corte IDH. Caso Dos Santos Nascimento y Ferreira Gomes Vs. Brasil. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de octubre de 2024. 
Serie C No. 53942. 

107. En virtud de las obligaciones derivadas de los artículos 1.1, 24 y 26 de la Convención 
Americana, los Estados deben adoptar todas las medidas necesarias para asegurar el acceso 
a los derechos económicos, sociales y culturales de los afrodescendientes, en condiciones de 
igualdad. El acceso a estos derechos se torna aún más desafiante cuando los indicadores 
demuestran que las personas afrodescendientes se encuentran en situación de desventaja en 
el acceso al mercado laboral. En estos casos, los Estados deben tomar medidas para fomentar 
el empleo de afrodescendientes tanto en el sector público como en el sector privado. 

 
41 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violación a distintos derechos en perjuicio del 
señor Víctor Henrry Mina Cuero, debido a la separación arbitraria de su cargo de policía y a la falta de acceso a la 
justicia y tutela judicial efectiva frente a dicha separación. La Corte IDH declaró vulnerados los derechos a las 
garantías y protección judiciales, los derechos políticos y al derecho al trabajo. Puede consultar el resumen oficial de 
la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_464_esp.pdf  
42 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la falta de debida diligencia reforzada en la 
investigación de la violación del derecho a la igualdad y la no discriminación por razón de raza y color sufrida por 
Neusa dos Santos Nascimento y Gisele Ana Ferreira Gomes en el acceso al trabajo. La Corte IDH declaró violados, 
entre otros, los derechos a las garantías judiciales, a la igualdad ante la ley y a la protección judicial, y al derecho al 
trabajo. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_539_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_464_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_539_esp.pdf
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108. Al respecto, desde su entrada en vigor en 1969, la [Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial-]CIEDR expresamente se refiere al 
deber convencional de los Estados de garantizar, sin discriminación, el acceso a los derechos 
económicos, sociales y culturales y, en particular, el derecho al trabajo. Por su parte la 
[Convención Interamericana contra el Racismo, la Discriminación Racial y Formas Conexas de 
Intolerancia-]CIRDI prevé la obligación de los Estados de prevenir, eliminar, prohibir y 
sancionar los actos y manifestaciones de racismo, discriminación racial y formas conexas de 
intolerancia que involucren la denegación del acceso a cualquiera de los derechos sociales, 
económicos y culturales, con base en la raza y el color de la persona, entre otros criterios 
discriminatorios. 

109. La Organización Internacional del Trabajo (en adelante “OIT”) estableció en el Convenio 
No. 111 sobre la discriminación (empleo y ocupación), […], que los Estados deben “formular 
y llevar a cabo una política nacional que promueva, por métodos adecuados a las condiciones 
y a la práctica nacionales, la igualdad de oportunidades y de trato en materia de empleo y 
ocupación, con objeto de eliminar cualquier discriminación a este respecto”. 

110. El Comité DESC en su Observación General No. 18 sobre el derecho al trabajo consideró 
que constituye un incumplimiento de la obligación de respeto “toda discriminación en materia 
de acceso al mercado de trabajo o a los medios y prestaciones que permitan conseguir 
trabajo, obedezca esta discriminación a motivos de raza, color, sexo […], con el fin de 
obstaculizar el disfrute o el ejercicio, en plena igualdad, de derechos económicos, sociales y 
culturales”. 

112. Al respecto, esta Corte estableció en la Opinión Consultiva 18/03 que la obligación estatal 
de respeto y garantía de los derechos humanos es aplicable también a relaciones entre 
particulares y, específicamente, en el marco de la relación laboral privada. En ese sentido, el 
Tribunal determinó que el Estado tiene la obligación de no tolerar situaciones de 
discriminación en perjuicio de quienes trabajan, en las relaciones laborales que se establezcan 
entre particulares (empleador-trabajador). Sobre ese extremo, la Corte ha sostenido que el 
Estado tiene “la obligación de tomar cuantas medidas de orden administrativo, legislativo o 
judicial sean necesarias para enmendar situaciones discriminatorias de jure y para erradicar 
las prácticas discriminatorias realizadas por determinado empleador o grupo de 
empleadores”. 

113. Al respecto, la Corte ha resaltado la obligación de las empresas de tener un 
comportamiento responsable en su actividad económica –incluyendo el empleo— pues su rol 
resulta fundamental para el respeto y la vigencia de los derechos humanos. Por su parte, los 
Estados “deben asegurar un entorno que facilite el ejercicio de esa responsabilidad”, por 
medio de leyes, actos y políticas que garanticen, entre otros aspectos, el acceso al trabajo, 
sin discriminación. Asimismo, en el marco de las obligaciones de garantía y del deber de 
adoptar disposiciones de derecho interno que se derivan de los artículos 1.1 y 2 de la 
Convención Americana, los Estados tienen el deber de prevenir conductas discriminatorias 
por parte de empresas privadas, por lo que deben adoptar medidas legislativas y de otro 
carácter para prevenir, investigar, juzgar, sancionar y –en su caso— reparar tales conductas. 
En definitiva, las empresas deben respetar el derecho a acceder al trabajo sin discriminación 
y los Estados tienen la obligación de regular y fiscalizar este tipo de relación entre particulares. 
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Corte IDH. Caso Peralta Armijos Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de noviembre de 2024. Serie C No. 54643. 

124. En ese marco, la Corte destaca que, en su jurisprudencia, a partir de la interpretación 
del artículo 26 de la Convención Americana, ha reconocido y tutelado el derecho al trabajo en 
lo que atañe a varios de sus componentes, incluidos: (i) el derecho a la estabilidad laboral, 
(ii) el derecho al cobro íntegro de las remuneraciones percibidas por el trabajo desarrollado, 
(iii) el derecho a condiciones de trabajo justas, equitativas y satisfactorias que garanticen la 
seguridad, la salud y la higiene en el trabajo, y (iv) los derechos a la libertad sindical, a la 
negociación colectiva y a la huelga. Aunado a ello, el Tribunal ha precisado ámbitos de especial 
protección para ciertas categorías de personas trabajadores, incluidos adolescentes y 
personas con discapacidad. 

Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance de 
los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de 
San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVIII, XX, XXIII, 
y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre). 
Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 3244. 

445. En vista de lo expuesto, la Corte estima que los Estados tienen la obligación de: (i) incluir 
dentro de su normativa de seguridad laboral y salud ocupacional disposiciones para prevenir 
y evitar riesgos laborales u ocupacionales relacionados con el cambio climático; (ii) diseñar e 
implementar estrategias y políticas para garantizar condiciones dignas de trabajo que 
incluyan, cuando sea pertinente, recursos destinados a la protección solar e hidratación; y 
(iii) establecer mecanismos efectivos para proteger a las personas trabajadoras que se 
encuentran particularmente expuestas a enfermedades tropicales que se extienden por 
vectores y que pueden verse exacerbadas en el marco de la emergencia climática. 

 Derecho a la estabilidad laboral 

Corte IDH. Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 340 

146. Por tanto, al analizar el contenido y alcance del artículo 26 de la Convención en el 
presente caso, la Corte tomará en cuenta, a la luz de las reglas generales de interpretación 
establecidas en el artículo 29 b, c, y d de la misma, la aludida protección a la estabilidad 
laboral aplicable al caso concreto. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Trabajadores 
Cesados de Petroperú y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2017. Serie C No. 344, párr. 192; Caso San Miguel 
Sosa y otras Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de febrero de 2018. 
Serie C No. 348, párr. 220; Caso Viteri Ungaretti y otros Vs. Ecuador. Excepciones 

 
43 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por el incumplimiento de un fallo judicial dictado en 
favor del señor Peralta Armijos, en el marco del proceso que instó para reclamar contra la decisión administrativa 
del Director General del Instituto Nacional de Pesca que dispuso el nombramiento de otra persona en el cargo para 
cuyo ascenso había solicitado que se le tomara en consideración. La Corte IDH declaró vulnerados, entre otros, los 
derechos a las garantías judiciales, a la protección judicial y al trabajo. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_546_esp.pdf  
44 La Opinión Consultiva fue emitida por la Corte IDH en respuesta a la consulta realizada por la República de Chile 
y la República de Colombia sobre “Emergencia Climática y Derechos Humanos”. Puede consultar el resumen oficial 
de la opinión consultiva en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_32_es.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_546_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_32_es.pdf
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Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C 
No. 510, párr. 138) 

147. En este sentido, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en su 
Observación General No. 18 sobre el derecho al trabajo, expresó que este mismo “implica el 
derecho a no ser privado injustamente del empleo”. Asimismo, ha señalado que el 
“incumplimiento de la obligación de proteger se produce cuando los Estados Partes se 
abstienen de adoptar todas las medidas adecuadas para proteger a las personas sometidas a 
su jurisdicción contra las vulneraciones del derecho al trabajo imputables a terceros”, lo cual 
incluye “el hecho de no proteger a los trabajadores frente al despido improcedente”. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Trabajadores Cesados de Petroperú y otros Vs. Perú. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 
2017. Serie C No. 344, párr. 192; Caso San Miguel Sosa y otras Vs. Venezuela. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de febrero de 2018. Serie C No. 348, párr. 220; Caso 
Extrabajadores del Organismo Judicial Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 17 de noviembre de 2021. Serie C No. 445, párr. 130) 

148. A manera ilustrativa, el Convenio 158 de la Organización International del Trabajo (en 
adelante OIT), sobre la terminación de la relación de trabajo (1982), dispone que el derecho 
al trabajo incluye la legalidad del despido en su artículo 4 e impone, en particular, la necesidad 
de ofrecer motivos válidos para el despido, así como el derecho a recursos jurídicos efectivos 
en caso de despido improcedente. En similar sentido se encuentra lo dispuesto en la 
Recomendación No. 143 de la OIT sobre representantes de los trabajadores que requiere de 
adoptar medidas apropiadas y recursos accesibles para la tutela de los representantes de los 
trabajadores […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Trabajadores Cesados de 
Petroperú y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 2017. Serie C No. 344, párr. 192; Caso San Miguel Sosa y 
otras Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de febrero de 2018. Serie 
C No. 348, párr. 220) 

149. Como correlato de lo anterior, se deprende que las obligaciones del Estado en cuanto a 
la protección del derecho a la estabilidad laboral, en el ámbito privado, se traduce en principio 
en los siguientes deberes: a) adoptar las medidas adecuadas para la debida regulación y 
fiscalización de dicho derecho; b) proteger al trabajador y trabajadora, a través de sus 
órganos competentes, contra el despido injustificado; c) en caso de despido injustificado, 
remediar la situación (ya sea, a través de la reinstalación o, en su caso, mediante la 
indemnización y otras prestaciones previstas en la legislación nacional). Por ende, d) el Estado 
debe disponer de mecanismos efectivos de reclamo frente a una situación de despido 
injustificado, a fin de garantizar el acceso a la justicia y la tutela judicial efectiva de tales 
derechos […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Trabajadores Cesados de Petroperú 
y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 
de noviembre de 2017. Serie C No. 344, párr. 192; Caso San Miguel Sosa y otras Vs. 
Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de febrero de 2018. Serie C No. 
348, párr. 220) 

150. Cabe precisar que la estabilidad laboral no consiste en una permanencia irrestricta en el  
puesto de trabajo, sino de respetar este derecho, entre otras medidas, otorgando debidas 
garantías de protección al trabajador a fin de que, en caso de despido se realice éste bajo 
causas justificadas, lo cual implica que el empleador acredite las razones suficientes para 
imponer dicha sanción con las debidas garantías, y frente a ello el trabajador pueda recurrir 
tal decisión ante las autoridades internas, quienes verifiquen que las causales imputadas no 
sean arbitrarias o contrarias a derecho. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Trabajadores Cesados de Petroperú y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2017. Serie C No. 344, párr. 192; 
Caso San Miguel Sosa y otras Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 
de febrero de 2018. Serie C No. 348, párr. 220; Caso Palacio Urrutia y otros Vs. Ecuador. 
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Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2021. Serie C No. 446, párr. 
155; Caso Pavez Pavez Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de febrero de 
2022. Serie C No. 449, párr. 88; Caso Aguinaga Aillón Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de enero de 2023. Serie C No. 483, párr. 99; Caso Viteri Ungaretti y 
otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 
de noviembre de 2023. Serie C No. 510, párr. 138; Caso Gutiérrez Navas y otros Vs. Honduras. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2023. Serie C No. 514, párr. 
132) [Asimismo, la Corte ha indicado en el caso San Miguel Sosa y otras Vs. Venezuela que 
el Estado incumple con su obligación de garantizar el derecho al trabajo y, por ende, a la 
estabilidad laboral, cuando no protege a sus funcionarios estatales de separaciones 
arbitrarias]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Extrabajadores del Organismo Judicial 
Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 17 de 
noviembre de 2021. Serie C No. 445, párr. 131; Caso Mina Cuero Vs. Ecuador. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2022. Serie C No. 
464, párr. 134; Caso Benites Cabrera y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de octubre de 2022. Serie C No. 465, párr. 114; Caso 
Nissen Pessolani Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre 
de 2022. Serie C No. 477, párr. 102) 

189. Resulta relevante mencionar que la sanción establecida en el caso fue la máxima 
conminada por las normas del derecho del trabajo, que es el despido justificado o legal, en 
que a título sancionatorio se hace cesar la condición misma de trabajador, o sea, se lo expulsa 
de una categoría y se le priva de un derecho fundamental y en ocasiones indispensable para 
la supervivencia y realización de otros derechos. La lesión arbitraria a la estabilidad laboral 
es susceptible de afectar incluso la propia identidad subjetiva de la persona e incluso 
trascender, afectando a terceros vinculados. 

190. Si bien todo despido importa una sanción de máxima gravedad, se destaca que en 
algunos casos se presenta con particulares caracteres sancionatorios de mayor o especial 
gravedad, que requieren ampliamente una protección judicial. En el presente caso, la 
particular gravedad sancionatoria del despido se halla en el reforzamiento de la estabilidad 
laboral con la condición de representante democráticamente electo de la persona afectada y 
con la violación del derecho a expresar libremente sus ideas. 
 

Corte IDH. Caso Palacio Urrutia y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de noviembre de 2021. Serie C No. 446. 

155. […]. Asimismo, el Tribunal considera que el derecho a la estabilidad laboral protege al 
trabajador de no ser privado de su trabajo por interferencias directas o indirectas del poder 
público, pues esto afecta la libertad de las personas de ganarse la vida mediante el trabajo 
que elijan, y su derecho a la permanencia en el empleo, mientras no existan causas 
justificadas para su terminación. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Viteri Ungaretti y 
otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 
de noviembre de 2023. Serie C No. 510, párr. 138) 

156. Al respecto, el Tribunal advierte que el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, en su Observación General No. 18 sobre el derecho al trabajo, afirmó la obligación 
de los Estados “de garantizar a las personas su derecho al trabajo libremente elegido o 
aceptado, en particular el derecho a no ser privado de trabajo de forma injusta”. Asimismo, 
dicho Comité estableció que los Estados tienen la obligación de respetar este derecho, lo que 
implica que “se abstengan de interferir directa o indirectamente en el disfrute de este 
derecho”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Mina Cuero Vs. Ecuador. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2022. Serie C No. 
464, párr. 132; Caso Benites Cabrera y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de octubre de 2022. Serie C No. 465, párr. 113) 
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Asimismo, consideró que constituye un incumplimiento de la obligación de respetar “toda 
discriminación en materia de acceso al mercado de trabajo o a los medios y prestaciones que 
permitan conseguir trabajo, obedezca esta discriminación a motivos de […] opinión política”. 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso Guevara Díaz Vs. Costa Rica. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2022. Serie C No. 453, párr. 60) 

Corte IDH. Caso Pavez Pavez Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
4 de febrero de 2022. Serie C No. 44945. 

88. […]. Asimismo, el Tribunal considera que el derecho a la estabilidad laboral protege al 
trabajador de no ser privado de su trabajo por interferencias directas o indirectas del poder 
público, pues esto afecta la libertad de las personas de ganarse la vida mediante el trabajo 
que elijan, y su derecho a la permanencia en el empleo, mientras no existan causas 
justificadas para su terminación. 

89. En cuanto a su contenido y para los efectos del presente caso, cabe señalar que el Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en su Observación General No. 18 sobre el 
derecho al trabajo, expresó que los Estados Partes tienen obligaciones inmediatas en relación 
con el derecho al trabajo, como la obligación de “garantizar" que ese derecho sea ejercido sin 
discriminación alguna”. A su vez, el Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación) 
de la OIT, […], establece en su artículo 2, que todo “Miembro para el cual este Convenio se 
halle en vigor se obliga a formular y llevar a cabo una política nacional que promueva, por 
métodos adecuados a las condiciones y a la práctica nacionales, la igualdad de oportunidades 
y de trato en materia de empleo y ocupación, con objeto de eliminar cualquier discriminación 
a este respecto”. Del mismo modo, ese Convenio dispone que todo Miembro para el cual el 
presente Convenio se halle en vigor se obliga a “llevar a cabo dicha política en lo que concierne 
a los empleos sometidos al control directo de una autoridad nacional”. 

90. A su vez, la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en 
el trabajo y su seguimiento establece que “todos los Miembros tienen un compromiso […] de 
respetar, promover y hacer realidad, de buena fe y de conformidad con la Constitución, los 
principios relativos a los derechos fundamentales que son objeto de esos convenios, es 
decir:[…] (d) la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación”. 
Asimismo, la Corte resalta que, tal como lo señaló la OIT en la Memoria del Director General 
de 1999, el “trabajo decente” constituye la convergencia de cuatro objetivos estratégicos en 
materia laboral: la promoción de los derechos fundamentales del trabajo; el empleo; la 
protección social y el diálogo social. Además, es oportuno recordar que, entre los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas en la 
resolución “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, se 
cuenta promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno 
y productivo y el trabajo decente para todas y todos (objetivo 8), algunas de cuyas metas 
radican en, “[d]e aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para 
todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así 
como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor”. 

 
45 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación a los derechos a la igualdad y no 
discriminación, a la libertad personal, a la vida privada, y al trabajo, en perjuicio de Sandra Pavez Pavez, quien era 
profesora de religión católica en un colegio público. En particular, la Corte IDH concluyó que la separación de su 
cargo luego de que fuera revocado su certificado de idoneidad por la Vicaría para la Educación del Obispado de San 
Bernardo, constituyó una diferencia de trato basada en la orientación sexual que resultó discriminatoria y que afectó 
sus derechos a la libertad personal, a la vida privada y al trabajo. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_449_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_449_esp.pdf
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100. Con respecto a lo anterior, corresponde recordar que en un Estado de derecho no pueden 
haber decisiones que afecten derechos humanos, que se encuentren fuera de un control de 
legitimidad por parte de autoridades estatales. En ese orden de ideas, si bien no cabe duda 
de que las comunidades religiosas pueden designar a quienes van a impartir la enseñanza 
sobre su propio credo, cuando ésta tiene lugar en establecimientos públicos, el Estado debe 
habilitar el acceso para las personas eventualmente perjudicadas en sus derechos, a una vía 
administrativa o jurisdiccional que permita revisar esas decisiones en cuanto habilitación para 
el ejercicio de la docencia. En esos ámbitos, estas decisiones deben poder contar con el debido 
control estatal y deben respetar los principios y garantías establecidos en la normatividad 
interna y de la Convención Americana. 

113. Sobre lo anterior, corresponde recordar, en primer término, que la Convención 
Americana no dispone en su artículo 12.4 que las autoridades religiosas tienen la facultad 
exclusiva y natural de seleccionar a los profesores de religión o de establecer su idoneidad. 
El referido artículo únicamente menciona a los padres, y en su caso a los tutores, los cuales 
tienen el derecho a que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa y moral que esté de 
acuerdo con sus propias convicciones. 

114. Además, como se mencionó en el apartado anterior, la posibilidad de que las autoridades 
religiosas puedan seleccionar a las profesoras y a los profesores de religión que dicten clase 
sobre su propia doctrina, es una de las formas a través de las cuales se puede materializar el 
derecho contenido en el artículo 12.4 para los padres, y en su caso los tutores, a que sus 
hijos o pupilos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones. Sin embargo, esa no es la única forma y, dependiendo de la normatividad 
interna de cada Estado, ese derecho puede hacerse efectivo de diversas maneras. 

115. De conformidad con lo anterior, la posibilidad que tienen las instituciones religiosas de 
determinar la idoneidad de las y los docentes de religión, lejos de constituir una facultad 
inherente contemplada en el derecho internacional, depende del diseño interno que establezca 
cada Estado. […]. 

Corte IDH. Caso Aguinaga Aillón Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 30 de enero de 2023. Serie C No. 48346. 

100. Además, los jueces, al desempeñar funciones de operadores de justicia, requieren gozar 
de garantías de estabilidad laboral como condición elemental de su independencia para el 
debido cumplimiento de sus funciones. […]. 

  

 
46 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones a diversos derechos en perjuicio 
del señor Carlos Julio Aguinaga Aillón, quien fue cesado de su cargo como vocal del Tribunal Supremo Electoral 
mediante una resolución del Congreso Nacional actuando fuera de sus facultades. La Corte IDH declaró vulnerados, 
entre otros, el derecho a las garantías judiciales, la independencia judicial, los derechos políticos, el derecho al 
trabajo, y el derecho a la protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_483_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_483_esp.pdf
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 Derecho a un salario justo 

Corte IDH. Caso Federación Nacional de Trabajadores Marítimos y Portuarios 
(FEMAPOR) Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia 
de 1 de febrero de 2022. Serie C No. 44847. 

108. […]. Lo anterior viene también respaldado por el Artículo XIV de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (en adelante “la Declaración Americana”), 
la cual establece, en el apartado titulado “Derecho al trabajo y a una justa retribución”, que 
“[t]oda persona tiene derecho al trabajo en condiciones dignas […]”. Además, el artículo 1 del 
Convenio de la OIT no. 100 sobre igualdad de remuneración establece que “el término 
remuneración comprende el salario o sueldo ordinario, básico o mínimo, y cualquier otro 
emolumento en dinero o en especie pagados por el empleador, directa o indirectamente, al 
trabajador, en concepto del empleo de este último”. En particular, de los distintos enunciados 
se deduce que el derecho al trabajo también implica la obtención de un salario justo, el cual, 
a su vez, debe comprender todos los emolumentos que se engloban dentro del término 
remuneración. Esta Corte también ha señalado que los Estados tienen el deber de respetar y 
garantizar estos derechos, los cuales permiten nivelar la relación desigual que existe entre 
trabajadores y trabajadoras, y empleadores y empleadoras, y el acceso a salarios justos, y 
condiciones de trabajo seguras. 

110. […]. El Tribunal recuerda lo ya señalado en el caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile, 
donde destacó que las personas mayores tienen derecho a una protección reforzada y, por 
ende, exige la adopción de medidas diferenciadas, así como lo indicado en la sentencia relativa 
al caso Profesores de Chañaral y otras Municipalidades Vs. Chile, la cual exige un criterio 
reforzado de celeridad en todos los procesos judiciales y administrativos, lo cual incluye la 
ejecución de las sentencias. 

111. […]. El Tribunal advierte, además, que el pago de salarios posee una naturaleza 
alimentaria y de supervivencia, pues está destinado a satisfacer las necesidades básicas del 
trabajador, lo cual implica que toda perturbación generada en el cobro puede tener un impacto 
en el goce de otros derechos de la Convención y, particularmente, del ya señalado artículo 26 
de la Convención Americana, cuya protección reforzada ha sido destacada por el Comité DESC 
en su Observación General No. 6 sobre personas mayores, al indicar que “[...] los Estados 
Partes en el Pacto están obligados a prestar especial atención al fomento y protección de los 
derechos económicos, sociales y culturales de las personas de edad”. 

Derecho a condiciones de trabajo justas, equitativas y satisfactorias  

Corte IDH. Caso Spoltore Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 9 de junio de 2020. Serie C No. 404. 

84. […]. De esta forma, la Corte considera que existe una referencia con el suficiente grado 
de especificidad al derecho a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias para derivar 
su existencia y reconocimiento implícito de la Carta de la OEA. En vista de lo anterior, la 
Corte considera que es un derecho protegido por el artículo 26 de la Convención. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso de los Empleados de la Fábrica de Fuegos de Santo Antônio 
de Jesus y sus familiares Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 

 
47 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la falta de cumplimiento de una sentencia de 
amparo de la Corte Suprema de la República que estableció la manera de calcular el incremento adicional de la 
remuneración a favor de 4.0901 trabajadores marítimos y portuarios. La Corte IDH declaró la violación de los 
derechos a las garantías judiciales, protección judicial, al trabajo y a la propiedad privada. Puede consultar el resumen 
oficial de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_448_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_448_esp.pdf
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Costas. Sentencia de 15 de julio de 2020. Serie C No. 407, párr. 155; Caso de los Buzos 
Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C 
No. 432, párr. 68; Caso Guevara Díaz Vs. Costa Rica. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de junio de 2022. Serie C No. 453, párr. 58; Caso Mina Cuero Vs. Ecuador. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2022. 
Serie C No. 464, párr. 130; Caso Benites Cabrera y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de octubre de 2022. Serie C No. 465, párr. 
111; Caso Aguinaga Aillón Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 
enero de 2023. Serie C No. 483, párr. 97; Caso Gutiérrez Navas y otros Vs. Honduras. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2023. Serie C No. 514, párr. 130; 
Caso Peralta Armijos Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 15 de noviembre de 2024. Serie C No. 546, párr. 125) 

87. […]. De esta forma, con el objetivo de determinar el alcance del derecho a condiciones 
de trabajo equitativas y satisfactorias que aseguren la salud del trabajador, tal y como se 
deriva de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura de la Carta 
de la OEA, el Tribunal hará referencia a los instrumentos relevantes del corpus iuris 
internacional. (En similar sentido, ver entre otros: Caso de los Empleados de la Fábrica de 
Fuegos de Santo Antônio de Jesus y sus familiares Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de julio de 2020. Serie C No. 407, párr. 158; 
Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. Sentencia de 31 de agosto 
de 2021. Serie C No. 432, párr. 65) 
 
89. De conformidad con lo señalado anteriormente, el artículo 45.b) de la Carta de la OEA 
señala expresamente que el trabajo deberá ser ejercido en condiciones que aseguren la vida 
y la salud del trabajador […]. Asimismo, el artículo XIV de la Declaración Americana permite 
identificar el derecho a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias al referir que toda 
persona tiene derecho “al trabajo en condiciones dignas”. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso de los Empleados de la Fábrica de Fuegos de Santo Antônio de Jesus y sus 
familiares Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
15 de julio de 2020. Serie C No. 407, párr. 160; Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris 
y otros) Vs. Honduras. Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432, párr. 69) 
 
90. De igual manera, el artículo 7 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de 
San Salvador” […] establece que “[l]os Estados partes en el presente Protocolo reconocen 
que el derecho al trabajo al que se refiere el artículo anterior supone que toda persona goce 
del mismo en condiciones justas, equitativas y satisfactorias, para lo cual dichos Estados 
garantizarán en sus legislaciones nacionales, de manera particular: […] la seguridad e 
higiene en el trabajo”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso de los Empleados de la 
Fábrica de Fuegos de Santo Antônio de Jesus y sus familiares Vs. Brasil. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de julio de 2020. Serie C No. 
407, párr. 161; Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. Sentencia 
de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432, párr. 69) 
 
91. En el ámbito universal, el artículo 23 de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
establece que “[t]oda persona tiene derecho a […] condiciones equitativas y satisfactorias 
de trabajo”. Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de la misma forma establece que “[l]os Estados Partes en el presente Pacto 
reconocen el derecho de toda persona al goce de condiciones de trabajo equitativas y 
satisfactorias que le aseguren en especial: […] b) La seguridad y la higiene en el trabajo”. 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso de los Empleados de la Fábrica de Fuegos de Santo 
Antônio de Jesus y sus familiares Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 15 de julio de 2020. Serie C No. 407, párr. 162) 
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93. Ahora bien, del artículo 45 de la Carta de la OEA, interpretado a la luz de la Declaración 
Americana y de los demás instrumentos mencionados, se puede derivar elementos 
constitutivos del derecho a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo que aseguren 
la salud del trabajador, como por ejemplo, que busca prevenir las lesiones, enfermedades y 
muertes ocasionadas por el trabajo. (En similar sentido, ver entre otros: Caso de los Buzos 
Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C 
No. 432, párr. 73) 

94. En particular, la Corte observa que, como parte integrante del derecho al trabajo en 
condiciones equitativas y satisfactorias, se encuentra “la prevención de accidentes y 
enfermedades profesionales” como medio para garantizar la salud del trabajador. Sobre la 
seguridad e higiene en el trabajo, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
en la Observación General No. 23 indicó que: 

La prevención de accidentes y enfermedades profesionales es un componente fundamental del 
derecho a unas condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias, y guarda estrecha relación 
con otros derechos reconocidos en el Pacto, en particular con el derecho al más alto nivel 
posible de salud física y mental. Los Estados partes deberían adoptar una política nacional para 
prevenir los accidentes y daños a la salud relacionados con el trabajo mediante la reducción al 
mínimo de los riesgos en el entorno de trabajo, y garantizar una amplia participación en la 
formulación, aplicación y revisión de dicha política, en particular de los trabajadores, los 
empleadores y las organizaciones que los representan. Si bien la prevención total de los 
accidentes y enfermedades profesionales puede resultar imposible, los costos humanos y de 
otra índole de no adoptar medidas son muy superiores a la carga económica que entraña para 
los Estados partes la adopción de medidas preventivas inmediatas, que deberían ampliarse con 
el tiempo. (En similar sentido, ver entre otros: Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth 
Morris y otros) Vs. Honduras. Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432, 
párr. 74) 

95. La prevención de accidentes de trabajo, como parte del derecho al trabajo en condiciones 
satisfactorias y equitativas, que aseguren la salud del trabajador está reconocido 
ampliamente en el corpus iuris internacional. En particular, el Convenio de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre seguridad y salud de los trabajadores (número 155) 
establece que: 

Todo Miembro deberá, en consulta con las organizaciones más representativas de empleadores 
y de trabajadores interesadas y habida cuenta de las condiciones y práctica nacionales, 
formular, poner en práctica y reexaminar periódicamente una política nacional coherente en 
materia de seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente de trabajo. 

Esta política tendrá por objeto prevenir los accidentes y los daños para la salud que sean 
consecuencia del trabajo, guarden relación con la actividad laboral o sobrevengan durante el 
trabajo, reduciendo al mínimo, en la medida en que sea razonable y factible, las causas de los 
riesgos inherentes al medio ambiente de trabajo. 

96. La Corte destaca que, tanto la Observación General No. 18 como la Observación General 
No. 23 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, establecen que el derecho 
a acceder a la justicia forma parte del derecho al trabajo y a las condiciones de trabajo que 
aseguren la salud del trabajador. En este sentido, el Comité señaló en la Observación General 
No. 23 que: 

Los trabajadores afectados por un accidente o enfermedad profesional prevenible deberían 
tener derecho a una reparación, incluido el acceso a mecanismos adecuados de reclamación, 
como los tribunales, para resolver las controversias. En particular, los Estados partes deberían 
velar por que los trabajadores que sufran un accidente o se vean afectados por una enfermedad 
y, cuando proceda, las personas a su cargo, reciban una indemnización adecuada que incluya 
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los gastos de tratamiento, la pérdida de ingresos y otros gastos, y tengan acceso a servicios 
de rehabilitación. 

97. La Corte considera que la naturaleza y alcance de las obligaciones que derivan de la 
protección del derecho a condiciones de trabajo que aseguren la salud del trabajador, 
incluyen aspectos que tienen una exigibilidad inmediata, así como aspectos que tienen un 
carácter progresivo. Al respecto, la Corte recuerda que, en relación con las primeras 
(obligaciones de exigibilidad inmediata), los Estados deberán adoptar medidas eficaces a fin 
de garantizar el acceso sin discriminación a las salvaguardas reconocidas para el derecho a 
condiciones de trabajo que aseguren la salud del trabajador. Entre estas obligaciones se 
encuentra la obligación de poner a disposición del trabajador mecanismos adecuados y 
efectivos para que los trabajadores afectados por un accidente o enfermedad profesional 
puedan solicitar una indemnización. Respecto a las segundas (obligaciones de carácter 
progresivo), la realización progresiva significa que los Estados partes tienen la obligación 
concreta y constante de avanzar lo más expedita y eficazmente posible hacia la plena 
efectividad de dicho derecho, en la medida de sus recursos disponibles, por vía legislativa u 
otros medios apropiados. Asimismo, se impone la obligación de no regresividad frente a la 
realización de los derechos alcanzados. En virtud de lo anterior, las obligaciones 
convencionales de respeto y garantía, así como de adopción de medidas de derecho interno 
(artículos 1.1 y 2), resultan fundamentales para alcanzar su efectividad. 

102. La Corte reitera que el acceso a la justicia es uno de los componentes del derecho a 
condiciones de trabajo que aseguren la salud del trabajador […]. Esta Corte ha señalado que 
los derechos laborales y el derecho a la seguridad social incluyen la obligación de disponer 
de mecanismos efectivos de reclamo frente a su violación con el fin de garantizar el derecho 
de acceso a la justicia y a la tutela judicial efectiva, tanto en el ámbito público como en el 
ámbito privado de las relaciones laborales. Esto mismo es aplicable al derecho a condiciones 
de trabajo equitativas y satisfactorias que aseguren la salud del trabajador. […]. 

Corte IDH. Caso de los Empleados de la Fábrica de Fuegos de Santo Antônio de 
Jesus y sus familiares Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 15 de julio de 2020. Serie C No. 40748. 

150. La anterior conclusión es reforzada por los Principios Rectores de Naciones Unidas sobre 
las empresas y los derechos humanos, que señalan que “[e]n cumplimiento de su obligación 
de protección, los Estados deben: a) Hacer cumplir las leyes que tengan por objeto o por 
efecto hacer respetar los derechos humanos a las empresas, evaluar periódicamente si tales 
leyes resultan adecuadas y remediar eventuales carencias […]”. 

163. En similar sentido, el artículo 11.1 de la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer establece que los Estados adoptarán las medidas 
apropiadas para eliminar la discriminación contra las mujeres en el trabajo, e incluye dentro 
de este tipo de medidas “el derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las 
condiciones de trabajo, incluso la salvaguardia de la función de reproducción”. 

164. En el ámbito de la Organización Internacional del Trabajo (en adelante “OIT”), su 
Constitución señala que “es urgente mejorar [las] condiciones [de trabajo], por ejemplo, en 
lo concerniente a […] protección del trabajador contra las enfermedades, sean o no 
profesionales, y contra los accidentes del trabajo, protección de los niños, de los adolescentes 

 
48 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violación a diversos derechos en perjuicio de 
60 personas fallecidas y seis heridas en la explosión en una fábrica de fuegos artificiales, así como de 100 familiares 
de las personas fallecidas y sobrevivientes a la explosión. La Corte IDH declaró vulnerados, entre otros, los derechos 
a la vida, a la integridad personal, y los derechos de la niña y el niño. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_407_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_407_esp.pdf
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y de las mujeres”. Por su parte, el Convenio No. 81 de 1947 de la OIT sobre la inspección del 
trabajo, dispone que los Estados parte deben “mantener un sistema de inspección del trabajo 
en los establecimientos industriales”, que dicho sistema “se aplicará a todos los 
establecimientos a cuyo respecto los inspectores del trabajo estén encargados de velar por el 
cumplimiento de las disposiciones legales relativas a las condiciones de trabajo y a la 
protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión”, y estará encargado de “velar 
por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a las condiciones de trabajo y a la 
protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión, tales como las disposiciones 
sobre horas de trabajo, salarios, seguridad, higiene y bienestar, empleo de menores y demás 
disposiciones afines, en la medida en que los inspectores del trabajo estén encargados de 
velar por el cumplimiento de dichas disposiciones”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. Sentencia de 31 de agosto de 
2021. Serie C No. 432, párr. 70) 

165. Además, el Convenio No. 155 de 1981 de la OIT, sobre seguridad y salud de los 
trabajadores, establece que los Estados deben “formular, poner en práctica y reexaminar 
periódicamente una política nacional coherente en materia de seguridad y salud de los 
trabajadores y medio ambiente de trabajo”, cuyo objeto sea “prevenir los accidentes y los 
daños para la salud que sean consecuencia del trabajo, guarden relación con la actividad 
laboral o sobrevengan durante el trabajo”. De acuerdo con los peritajes recibidos en esta 
Corte, esa política “debe identificar las actividades riesgosas para la salud y seguridad de los 
trabajadores, determinar aquellas operaciones, procesos, agentes o sustancias que, por su 
riesgo, deban estar prohibidas, limitadas, sujetas a autorización o control de la autoridad 
competente, y establecer procedimientos para la declaración de accidentes de trabajo por 
parte de los empleadores, y la elaboración de estadísticas”. 

166. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales también se ha referido al 
derecho a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo, tanto en relación con otros 
derechos, como de manera específica. Así, la Observación General No. 14, sobre el derecho 
al disfrute del más alto nivel posible de salud, se refiere a “la adopción de medidas preventivas 
en lo que respecta a los accidentes laborales y enfermedades profesionales” y la Observación 
General No. 18, sobre el derecho al trabajo, habla del “derecho del trabajador a condiciones 
justas y favorables de trabajo, en particular a condiciones laborales seguras”. 

167. De manera específica, la Observación General No. 23 sobre el derecho a condiciones de 
trabajo equitativas y satisfactorias, señala que este es un derecho reconocido por el Pacto de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en adelante “PIDESC”), que es componente y 
resultado de otros derechos. […]. 

168. En particular, en relación con la seguridad e higiene en el trabajo, la Observación General 
No. 23 dispone que “[l]a prevención de accidentes y enfermedades profesionales es un 
componente fundamental del derecho a unas condiciones de trabajo equitativas y 
satisfactorias, y guarda estrecha relación con otros derechos reconocidos en el Pacto, en 
particular con el derecho al más alto nivel posible de salud física y mental”. En ese sentido, 
indica que los Estados “deberían adoptar una política nacional para prevenir los accidentes y 
daños a la salud relacionados con el trabajo mediante la reducción al mínimo de los riesgos 
en el entorno de trabajo”. 

174. […], la Corte concluye que este derecho implica que el trabajador pueda realizar sus 
labores en condiciones adecuadas de seguridad, higiene y salud que prevengan accidentes de 
trabajo, lo cual resulta especialmente relevante cuando se trata de actividades que implican 
riesgos significativos para la vida e integridad de las personas. […]. 
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178. Al respecto, la Convención Americana dispone, en su artículo 19, que las niñas y los 
niños tienen derecho a medidas de protección especiales. De acuerdo con la jurisprudencia 
de este Tribunal, este mandato impacta la interpretación de los demás derechos reconocidos 
en la Convención, incluido el derecho al trabajo en los términos definidos en el apartado 
anterior. […]. 

179. La [Convención sobre los Derechos del Niño-]CDN establece, en su artículo 32, el derecho 
de niñas y niños a ser protegidos de la explotación económica y de trabajos peligrosos que 
puedan entorpecer su educación o afectar su salud o desarrollo. […] 

180. En este sentido, con base en los criterios enunciados, la Corte encuentra que, a la luz 
de la Convención Americana, los niños tienen derecho a medidas de protección especiales. 
Estas medidas, conforme a la CDN, incluyen la protección frente a trabajos que puedan 
entorpecer su educación o afectar su salud y desarrollo, como es el caso de la fabricación de 
fuegos artificiales. […]. 

Corte IDH. Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. 
Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 43249. 

71. Asimismo, el Convenio No. 182 de 1999 sobre las peores formas de trabajo infantil, […], 
dispone que los Estados deberán “adoptar medidas inmediatas y eficaces para conseguir la 
prohibición y eliminación de las peores formas de trabajo infantil con carácter de urgencia”, 
que deberán establecer o designar mecanismos apropiados para vigilar la aplicación de las 
disposiciones que se den al respecto, que deberá “elaborar y poner en práctica programas de 
acción para eliminar, como medida prioritaria, las peores formas de trabajo infantil” y que 
deberá “garantizar la aplicación y el cumplimiento efectivos de las disposiciones por las que 
se dé efecto al presente Convenio, incluidos el establecimiento y la aplicación de sanciones 
penales o, según proceda, de otra índole”. En su Recomendación sobre las peores formas de 
trabajo infantil, la OIT además señaló que al determinar y localizar dónde se practican los 
tipos de trabajo infantil, se deben tomar en consideración los trabajos que se realizan bajo el 
agua, y aquellos que implican condiciones especialmente difíciles, como los horarios 
prolongados o nocturnos. 

72. Además de estar ampliamente reconocido en el corpus iuris internacional, el derecho a 
condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo también ha sido reconocido en las 
Constituciones y en la legislación de los países que han reconocido la competencia contenciosa 
de la Corte Interamericana […]. 

Corte IDH. Caso Peralta Armijos Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de noviembre de 2024. Serie C No. 546. 

126. De esa cuenta, en el corpus juris interamericano, el artículo 7 del Protocolo Adicional a 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador”, al reconocer el derecho a condiciones de 
trabajo justas, equitativas y satisfactorias, garantiza también, dentro de los elementos de 
este, “[e]l derecho del trabajador a la promoción o ascenso dentro de su trabajo[,] para lo 
cual se tendrán en cuenta sus calificaciones, competencia, probidad y tiempo de servicio”. 

 
49 En este caso la Corte IDH declaró la responsabilidad internacional del Estado por la violación, entre otros, de los 
derechos a la vida, a la integridad personal, a los derechos del niño, y a la igualdad y la prohibición de discriminación, 
en perjuicio de 42 miskitos que sufrieron accidentes de buceo mientras trabajaban para empresas privadas, y por la 
violación al derecho a la integridad personal en perjuicio de sus familiares. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace:https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_432_esp.pdf    

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_432_esp.pdf
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127. Este componente del derecho al trabajo encuentra reconocimiento en otros instrumentos 
del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, incluido el artículo 7.c del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que expresamente garantiza 
“[i]gual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, a la categoría 
superior que les corresponda, sin más consideraciones que los factores de tiempo de servicio 
y capacidad”. Al respecto, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en su 
Observación General No. 23 sobre el derecho a condiciones de trabajo equitativas y 
satisfactorias, señaló que, a la luz del contenido del Pacto, “[t]odos los trabajadores tienen 
derecho a iguales oportunidades de promoción a través de procedimientos equitativos, 
transparentes y basados en el mérito que respeten los derechos humanos”, y destacó que, 
en el ámbito del sector público, deben “introducir[se] normas objetivas para […] la promoción” 
de las personas trabajadores, de manera que “[l]os ascensos […] est[én] sujetos a un examen 
imparcial”. 

128. Por su parte, en los ordenamientos jurídicos de los Estados que han reconocido la 
competencia contenciosa de la Corte Interamericana, la normativa constitucional y legal, 
aunque revela distintas modalidades, se dirige en su conjunto a asegurar el carácter objetivo 
de los parámetros que deben tomarse en cuenta para determinar ascensos y promociones en 
el trabajo, con especial atención al ámbito de las relaciones laborales en el sector público y la 
situación particular de los funcionarios de carrera, […]. 

129. Con base en lo expuesto y según lo que dispongan los sistemas jurídicos internos de los 
Estados, la Corte Interamericana entiende que el derecho a condiciones de trabajo justas, 
equitativas y satisfactorias, como componente del derecho al trabajo que reconoce el artículo 
26 de la Convención Americana, garantiza también la posibilidad efectiva de toda persona 
trabajadora de acceder a ascensos y promociones sobre la base de parámetros objetivos y 
razonables, referidos al tiempo de servicio y a los méritos, de acuerdo al puesto o cargo de 
que se trate, y siempre con sujeción a evaluaciones imparciales y equitativas. 

Derecho a la huelga 

Corte IDH. Caso Extrabajadores del Organismo Judicial Vs. Guatemala. Excepciones 
Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 17 de noviembre de 2021. Serie 
C No. 44550. 

106. Este Tribunal, en su función consultiva, ya ha considerado que el derecho a la huelga es 
uno de los derechos humanos fundamentales de los trabajadores y las trabajadoras, que 
pueden ejercer con independencia de sus organizaciones. Así lo precisan el citado artículo 
45.c de la Carta de la OEA (derecho de huelga “por parte de los trabajadores”), y lo indican, 
por la deliberada ubicación de su enunciado de manera aislada de los derechos de las 
asociaciones sindicales, los artículos 8.b del Protocolo de San Salvador y 8.1.d del PIDESC. 
Asimismo, se encuentra consagrado en el 27 de la Carta Internacional Americana de Garantías 
Sociales (“[l]os trabajadores tienen derecho a la huelga”). De lo contrario, además, podría 
verse conculcada la dimensión negativa de la libertad de asociación en su faz individual. 
También resulta un derecho en cabeza de las asociaciones gremiales en general. 

 
50 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones a diversos derechos en perjuicio 
de 65 personas extrabajadoras del Organismo Judicial de Guatemala, despedidas por haber participado en un 
movimiento de huelga que fue declarado ilegal. La Corte IDH declaró vulnerados, entre otros, los derechos al debido 
proceso, la protección judicial, el derecho a la huelga, la libertad de asociación, la libertad sindical y al derecho al 
trabajo y a la estabilidad laboral. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_445_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_445_esp.pdf
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107. El Tribunal advierte que, si bien el derecho a la huelga no se encuentra expresamente 
reconocido en los convenios de la OIT, cabe destacar que el artículo 3 del Convenio 87 sobre 
la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, […], reconoce el derecho de las 
organizaciones de trabajadores de “organizar con plena libertad sus actividades y el de 
formular su programa de acción”. En ese sentido, el Comité de Libertad Sindical ha reconocido 
la importancia del derecho a la huelga como un “corolario indisociable del derecho de 
sindicación protegido por el convenio 87”. 

108. Asimismo, la Corte advierte que, además de estar ampliamente reconocido en el corpus 
iuris internacional, el derecho a la huelga también ha sido reconocido en las Constituciones y 
en la legislación de los Estados miembros de la OEA. En ese sentido, puede ser considerado 
como un principio general de derecho internacional. […]. 

109. Para el Comité de Libertad Sindical se entiende por huelga, por lo general, “la 
interrupción temporal del trabajo (o disminución) voluntaria efectuada por uno o más grupos 
de trabajadores con el fin de obtener reivindicaciones o rechazar exigencias o expresar quejas 
o de apoyar las reivindicaciones o las quejas de otros trabajadores”. El Tribunal coincide con 
esta definición, y considera que el derecho a la huelga es uno de los derechos fundamentales 
de los trabajadores y las trabajadoras, y de sus organizaciones, pues constituye un medio 
legítimo de defensa de sus intereses económicos, sociales y profesionales. Se trata de un 
recurso que ejercen los trabajadores y las trabajadoras como medio de presión sobre el 
empleador, a fin de corregir una injusticia, o bien para la búsqueda de soluciones a las 
cuestiones de política económica y social, y a los problemas que se plantean en las empresas 
y que interesan directamente a los trabajadores y las trabajadoras. En ese sentido, el Tribunal 
Europeo ha calificado a la huelga como el instrumento “más poderoso” de protección de los 
derechos laborales. 

110. La Corte Interamericana ya ha señalado la íntima relación que existe entre la libertad de 
asociación, la libertad sindical y el derecho a la huelga. En este sentido, este Tribunal ha 
resaltado que la relación entre la libertad de asociación y la libertad sindical es una relación 
de género y especie, pues la primera reconoce el derecho de las personas de crear 
organizaciones y actuar colectivamente en la persecución de fines legítimos, sobre la base del 
artículo 16 de la Convención Americana, mientras que el segundo debe ser entendido en 
relación con la especificidad de la actividad y la importancia de la finalidad perseguida por la 
actividad sindical, así como por su protección específica derivada del artículo 26 de la 
Convención y el artículo 8 del Protocolo de San Salvador. En el mismo sentido, ha indicado 
que la protección del derecho a la negociación colectiva y a la huelga, como herramientas 
esenciales de los derechos de asociación y a la libertad sindical, es fundamental. 

112. En materia laboral, este Tribunal ha establecido que la libertad de asociación protege la 
facultad de constituir organizaciones sindicales y poner en marcha su estructura interna, 
actividades y programas de acción, sin intervención de las autoridades públicas que limite o 
entorpezca el ejercicio del respectivo derecho. Por otra parte, esta libertad supone que cada 
persona pueda determinar sin coacción alguna si desea o no formar parte de la asociación. 
Adicionalmente, el Estado tiene el deber de garantizar que las personas puedan ejercer 
libremente su libertad sindical sin temor de que serán sujetos a violencia alguna, pues de lo 
contrario se podría disminuir la capacidad de las agrupaciones de organizarse para la 
protección de sus intereses. En este sentido, la Corte ha resaltado que la libertad de asociación 
en materia laboral “no se agota con el reconocimiento teórico del derecho a formar 
[agrupaciones], sino que comprende además, inseparablemente, el derecho apropiado para 
ejercer esa libertad”. 

113. Con relación al derecho a la libertad sindical el artículo 45 incisos c) y g) de la Carta de 
la OEA señala expresamente que los empleadores y trabajadores podrán asociarse libremente 
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para la defensa y promoción de sus intereses, incluyendo el derecho a la negociación colectiva 
y a la huelga por parte de los trabajadores. Asimismo, la Declaración Americana reconoce en 
su artículo XXII el derecho de toda persona de “asociarse con otras para promover, ejercer y 
proteger sus intereses legítimos de orden político, económico, religioso, social, cultural, 
profesional, sindical o de cualquier otro orden”. 

114. Al respecto, este Tribunal ha establecido que la protección de la libertad sindical cumple 
una importante función social, pues la labor de los sindicatos permite conservar o mejorar las 
condiciones de trabajo y de vida de los trabajadores y trabajadoras, y en esa medida su 
protección permite la realización de otros derechos humanos y que, en ese sentido, la 
protección del derecho a la negociación colectiva y a la huelga, como herramientas esenciales 
de los derechos de asociación y a la libertad sindical, es fundamental. 

115. En relación con lo anterior, esta Corte encuentra que el ámbito de protección del derecho 
de libertad de asociación en materia laboral no sólo se encuentra subsumido a la protección 
de los sindicatos, sus miembros y sus representantes. Los sindicatos y sus representantes 
gozan de una protección específica para el correcto desempeño de sus funciones, pues tal y 
como lo ha establecido este Tribunal en su jurisprudencia, y como se advierte en diversos 
instrumentos internacionales, incluido el artículo 8 del Protocolo de San Salvador, la libertad 
de asociación en materia sindical reviste la mayor importancia para la defensa de los intereses 
legítimos de los trabajadores, y se enmarca en el corpus juris de derechos humanos. 

118. Esta Corte, en su función consultiva, ya ha advertido que el criterio de legalidad de la 
huelga es un elemento central respecto de la posibilidad de ejercicio del derecho a la huelga. 
De esta forma, las condiciones y requisitos previos que la legislación establezca para que una 
huelga se considere un acto lícito, no deben ser complicados al punto de producir que en la 
práctica resulte imposible una huelga legal. Por otro lado, este Tribunal considera posible que 
los Estados establezcan el cumplimiento de ciertas condiciones previas en el marco de la 
negociación colectiva antes de optar por el mecanismo de la huelga en defensa de los 
trabajadores y las trabajadoras. Sin embargo, estas condiciones deben ser razonables y en 
ningún momento deben afectar el contenido esencial del derecho a la huelga, o la autonomía 
de las organizaciones sindicales. 

121. Con relación a la complejidad excesiva y los retrasos prolongados de los procedimientos 
previos para ejercer el derecho a la huelga, los órganos de control de la OIT han señalado 
que los mecanismos legales para declarar una huelga no deberían ser tan complejos ni 
ocasionar retrasos tan largos que, en la práctica, resulte imposible la realización de una huelga 
lícita o que ésta pierda toda su eficacia. De igual forma, el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales ha llamado la atención de los Estados que el largo procedimiento 
necesario para declarar legal una huelga puede constituir una restricción del derecho 
reconocido en el artículo 8.1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. 
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Derecho a la negociación colectiva 

Corte IDH. Caso Miembros del Sindicato Único de Trabajadores de ECASA 
(SUTECASA) Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de junio de 2024. Serie C No. 52651. 

189. A continuación, la Corte procederá a establecer si el derecho a la negociación colectiva 
es un derecho autónomo justiciable a la luz del artículo 26 de la Convención Americana. Al 
respecto, la Corte nota que este derecho se desprende del artículo 45 incisos c) y g) de la 
Carta de la OEA. En particular, el artículo 45.c) establece que “[l]os empleadores y los 
trabajadores, tanto rurales como urbanos, tienen el derecho de asociarse libremente para la 
defensa y promoción de sus intereses, incluyendo el derecho de negociación colectiva […]” 
(énfasis añadido). De modo que existe una referencia con suficiente grado de especificidad a 
la negociación colectiva para derivar su existencia y reconocimiento de la Carta de la OEA. 
Conforme a lo anterior, la Corte concluye que el derecho a la negociación colectiva es un 
derecho autónomo, protegido por el artículo 26 de la Convención, cuyos alcances deberán ser 
determinados a la luz del corpus iuris internacional. 

190. Aunque se trata de un derecho autónomo, la Corte coincide con el Comité de Libertad 
Sindical de la OIT en que constituye un componente esencial de la libertad sindical, en la 
medida en que “[u]no de los principales objetivos buscado por los trabajadores al ejercer el 
derecho de sindicación es el negociar colectivamente sus términos y condiciones de trabajo”. 
En ese sentido, se establecerá el contenido y alcance de la negociación colectiva, en relación 
con el derecho a la libertad sindical. 

193. En relación con el derecho a la negociación colectiva, de forma específica, la Corte nota 
que la Declaración de la OIT relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo 
y su seguimiento, reconoce que todos los miembros de la OIT, aun cuando no hayan ratificado 
los Convenios reconocidos como fundamentales dentro de dicha organización, se encuentran 
obligados a promover y hacer realidad, de buena fe, los principios fundamentales que son 
objeto de esos Convenios, lo que incluye, entre otros, “la libertad de asociación y la libertad 
sindical y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva”. 

194. Asimismo, en consideración a lo señalado por los Convenios No. 98 y 154 de la OIT, los 
Estados deben estimular y fomentar entre los empleadores y las organizaciones de 
empleadores, por una parte, y las organizaciones de trabajadores, por otra, el pleno desarrollo 
y uso de procedimientos de negociación voluntaria, con el objeto de reglamentar por medio 
de contratos colectivos, las condiciones de empleo, bajo el entendido de que uno de los 
principales objetivos buscado por los trabajadores al ejercer el derecho de sindicalización es 
el negociar colectivamente sus términos y condiciones de trabajo. 

199. Con fundamento en lo anterior, la Corte reitera lo señalado en la OC–27/21, en el sentido 
de que el derecho a la negociación colectiva constituye un componente esencial de la libertad 
sindical, en tanto comprende los medios necesarios para que los trabajadores y las 
trabajadoras se encuentren en condiciones de defender y promover sus intereses. De esta 
forma, en consideración a lo señalado por los Convenios No. 98 y 154 de la OIT, los Estados 
deben abstenerse de realizar conductas que limiten a los sindicatos a ejercer el derecho de 
negociar para tratar de mejorar las condiciones de vida y de trabajo de aquellos a quienes 

 
51 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la demora en la ejecución de una sentencia de 
amparo declarada con lugar a favor de los integrantes del Sindicato Único de Trabajadores de ECASA (SUTECASA). 
La Corte IDH declaró vulnerados, entre otros, los derechos a las garantías judiciales, la protección judicial, la libertad 
de asociación, la participación en la dirección de asuntos públicos y a la negociación colectiva. Puede consultar el 
resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_445_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_445_esp.pdf
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representen, lo que implica que las autoridades se abstengan de intervenir en los procesos 
de negociación. Por lo tanto, tal como lo ha señalado el Comité de Libertad Sindical, la 
intervención del Estado para limitar la negociación colectiva viola el derecho de las 
organizaciones de gestionar sus actividades y formular su programa. Asimismo, los Estados 
deben adoptar medidas que estimulen y fomenten entre los trabajadores y las trabajadoras, 
y los empleadores y las empleadoras, el pleno desarrollo y uso de procedimientos de 
negociación voluntaria, con objeto de reglamentar por medio de contratos colectivos las 
condiciones del empleo. Además, la Corte reitera lo establecido en la OC–27/21 y recuerda 
que el derecho a la negociación colectiva, como parte esencial de la libertad sindical, está 
compuesto de diversos elementos, que incluyen, como mínimo: a) el principio de no 
discriminación del trabajador o trabajadora en ejercicio de la actividad sindical, pues la 
garantía de igualdad es un elemento previo para una negociación entre empleadores y 
empleadoras, y trabajadores y trabajadoras; b) la no injerencia directa o indirecta de los 
empleadores en los sindicatos de trabajadores y trabajadoras en las etapas de constitución, 
funcionamiento y administración, pues puede producir desbalances en la negociación que 
atentan en contra del objetivo de los trabajadores y las trabajadoras de mejorar sus 
condiciones de vida y de trabajo mediante negociaciones colectivas y por otros medios lícitos, 
y c) el estímulo progresivo a procesos de negociación voluntaria entre empleadores y 
empleadoras, y trabajadores y trabajadoras, que permitan mejorar, a través de contratos 
colectivos, las condiciones del empleo. 

Derecho a la salud 

Corte IDH. Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 349. 

106. Respecto al derecho a la salud protegido por el artículo 26 de la Convención Americana, 
la Corte observa que los términos del mismo indican que se trata de aquel derecho que se 
deriva de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura contenidas 
en la Carta de la OEA. Ahora bien, el artículo 34.i y 34.l de la Carta establece, entre los 
objetivos básicos del desarrollo integral, el de la “defensa del potencial humano mediante la 
extensión y aplicación de los modernos conocimientos de la ciencia médica”, así como de las 
condiciones que hagan posible una vida sana, productiva y digna. Por su parte, el artículo 
45.h destaca que “[la persona] solo puede alcanzar la plena realización de sus aspiraciones 
mediante la aplicación de principios y mecanismos”, entre ellos el: “h) Desarrollo de una 
política eficiente de seguridad social”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Cuscul 
Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 359, párr. 99; Caso Guachalá Chimbo y otros 
Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 
423, párr. 97; Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. Sentencia 
de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432, párr. 79; Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile. 
Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de octubre de 2021. 
Serie C No. 439, párr. 97; Caso Manuela y otros Vs. El Salvador. Excepciones preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de noviembre de 2021. Serie C No. 441, párr. 
182; Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 469, párr. 232; Caso Brítez Arce 
y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2022. 
Serie C No. 474, párr. 58; Caso Rodríguez Pacheco y otra Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2023. Serie C 
No. 504, párr. 114; Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511, párr. 130; 
Caso Adolescentes Recluidos en Centros de Detención e Internación Provisoria del Servicio 
Nacional de Menores (SENAME) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de 
noviembre de 2024. Serie C No. 547, párr. 178; Caso Beatriz y otros Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2024. Serie C No. 549, párr. 120) 
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109. En este sentido, el artículo XI de la Declaración Americana permite identificar el derecho 
a la salud al referir que toda persona tiene derecho “a que su salud sea preservada por 
medidas sanitarias y sociales, relativas a la alimentación, el vestido, la vivienda y la 
asistencia médica, correspondientes al nivel que permitan los recursos públicos y los de la 
comunidad”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Guachalá Chimbo y otros Vs. Ecuador. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 423, párr. 97; 
Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. Sentencia de 31 de agosto 
de 2021. Serie C No. 432, párr. 81; Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile. Excepciones 
preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de octubre de 2021. Serie C No. 
439, párr. 98; Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511, párr. 131) 
Tal disposición resulta relevante para definir el alcance del artículo 26, dado que “la 
Declaración Americana, constituye, en lo pertinente y en relación con la Carta de la 
Organización, una fuente de obligaciones internacionales”. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 359, párr. 103) 

110. En vista de lo anterior, la Corte considera que el derecho a la salud es un derecho 
protegido por el artículo 26 de la Convención. […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Guachalá Chimbo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de 
marzo de 2021. Serie C No. 423, párr. 97; Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) 
Vs. Honduras. Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432, párr. 80; Caso Vera Rojas 
y otros Vs. Chile. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 
de octubre de 2021. Serie C No. 439, párr. 97; Caso Manuela y otros Vs. El Salvador. 
Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de noviembre de 
2021. Serie C No. 441, párr. 182; Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 
469, párr. 232; Caso Brítez Arce y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 16 de noviembre de 2022. Serie C No. 474, párr. 58; Caso Pueblos Indígenas 
Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 4 de septiembre de 2024. Serie C No. 537, párr. 256; Caso Beatriz y otros Vs. 
El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2024. Serie C 
No. 549, párr. 120) 

113. Además, la Corte observa un amplio consenso regional en la consolidación del derecho 
a la salud, el cual se encuentra reconocido explícitamente en diversas constituciones y leyes 
internas de los Estados de la región, entre ellas: Argentina, Barbados, Bolivia, Brasil, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Surinam, Uruguay y Venezuela. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Guachalá Chimbo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 423, párr. 99; Caso de los Buzos 
Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C 
No. 432, párr. 82; Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile. Excepciones preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de octubre de 2021. Serie C No. 439, párr. 99; Caso 
Manuela y otros Vs. El Salvador. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 2 de noviembre de 2021. Serie C No. 441, párr. 182; Caso Valencia Campos y 
otros Vs. Bolivia. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de 
octubre de 2022. Serie C No. 469, párr. 232; Caso Brítez Arce y otros Vs. Argentina. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2022. Serie C No. 474, párr. 58; 
Caso Rodríguez Pacheco y otra Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2023. Serie C No. 504, párr. 114; 
Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511, párr. 132; Caso Pueblos 
Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. Serie C No. 537, párr. 256; Caso Adolescentes 
Recluidos en Centros de Detención e Internación Provisoria del Servicio Nacional de Menores 
(SENAME) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2024. 
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Serie C No. 547, párr. 178; Caso Beatriz y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2024. Serie C No. 549, párr. 120) 

116. Tomando en cuenta lo anterior, la Corte considera que de la consolidación del derecho 
a la salud se derivan diversos estándares aplicables al presente caso, relativos a prestaciones 
básicas y específicas de salud, particularmente frente a situaciones de urgencia o emergencia 
médica. 

118. La Corte estima que la salud es un derecho humano fundamental e indispensable para 
el ejercicio adecuado de los demás derechos humanos. Todo ser humano tiene derecho al 
disfrute del más alto nivel posible de salud que le permita vivir dignamente, entendida la 
salud, no sólo como la ausencia de afecciones o enfermedades, sino también a un estado 
completo de bienestar físico, mental y social, derivado de un estilo de vida que permita 
alcanzar a las personas un balance integral. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Guachalá Chimbo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de 
marzo de 2021. Serie C No. 423, párr. 140; Caso Manuela y otros Vs. El Salvador. Excepciones 
preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de noviembre de 2021. Serie C 
No. 441, párr. 184; Caso Rodríguez Pacheco y otra Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2023. Serie C No. 504, párr. 
113) El Tribunal ha precisado que la obligación general se traduce en el deber estatal de 
asegurar el acceso de las personas a servicios esenciales de salud, garantizando una 
prestación médica de calidad y eficaz, así como de impulsar el mejoramiento de las 
condiciones de salud de la población. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Cuscul Pivaral 
y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 
de agosto de 2018. Serie C No. 359, párr. 105; Caso Guachalá Chimbo y otros Vs. Ecuador. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 423, párrs. 
100-101; Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. Sentencia de 31 
de agosto de 2021. Serie C No. 432, párr. 83; Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile. Excepciones 
preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de octubre de 2021. Serie C No. 
439, párr. 100; Caso Manuela y otros Vs. El Salvador. Excepciones preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de noviembre de 2021. Serie C No. 441, párr. 185; 
Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 469, párr. 234; Caso Brítez Arce y 
otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2022. 
Serie C No. 474, párrs. 60-61; Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie 
C No. 511, párrs. 133-134; Caso Beatriz y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2024. Serie C No. 549, párrs. 122 y 124) 
119. En primer lugar, la operatividad de dicha obligación comienza con el deber de 
regulación, por lo que la Corte ha indicado que los Estados son responsables de regular con 
carácter permanente la prestación de servicios (tanto públicos como privados) y la ejecución 
de programas nacionales relativos al logro de una prestación de servicios de calidad. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 
359, párr. 106) 

120. En segundo lugar, tomado en cuenta la Observación General No. 14 del Comité DESC, 
este Tribunal se ha referido a una serie de elementos esenciales e interrelacionados, que 
deben satisfacerse en materia de salud. A saber: disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad 
y calidad. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. 
Serie C No. 359, párr. 106; Caso Guachalá Chimbo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 423, párr. 101) 
121. En vista de ello, esta Corte estima que para efectos de las prestaciones médicas de 
urgencia, los Estados deben garantizar, al menos, los siguientes estándares: 

a) Respecto a la calidad, se debe contar con la infraestructura adecuada y necesaria 
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para satisfacer las necesidades básicas y urgentes. Esto incluye cualquier tipo de 
herramienta o soporte vital, así como también disponer de recurso humano calificado 
para responder ante urgencias médicas. 

b) Respecto a la accesibilidad, los establecimientos, bienes y servicios de emergencias 
de salud deben ser accesibles a todas las personas. La accesibilidad entendida desde 
las dimensiones superpuestas de no discriminación, accesibilidad física, accesibilidad 
económica y acceso a la información. Proveiendo de esta forma un sistema de salud 
inclusivo basado en los derechos humanos. 

c) Respecto a la disponibilidad, se debe contar con un número suficiente de 
establecimientos, bienes y servicios públicos de salud, así como de programas 
integrales de salud. La coordinación entre establecimientos del sistema resulta 
relevante para cubrir de manera integrada las necesidades básicas de la población. 

d) Respecto de la aceptabilidad, los establecimientos y servicios de salud deberán 
respetar la ética médica y los criterios culturalmente apropiados. Además, deberán 
incluir una perspectiva de género, así como de las condiciones del ciclo de vida del 
paciente. El paciente debe ser informado sobre su diagnóstico y tratamiento, y frente 
a ello respetar su voluntad […]. 

122. En tercer lugar, y como condición transversal de la accesibilidad, la Corte recuerda que 
el Estado está obligado a garantizar un trato igualitario a todas las personas que accedan a 
los servicios de salud, por lo que de conformidad con el artículo 1.1 de la Convención 
Americana no son permitidos tratos discriminatorios, “por motivos de raza, color, sexo, […] 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social”. Al respecto, los criterios 
específicos en virtud de los cuales está prohibido discriminar, según el artículo 1.1 de la 
Convención Americana, no son un listado taxativo o limitativo sino meramente enunciativo. 
Por el contrario, la redacción de dicho artículo deja abiertos los criterios con la inclusión del 
término “otra condición social” para incorporar así a otras categorías que no hubiesen sido 
explícitamente indicadas”. Así, la Corte ha señalado que la edad, es también una categoría 
protegida por esta norma. En este sentido, la prohibición por discriminación relacionada con 
la edad cuando se trata de las personas mayores, se encuentra tutelada por la Convención 
Americana. Esto comporta, entre otras cosas, la aplicación de políticas inclusivas para la 
totalidad de la población y un fácil acceso a los servicios públicos. 

124. En cuarto lugar, la Corte sostuvo en el caso Suárez Peralta que el Estado debe prever 
mecanismos de supervisión y fiscalización estatal de las instituciones de salud, tanto públicas 
como privadas. Al respecto, la Corte ha señalado que cuando se trata de competencias 
esenciales relacionadas con la supervisión y fiscalización de la prestación de servicios de 
interés público, como la salud, la atribución de responsabilidad puede surgir por la omisión 
en el cumplimiento del deber de supervisar la prestación del servicio para proteger el bien 
respectivo. La Corte ha sostenido que “una eventual atención médica en instituciones sin la 
debida habilitación, sin estar aptas en su infraestructura o en su higiene para brindar 
prestaciones médicas, o por profesionales que no cuenten con la debida calificación para 
tales actividades, podría conllevar una incidencia trascendental en los derechos a la vida o a 
la integridad del paciente”. De esta forma, dicha obligación de supervisión y fiscalización se 
debe actualizar de manera constante, particularmente cuando de los servicios de urgencia 
médica se trate. 

125. La Corte destaca la oportunidad de pronunciarse por primera ocasión de manera 
específica sobre los derechos de las personas mayores en materia de salud. 

126. Este Tribunal, verifica el importante desarrollo y consolidación de estándares 
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internacionales en esta materia. Así, el artículo 17 del Protocolo de San Salvador, contempla 
el derecho a la salud de las personas mayores; el Protocolo de la Carta Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos relativo a los Derechos de las Personas de Edad en África, y la 
Carta Social Europea. Particular atención merece la reciente adopción de la Convención 
Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, la 
cual reconoce que la persona mayor tiene derecho a su salud física y mental, sin ningún tipo 
de discriminación, entre otras. Asimismo, observa demás desarrollos en la materia, tales 
como: los Principios de las Naciones Unidas en Favor de las Personas de Edad, el Plan de 
Acción Internacional de Viena sobre Envejecimiento, la Proclamación sobre el 
Envejecimiento, la Declaración Política y el Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el 
Envejecimiento, así como otros de carácter regional, tales como: la Estrategia Regional de 
Implementación para América Latina y el Caribe, la Declaración de Brasilia, el Plan de Acción 
de la Organización Panamericana de la Salud sobre la Salud de las Personas Mayores, incluido 
el Envejecimiento Activo y Saludable, la Declaración de Compromiso de Puerto España, la 
Carta de San José sobre los Derechos de las Personas Mayores de América Latina y el Caribe. 

127. Tales instrumentos internacionales reconocen un catálogo mínimo de derechos 
humanos, cuyo respeto es imprescindible para el más alto desarrollo de la persona mayor en 
todos los aspectos de su vida y en las mejores condiciones posibles, destacando en particular 
el derecho a la salud. Asimismo, las personas mayores, tienen derecho a una protección 
reforzada y, por ende, exige la adopción de medidas diferenciadas. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Federación Nacional de Trabajadores Marítimos y Portuarios (FEMAPOR) Vs. 
Perú. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 1 de febrero de 2022. Serie 
C No. 448, párr. 110) Respecto al derecho a la salud, sea en la esfera privada como en la 
pública, el Estado tiene el deber de asegurar todas las medidas necesarias a su alcance, a fin 
de garantizar el mayor nivel de salud posible, sin discriminación. Se desprende también un 
avance en los estándares internacionales en materia de derechos de las personas mayores, 
al entender y reconocer la vejez de manera digna y por ende el trato frente a ella. Así, resalta 
en la región diversas agendas de mayor inclusión del adulto mayor en las políticas públicas, 
a través programas de sensibilización y valorización del adulto mayor en la sociedad, la 
creación de planes nacionales para abordar el tema de la vejez de manera integral, así como 
también sus necesidades, la promulgación de leyes y la facilitación del acceso a sistemas de 
seguridad social. 

130. En este sentido, esta Corte destaca como un hecho ineludible que la población está 
envejeciendo de manera constante y considerable. El cambio vertiginoso del escenario 
demográfico en los países de la región presenta retos y desafíos, por lo cual este impacto en 
los derechos humanos hace necesario que los Estados se involucren para dar respuesta de 
manera integral, a fin de que las personas mayores sean reconocidas como sujetos de 
derechos especiales desde la prevención y promoción de salud. Para ello, resulta necesario 
también el involucramiento por parte de la sociedad a fin de brindar a las personas adultas 
mayores de calidad de vida. [...] 

131. La Corte nota que, en muchas situaciones, se presenta una particular vulnerabilidad de 
las personas mayores frente al acceso a la salud. Sobre el particular, resalta la existencia de 
diversos factores como las limitaciones físicas, de movilidad, la condición económica o la 
gravedad de la enfermedad y posibilidades de recuperación. Asimismo, en determinadas 
situaciones, dicha vulnerabilidad se encuentra incrementada en razón del desequilibrio de 
poder que existe en la relación médico - paciente, por lo que resulta indispensable que se 
garantice al paciente, de manera clara y accesible, la información necesaria y el 
entendimiento de su diagnóstico o situación particular, así como de las medidas o 
tratamientos para enfrentar tal situación […]. 

132. En vista de lo anterior, la Corte resalta la importancia de visibilizar a las personas 
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mayores como sujetos de derechos con especial protección y por ende de cuidado integral, 
con el respeto de su autonomía e independencia. El Tribunal ha sostenido que, al menos, 
estos “deben tener protegida su salud en caso de enfermedades crónicas y en fase terminal”. 
Por lo tanto, esta Corte considera que, respecto de las personas adultas mayores, como 
grupo en situación de vulnerabilidad, existe una obligación reforzada de respeto y garantía 
de su derecho a la salud. Lo anterior se traduce en la obligación de brindarles las prestaciones 
de salud que sean necesarias de manera eficiente y continua. En consecuencia, el 
incumplimiento de dicha obligación surge cuando se les niega el acceso a la salud o no se 
garantiza su protección, pudiendo también ocasionar una vulneración de otros derechos. 

152. [...]. Por tanto, esta Corte ha señalado que, a los efectos de dar cumplimiento a la 
obligación de garantizar el derecho a la integridad personal y en el marco de la salud, los 
Estados deben establecer un marco normativo adecuado que regule la prestación de servicios 
de salud, estableciendo estándares de calidad para las instituciones públicas y privadas, que 
permita prevenir cualquier amenaza de vulneración a la integridad personal en dichas 
prestaciones. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Rodríguez Pacheco y otra Vs. 
Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de 
septiembre de 2023. Serie C No. 504, párr. 116) 

160. Para efectos del presente caso, este Tribunal comprende que el consentimiento 
informado es parte del elemento de la accesibilidad de la información […] y por tanto del 
derecho a la salud (artículo 26). Por ello, el acceso a la información –contemplado en el 
artículo 13 de la CADH–, adquiere un carácter instrumental para garantizar y respetar el 
derecho a la salud. Así el derecho al acceso a la información es una garantía para hacer 
realidad la derivación del derecho contemplado en el artículo 26 de Convención, con la 
posibilidad de que se acrediten otros derechos relacionados, de acuerdo con las 
particularidades del caso en concreto. […]. 

166. En vista de lo anterior, la Corte entiende que el consentimiento por representación o 
sustitución se actualiza cuando se ha comprobado que el paciente, por su especial condición, 
no se encuentra en la capacidad de tomar una decisión en relación a su salud, por lo cual 
esta potestad le es otorgada a su representante, autoridad, persona, familiar o institución 
designada por ley. Sin embargo, cualquier limitación en la toma de decisiones tiene que tener 
en cuenta las capacidades evolutivas del paciente, y su condición actual para brindar el 
consentimiento. Esta Corte considera que entre los elementos necesarios para otorgar el 
consentimiento informado por parte de sus familiares, este también debe de ser previo, libre, 
pleno e informado, a menos que se trate de una situación de emergencia, en donde la Corte 
ya ha reconocido que existen excepciones donde es posible que el personal de salud actúe 
sin la exigencia del consentimiento, en casos en los que éste no pueda ser brindado por la 
persona y que sea necesario un tratamiento médico o quirúrgico inmediato, de urgencia o 
de emergencia, ante un grave riesgo contra la vida o la salud del paciente. 

174. Tomando en cuenta las consideraciones expuestas, esta Corte verificó que: i) el derecho 
a la salud es un derecho autónomo protegido por el artículo 26 de la Convención Americana; 
ii) este derecho en situaciones de urgencia exige a los Estados velar por una adecuada 
regulación de los servicios de salud, brindando los servicios necesarios de conformidad con 
los elementos de disponibilidad, accesibilidad, calidad y aceptabilidad, en condiciones de 
igualdad y sin discriminación, pero también brindando medidas positivas respecto de grupos 
en situación de vulnerabilidad; iii) las personas mayores gozan de un nivel reforzado de 
protección respecto de servicios de salud de prevención y urgencia; iv) a fin de que se impute 
la responsabilidad del Estado por muertes médicas es necesario que se acredite la negación 
de un servicio esencial o tratamiento pese a la previsibilidad del riesgo que enfrenta el 
paciente, o bien una negligencia médica grave, y que se corrobore un nexo causal entre la 
acción y el daño. Cuando se trata de una omisión se debe verificar la probabilidad de que la 
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conducta omitida hubiese interrumpido el proceso causal que desembocó en el resultado 
dañoso; v) la falta de atención médica adecuada puede conllevar la vulneración de la 
integridad personal; y vi) el consentimiento informado es una obligación a cargo de las 
instituciones de salud, las personas mayores ostentan la titularidad de éste derecho, sin 
embargo, se puede transferir bajo ciertas circunstancias a sus familiares o representantes. 
Asimismo, persiste el deber de informar a los pacientes o, en su caso cuando proceda, a sus 
representantes sobre los procedimientos y condición del paciente. 

Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 359. 

103. En razón de lo anterior, la Corte advierte, en primer término, que la Declaración 
Americana reconoce en su Artículo XI que toda persona tiene el derecho “a que su salud sea 
preservada por medidas sanitarias y sociales, relativas a […] la asistencia médica, 
correspondientes al nivel que permitan los recursos públicos y los de la comunidad”. En el 
mismo sentido, el artículo 10 del Protocolo de San Salvador establece que toda persona tiene 
derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental 
y social, e indica que la salud es un bien público. El mismo artículo establece que, entre las 
medidas para garantizar el derecho a la salud, los Estados deben impulsar “la total 
inmunización contra las principales enfermedades infecciosas”, “la prevención y el 
tratamiento de las enfermedades endémicas, profesionales y de otra índole”, y “la 
satisfacción de las necesidades de salud de los grupos de más alto riesgo y que por sus 
condiciones de pobreza sean más vulnerables”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Guachalá Chimbo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de 
marzo de 2021. Serie C No. 423, párrs. 97-98; Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y 
otros) Vs. Honduras. Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432, párr. 81; Caso 
Vera Rojas y otros Vs. Chile. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de octubre de 2021. Serie C No. 439, párr. 98; Caso Habitantes de La Oroya 
Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
noviembre de 2023. Serie C No. 511, párr. 131; Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y 
Taromenane Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
4 de septiembre de 2024. Serie C No. 537, párr. 257) 

104. En sentido similar a las obligaciones previstas por la Carta de la OEA, la Declaración 
Americana, y el Protocolo de San Salvador, en el ámbito universal el PIDESC entiende el 
derecho a la salud como “el disfrute más alto de bienestar social, físico y mental”, y reconoce 
la obligación estatal de adoptar medidas para “[l]a prevención y el tratamiento de las 
enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas”. 

106. […]. La Corte ha tomado en cuenta la Observación General No. 14 del Comité DESC sobre 
el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud. En particular, en dicha Observación 
destacó que el derecho abarca la atención de salud oportuna y apropiada, así como los 
siguientes elementos esenciales e interrelacionados de disponibilidad, accesibilidad, 
aceptabilidad y calidad, cuya aplicación dependerá de las condiciones prevalecientes en cada 
estado: (En similar sentido, ver entre otros: Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile. Excepciones 
preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de octubre de 2021. Serie C No. 
439, párr. 100; Caso Manuela y otros Vs. El Salvador. Excepciones preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de noviembre de 2021. Serie C No. 441, párr. 185)  

a) Disponibilidad. Cada Estado Parte deberá contar con un número suficiente de 
establecimientos, bienes y servicios públicos de salud y centros de atención de la 
salud, así como de programas. La naturaleza precisa de los establecimientos, bienes 
y servicios dependerá de diversos factores, en particular el nivel de desarrollo del 
Estado Parte. Con todo, esos servicios incluirán los factores determinantes básicos de 
la salud, como agua limpia potable y condiciones sanitarias adecuadas, hospitales, 
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clínicas y demás establecimientos relacionados con la salud, personal médico y 
profesional capacitado y bien remunerado habida cuenta de las condiciones que 
existen en el país, así como los medicamentos esenciales definidos en el Programa de 
Acción sobre medicamentos esenciales de la OMS. 

b) Accesibilidad. Los establecimientos, bienes y servicios de salud deben ser accesibles 
a todos, sin discriminación alguna, dentro de la jurisdicción del Estado Parte. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Guachalá Chimbo y otros Vs. Ecuador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 423, párr. 141) 
La accesibilidad presenta cuatro dimensiones superpuestas: 

i) No discriminación: los establecimientos, bienes y servicios de salud deben 
ser accesibles, de hecho y de derecho, a los sectores más vulnerables y 
marginados de la población, sin discriminación alguna por cualquiera de los 
motivos prohibidos. 

ii) Accesibilidad física: los establecimientos, bienes y servicios de salud 
deberán estar al alcance geográfico de todos los sectores de la población, en 
especial los grupos vulnerables o marginados, como las minorías étnicas y 
poblaciones indígenas, las mujeres, los niños, los adolescentes, las personas 
mayores, las personas con discapacidades y las personas con VIH/SIDA. La 
accesibilidad también implica que los servicios médicos y los factores 
determinantes básicos de la salud, como el agua limpia potable y los servicios 
sanitarios adecuados, se encuentran a una distancia geográfica razonable, 
incluso en lo que se refiere a las zonas rurales. Además, la accesibilidad 
comprende el acceso adecuado a los edificios para las personas con 
discapacidades. 

iii) Accesibilidad económica (asequibilidad): los establecimientos, bienes y 
servicios de salud deberán estar al alcance de todos. Los pagos por servicios 
de atención de la salud y servicios relacionados con los factores determinantes 
básicos de la salud deberán basarse en el principio de la equidad, a fin de 
asegurar que esos servicios, sean públicos o privados, estén al alcance de 
todos, incluidos los grupos socialmente desfavorecidos. La equidad exige que 
sobre los hogares más pobres no recaiga una carga desproporcionada, en lo 
que se refiere a los gastos de salud, en comparación con los hogares más ricos. 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso Guachalá Chimbo y otros Vs. 
Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. 
Serie C No. 423, párr. 141) 

iv) Acceso a la información: ese acceso comprende el derecho de solicitar, 
recibir y difundir información e ideas acerca de las cuestiones relacionadas con 
la salud. Con todo, el acceso a la información no debe menoscabar el derecho 
de que los datos personales relativos a la salud sean tratados con 
confidencialidad. 

c) Aceptabilidad. Todos los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán ser 
respetuosos de la ética médica y culturalmente apropiados, es decir respetuosos de 
la cultura de las personas, las minorías, los pueblos y las comunidades, a la par que 
sensibles a los requisitos del género y el ciclo de vida, y deberán estar concebidos 
para respetar la confidencialidad y mejorar el estado de salud de las personas de que 
se trate. 
d) Calidad. Además de aceptables desde el punto de vista cultural, los 
establecimientos, bienes y servicios de salud deberán ser también apropiados desde 
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el punto de vista científico y médico y ser de buena calidad. Ello requiere, entre otras 
cosas, personal médico capacitado, medicamentos y equipo hospitalario 
científicamente aprobados y en buen estado, agua limpia potable y condiciones 
sanitarias adecuadas. 

107. En relación con lo anterior, la Corte concluye que el derecho a la salud se refiere al 
derecho de toda persona a gozar del más alto nivel de bienestar físico, mental y social. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Manuela y otros Vs. El Salvador. Excepciones 
preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de noviembre de 2021. Serie C 
No. 441, párr. 184) Este derecho abarca la atención de salud oportuna y apropiada conforme 
a los principios de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad. El cumplimiento de 
la obligación del Estado de respetar y garantizar este derecho deberá dar especial cuidado a 
los grupos vulnerables y marginados, y deberá realizarse de conformidad con los recursos 
disponibles de manera progresiva y de la legislación nacional aplicable. (En similar sentido, 
ver entre otros: Caso Guachalá Chimbo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 423, párrs. 100-101, 140, 142; Caso de los 
Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. Sentencia de 31 de agosto de 2021. 
Serie C No. 432, párr. 83; Caso Manuela y otros Vs. El Salvador. Excepciones preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de noviembre de 2021. Serie C No. 441, párr. 
185; Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 469, párr. 234; Caso Brítez Arce 
y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2022. 
Serie C No. 474, párr. 61; Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511, párr. 
134; Caso Beatriz y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 
noviembre de 2024. Serie C No. 549, párr. 124) A continuación, el Tribunal se referirá a las 
obligaciones específicas que surgen para la atención a la salud para personas que viven con 
el VIH. 

108. El acceso a medicamentos forma parte indispensable del derecho al disfrute del más 
alto nivel posible de salud. Al respecto, la Corte ha retomado el criterio sobre que el acceso 
a la medicación en el contexto de pandemias como las de VIH, tuberculosis y paludismo es 
uno de los elementos fundamentales para alcanzar gradualmente el ejercicio pleno del 
derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. En el 
mismo sentido, el Tribunal ha considerado que los Estados deben adoptar medidas dirigidas 
a regular el acceso a los bienes, servicios e información relacionados con el VIH, de modo 
que haya suficientes prestaciones y servicios de prevención y atención de los casos de VIH. 
También ha señalado que los Estados deben tomar las medidas necesarias para asegurar a 
todas las personas el suministro de y la accesibilidad a bienes de calidad, servicios e 
información para la prevención, tratamiento, atención y apoyo del VIH, incluidos la terapia 
antirretrovírica y otros medicamentos, pruebas diagnósticas y tecnologías relacionadas 
seguras y eficaces para la atención preventiva, curativa y paliativa del VIH, de las infecciones 
oportunistas y de las enfermedades conexas. 

110. La Corte también ha señalado que una respuesta eficaz al VIH requiere un enfoque 
integral que comprende una secuencia continua de prevención, tratamiento, atención y 
apoyo. En primer lugar, esta obligación requiere la disponibilidad en cantidades suficientes 
de antirretrovirales y otros productos farmacéuticos para tratar el VIH o las enfermedades 
oportunistas. En ese sentido, el perito Ricardo Boza Cordero explicó que el tratamiento 
antirretroviral permite controlar el virus en los diferentes fluidos del organismo, pero que no 
lo elimina. Por esta razón, el tratamiento antirretroviral debe ser estrictamente vigilado y 
darse por toda la vida después de que la enfermedad haya sido diagnosticada, pues de 
suspenderse el virus sale de las células y se divide con gran rapidez, con el agravante de 
que las cepas virales serán resistentes a los fármacos que un paciente esté tomando. En 
consecuencia, el tratamiento antirretroviral debe ser permanente y constante de acuerdo con 
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el estado de salud del paciente y con sus requerimientos médicos y clínicos. 

111. En segundo lugar, la Corte recuerda que la obligación del Estado de garantizar el 
derecho a la salud de personas que viven con el VIH requiere la realización de pruebas 
diagnósticas para la atención de la infección, así como el diagnóstico y tratamiento de las 
enfermedades oportunistas y conexas que puedan surgir. La realización de pruebas de 
laboratorio que permiten la cuantificación de linfocitos TCD4+ y TCD8+ en sangre periférica, 
así como de la cantidad del VIH en el plasma, es fundamental para el adecuado tratamiento 
antirretroviral. De esta forma, los exámenes CD4 y de carga viral deben ser realizados cada 
6 meses o un año a todos los pacientes que viven con el VIH, y los exámenes de genotipo 
deberán ser realizados en tanto un paciente tenga un tratamiento con medicamentos para 
conocer la posible resistencia a medicamentos antirretrovirales. Adicionalmente, el 
tratamiento se debe extender a aquellas enfermedades oportunistas y conexas, las cuales 
aparecen cuando las defensas de un paciente están muy bajas. 

112. En tercer lugar, la Corte reitera que la atención para personas que viven con el VIH 
incluye la buena alimentación y apoyo social y psicológico, así como atención familiar, 
comunitaria y domiciliaria. En efecto, la atención y apoyo a personas que viven con el VIH 
no se limita a los medicamentos y los sistemas formales de atención sanitaria, y en cambio 
exigen tener en cuenta las distintas necesidades de las personas que viven con el VIH. En 
particular, el apoyo social, que incluye las actividades para el suministro de alimento, el 
apoyo emocional, y el asesoramiento psicosocial, mejora el cumplimiento de la terapia 
antirretroviral y mejora la calidad de vida de las personas que viven con el VIH. En el mismo 
sentido, el apoyo nutricional contribuye para mantener el sistema inmunitario, gestionar las 
infecciones relacionadas con el VIH, mejorar el tratamiento para el VIH, sostener niveles de 
actividad física, y prestar apoyo a una calidad de vida óptima. 

113. Asimismo, el Tribunal ha reiterado que las tecnologías de prevención del VIH abarcan 
los preservativos, lubricantes, material de inyección estéril, fármacos antirretrovíricos (por 
ej., para revenir la transmisión materno infantil o como profilaxis posexposición) y, una vez 
desarrollados, microbicidas y vacunas seguros y eficaces. El acceso universal, basado en los 
principios de los derechos humanos, requiere que todos estos bienes, servicios e información 
no sólo estén disponibles y sean aceptables y de buena calidad, sino también que estén al 
alcance físico de todos y sean asequibles para todos. De igual forma, la Corte considera que 
el acceso a un tratamiento médico debe tener en consideración a los avances técnicos de la 
ciencia médica. 

114. De esta forma, y en relación con lo anteriormente mencionado, el derecho a la salud de 
las personas que viven con el VIH incluye el acceso a bienes de calidad, servicios e 
información para la prevención, tratamiento, atención y apoyo de la infección, incluida la 
terapia antirretrovírica y otros medicamentos, pruebas diagnósticas y tecnologías 
relacionadas seguras y eficaces para la atención preventiva, curativa y paliativa del VIH, de 
las enfermedades oportunistas y de las enfermedades conexas, así como el apoyo social y 
psicológico, la atención familiar y comunitaria, y el acceso a las tecnologías de prevención. 
162. En relación con el presente caso, la Corte advierte que los pacientes que viven con el 
VIH pueden experimentar graves sufrimientos, los cuales se producen como resultado de las 
secuelas físicas y psíquicas que conllevan las enfermedades oportunistas, y de factores 
sociales que resultan de su condición. Tal y como fue mencionado anteriormente, un 
adecuado tratamiento médico y apoyo social puede mitigar estos sufrimientos, tanto en su 
aspecto físico como psicológico. […] 
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Corte IDH. Caso Guachalá Chimbo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 42352. 

84. La [Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad] define el término “discapacidad” como 
“una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que 
limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede 
ser causada o agravada por el entorno económico y social”. Por su parte, la [Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad-]CDPD establece que las personas con 
discapacidad “incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 
sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su 
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás”.  

85. Al respecto, la Corte observa que, en las mencionadas Convenciones se tiene en cuenta 
el modelo social para abordar la discapacidad, lo cual implica que la discapacidad no se define 
exclusivamente por la presencia de una deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, sino 
que se interrelaciona con las barreras o limitaciones que socialmente existen para que las 
personas puedan ejercer sus derechos de manera efectiva. Los tipos de límites o barreras 
que comúnmente encuentran las personas con diversidad funcional en la sociedad, son, entre 
otras, barreras físicas o arquitectónicas, comunicativas, actitudinales o socioeconómicas. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile. Excepciones preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de octubre de 2021. Serie C No. 439, párr. 
102) 

102. Esta Corte advierte que, respecto a las personas con discapacidad, surgen obligaciones 
específicas para la atención a su salud. […].  

110. El consentimiento informado es un elemento fundamental del derecho a la salud. La 
exigencia del mismo es una obligación de carácter inmediato. Esta Corte ha señalado que la 
violación del derecho al consentimiento informado implica no solo una violación del derecho 
a la salud, sino también al derecho a la libertad personal, el derecho a la dignidad y la vida 
privada, y el derecho al acceso a la información. […]. 

120. Este Tribunal resalta que la discapacidad real o percibida no debe ser entendida como 
una incapacidad para determinarse, y debe aplicarse la presunción de que las personas que 
padecen de discapacidades son capaces de expresar su voluntad, la que debe ser respetada 
por el personal médico y las autoridades. En efecto, la discapacidad de un paciente no debe 
utilizarse como justificación para no solicitar su consentimiento y acudir a un consentimiento 
por representación. 

 
121. Al tratar a personas con discapacidad, el personal médico deberá examinar la condición 
actual del paciente, y brindar el apoyo necesario para que este tome una decisión propia e 
informada. Esta obligación está expresamente incluida en la CDPD, pero también se 
desprende de obligaciones contenidas en la Convención Americana, incluyendo la obligación 
de no discriminar a las personas por su discapacidad, establecida en el artículo 1.1 de la 
Convención […].  

122. El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad ha indicado que el apoyo 

 
52 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición de Luis Eduardo Guachalá 
mientras se encontraba en un hospital público psiquiátrico, así como por la ausencia de consentimiento informado 
para su internación y tratamiento. La Corte IDH determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos al 
reconocimiento de la personalidad jurídica, vida e integridad personal. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_423_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_423_esp.pdf
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que se debe otorgar a las personas con discapacidad “debe respetar los derechos, la voluntad 
y las preferencias de las personas con discapacidad y nunca debe consistir en decidir por 
ellas”. En este sentido, explicó que: 

‘Apoyo’ es un término amplio que engloba arreglos oficiales y oficiosos, de distintos tipos e 
intensidades. Por ejemplo, las personas con discapacidad pueden escoger a una o más personas 
de apoyo en las que confíen que les ayuden a ejercer su capacidad jurídica para determinados 
tipos de decisiones, o pueden recurrir a otras formas de apoyo, como la ayuda mutua, la 
promoción (incluido el apoyo a la autopromoción) o la asistencia para comunicarse. 

123. En el caso de que sea una persona la encargada de prestar el apoyo, el personal médico 
y sanitario “debe velar por que se efectúe la consulta apropiada directamente con la persona 
con discapacidad y garantizar, en la medida de sus posibilidades, que los asistentes o 
personas encargadas de prestar apoyo no sustituyan a las personas con discapacidad en sus 
decisiones ni ejerzan una influencia indebida sobre ellas”. 
 

124. Adicionalmente, los Estados deben brindar a las personas con discapacidad la posibilidad 
de planificar anticipadamente su propio apoyo, especificando quien prestaría dicho apoyo y 
su funcionamiento. Esta planificación debe ser respetada cuando la persona con discapacidad 
llegara “a encontrarse en la imposibilidad de comunicar sus deseos a los demás”. 

134. Sobre este punto, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad ha 
indicado que, incluso en situaciones de crisis, se debe prestar apoyo a las personas con 
discapacidad, proporcionándose información exacta y accesible sobre las opciones de servicios 
disponibles y se ofreciéndose alternativas no médicas. Solo en caso de ausencia de medidas 
de planeación anticipada […], y que después de realizar “un esfuerzo considerable” por 
obtener el consentimiento no sea posible determinar la voluntad y las preferencias de una 
persona, es permisible la determinación de la “mejor interpretación posible de la voluntad y 
las preferencias”. Este último recurso “implica determinar lo que la persona habría deseado”, 
tomando en “las preferencias, los valores, las actitudes, los argumentos y los hechos 
anteriores, incluidas las formas de comunicación verbales o no verbales, de la persona 
concernida”. No constituye una determinación en función de su “interés superior”, ya que este 
no es una salvaguardia que cumpla con el respeto del derecho a la capacidad jurídica en 
relación con los adultos. Asimismo, de acuerdo al peritaje del señor Christian Courtis, en estos 
casos, “las autoridades tienen la obligación de dirigir su acción al restablecimiento de la 
capacidad de consentir, esta puede también considerarse una medida de apoyo”.  

143. La Corte resalta que los Estados deben proporcionar los servicios de salud necesarios 
para prevenir posibles discapacidades, así como prevenir y reducir al máximo la aparición de 
nuevas discapacidades. […].  (En similar sentido, ver entre otros: Caso Vera Rojas y otros Vs. 
Chile. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de octubre de 
2021. Serie C No. 439, párr. 100, párr. 101) De forma similar, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales ha establecido que respecto a las personas con 
discapacidad: 

[E]n la medida en que se requiera un tratamiento especial, los Estados Partes han de adoptar 
medidas apropiadas, en toda la medida que se lo permitan los recursos disponibles, para lograr 
que dichas personas procuren superar los inconvenientes, en términos del disfrute de los 
derechos especificados en el Pacto, derivados de su discapacidad. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. 
Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432, párr. 93) 

144. Adicionalmente, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
establece, dentro de las obligaciones incluidas en el derecho a la salud, que los Estados 
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“[p]roporcionarán los servicios de salud que necesiten las personas con discapacidad 
específicamente como consecuencia de su discapacidad, incluidas la pronta detección e 
intervención, cuando proceda, y servicios destinados a prevenir y reducir al máximo la 
aparición de nuevas discapacidades, incluidos los niños y las niñas y las personas mayores”. 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. 
Honduras. Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432, párr. 94) 

145. Lo anterior se relaciona con el derecho de las personas con discapacidad a vivir de forma 
independiente y a ser incluidas en la comunidad. En este sentido, los Estados deben de tomar 
medidas “para que las personas con discapacidad puedan lograr y mantener la máxima 
independencia, capacidad física, mental, social y vocacional, y la inclusión y participación 
plena en todos los aspectos de la vida”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso de los Buzos 
Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C 
No. 432, párr. 94) 

146. De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud, se estima que el 70% de las personas 
con epilepsia podrían vivir sin convulsiones si se diagnosticaran y trataran adecuadamente. 
Adicionalmente, la perita Claudia Chávez Ledesma, señaló que cuando no hay una buena 
adherencia terapéutica o múltiples cambios en la medicación hay más posibilidad de 
trastornos neuroconductuales asociados a la epilepsia. Explicó que “si uno pretende que el 
paciente no se deteriore cognitivamente se tiene que hacer un tratamiento exhaustivo, 
emergente y continuo con medicación anticonvulsiva”. Por tanto, la medicación de las 
personas con epilepsia es fundamental para prevenir y reducir las convulsiones, así como los 
trastornos neuroconductuales asociados con la epilepsia. En este sentido, el tratamiento 
adecuado de la epilepsia reduce la posibilidad de que la persona que padece de dicha 
enfermedad desarrolle una discapacidad. 

148. Este Tribunal recuerda que el cumplimiento de la obligación del Estado de respetar y 
garantizar el derecho a la salud deberá dar especial cuidado a las personas en situación de 
pobreza. En este sentido, los Estados deberán tomar medidas para que los tratamientos 
necesarios para prevenir discapacidades no sean una carga desproporcionada para los 
hogares más pobres. 

151. El derecho a la salud requiere que los servicios prestados sean aceptables, es decir 
“concebidos para mejorar el estado de salud de las personas que se trate”, así como 
“apropiados desde el punto de vista científico y médico y ser de buena calidad”. Por otra 
parte, esta Corte ha señalado que el Estado es responsable, en su condición de garante de 
los derechos consagrados en la Convención, de la observancia del derecho a la integridad 
personal de todo individuo que se halla bajo su custodia. Lo anterior se aplica de forma 
especial a las personas que se encuentran recibiendo atención médica, ya que la finalidad 
última de la prestación de servicios de salud es la mejoría de la condición de salud física o 
mental del paciente, (En similar sentido, ver entre otros: Caso Manuela y otros Vs. El Salvador. 
Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de noviembre de 
2021. Serie C No. 441, párr. 202) lo que incrementa significativamente las obligaciones del 
Estado, y le exige la adopción de las medidas disponibles y necesarias para impedir el 
deterioro de la condición del paciente y optimizar su salud. Asimismo, la Corte resalta que los 
cuidados de que son titulares todas las personas que se encuentran recibiendo atención 
médica, alcanzan su máxima exigencia cuando se refieren a pacientes con discapacidad que 
se encuentran en instituciones psiquiátricas, sin que lo anterior implique suplantar la 
capacidad jurídica de la persona internada. El deber de cuidado está relacionado con los 
elementos de aceptabilidad y calidad del derecho a la salud. 
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Corte IDH. Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. 
Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432. 

84. Respecto de la atención a la salud de las personas que realizan actividades de buceo de 
pesca submarina, la Corte advierte que las consideraciones de la OPS constituyen una 
referencia autorizada para aclarar algunas obligaciones internacionales del Estado en materia 
de atención a la salud de personas que sufren accidentes de buceo mientras realizan 
actividades de pesca submarina, […]. Dichas consideraciones establecen que la atención a la 
salud que los buzos miskitos que sufren accidentes deben recibir requiere una prevención 
primaria (que abarque la protección de las personas); una prevención secundaria (que 
permita la atención de personas en riesgo, lo que incluye un diagnóstico temprano y 
tratamiento oportuno), y una prevención terciaria (que implica atención a las personas 
enfermas: rehabilitación y reinserción laboral). De esta forma, los buzos que sufran la 
enfermedad de descompresión u otra enfermedad relacionada con el buceo deben contar 
inmediatamente con la atención específica en una cámara hiperbárica, y con tratamientos de 
rehabilitación que permitan una recuperación adecuada, y su reinserción social.  

95. En ese sentido, el Tribunal considera que el Estado tenía la obligación de garantizar los 
servicios adecuados para la rehabilitación y reinserción de los buzos sobrevivientes que 
adquirieron una discapacidad con motivo de los accidentes que sufrieron. Al respecto, la OPS 
señaló en su informe que “[…] si bien el acceso al tratamiento en las cámaras hiperbáricas es 
imprescindible, la atención al paciente no termina con el manejo de la situación de 
emergencia, ya que […] a pesar del tratamiento específico las secuelas del síndrome de 
descompresión son serias y el rol de los servicios de rehabilitación y de alternativas 
productivas es fundamental en la recuperación adecuada de los buzos afectados”. […]. 

Corte IDH. Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile. Excepciones preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de octubre de 2021. Serie C No. 43953.  

91. Por su parte, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en adelante 
“Comité DESC”) ha señalado que, al igual que todos los derechos humanos, el derecho a la 
salud impone tres tipos de obligaciones: la obligación de respetar, proteger y cumplir. La 
obligación de respetar significa que los Estados deben abstenerse de realizar acciones que 
perjudiquen el derecho a la salud. La obligación de proteger exige a los Estados adoptar 
medidas para impedir que terceros interfieran en la aplicación de las garantías previstas para 
el derecho a la salud. La obligación de cumplir, obliga a los Estados a adoptar medidas 
apropiadas de carácter legislativo, administrativo, judicial o de otra índole para lograr la plena 
efectividad del derecho a la salud. En ese mismo sentido, el Comité de los Derechos del Niño 
ha establecido la obligación de los Estados de adoptar las medidas necesarias, apropiadas y 
razonables para prevenir y remediar infracciones por parte de agentes privados, o que de otra 
manera hayan sido toleradas por el Estado.  

94. […]. La Corte ha establecido que [los derechos a la vida y a] la integridad personal se 
halla[n] directa e inmediatamente vinculad[os] con la atención a la salud humana, y que la 
falta de atención médica adecuada puede conllevar la vulneración de[ los] artículo[s 4.1 y] 
5.1 de la Convención. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Manuela y otros Vs. El 
Salvador. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de 
noviembre de 2021. Serie C No. 441, párr. 183; Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. 

 
53 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por incumplir el deber de regulación de los servicios 
de salud. Esto determinó que una aseguradora privada decidiera el retiro de la hospitalización domiciliaria de Martina 
Vera, que resultaba necesaria para su adecuado tratamiento médico. La Corte IDH declaró la violación de los 
derechos, entre otros, a la vida e integridad personal. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_439_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_439_esp.pdf
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Serie C No. 469, párr. 233; Caso Brítez Arce y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2022. Serie C No. 474, párr. 59; Caso Adolescentes 
Recluidos en Centros de Detención e Internación Provisoria del Servicio Nacional de Menores 
(SENAME) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2024. 
Serie C No. 547, párr. 178) En este sentido, la Corte ha sostenido que la protección del derecho 
a la integridad personal supone la regulación de los servicios de salud en el ámbito interno, 
así como la implementación de una serie de mecanismos tendientes a tutelar la efectividad 
de dicha regulación. 

107. Asimismo, el Tribunal advierte que el mismo Comité ha considerado que los Estados 
deben situar el interés superior del niño en el centro de todas las decisiones que afecten a su 
salud y desarrollo, incluidas aquellas que involucren actos que intervengan con la salud de los 
niños y niñas. En ese sentido, el Comité ha señalado que que los Estados deben revisar el 
entorno normativo y enmendar las leyes y políticas públicas para garantizar el derecho a la 
salud. Respecto a los agentes no estatales, ha indicado que el Estado “es responsable de la 
realización del derecho del niño a la salud, independientemente de si delega la prestación de 
servicios en agentes no estatales”. Lo anterior conlleva el deber de que los agentes no 
estatales reconozcan, respeten y hagan efectivas sus responsabilidades frente a los niños y 
niñas. 

108. En ese sentido, la Corte considera que el principio del interés superior constituye un 
mandato de priorización de los derechos de las niñas y niños frente a cualquier decisión que 
pueda afectarlos (positiva o negativamente), tanto en el ámbito judicial, administrativo y 
legislativo. De esta forma, el Estado debe garantizar que las normas y actos estatales no 
afecte el derecho de los niños y niñas a gozar el más alto nivel de salud y acceso a tratamiento 
de enfermedades, ni que este derecho se vea afectado por actos de terceros. 

109. En consideración a lo anterior, la Corte entiende que los tratamientos de rehabilitación 
por discapacidad y los cuidados paliativos son servicios esenciales respecto a la salud infantil. 
Al respecto, el Tribunal advierte que el artículo 24 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño señala que los Estados deben “esforzarse para asegurarse que ningún niño se vea 
privado del derecho al disfrute de los servicios sanitarios”, y el Comité de los Derechos del 
Niño ha indicado que dicho artículo abarca la prevención oportuna y apropiada, la promoción 
de la salud, los servicios paliativos, de curación y de rehabilitación, y el derecho del niño o la 
niña a crecer y desarrollarse al máximo de sus posibilidades y vivir en condiciones que le 
permitan disfrutar del más alto nivel posible de salud. 

110. De esta forma, este Tribunal estima que los Estados deben garantizar los servicios 
sanitarios referidos a la rehabilitación y cuidados paliativos pediátricos conforme a los 
estándares de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad […], tomando en 
consideración las particularidades del tratamiento médico que requieren los niños y niñas que 
sufren discapacidades. En particular, respecto a la accesibilidad, la Corte considera que los 
tratamientos de rehabilitación y cuidados paliativos pediátricos deben privilegiar, en la medida 
de lo posible, la atención médica domiciliaria, o en un lugar cercano a su domicilio, con un 
sistema interdisciplinario de apoyo y orientación al niño o la niña y su familia, así como 
contemplar la preservación de su vida familiar y comunitaria. 

111. Al respecto, el Tribunal advierte que la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad dispone que los Estados deben proporcionar a las personas con discapacidad 
servicios de salud lo más cerca posible de sus comunidades, incluso en zonas rurales, así 
como el acceso a servicios de asistencia domiciliaria y residencial. En un sentido similar, el 
Comité de los Derechos del Niño ha sostenido que “la mejor forma de cuidar y atender al niño 
con discapacidad es dentro de su propio entorno familiar cuando la familia tenga medios 
suficientes”. En definitiva, la Corte considera que los cuidados especiales y la asistencia 



 

93 

22 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

M  M  

necesaria para un niño o una niña con discapacidad debe incluir, como elemento fundamental, 
el apoyo a las familias a cargo de su cuidado durante el tratamiento, en especial a las madres, 
en quienes tradicionalmente recaen las labores de cuidado. 

112. Asimismo, respecto al acceso a la información, como parte de la accesibilidad en la 
atención a la salud, el Tribunal considera que los niños y las niñas, y sus cuidadores, deben 
tener acceso a la información relacionada con las enfermedades o discapacidades que sufran, 
incluidas sus causas, cuidados y pronósticos. Esta información debe ser accesible en relación 
con los médicos tratantes, pero también respecto del resto de las instituciones que pueden 
estar involucradas en el tratamiento que recibe el niño o la niña. Esto incluye a las 
instituciones encargadas del manejo de los seguros privados, en tanto resultan centrales en 
el acceso a los servicios de salud. Por ende, el Estado debe regular que los afiliados de las 
aseguradoras privadas tengan acceso a la información sobre las condiciones de tratamiento 
efectivo que gocen, lo que incluye las condiciones de cobertura de los servicios, y los recursos 
que dispone el afiliado en caso de inconformidad. 

124. […]. En ese sentido, dado que la salud es un bien público cuya protección está a cargo 
de los Estados, estos tienen la obligación de prevenir que terceros interfieran indebidamente 
en el goce de los derechos a la vida, a la integridad personal, a la salud, a la seguridad social, 
y a los derechos de los niños y niñas, los cuales son particularmente vulnerables cuando se 
encuentran bajo un tratamiento que requiere cuidados paleativos y de rehabilitación ante la 
presencia de una enfermedad progresiva que conlleva una discapacidad para quien la padece. 
En consecuencia, los Estados tienen el deber de garantizar su prestación, al igual que la de 
regular y fiscalizar la actividad de las empresas privadas de servicios de salud, incluidos los 
servicios de las aseguradoras, en tanto su actuación se encuentra en la esfera de un servicio 
de naturaleza pública, por lo que actúa a nombre del Estado […]. 

Corte IDH. Caso Manuela y otros Vs. El Salvador. Excepciones preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de noviembre de 2021. Serie C No. 44154. 

193. […]. En este sentido, la obligación de brindar atención médica sin discriminación implica 
que la misma tome en cuenta que las necesidades en materia de salud de las mujeres son 
distintas de las de los hombres, y se presten servicios apropiados para las mujeres. 

194. Adicionalmente, la obligación de brindar atención médica sin discriminación implica que 
la presunta comisión de un delito por parte de un paciente bajo ningún supuesto puede 
condicionar la atención médica que dicho paciente necesita. Por tanto, los Estados deben 
brindar la atención médica necesaria y sin discriminación para las mujeres que lo requiera. 

199. Además, las Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las reclusas y medidas 
no privativas de la libertad para las mujeres delincuentes (Reglas de Bangkok) establecen 
que “[n]o se utilizarán instrumentos de coerción física en el caso de las mujeres que estén 
por dar a luz, ni durante el parto ni en el período inmediatamente posterior”. En el mismo 
sentido, se han pronunciado varios relatores especiales de Naciones Unidas. Asimismo, el 
Tribunal Europeo ha señalado que la utilización de esposa en personas enfermas o débiles es 
desproporcional y causa una humillación injustificable, y si estas son utilizadas para una mujer 
que se encuentra en labor de parto o inmediatamente después de dar a luz constituye un 
trato inhumano y degradante. 

 
54 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la violación a diversos derechos humanos 
en perjuicio de la señora Manuela, quien fue detenida, juzgada y condenada por homicidio agravado tras una 
emergencia obstétrica. La Corte IDH declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la libertad personal, integridad 
personal y vida. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_441_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_441_esp.pdf
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202. La finalidad última de la prestación de servicios de salud es la mejoría de la condición de 
salud física o mental del paciente. En efecto, la Declaración de Ginebra de la Asociación 
Mundial de Medicina establece que los miembros de la profesión médica deben “velar ante 
todo por la salud y el bienestar de [sus] pacientes”. En el mismo sentido, el Código 
Internacional de Ética Médica de la Asociación Médica Mundial, señala que el médico debe 
“considerar lo mejor para el paciente cuando le preste atención médica” y que le debe a este 
toda su lealtad. 

203. Para que el personal médico pueda brindar el tratamiento médico adecuado, es necesario 
que el paciente sienta la confianza de compartir con el personal médico toda la información 
necesaria. Por esto es fundamental que la información que los pacientes compartan con el 
personal médico no sea difundida de forma ilegítima. En este sentido, el derecho a la salud 
implica que, para que la atención de salud sea aceptable debe “estar concebida para respetar 
la confidencialidad”. 

205. Aunque los datos personales de salud no se encuentren expresamente previstos en el 
artículo 11 de la Convención, se trata de información que describe los aspectos más sensibles 
o delicados sobre una persona, por lo que debe entenderse como protegida por el derecho a 
la vida privada. Aquellos datos relativos a la vida sexual deben considerarse, además, como 
personales y altamente sensibles. 

206. En virtud del derecho a la vida privada y del derecho a la salud, las personas tienen 
derecho a que la atención médica sea confidencial y a la protección de los datos de salud. 
Dicha protección trae como consecuencia que la información que el médico obtiene en 
ejercicio de su profesión no debe ser difundida y se encuentra privilegiada por el secreto 
profesional. Esto incluye tanto la información compartida por el paciente mientras es atendido, 
como la evidencia física que el personal médico pueda observar al brindar atención médica. 
En este sentido, los médicos tienen un derecho y un deber de guardar confidencialidad sobre 
la información a la que tengan acceso en su condición de médicos. Esta obligación de 
mantener el secreto profesional ha sido reconocida en diversos instrumentos relativos a la 
ética de la atención médica, incluyendo el juramento hipocrático, la Declaración Universal 
sobre Bioética y Derechos Humanos, la Declaración de Ginebra adoptada por la Asociación 
Mundial de Medicina en 1948, el Código Internacional de Ética Médica, y la Declaración de 
Lisboa sobre los Derechos del Paciente. 

207. No obstante, la confidencialidad de la atención médica y la protección de los datos de 
salud, no es un derecho absoluto y, por lo tanto, puede ser restringido por los Estados siempre 
que las injerencias no sean abusivas o arbitrarias; por ello, deben estar previstas en ley, 
perseguir un fin legítimo y ser necesarias en una sociedad democrática. En el mismo sentido, 
la obligación del personal médico de mantener el secreto profesional tiene excepciones. 

222. La Corte advierte que el irrespeto de la confidencialidad médica puede inhibir que las 
personas busquen atención médica cuando lo necesiten, poniendo en peligro su salud y la de 
su comunidad, en caso de enfermedades contagiosas. Específicamente, respecto de casos de 
mujeres que necesiten atención médica tras un parto o sufrir una emergencia obstétrica, el 
Comité CEDAW ha señalado que: 

La falta de respeto del carácter confidencial de la información [...] puede disuadir a la mujer de 
obtener asesoramiento y tratamiento y, por consiguiente, afectar negativamente su salud y 
bienestar. Por esa razón, la mujer estará menos dispuesta a obtener atención médica para tratar 
enfermedades de los órganos genitales, utilizar medios anticonceptivos o atender a casos de 
abortos incompletos, y en los casos en que haya sido víctima de violencia sexual o física. 
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223. De forma similar, el Comité de Derechos Humanos ha señalado que el establecimiento 
de la obligación de denuncia al personal de salud, puede inhibir a las mujeres de obtener el 
tratamiento médico requerido, poniendo en peligro su vida. 

224. En este sentido, la Corte considera que, en casos como el presente, relacionados con 
emergencias obstétricas, la divulgación de información médica puede restringir el acceso a 
una atención médica adecuada de mujeres que necesiten asistencia médica, pero eviten ir a 
un hospital por miedo a ser criminalizadas, lo que pone en riesgo sus derechos a la salud, a 
la integridad personal y a la vida. En efecto, en estos casos colidan en apariencia dos normas: 
el deber de guardar el secreto profesional y el de denunciar. Tratándose de casos de urgencias 
obstétricas, en que está en juego la vida de la mujer, debe privilegiarse el deber de guardar 
el secreto profesional. […]. 

227. Como regla general, la información médica debe resguardarse de forma confidencial, 
con excepción de cuando i) el paciente da su consentimiento para divulgarla, o ii) la legislación 
interna habilita a determinadas autoridades para accederla. La legislación, además, debe 
contener los supuestos específicos en los cuales puede difundirse la historia clínica, 
salvaguardas claras sobre el resguardo de dicha información y la forma en que la información 
puede ser difundida, exigiendo que la misma se realice solo mediante orden fundamentaba 
por una autoridad competente y, tras la cual, se divulgue solo lo necesario para el caso 
concreto. 

230. Con base en el principio de no discriminación, el derecho a la salud de las personas 
privadas de libertad también implica la provisión de revisión médica regular y, cuando así se 
requiera, de un tratamiento médico adecuado, oportuno y, en su caso, especializado y acorde 
a las especiales necesidades de atención que requieran las personas detenidas en cuestión. 

232. Con base en el derecho a la integridad personal, la Corte ha interpretado que los Estados 
deben realizar un examen médico integral de las personas privadas de libertad tan pronto 
como sea posible. […]. 

234. Además, la Corte recuerda que se deben realizar exámenes médicos a las personas 
privadas de libertad tan frecuente como sea necesario. Las autoridades deben asegurar que, 
cuando lo requiera la naturaleza de una condición médica, la supervisión sea periódica y 
sistemática dirigida a la curación de enfermedades del detenido o a prevenir su agravamiento, 
en lugar de tratarlos de forma meramente sintomática. 

236. Este Tribunal ha señalado que los servicios de salud deben mantener un nivel de calidad 
equivalente respecto de quienes no están privados de libertad. La salud debe entenderse 
como una garantía fundamental e indispensable para el ejercicio de los derechos a la vida e 
integridad personal, lo cual implica obligaciones para los Estados de adoptar disposiciones de 
derecho interno, incluyendo prácticas adecuadas, para velar por el acceso igualitario a la 
atención de la salud respecto de personas privadas de libertad, así como por la disponibilidad, 
accesibilidad, aceptabilidad y calidad de tales servicios. En este sentido, la accesibilidad del 
derecho a la salud para las personas privadas de libertad, implica que estas sean conducidas 
a centros de salud especializados cuando sean necesario. 

237. […]. La Corte ha señalado que las personas privadas de libertad que padezcan 
enfermedades graves, crónicas o terminales no deben permanecer en establecimientos 
carcelarios, salvo cuando los Estados puedan asegurar que tienen unidades adecuadas de 
atención médica para brindarles una atención y tratamiento especializado adecuados, que 
incluya espacios, equipo y personal calificado (de medicina y enfermería). En cualquier caso, 
y más aún si la persona está evidentemente enferma, los Estados tienen la obligación de 
asegurar que se mantenga un registro o expediente sobre el estado de salud y tratamiento 
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de toda persona que ingresa en un centro de privación de libertad, ya sea en el propio lugar 
o en los hospitales o centros de atención donde vaya a recibir el tratamiento. 

239. En razón de la posición especial de garante que el Estado ejerce sobre la persona en 
situación de detención, y el consecuente control de los medios de prueba sobre su condición 
física, condiciones de detención y eventual atención médica, es el Estado quien tiene la carga 
probatoria de proveer una explicación satisfactoria y convincente de lo sucedido y desvirtuar 
las alegaciones sobre su responsabilidad, mediante elementos probatorios válidos. La falta de 
entrega de los elementos de prueba que permitan esclarecer el tipo de atención recibida por 
una persona son particularmente graves en casos que involucren alegatos relacionados con 
la violación al derecho a la salud. En su condición de garante, el Estado tiene tanto la 
responsabilidad de garantizar los derechos del individuo bajo su custodia, como la de proveer 
la información y las pruebas relacionadas con lo que suceda al detenido. […]. 

240. La Corte resalta que los servicios médicos de las personas privadas de libertad deben 
estar organizados y coordinados con la administración general del servicio de atención en 
salud general, lo cual implica establecer procedimientos adecuados y expeditos para el 
diagnóstico y tratamiento de los enfermos, así como para su traslado cuando su estado de 
salud requiera cuidados especiales en establecimientos penitenciarios especializados o en 
hospitales civiles. Para hacer efectivos estos deberes, son necesarios protocolos de atención 
en salud y mecanismos ágiles y efectivos de traslado de prisioneros, particularmente en 
situaciones de emergencia o enfermedades graves. […]. 

252. La Corte ha reconocido que la libertad y autonomía de las mujeres en materia de salud 
sexual y reproductiva ha sido históricamente limitada, restringida o anulada con base en 
estereotipos de género negativos y perjudiciales. Ello se ha debido a que se ha asignado social 
y culturalmente a los hombres un rol preponderante en la adopción de decisiones sobre el 
cuerpo de las mujeres y a que las mujeres son vistas como el ente reproductivo por 
excelencia. No obstante, las mujeres tienen derecho a recibir un trato digno y respetuoso en 
los servicios de salud reproductiva y en la atención obstétrica sin ser objeto de discriminación 
o violencia. 

Corte IDH. Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 46955. 

240. De forma reciente, esta Corte ha reconocido que determinadas condiciones especiales, 
como encontrarse embarazada, en período de parto, posparto y lactancia, colocan a la mujer 
en una situación agravada de vulnerabilidad en el contexto carcelario, dado que su vida e 
integridad pueden correr un riesgo mayor. Así, esta Corte ya ha reconocido la situación de 
especial vulnerabilidad de las mujeres embarazadas, más aún cuando se encuentran privadas 
de libertad. Frente a esta situación, la Corte considera que, en atención al principio de 
igualdad y no discriminación, la atención prenatal, durante el parto y post natal, así como 
cualquier emergencia obstétrica, proporcionada a las mujeres detenidas en el sistema 
penitenciario debe ser equivalente a la disponible fuera de la prisión. Más aún, toda vez que 
las mujeres se encuentran bajo el total dominio de las autoridades penitenciarias, es 
obligación del Estado prevenir daños irreparables sobre los derechos a la salud física y mental, 
integridad personal y a la vida de las mujeres embarazadas, así como durante el parto, 

 
55 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las detenciones en el marco de allanamientos 
nocturnos o sin orden judicial, durante un operativo ordenado dentro de la investigación del atraco a una vagoneta 
de Prosegur. La Corte IDH declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la libertad personal, la vida privada, al 
domicilio, la protección de la familia, la integridad personal, la vida, la salud, la protección judicial, la honra, y a la 
dignidad. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_469_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_469_esp.pdf
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postparto o en el marco de cualquier emergencia obstétrica. Resulta, por tanto, esencial la 
provisión de atención a la salud mental por parte de médicos especializados. 

Corte IDH. Caso Brítez Arce y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 16 de noviembre de 2022. Serie C No. 474. 

57. […]. De forma específica, el Comité de Derechos Económicos y Culturales en su 
Recomendación General No. 22, relativa al derecho a la salud sexual y reproductiva, sostuvo: 

El derecho a la salud sexual y reproductiva también es indivisible e interdependiente respecto 
de otros derechos humanos. Está íntimamente ligado a los derechos civiles y políticos que 
fundamentan la integridad física y mental de las personas y su autonomía, como los derechos a 
la vida; a la libertad y la seguridad de la persona; a no ser sometido a tortura ni otros tratos 
crueles, inhumanos o degradantes; la privacidad y el respeto por la vida familiar; y la no 
discriminación y la igualdad. 

62. Por otra parte, esta Corte se ha pronunciado en diferentes oportunidades de forma 
específica sobre las obligaciones de los Estados en relación con la atención en salud durante 
el embarazo, parto y posparto y ha establecido que los Estados deben brindar una atención 
adecuada y diferenciada durante dichas etapas. […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Beatriz y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre 
de 2024. Serie C No. 549, párr. 125) 

63. Además, en el Sistema Universal de Derechos Humanos, distintos Tratados se refieren a 
las obligaciones de los Estados en materia de atención en salud durante el embarazo, parto y 
posparto, las cuales han sido interpretadas por sus respectivos órganos de supervisión. Así, 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales indica, en su artículo 
12, que los Estados Partes reconocen el derecho de las personas al disfrute del más alto nivel 
posible de salud física y mental, lo que incluye la obligación de adoptar medidas para reducir 
la mortinatalidad. El Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales, interpretó el 
mencionado artículo en la Observación General No. 14 y sostuvo que se puede entender en 
el sentido de que es preciso adoptar medidas para mejorar la salud materna y la atención en 
salud anterior y posterior al parto, lo que implica adoptar las medidas necesarias para evitar 
las muertes maternas prevenibles. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Beatriz y otros 
Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2024. Serie 
C No. 549, párr. 126) Luego, en la Observación General No. 22, señaló que el derecho a la 
salud sexual y reproductiva es indivisible e interdependiente de otros derechos que 
fundamentan la integridad física y mental de las personas y su autonomía, como el derecho 
a la vida y que “la falta de servicios de atención obstétrica de emergencia […] son causa 
muchas veces de mortalidad y morbilidad materna, que, a su vez, son una violación del 
derecho a la vida o la seguridad, y, en determinadas circunstancias, pueden constituir tortura 
o tratos crueles, inhumanos o degradantes”. También, que “[a] fin de reducir las tasas de 
mortalidad y morbilidad maternas se necesita atención obstétrica de urgencia y asistencia 
cualificada en los partos”. 

64. En similar sentido, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, en su artículo 12, prevé que los Estados tienen la obligación 
de suministrar servicios médicos adecuados en el embarazo, el parto y con posterioridad a 
este. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, en su Recomendación 
General No. 24, referida a dicho artículo, señaló que “es obligación de los Estados Partes 
garantizar el derecho de la mujer a servicios de maternidad gratuitos y sin riesgos y a servicios 
obstétricos de emergencia, y que deben asignar[se] a esos servicios el máximo de recursos 
disponibles”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Beatriz y otros Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2024. Serie C No. 549, párr. 127) 
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65. Sobre este asunto se han pronunciado también el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
(en adelante “TEDH”) y el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. En 
el caso Mehmet Şentürk y Bekir Şentürk Vs. Turquía, el TEDH analizó la negativa de 
tratamiento médico en circunstancias en que los profesionales de salud eran conscientes de 
que la vida de una mujer embarazada corría peligro por esa razón. En esa oportunidad sostuvo 
que los Estados deben tomar las medidas necesarias para salvaguardar la vida de las personas 
bajo su jurisdicción, y que dicho principio aplica en el ámbito de la salud pública. De modo 
que, en ese caso concreto, la administración del tratamiento médico adecuado era necesaria 
para proteger la vida de la paciente. Así, el Tribunal encontró que la mujer fallecida fue víctima 
de un evidente mal funcionamiento de los servicios hospitalarios, y se vio privada de la 
posibilidad de acceder a una atención de urgencia adecuada, por lo que concluyó que hubo 
una violación del artículo 2 del Convenio Europeo de Derechos Humanos en su aspecto 
sustancial. En otra oportunidad, el TEDH conoció el caso Elena Cojocaru Vs. Rumania, referido 
a una mujer embarazada que fue trasladada a un hospital bajo la sospecha de padecer 
preeclampsia. A pesar de la gravedad de su estado, el médico que la atendió no llevó a cabo 
el tratamiento de urgencia adecuado, que consistía, entre otros, en una cesárea. En cambio, 
decidió trasladar a la mujer a otro hospital situado a 150 kilómetros de distancia, donde murió 
40 minutos después de haber llegado. En esa oportunidad el TEDH consideró que se había 
producido una violación del artículo 2 del Convenio Europeo de Derechos Humanos en su 
aspecto sustancial y se refirió a la obligación del Estado de adoptar una estructura normativa 
que exija que los hospitales adopten las medidas adecuadas para proteger la vida de los 
pacientes. 

66. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, en su decisión sobre 
la Comunicación 17/2008, se refirió al caso de Alyne da Silva Pimentel Teixeira contra Brasil, 
una mujer afrobrasileña que murió por complicaciones obstétricas tras habérsele negado un 
servicio de atención materna de calidad tanto en un centro de salud público como en uno 
privado. En dicha oportunidad el Comité consideró que la reclamación se refería a la falta de 
acceso a atención médica relacionada con el embarazo, y que la muerte de la señora Da Silva 
Pimentel Teixeira debía “considerarse como una muerte materna”. En ese sentido, concluyó 
que no se le dio “acceso a servicios apropiados en relación con su embarazo” y consideró 
responsable al Estado por no haber cumplido con las obligaciones derivadas del párrafo 2 del 
artículo 12 de la Convención. En su decisión, el Comité también aseguró que “la falta de 
servicios de salud materna apropiados tiene efectos diferenciales sobre el derecho de la mujer 
a la vida”. 

67. La Oficina de la Alta Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos también 
se ha referido a este tema. En un Informe de 2022 recordó que la mortalidad y morbilidad 
materna son una cuestión de derechos humanos y sostuvo que “[l]a normativa internacional 
de derechos humanos incluye el compromiso fundamental de los Estados de lograr que la 
mujer sobreviva al embarazo y el parto, como un aspecto de su disfrute de los derechos a la 
salud sexual y reproductiva y a vivir una vida con dignidad”. En similar sentido, en un Informe 
sobre mortalidad y morbilidad materna evitable de 2010, sostuvo que las muertes maternas 
prevenibles pueden comprometer la responsabilidad del Estado no solo por la violación del 
derecho a la vida, sino también pueden implicar violaciones del derecho al disfrute del más 
alto nivel posible de salud física y mental, incluida la salud sexual y reproductiva, los derechos 
a la igualdad y no discriminación y los derechos a la información, educación y a disfrutar de 
los beneficios del progreso científico. 

68. En virtud de lo anterior, la Corte encuentra que los Estados tienen la obligación de 
proporcionar servicios de salud adecuados, especializados y diferenciados durante el 
embarazo, parto y en un periodo razonable después del parto, para garantizar el derecho a 
la salud de la madre y prevenir la mortalidad y morbilidad materna. 
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70. En relación con circunstancias como las de este caso, la Corte nota que, cuando un Estado 
no toma las medidas adecuadas para prevenir la mortalidad materna, evidentemente impacta 
el derecho a la vida de las personas gestantes y en periodo de posparto. […] (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Beatriz y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de noviembre de 2024. Serie C No. 549, párr. 128) 

71. A la luz de lo anterior, la Corte coincide con lo afirmado por la Relatora Especial sobre la 
violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias, en el sentido de que las muertes 
maternas no son “simples desgracias o […] problemas naturales inevitables del embarazo, 
sino más bien [] injusticias que podrían impedirse y que los gobiernos están obligados a 
remediar con sus sistemas políticos, de salud y jurídicos”. 

72. Por otra parte, la Corte recuerda que el derecho a la salud durante el embarazo, parto y 
posparto, en tanto parte integrante del derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud 
física y mental, debe satisfacer los elementos de disponibilidad, aceptabilidad, calidad y 
accesibilidad. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Beatriz y otros Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2024. Serie C No. 549, párr. 129) 
Ahora bien, a la luz del caso concreto, la Corte estima necesario referirse de forma específica 
al componente de accesibilidad de la información. Sobre este asunto, la Recomendación 
General No. 22 del Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales sostiene: 

La accesibilidad de la información comprende el derecho a buscar, recibir y difundir información 
e ideas relativas a cuestiones de salud sexual y reproductiva en general, y también el derecho 
de las personas a recibir información específica sobre su estado de salud. 

73. Conforme a lo anterior, dentro de las obligaciones internacionales mínimas que deben 
guiar la atención en salud, la Corte encuentra que se debe informar plenamente a las personas 
embarazadas, en período de posparto y en período de lactancia sobre su condición médica y 
asegurar el acceso a información precisa y oportuna sobre salud reproductiva y materna 
durante todas las etapas del embarazo, la cual deber estar basada en evidencia científica, 
emitirse sin sesgos, libre de estereotipos y discriminación, incluyendo el plan de parto ante la 
institución de salud que asistirá el nacimiento y el derecho al contacto materno-filial. 

74. Por otra parte, la Corte ha sostenido que la falta de atención médica adecuada o problemas 
de accesibilidad a ciertos procedimientos pueden implicar la violación del artículo 5.1 de la 
Convención y que, en el contexto del embarazo, las mujeres pueden ser sometidas a prácticas 
perjudiciales y formas específicas de violencia, malos tratos e incluso tortura. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Beatriz y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de noviembre de 2024. Serie C No. 549, párr. 129) Sobre este asunto el 
Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes ha 
indicado que “[e]n muchos Estados, las mujeres que tratan de obtener servicios de salud 
materna se exponen a un riesgo elevado de sufrir malos tratos, en particular en el período 
prenatal y puerperal”, y que esos malos tratos “van desde alargar los plazos para llevar a 
cabo ciertos procedimientos médicos, como suturar las heridas del parto, hasta no emplear 
anestesia”. 

75. Este Tribunal se ha pronunciado de forma específica sobre la violencia ejercida durante el 
embarazo, el parto y después del parto en el acceso a los servicios de salud, y ha sostenido 
que constituye una violación de derechos humanos y una forma de violencia basada en género 
denominada violencia obstétrica, la cual “abarca todas las situaciones de tratamiento 
irrespetuoso, abusivo, negligente, o de denegación de tratamiento, durante el embarazo y la 
etapa previa, y durante el parto o postparto, en centros de salud públicos o privados”. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Beatriz y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2024. Serie C No. 549, párr. 148) 
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76. Sobre este asunto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Convención de Belém 
do Pará, la Corte recuerda que los Estados tienen el deber de prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres, para lo cual deben abstenerse de incurrir en actos constitutivos 
de violencia de género, incluidos aquellos que ocurran durante el acceso a servicios de salud 
reproductiva. Además, de acuerdo con la citada Convención “[t]oda mujer tiene derecho a 
una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado” y los Estados deben 
tener especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad de las mujeres que son víctimas 
de violencia cuando están embarazadas. […]. 

77. Conforme a lo anterior, la Corte encuentra que a la luz de la Convención de Belém do 
Pará, las mujeres tienen derecho a vivir una vida libre de violencia obstétrica y los Estados 
están en la obligación de prevenirla, sancionarla y abstenerse de practicarla, así como de 
velar porque sus agentes actúen en consecuencia, tomando en consideración la especial 
vulnerabilidad que implica encontrarse en embarazo y en periodo posparto. 

81. A la luz de lo anterior, la Corte encuentra que la violencia obstétrica es una forma de 
violencia basada en el género “prohibida por los tratados interamericanos de derechos 
humanos, incluyendo la Convención Belém do Pará”, ejercida por los encargados de la 
atención en salud sobre las personas gestantes, durante el acceso a los servicios de salud que 
tienen lugar en el embarazo, parto y posparto, que se expresa mayoritaria, aunque no 
exclusivamente, en un trato deshumanizado, irrespetuoso, abusivo o negligente hacia las 
mujeres embarazadas; en la denegación de tratamiento e información completa sobre el 
estado de salud y los tratamientos aplicables; en intervenciones médicas forzadas o 
coaccionadas, y en la tendencia a patologizar los procesos reproductivos naturales, entre 
otras manifestaciones amenazantes en el contexto de la atención de la salud durante el 
embarazo, parto y posparto. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Beatriz y otros Vs. El 
Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2024. Serie C No. 
549, párr. 148) 

84. La Corte recuerda que, durante o inmediatamente después del parto o de una cesárea las 
mujeres se encuentran en una situación de especial vulnerabilidad. […] 

Corte IDH. Caso Rodríguez Pacheco y otra Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2023. Serie C No. 
50456. 

138. Además, la Corte nota que la investigación deficiente de un alegado acto de violencia 
obstétrica tiene un impacto desproporcionado en las mujeres, pues omite esclarecer 
afectaciones que les ocurren a ellas derivadas de procedimientos de salud materna y 
reproductiva obstétrica. Esto propicia un ambiente de impunidad y envía un mensaje según 
el cual este tipo de violencia contra las mujeres puede ser tolerada y aceptada como parte 
del diario vivir. Lo anterior favorece la perpetuación y la aceptación social del fenómeno, el 
sentimiento y la sensación de inseguridad de las mujeres, así como una persistente 
desconfianza de éstas en el sistema de administración de justicia. […]. La Corte recuerda que, 
cuando se alega la comisión de un acto de violencia contra una mujer, resulta particularmente 
importante que las autoridades a cargo de la investigación la lleven adelante con 

 
56 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por las deficiencias en el proceso judicial seguido a 
raíz de una denuncia por presuntos actos de violencia obstétrica y mala praxis en un hospital privado en perjuicio de 
Balbina Francisca Rodríguez Pacheco. La Corte IDH declaró vulnerados, entre otros, los derechos a las garantías 
judiciales y protección judicial, en relación con el derecho a la integridad personal y el derecho a la salud. Puede 
consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_504_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_504_esp.pdf
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determinación y eficacia, teniendo en cuenta las obligaciones del Estado de erradicarla y de 
brindar confianza a las víctimas en las instituciones estatales para su protección. 

Corte IDH. Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 51157. 

133. […]. Asimismo, la Corte ha señalado que la salud requiere de ciertas precondiciones 
necesarias para una vida saludable, por lo que se relaciona directamente con el acceso a la 
alimentación y al agua. Por tanto, la contaminación ambiental, en tanto puede afectar el 
suelo, agua y aire, lo que a su vez puede alterar gravemente las precondiciones de la salud 
humana, puede ser la causa de afectaciones al derecho a la salud. De esta forma, la garantía 
del derecho a la salud incluye la protección contra daños graves al medio ambiente. Sobre 
este último punto, el Comité DESC ha señalado que la obligación de respetar el derecho a la 
salud implica que los Estados deben abstenerse “de contaminar ilegalmente la atmósfera, el 
agua y la tierra, por ejemplo, mediante los desechos industriales de las instalaciones 
propiedad del Estado, utilizar o ensayar armas nucleares, biológicas o químicas si, como 
resultado de esos ensayos, se liberan sustancias nocivas para la salud del ser humano”. 

Corte IDH. Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. 
Serie C No. 53758. 

258. Sobre el derecho a la salud de los pueblos indígenas, se recuerda que las afectaciones a 
la salud derivadas del contacto han sido históricamente devastadoras para estos pueblos. En 
particular, la transmisión de enfermedades es una de las amenazas más graves a su 
supervivencia física. En efecto, “[d]ada su situación de aislamiento respecto de las sociedades 
no indígenas, estos pueblos no cuentan con las defensas inmunológicas contra enfermedades 
relativamente comunes, y un contagio puede tener -como en varias ocasiones ha tenido- 
consecuencias trágicas”. De esta forma, al igual que con el derecho de propiedad, la garantía 
del derecho a la salud de los [Pueblos Indígenas en Aislamiento Voluntario] debe ser 
interpretada de manera que tome en cuenta el deseo de estos pueblos de mantenerse en 
aislamiento y la necesidad de mayor protección de estos pueblos dada su situación de 
vulnerabilidad. En estos casos, además, la protección del derecho a la salud está 
estrechamente ligado con el control de la contaminación y el mantenimiento de la soberanía 
alimentaria. Asimismo, implica tomar medidas preventivas respecto de los pueblos o poblados 
que se establezcan en su cercanía, creando, por ejemplo, cordones de protección sanitaria. 

430. En virtud de ello, se vuelve imperioso que los Estados garanticen servicios de salud de 
calidad, accesibles, asequibles, culturalmente apropiados y aceptables para las mujeres y 
niñas indígenas; así como que se garantice que reciban información rápida, completa, precisa 
y en forma accesible sobre los servicios de salud sexual y reproductiva y el acceso seguro. El 
Comité de la CEDAW ha recomendado también a los Estados que “[p]roporcionen una 

 
57 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violación de derechos de 80 habitantes de La 
Oroya a causa de la contaminación del aire, agua y suelo producida por las actividades minero-metalúrgicas en el 
Complejo Metalúrgico de La Oroya, y por el incumplimiento estatal de regular y fiscalizar las actividades del Complejo. 
La Corte IDH declaró, entre otros, la violación de los derechos al medio ambiente sano, salud, vida e integridad 
personal. Además, consideró que el Estado no garantizó la participación pública de las víctimas, quienes no recibieron 
información suficiente sobre las medidas que afectaron sus derechos. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_511_esp.pdf  
58 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la falta de delimitación y protección de los 
territorios de los Pueblos Tagaeri y Taromenane y otros pueblos indígenas en aislamiento voluntario (PIAV), así como 
por la renuncia de la potestad punitiva del Estado y las faltas al deber de investigar respecto de hechos violentos que 
condujeron a la muerte de miembros de los PIAV y a la separación forzada de dos niñas. La Corte IDH declaró 
vulnerados, entre otros, los derechos a la propiedad colectiva, la libre determinación, a la salud, a la alimentación, a 
la vivienda, a un ambiente sano, a la identidad cultural, y a una vida digna. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_537_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_511_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_537_esp.pdf
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formación que tenga en cuenta las cuestiones de género y las características culturales, con 
una perspectiva de género e intercultural”. De ahí que sea preciso adoptar un doble enfoque 
o perspectiva: no solo ya una perspectiva de género en los servicios de salud; sino también 
respetuosa de la diversidad cultural. La violación de sus derechos es particularmente grave 
cuando se niega a estas mujeres la posibilidad de gozar de su salud y derechos sexuales y 
reproductivos en condiciones de dignidad y respeto por su cultura, pues las mujeres y niñas 
indígenas han sido sometidas a control de la natalidad y esterilización forzada por motivos de 
eugenesia y a intentos de obligarlas a tener hijos con hombres no indígenas como parte de 
las políticas de asimilación cultural. 

Corte IDH. Caso Adolescentes Recluidos en Centros de Detención e Internación 
Provisoria del Servicio Nacional de Menores (SENAME) Vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2024. Serie C No. 54759. 

179. La Corte ha notado que “el artículo 24 de la Convención sobre los Derechos del Niño 
consagra ‘el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios para 
el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud’. De acuerdo al artículo 2.b) 
de esa norma, los Estados parte ‘adoptarán las medidas apropiadas para […] [a]segurar la 
prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias a todos los 
niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud’”. Sobre el 
particular, ha señalado este Tribunal que la falta de atención médica adecuada puede 
considerarse en sí misma violatoria de los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención, según las 
circunstancias concretas, atendiendo al tipo de dolencia, el tiempo transcurrido, los efectos 
acumulativos, el sexo y la edad de la persona, entre otros factores. 

180. La posición especial de garante del Estado respecto de las personas privadas de la 
libertad implica el deber de salvaguardar su bienestar físico y su salud. Es responsabilidad 
primaria del Estado prestar servicios médicos a las personas privadas de la libertad. Estas 
tienen derecho a recibir, en condiciones de igualdad, servicios médicos de la misma calidad 
que los que sean accesibles para el resto de la población en general. Estos deben incluir 
revisión médica regular y, cuando se requiera, tratamiento médico, inclusive psiquiátrico, 
adecuado, oportuno y, en su caso, especializado, todo lo cual incluye emergencias pero no se 
limita a ellas. A su vez, los Estados deben garantizar el acceso a prestaciones de salud a 
personas privadas de la libertad sin discriminación entre hombres y mujeres, ni, en general, 
debido a la identidad o expresión de género o la orientación sexual. Deben mantenerse 
historiales médicos adecuados, actualizados y confidenciales de todas las personas privadas 
de libertad, que deben ser accesible para esas personas cuando lo soliciten. 

181. Debe realizarse un examen médico a las personas privadas de la libertad, por 
profesionales que no tengan vínculo con las autoridades a cargo de los lugares de detención, 
en forma inmediata o con la menor dilación posible luego de su ingreso a estos. Lo dicho rige 
también para personas adolescentes, quienes tienen derecho a que se les realice una 
entrevista y un examen médico al momento en que se decida o ejecute su ingreso en un 
centro de privación de libertad, a fin de detectar cualquier prueba de malos tratos anteriores 
y verificar cualquier estado que requiera atención médica, física o psiquiátrica, así como 
incluso su aptitud para ser alojado en la institución. Las adolescentes, al igual que otras 
mujeres, deben ser revisadas por personal femenino al ingresar a un centro de privación de 

 
59 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por violaciones a derechos humanos en perjuicio de 
diez jóvenes fallecidos en un incendio en el Centro de Internación Provisoria y Régimen Cerrado “Tiempo de Crecer” 
de Puerto Montt, así como por las condiciones de privación de libertad de 271 jóvenes que, en diversos periodos, 
estuvieron alojados en centros de internación provisoria y régimen cerrado. La Corte IDH declaró vulnerados, entre 
otros, los derechos a la vida, integridad personal, a la niñez, a la salud y al saneamiento, y a la educación. Puede 
consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_547_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_547_esp.pdf
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libertad, y el examen debe ser apto para verificar cualquier tipo de abuso sexual y otras 
formas de violencia, así como para determinar necesidades de salud sexual y reproductiva. 

182. Mientras dure su privación de libertad, los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a 
recibir atención médica adecuada, tanto preventiva como correctiva, en las mismas 
condiciones que los niños, niñas y adolescentes no privados de su libertad. Ello implica, en el 
marco de lo antes expuesto […], la provisión de vacunas y de medicamentos necesarios en 
forma gratuita, la implementación de medidas para prevenir y reducir la mortalidad infantil y 
el registro confidencial de sus datos de salud. A efectos de la atención médica, los centros de 
privación de libertad de adolescentes deberán contar con “instalaciones y equipo médicos 
adecuados que guarden relación con el número y las necesidades de sus residentes, así como 
personal capacitado en atención sanitaria preventiva y en tratamiento de urgencias médicas”. 
Sin perjuicio de ello, la atención médica deberá prestarse, cuando sea posible, por conducto 
de “los servicios e instalaciones sanitarios apropiados de la comunidad en que esté situado el 
centro de detención”. A su vez, deberá brindarse atendiendo al interés superior de los niños 
y las niñas y considerando el cuidado y protección que requieren. 

183. La Corte estima que un enfoque adecuado e integral debe considerar la salud mental de 
las personas recluidas, dado que el efecto causado por las medidas de privación de libertad 
trasciende la mera restricción de la libertad física de los niños y las niñas e impacta en el 
bienestar mental, así como en el potencial de crecimiento psicológico y cognitivo. Como ha 
sido señalado en el ámbito universal, “[l]a prevención de los problemas de salud mental y la 
promoción del bienestar mental en la adolescencia deberían ser un elemento central en las 
políticas nacionales de salud”, debiéndose poner énfasis “en crear resiliencia […,] estimular 
conductas adecuadas de búsqueda de ayuda, crear grupos de pares”, entre otros objetivos, 
evitando modelos de intervención que solo se basen en el uso excesivo de medicamentos e 
internaciones y adoptando, en cambio, intervenciones tempranas y multisectoriales 
integrales. Ello incluye también la adopción de medidas para prevenir y proteger a los 
adolescentes frente al uso de drogas, a través de servicios de prevención, reducción de daños 
y tratamiento de la dependencia. 

185. Por ello, los Estados están obligados, como componente del derecho a la salud, a brindar 
atención psicológica y psiquiátrica en los centros de privación de libertad, así como a 
desarrollar políticas preventivas y de inclusión ante problemas de enfermedad mental y 
adicciones. 

186. Asimismo, la Corte advierte que, en el contexto de privación de libertad, las niñas y 
adolescentes pueden verse particularmente expuestas y afectadas ante violaciones de su 
derecho a la salud, por lo que es de buena práctica que los Estados observen las reglas 6 a 
18 de las Reglas de Bangkok. Las niñas y adolescentes afrontan dificultades para ser asistidas 
por profesionales de la salud especializados en patologías femeninas -como ginecólogos o 
mastólogos-, así como tampoco cuentan con servicios de salud sexual y reproductiva. Es 
necesario recordar que las adolescentes privadas de la libertad deben tener una atención 
médica adecuada, lo que conlleva acceso a información y atención ginecológica. Las 
adolescentes embarazadas o madres deben recibir apoyo y atención médica apropiadas y 
deberían evaluarse alternativas a la privación de libertad, cuya aplicación debe ser 
excepcional. 
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Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance de 
los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de 
San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVIII, XX, XXIII, 
y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre). 
Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32. 

402. Asimismo, la Corte estima que, para prevenir y mitigar los impactos del cambio climático 
en el disfrute efectivo de los derechos a la integridad personal y a la salud, los Estados deben, 
entre otras medidas: (i) aumentar la resiliencia de los sistemas sanitarios nacionales, 
integrando la gestión del riesgo de desastres en la atención primaria, secundaria y terciaria 
de la salud, especialmente a nivel local; (ii) establecer estrategias para mejorar la resistencia 
de la infraestructura de atención médica y sanitaria a los desastres climáticos; (iii) asegurar 
la presencia de las unidades de atención médica y sanitaria requeridas para garantizar el 
acceso gratuito, accesible, aceptable y de calidad en las poblaciones y comunidades afectadas 
por desastres climáticos; (iv) diseñar e implementar programas de capacitación continua para 
el personal médico y sanitario en el manejo de emergencias y enfermedades vinculadas al 
cambio climático, como el dengue, la malaria y el estrés térmico, y (v) fortalecer programas 
de prevención sanitaria, a través de campañas de vacunación y educación pública en salud, 
enfocadas en prevenir enfermedades agravadas o asociadas con el cambio climático. 

Derecho a la educación 

Corte IDH. Caso "Instituto de Reeducación del Menor" Vs. Paraguay. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004. 
Serie C No. 112. 

172. El Tribunal debe establecer ahora si el Estado cumplió, respecto de los niños, con las 
obligaciones adicionales que emergen de los artículos 4, 5 y 19 de la Convención Americana, 
a la luz del corpus juris internacional existente sobre la especial protección que éstos 
requieren, entre las cuales se encuentran la disposición del artículo 5.5 de la Convención 
Americana que obliga a los Estados a mantener a los niños privados de libertad separados 
de los adultos y, como se dijo anteriormente […], la especial supervisión periódica en el 
ámbito de la salud y la implementación de programas de educación, derivadas de una 
correcta interpretación del artículo 4 de la Convención, a la luz de las disposiciones 
pertinentes de la Convención sobre los Derechos del Niño y el artículo 13 del Protocolo 
Adicional a la Convención Americana en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, que el Paraguay ratificó el 3 de junio de 1997 y que entró en vigencia internacional 
el 16 de noviembre de 1999. Estas medidas adquieren fundamental importancia debido a 
que los niños se encuentran en una etapa crucial de su desarrollo físico, mental, espiritual, 
moral, psicológico y social que impactará de una u otra forma su proyecto de vida. 

174. Está también probado que el Estado no brindó a los niños internos la educación que 
éstos requerían y a la cual aquél estaba obligado, tanto en razón de la protección del derecho 
a la vida entendido en el sentido señalado anteriormente, como por la disposición del artículo 
13 del Protocolo Adicional a la Convención Americana en Materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales. El programa educativo que se ofrecía en el Instituto era deficiente, ya 
que carecía de maestros y recursos adecuados […]. Este incumplimiento del Estado causa 
consecuencias todavía más serias cuando los niños privados de libertad provienen de 
sectores marginales de la sociedad, […], pues ello les limita sus posibilidades de reinserción 
efectiva en la sociedad y el desarrollo de sus proyectos de vida. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Adolescentes Recluidos en Centros de Detención e Internación Provisoria del 
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Servicio Nacional de Menores (SENAME) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 20 de noviembre de 2024. Serie C No. 547, párr. 167) 

Corte IDH. Caso de las niñas Yean y Bosico Vs. República Dominicana. Sentencia de 
8 de septiembre de 2005. Serie C No. 13060. 

185. [...], la Corte considera que la vulnerabilidad a que fueron expuestas las niñas, como 
consecuencia de la carencia de nacionalidad y personalidad jurídica, para la niña Violeta 
Bosico también se reflejó en que se le impidió estudiar durante el período escolar 1998-1999 
en la tanda diurna de la Escuela de Palavé. Precisamente por no contar con el acta de 
nacimiento, se vio forzada a estudiar durante ese período en la escuela nocturna, para 
mayores de 18 años. Este hecho a la vez agravó su situación de vulnerabilidad, ya que ella 
no recibió la protección especial a que era acreedora como niña, de estudiar en el horario 
que le sería adecuado, en compañía de niños de su edad, y no con personas adultas […]. 
Cabe resaltar que de acuerdo al deber de protección especial de los niños consagrado en el 
artículo 19 de la Convención Americana, interpretado a la luz de la Convención para los 
Derechos del Niño y del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en relación con el deber 
de desarrollo progresivo contenido en el artículo 26 de la Convención, el Estado debe proveer 
educación primaria gratuita a todos los menores, en un ambiente y condiciones propicias 
para su pleno desarrollo intelectual. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Adolescentes 
Recluidos en Centros de Detención e Internación Provisoria del Servicio Nacional de Menores 
(SENAME) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2024. 
Serie C No. 547, párr. 168) 

Corte IDH. Caso Gonzales Lluy y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 2015. Serie C No. 
298. 

234. El derecho a la educación se encuentra contenido en el artículo 13 del Protocolo de San 
Salvador. La Corte tiene competencia para decidir sobre casos contenciosos en torno a este 
derecho en virtud del artículo 19 (6) del Protocolo. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Pavez Pavez Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de febrero de 2022. 
Serie C No. 449, párr. 72) Asimismo, dicho derecho se encuentra contemplado en diversos 
instrumentos internacionales. Por su parte, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales ha resaltado que el derecho a la educación es el epítome de la indivisibilidad y la 
interdependencia de todos los derechos humanos, y que “[l]a educación es un derecho 
humano intrínseco y un medio indispensable de realizar otros derechos humanos”. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Adolescentes Recluidos en Centros de Detención e 
Internación Provisoria del Servicio Nacional de Menores (SENAME) Vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2024. Serie C No. 547, párrs. 160 
y 162; Caso Comunidades Quilombolas de Alcântara Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2024. Serie C No. 548, 
párrs. 235-236; Emergencia Climática y Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 
de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, párr. 453) 

235. Ahora bien, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha señalado que 
 

60 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la negación de la emisión de las actas de 
nacimiento a favor de Dilcia Oliven Yean y Violeta Bosico Cofi a través de las autoridades del Registro Civil, y las 
perjudiciales consecuencias que dicha situación generó en ellas. La Corte IDH declaró violados, entre otros, los 
derechos a la integridad personal, a la nacionalidad y al nombre. Puede consultar la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_130_esp.pdf  

 
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_130_esp.pdf


 

106 M  

22 DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES, CULTURALES Y AMBIENTALES 

para garantizar el derecho a la educación debe velarse por que en todos los niveles 
educativos se cumpla con cuatro características esenciales e interrelacionadas: i) 
disponibilidad, ii) accesibilidad, iii) aceptabilidad y iv) adaptabilidad: 

a) Disponibilidad. Debe haber instituciones y programas de enseñanza en cantidad suficiente 
en el ámbito del Estado Parte. Las condiciones para que funcionen dependen de numerosos 
factores, entre otros, el contexto de desarrollo en el que actúan; por ejemplo, las instituciones 
y los programas probablemente necesiten edificios u otra protección contra los elementos, 
instalaciones sanitarias  para  ambos  sexos,  agua  potable,  docentes  calificados  con  salarios  
competitivos, materiales de enseñanza, etc.; algunos necesitarán además bibliotecas, servicios 
de informática, tecnología de la información, etc. 

b) Accesibilidad. Las instituciones y los programas de enseñanza han de ser accesibles a todos, 
sin discriminación, en el ámbito del Estado Parte. La accesibilidad consta de tres dimensiones 
que coinciden parcialmente: 

 

i) No discriminación. La educación debe ser accesible a todos, especialmente a los 
grupos m[á]s vulnerables de hecho y de derecho, sin discriminación por ninguno de los 
motivos prohibidos […]; 

 

ii) Accesibilidad material. La educación ha de ser asequible materialmente, ya sea por 
su localización geográfica de acceso razonable (por ejemplo, una escuela vecinal) o por 
medio de la tecnología moderna (mediante el acceso a programas de educación a 
distancia); 

 

iii) Accesibilidad económica. La educación ha de estar al alcance de todos. Esta 
dimensión de la accesibilidad está condicionada por las diferencias de redacción del 
párrafo 2 del artículo 13 [del Protocolo de San Salvador] respecto de la enseñanza 
primaria, secundaria y superior: mientras que la enseñanza primaria ha de ser gratuita 
para todos, se pide a los Estados Partes que implanten gradualmente la enseñanza 
secundaria y superior gratuita. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Comunidades Quilombolas de Alcântara Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2024. Serie 
C No. 548, párr. 236; Emergencia Climática y Derechos Humanos. Opinión 
Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, párr. 453) 

 

c) Aceptabilidad. La forma y el fondo de la educación, comprendidos los programas de estudio 
y los métodos pedagógicos, han de ser aceptables (por ejemplo, pertinentes, adecuados 
culturalmente y de buena calidad) para los estudiantes y, cuando proceda, los padres; este 
punto está supeditado a los objetivos de la educación mencionados en el párrafo 1 del artículo 
13 y a las normas mínimas que el Estado apruebe en materia de enseñanza […]. 

 

d) Adaptabilidad. La educación ha de tener la flexibilidad necesaria para adaptarse a las 
necesidades de sociedades y comunidades en transformación y responder a las necesidades de 
los alumnos en contextos culturales y sociales variados. 

 

[…]. Al considerar la correcta aplicación de estas “características interrelacionadas y 
fundamentales”, se habrán de tener en cuenta ante todo los superiores intereses de los 
alumnos. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Adolescentes Recluidos en Centros 
de Detención e Internación Provisoria del Servicio Nacional de Menores (SENAME) 
Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2024. Serie 
C No. 547, párr. 163; Caso Comunidades Quilombolas de Alcântara Vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de 
noviembre de 2024. Serie C No. 548, párr. 237) 
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240. Teniendo en cuenta estas características, y en atención a las condiciones de 
vulnerabilidad que ha enfrentado Talía, la Corte estima pertinente precisar algunos 
elementos sobre el derecho a la educación de las personas que conviven con condiciones 
médicas potencialmente generadoras de discapacidad como el VIH/SIDA. Al respecto, 
también se involucrarán algunos componentes asociados al derecho a la educación de las 
personas con discapacidad. En este punto, las Directrices Internacionales sobre el VIH/SIDA 
y los Derechos Humanos de Naciones Unidas precisan lo siguiente sobre el derecho a la 
educación de las personas con VIH/SIDA: 

“Primero, tanto los niños como los adultos tienen derecho a recibir educación sobre el VIH, en 
particular sobre la prevención y la atención. El acceso a la educación sobre el VIH/[SIDA] es 
un elemento esencial de los programas de prevención y atención eficaces. El Estado tiene la 
obligación de asegurar que, dentro de su tradición cultural y religiosa, se faciliten los medios 
apropiados para que en los programas de enseñanza académicos y extra académicos se incluya 
información eficaz sobre el VIH. La educación e información a los niños no debe considerarse 
como una promoción de la experiencia sexual temprana”. 

“Segundo, los Estados deben procurar que a los niños y adultos que viven con el VIH no se les 
deniegue discriminatoriamente el acceso a la educación, en particular el acceso a escuelas, 
universidades y becas, así como a la educación internacional, ni sean objeto de restricciones 
por su estado serológico con respecto al VIH. No hay razones de salud pública que justifiquen 
esas medidas, ya que no hay riesgo de transmitir casualmente el VIH en entornos educativos”. 

“Tercero, los Estados, por medio de la educación, deben promover la comprensión, el respeto, 
la tolerancia y la no discriminación respecto de las personas que viven con el VIH”. 

241. Como se observa, existen tres obligaciones inherentes al derecho a la educación en 
relación a las personas que conviven con VIH/SIDA: i) el derecho a disponer de información 
oportuna y libre de prejuicios sobre el VIH/SIDA; ii) la prohibición de impedir el acceso a los 
centros educativos a las personas con VIH/SIDA, y iii) el derecho a que la educación 
promueva su inclusión y no discriminación dentro del entorno social. […]. 
 
Corte IDH. Caso Pavez Pavez Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
4 de febrero de 2022. Serie C No. 449. 

72. […]. Asimismo, el derecho a la educación se encuentra reconocido en el artículo 28 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño. Del mismo modo, ese derecho se encuentra 
establecido en el artículo XII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre, el cual establece que toda “persona tiene derecho a la educación, la que debe estar 
inspirada en los principios de libertad, moralidad y solidaridad humanas”. Del mismo modo, 
el artículo 3.n) de la Carta de la OEA indica que la “educación de los pueblos debe orientarse 
hacia la justicia, la libertad y la paz”. A su vez, en su artículo 30, ese instrumento establece 
que “el desarrollo integral abarca los campos económico, social, educacional, cultural, 
científico y tecnológico”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Adolescentes Recluidos 
en Centros de Detención e Internación Provisoria del Servicio Nacional de Menores 
(SENAME) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2024. 
Serie C No. 547, párrs. 160 y 161) 
 
75. Esta Corte ha entendido que, de acuerdo con el artículo 12 de la Convención, el derecho 
a la libertad de conciencia y de religión permite que las personas conserven, cambien, 
profesen y divulguen su religión o sus creencias y que este derecho es uno de los cimientos 
de la sociedad democrática. Del mismo modo, el Tribunal entendió que este derecho en su 
dimensión religiosa “constituye un elemento trascendental en la protección de las 
convicciones de los creyentes y en su forma de vida”. Se desprende del enunciado del artículo 
12 que ese derecho tiene una dimensión individual y una dimensión colectiva y que ese 
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derecho comprende también el derecho a la educación religiosa. […]. 
 
78. En el ámbito de la OEA, tanto la Declaración Americana como la Carta de la OEA, 
contienen normas sobre el derecho de libertad religiosa y sobre educación religiosa. Así, el 
artículo III de la Declaración Americana establece que toda persona “tiene el derecho de 
profesar libremente una creencia religiosa y de manifestarla y practicarla en público”, y el 
artículo 45.a) de la Carta de la OEA indica que todos “los seres humanos, sin distinción de 
raza, sexo, nacionalidad, credo o condición social, tienen derecho al bienestar material y a 
su desarrollo espiritual, en condiciones de libertad, dignidad, igualdad de oportunidades y 
seguridad económica”. A su vez, el Protocolo de San Salvador el cual incluye una disposición 
sobre no discriminación por motivos religiosos en su artículo 3, se refiere en su artículo 13 a 
la importancia de orientar la educación para favorecer la comprensión, la tolerancia y la 
amistad entre todos los grupos religiosos. Del mismo modo, la Convención Interamericana 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer específica que toda mujer 
tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos 
y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre 
derechos humanos, los cuales comprenden, entre otros, “el derecho a la libertad de profesar 
la religión y las creencias propias dentro de la ley”. 
 
79. Por otra parte, en el marco del Sistema Universal de Derechos Humanos, la Declaración 
Universal de Derechos Humanos se refiere en su artículo 18 a la libertad de religión la cual 
“incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar 
su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por 
la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia”. Del mismo modo, en su artículo 26.2, 
la Declaración estipula de forma similar a la Declaración Americana que la “educación tendrá 
por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a 
los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religioso”. 
 
80. En ese mismo sentido, el artículo 18 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos reconoce ese derecho en términos similares al artículo 12 de la Convención 
Americana, incluyendo el artículo 18.4 en el cual los Estados Partes en el Pacto se 
comprometen a respetar la libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, para 
garantizar que los hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones. El artículo 27 de ese mismo instrumento establece que en los Estados 
en que “existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las personas que 
pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con los demás 
miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia 
religión y a emplear su propio idioma”. 
 
81. De manera similar a lo dispuesto por la Convención Americana y por el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el artículo 13.3 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales establece que los Estados Partes se 
comprometen a respetar “la libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, de 
escoger para sus hijos o pupilos escuelas distintas de las creadas por las autoridades 
públicas, siempre que aquéllas satisfagan las normas mínimas que el Estado prescriba o 
apruebe en materia de enseñanza, y de hacer que sus hijos o pupilos reciban la educación 
religiosa o moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones”. 
 
82. Por su parte, la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y 
discriminación fundadas en la religión o las convicciones de 25 de noviembre de 1981, se 
refiere al derecho de religión, y establece en particular en el artículo 5.2 que todo “niño 
gozará del derecho a tener acceso a educación en materia de religión o convicciones 
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conforme con los deseos de sus padres o, en su caso, sus tutores legales, y no se le obligará 
a instruirse en una religión o convicciones contra los deseos de sus padres o tutores legales, 
sirviendo de principio rector el interés superior del niño”. En esa declaración se especifica 
también que el “niño estará protegido de cualquier forma de discriminación por motivos de 
religión o convicciones. Se le educará en un espíritu de comprensión, tolerancia, amistad 
entre los pueblos, paz y hermandad universal, respeto de la libertad de religión o de 
convicciones de los demás y en la plena conciencia de que su energía y sus talentos deben 
dedicarse al servicio de la humanidad”. Finalmente, el artículo 6.e) reconoce que el derecho 
a la libertad de religión comprende entre otros la libertad “de enseñar la religión o las 
convicciones en lugares aptos para esos fines”. 
 
83. Del mismo modo, el artículo 4 del Protocolo Adicional II a los Convenios de Ginebra 
establece: “se proporcionarán a los niños los cuidados y la ayuda que necesiten y, en 
particular: a) recibirán una educación, incluida la educación religiosa o moral, conforme a 
los deseos de los padres o, a falta de estos, de las personas que tengan la guarda de ellos”. 
En ese sentido, el Comité́ Internacional de la Cruz Roja indicó al respecto que: “Mediante el 
uso del tiempo futuro en proporcionarán y recibirán, el artículo establece la obligación jurídica 
de los Estados y las partes no estatales de garantizar la continuidad de la educación en el 
territorio que está bajo su control y de tomar medidas concretas a tal fin. El artículo 4(3)(a) 
especifica que la educación que reciben los niños deberá estar en consonancia con los deseos 
de sus padres o tutores. Así, desliga los contenidos educativos de las preferencias de las 
partes en un conflicto armado. El artículo también reconoce la importancia de la educación 
para el mantenimiento de los lazos culturales: en el momento de su redacción, el artículo 
4(3)(a) fue presentado por un grupo transregional y pluriconfesional de Estados con el fin 
de garantizar la continuidad de los lazos culturales y morales de los niños con sus hogares”. 
 
84. Por otra parte, el Relator Especial de libertad de religión o de creencias de la Organización 
de las Naciones Unidas estableció́ que el objetivo del derecho a la libertad de religión “no es 
proteger las creencias en sí (religiosas o de otro tipo), sino a los creyentes y su libertad de 
profesar y expresar sus creencias, individualmente o en comunidad con otros, a fin de definir 
su vida de conformidad con sus propias convicciones”. Asimismo, el Relator Especial de 
Naciones Unidas sobre el Derecho a la Educación hizo referencia a la educación religiosa, y 
subrayó que el artículo 13 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales “reconoce la libertad de los padres para garantizar la educación moral y religiosa 
de sus hijos que esté de acuerdo con sus propias convicciones y para escoger para sus hijos 
escuelas distintas de las creadas por las autoridades públicas, así como la libertad de 
establecer y dirigir instituciones de enseñanza”. 
 
122. En relación con lo expuesto, cabe recordar que la Declaración Universal de Derechos 
Humanos en su artículo 26.2 estipula de forma similar a la Declaración Americana que la 
“educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 
fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; 
favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los 
grupos étnicos o religioso”. Del mismo modo, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales reconoce en su artículo 13.1 que el derecho de toda 
persona a la educación, la cual “debe capacitar a todas las personas para participar 
efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad 
entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover 
las actividades de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz”. 
 
123. Asimismo, esta Corte ha indicado que “dentro de las medidas especiales de protección 
de los niños y entre los derechos reconocidos a éstos en el artículo 19 de la Convención 
Americana, figura de manera destacada el derecho a la educación, que favorece la posibilidad 
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de gozar de una vida digna y contribuye a prevenir situaciones desfavorables para el menor 
y la propia sociedad”. (En similar sentido, ver entre otros: Emergencia Climática y Derechos 
Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, párr. 453) 
Este Tribunal ha explicado que ese derecho, respecto de niñas y niños, surge de la disposición 
mencionada interpretada de conformidad con la Convención sobre los Derechos del Niño 
[artículo 28], el artículo 26 de la Convención Americana y el Protocolo de San Salvador. [Ello 
debe entenderse sin que obste a la autonomía del derecho a la educación con base en el 
citado artículo 26. […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Adolescentes Recluidos en 
Centros de Detención e Internación Provisoria del Servicio Nacional de Menores (SENAME) 
Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2024. Serie C No. 
547, párr. 164) 
 
124. En concordancia con lo anterior, este Tribunal ha afirmado que una educación que se 
imparta vulnerando derechos humanos no permite cumplir los cometidos señalados, resulta 
frontalmente contraria a los mismos y, por ende, violatoria del derecho a la educación. Los 
Estados deben adoptar acciones adecuadas para prevenir violaciones a los derechos 
humanos en el curso del proceso educativo de niñas y niños. En el cumplimiento de estos 
deberes, es preciso que los Estados tengan en consideración la gravedad y las especificidades 
que presentan la violencia de género, la violencia sexual y la violencia contra la mujer, todas 
las cuales son una forma de discriminación. Por otra parte, como indicó el Comité DESC, la 
educación debe ser “accesible” a todas las personas, “especialmente a [quienes integran] los 
grupos m[á]s vulnerables de hecho y de derecho, sin discriminación por ninguno de los 
motivos prohibidos”. Dicho Comité resaltó también que la prohibición de discriminación en 
la educación “se aplica plena e inmediatamente a todos los aspectos de la educación y abarca 
todos los motivos de discriminación rechazados internacionalmente”. 
 
Corte IDH. Caso Adolescentes Recluidos en Centros de Detención e Internación 
Provisoria del Servicio Nacional de Menores (SENAME) Vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2024. Serie C No. 547. 
 
160. El derecho a la educación resulta protegido por el artículo 26 de la Convención 
Americana, teniendo en cuenta su remisión a disposiciones de la Carta de la Organización de 
Estados Americanos. En particular, es relevante el artículo 49 de la Carta, que, como ya ha 
notado la Corte, contempla el “derecho a la educación”. Dicha disposición indica el 
compromiso de los Estados de “llevar […] a cabo los mayores esfuerzos para asegurar, […] 
el ejercicio efectivo del derecho a la educación”, sobre “bases” que implican: a) respecto de 
la “educación primaria”: i.-la obligatoriedad para la población en edad escolar; ii.- que se 
“ofre[zca]” a otras personas “que puedan beneficiarse de ella”, y iii.-la gratuidad cuando la 
imparta el Estado; b) respecto de la “educación media”: i.-extensión progresiva a la mayor 
parte de la población, con un criterio de promoción social, y ii.- diversificación de modo de 
satisfacer las necesidades del desarrollo de cada país, sin perjuicio de la formación general 
de los educandos, y c) respecto de la “educación superior”, que esté “abierta a todos”, 
siempre que “se cumplan las normas reglamentarias o académicas correspondientes”. 
También son relevantes los artículos 3.n, 31, 34.h, 47, 48, 50, 51 y 52 de la Carta. (En 
similar sentido, ver entre otros: Emergencia Climática y Derechos Humanos. Opinión 
Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, párr. 453) 
 
165. […]. Las personas adolescentes privadas de la libertad, por ende, deben ver satisfecho 
su derecho a la educación, […]. 
 
166. Los niños, niñas y adolescentes que estén privados de su libertad y en edad de 
escolaridad obligatoria tienen derecho a recibir una enseñanza adaptada a sus necesidades 
y capacidades. Ésta debe ser impartida, siempre que sea posible, en escuelas fuera del 
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establecimiento de privación de libertad. En cualquier caso, debe ser brindada por docentes 
competentes y en aplicación de programas integrados en el sistema de instrucción pública, 
de modo tal que, una vez recuperada su libertad, no se encuentren en desventaja y puedan 
continuar sus estudios sin dificultad. Las autoridades, por otra parte, deberán autorizar y 
alentar a que quienes hayan superado la edad de escolaridad obligatoria continúen sus 
estudios. Las niñas, niños o adolescentes privados de la libertad analfabetos o con problemas 
cognitivos o de aprendizaje deben recibir una enseñanza especial. Los centros de privación 
de libertad de niñas, niños o adolescentes deben facilitar el acceso a fuentes de información 
y bibliografía suficientes, así como a servicios de internet, debidamente asesorados y 
orientados sobre su uso. 
 
168. […]. En el contexto de las medidas impuestas a adolescentes, se exige a los Estados la 
oferta de programas de educación formal, formación profesional y para el trabajo, teniendo 
especialmente en cuenta los postulados de tutela de la diversidad cultural, igualdad de 
género y no discriminación. 
 
169. La Corte coincide con el Relator Especial sobre el derecho a la educación en cuanto a 
que la educación adecuada se compone de ciertos elementos: i) un nivel mínimo de 
adquisición de conocimientos, valores, capacidades y competencias; ii) infraestructura, 
instalaciones y ambientes adecuados para el aprendizaje; iii) un cuerpo docente bien 
calificado y formado; y iv) la apertura a la participación de todos. Por otra parte, un sistema 
educativo de calidad se debe orientar al respeto de los valores relativos a los derechos 
humanos y principios democráticos. Finalmente, la Corte estima necesario aclarar que el 
derecho a la educación no solo comprende la educación formal, sino también la educación 
no académica, que posibilita el acceso efectivo al derecho a la educación de quienes no 
accedan al sistema de educación académica o formal. 
 
170. En este sentido, la educación en el contexto de la privación de libertad debe tener en 
cuenta los objetivos del sistema, así como brindar un enfoque diferenciado respecto de las 
personas con discapacidades o dificultades para el aprendizaje, que pueden ser objeto de 
discriminación y estigmatización en este entorno. Los Estados deben poner a disposición 
planes de estudio formales, así como organizar programas amplios de educación a fin de 
potenciar las capacidades de cada persona, para mejorar así sus perspectivas de reinserción, 
rehabilitación, autoestima y moral. 
 
171. La Corte estima necesario consignar que, en tanto el fin de la privación de libertad de 
los adolescentes debe ser la rehabilitación y reintegración social, recae sobre los Estados un 
deber particularmente exigente de suministrar a estas personas una educación de calidad. 
Este deber no solo está impuesto por el derecho a la educación en sí, sino también por la 
obligación derivada de la finalidad de la sanción conforme a los artículos 5.6 y 19 de la 
Convención Americana […]. De esta forma, cuando el Estado viola este deber reforzado al 
no brindar servicios de educación suficientes y de calidad, el sistema de privación de libertad 
adolescente se vuelve retributivo, dado que carece de la finalidad esencial o razón de ser de 
tal privación. Así, la Corte estima que la falta de educación suficiente en los centros de 
privación de libertad que afecta a niños, niñas y adolescentes implica una desnaturalización 
y frustración de la medida, debido a que le falta su componente esencial y, al volverse 
meramente retributiva, deviene contraria a la Convención. 
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Corte IDH. Caso Comunidades Quilombolas de Alcântara Vs. Brasil. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 
2024. Serie C No. 54861. 
 
235. […]. [El Convenio 169 de la OIT] establece el deber de adoptar medidas para garantizar 
a los miembros de los pueblos indígenas y tribales la posibilidad de adquirir una educación a 
todos los niveles, por lo menos en pie de igualdad con el resto de la comunidad nacional. 
 
238. Ahora bien, en lo que respecta al derecho a la educación de los pueblos indígenas, el 
Relator Especial de Naciones Unidas sobre la situación de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de los indígenas ha señalado que este derecho es clave no solo 
como “un medio para salir de la exclusión y la discriminación que han sufrido históricamente 
sino también para el disfrute, mantenimiento y respeto de sus culturas, idiomas, tradiciones 
y conocimientos”. Además, el Relator ha señalado que estos pueblos enfrentan desventajas 
en acceso y discriminación en la educación y ha indicado la importancia de que el sistema 
educativo considere las diferencias culturales y lingüísticas de los pueblos indígenas. 
 
Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance 
de los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de 
San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVIII, XX, XXIII, 
y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre). 
Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32. 
 
456. Por ende, para proteger el derecho a la educación, los Estados tienen, entre otras, las 
obligaciones específicas de: (i) fortalecer la resiliencia de la infraestructura educativa a todos 
los niveles, básico, intermedio y universitario, frente a los impactos climáticos; (ii) asegurar 
la continuidad del aprendizaje frente a riesgos y desastres climáticos, e (iii) incluir en los 
planes de formación de personas estudiantes y docentes estrategias y mecanismos de 
respuesta y atención ante los desastres climáticos. 
 

Derecho a la seguridad  social 

Corte IDH. Caso Muelle Flores Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de marzo de 2019. Serie C No. 37562. 

172. Para identificar aquellos derechos que pueden ser derivados interpretativamente del 
artículo 26, se debe considerar que este realiza una remisión directa a las normas 
económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura contenidas en la Carta de la OEA. 
De una lectura de este último instrumento, la Corte advierte que reconoce a la seguridad 

 
61 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por incumplir, entre otros, la obligación de delimitar, 
demarcar, titular y sanear el territorio de 171 comunidades quilombolas ubicadas en el municipio de Alcântara, 
Maranhão, así como la obligación de realizar una consulta previa, libre e informada. La Corte IDH declaró vulnerados, 
entre otros, los derechos a la propiedad colectiva y de circulación y residencia, a la protección a la familia, la 
alimentación y vivienda adecuadas, a la participación en la vida cultural y la educación a causa de las condiciones 
que enfrentaron las comunidades tras el reasentamiento. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_548_esp.pdf  
62 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación de diversos derechos en perjuicio 
del señor Muelle Flores, como consecuencia de la falta de materialización del derecho a la seguridad social por más 
de 27 años. La Corte IDH declaró violados, entre otros, los derechos a las garantías judiciales, protección judicial y 
propiedad privada. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_375_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_548_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_375_esp.pdf
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social en su artículo 3.j) al señalar que “la justicia y la seguridad sociales son bases de una 
paz duradera”. Asimismo, el artículo 45.b) de la Carta de la OEA establece que “b) [e]l 
trabajo es un derecho y un deber social, otorga dignidad a quien lo realiza y debe prestarse 
en condiciones que, incluyendo un régimen de salarios justos, aseguren la vida, la salud y 
un nivel económico decoroso para el trabajador y su familia, tanto en sus años de trabajo 
como en su vejez, o cuando cualquier circunstancia lo prive de la posibilidad de trabajar”. 
Asimismo, el artículo 45.h) de la Carta establece que “el hombre sólo puede alcanzar la plena 
realización de sus aspiraciones dentro de un orden social justo”, por lo que los Estados 
convienen en dedicar esfuerzos a la aplicación de ciertos principios y mecanismos, entre ellos 
el “h) [d]esarrollo de una política eficiente de seguridad social”. Por su parte, en el artículo 
46 de la Carta los Estados reconocen que “para facilitar el proceso de la integración regional 
latinoamericana, es necesario armonizar la legislación social de los países en desarrollo, 
especialmente en el campo laboral y de la seguridad social, a fin de que los derechos de los 
trabajadores sean igualmente protegidos, y convienen en realizar los máximos esfuerzos 
para alcanzar esta finalidad”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Asociación Nacional 
de Cesantes y Jubilados de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria 
(ANCEJUB-SUNAT) Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de noviembre de 2019. Serie C No. 394, párr. 156; Caso de los Buzos 
Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C 
No. 432, párr. 85; Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile. Excepciones preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de octubre de 2021. Serie C No. 439, párr. 115) 

173. De esta forma, la Corte considera que existe una referencia con el suficiente grado de 
especificidad del derecho a la seguridad social para derivar su existencia y reconocimiento 
implícito en la Carta de la OEA. En particular, de los distintos enunciados se deduce que el 
derecho a la seguridad social tiene como finalidad asegurar a las personas una vida, salud y 
niveles económicos decorosos en su vejez, o ante eventos que las priven de su posibilidad 
de trabajar, es decir en relación con eventos futuros que podrían afectar el nivel y calidad 
de sus vidas. En vista de lo anterior, la Corte considera que el derecho a la seguridad social 
es un derecho protegido por el artículo 26 de la Convención. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Asociación Nacional de Cesantes y Jubilados de la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria (ANCEJUB-SUNAT) Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2019. Serie C No. 394, párr. 157; 
Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. Sentencia de 31 de agosto 
de 2021. Serie C No. 432, párr. 86; Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile. Excepciones 
preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de octubre de 2021. Serie C No. 
439, párr. 116) 

178. De conformidad con lo señalado anteriormente, el artículo 45.b) de la Carta de la OEA 
señala expresamente que el trabajo deberá ser ejercido en condiciones que aseguren la vida, 
la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador y su familia, tanto en sus años de 
trabajo como en su vejez, o cuando cualquier circunstancia lo prive de la posibilidad de 
trabajar. 

179. Asimismo, el artículo XVI de la Declaración Americana permite identificar el derecho a 
la seguridad social al referir que toda persona tiene derecho “a la seguridad social que le 
proteja contra las consecuencias de la desocupación, de la vejez y de la incapacidad que, 
proveniente de cualquier otra causa ajena a su voluntad, la imposibilite física o mentalmente 
para obtener los medios de subsistencia”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso de los 
Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. Sentencia de 31 de agosto de 2021. 
Serie C No. 432, párr. 87; Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile. Excepciones preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de octubre de 2021. Serie C No. 439, párr. 117) 

180. De igual manera, el artículo 9 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de 
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San Salvador" (en adelante "Protocolo de San Salvador), establece que “1) [t]oda persona 
tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las consecuencias de la vejez y de 
la incapacidad que la imposibilite física o mentalmente para obtener los medios para llevar 
una vida digna y decorosa. En caso de muerte del beneficiario, las prestaciones de seguridad 
social serán aplicadas a sus dependientes. 2) [c]uando se trate de personas que se 
encuentran trabajando, el derecho a la seguridad social cubrirá al menos la atención médica 
y el subsidio o jubilación en casos de accidentes de trabajo o de enfermedad profesional y, 
cuando se trate de mujeres, licencia retribuida por maternidad antes y después del parto”. 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. 
Honduras. Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432, párr. 87; Caso Vera Rojas y 
otros Vs. Chile. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de 
octubre de 2021. Serie C No. 439, párr. 117) 

181. En el ámbito universal, el artículo 22 de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
establece que “[t]oda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad 
social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la Copperación internacional, habida 
cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos 
económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su 
personalidad”. De igual forma, el artículo 25 destaca que “toda persona tiene derecho a un 
nivel de vida adecuado […] y a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, 
viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 
independientes de su voluntad”. Por su parte, el artículo 9 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales189 (PIDESC) también reconoce “el derecho de 
toda persona a la seguridad social, incluso al seguro social”. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. Sentencia de 31 de 
agosto de 2021. Serie C No. 432, párr. 88) 

183. Ahora bien, del artículo 45 de la Carta de la OEA, interpretado a la luz de la Declaración 
Americana y de los demás instrumentos mencionados, se puede derivar elementos 
constitutivos del derecho a la seguridad social, como por ejemplo, que es un derecho que 
busca proteger al individuo de contingencias futuras, que de producirse ocasionarían 
consecuencias perjudiciales para la persona, por lo que deben adoptarse medidas para 
protegerla. (En similar sentido, ver entre otros: Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris 
y otros) Vs. Honduras. Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432, párr. 90) En 
particular y en el caso que nos ocupa, el derecho a la seguridad social buscar proteger al 
individuo de situaciones que se presentarán cuando éste llegue a una edad determinada en 
la cual se vea imposibilitado física o mentalmente para obtener los medios de subsistencia 
necesarios para vivir un nivel de vida adecuado, lo que a su vez podría privarlo de su 
capacidad de ejercer plenamente el resto de sus derechos. Esto último también da cuenta 
de uno de los elementos constitutivos del derecho, ya que la seguridad social deberá ser 
ejercida de modo tal que garantice condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel 
económico decoroso. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Asociación Nacional de 
Cesantes y Jubilados de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria 
(ANCEJUB-SUNAT) Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de noviembre de 2019. Serie C No. 394, párr. 163)  

185. De manera general, la OIT ha definido el derecho a la seguridad social como “la 
protección que una sociedad proporciona a los individuos y los hogares para asegurar el 
acceso a la asistencia médica y garantizar la seguridad del ingreso [al sistema de pensiones], 
en particular en caso de vejez, desempleo, enfermedad, invalidez, accidentes del trabajo, 
maternidad o pérdida del sostén de familia”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso de los 
Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. Sentencia de 31 de agosto de 2021. 
Serie C No. 432, párr. 90) En el caso concreto de la pensión por jubilación derivada de un 
sistema de contribuciones o cotizaciones, es un componente de la seguridad social que busca 
satisfacer la necesidad de subsistencia económica que persiste para quien dejó de trabajar, 
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al cumplirse la contingencia con base en la supervivencia más allá de la edad prescrita. En 
estos casos, la pensión de vejez es una especie de salario diferido del trabajador, un derecho 
adquirido luego de una acumulación de cotizaciones y tiempo laboral cumplido. 

186. El Comité DESC ha establecido en su Observación General No. 19 sobre “el derecho a 
la seguridad social” que este derecho abarca el obtener y mantener prestaciones sociales, 
ya sea en efectivo o en especie, sin discriminación, con el fin de obtener protección, en 
diversas circunstancias […], en particular por la falta de ingresos procedentes del trabajo 
debido a la vejez. 

187. De igual forma, la Observación General No. 19 del Comité DESC ha establecido el 
contenido normativo del derecho a la seguridad social y destacó que incluye el derecho a no 
ser sometido a restricciones arbitrarias o poco razonables de la cobertura social existente, 
ya sea del sector público o del privado, así como del derecho a la igualdad en el disfrute de 
una protección suficiente contra los riesgos e imprevistos sociales. En cuanto a sus elementos 
fundamentales destacó los siguientes: 

a) Disponibilidad: El derecho a la seguridad social requiere, para ser ejercido, que se haya 
establecido y funcione un sistema, con independencia de que esté compuesto de uno o varios 
planes, que garantice las prestaciones correspondientes a los riesgos e imprevistos sociales de 
que se trate. Este sistema debe establecerse en el marco del derecho nacional, y las 
autoridades públicas deben asumir la responsabilidad de su administración o supervisión eficaz. 
Los planes también deben ser sostenibles, incluidos los planes de pensiones, a fin de asegurar 
que las generaciones presentes y futuras puedan ejercer este derecho. 

b) Riesgos e imprevistos sociales: debe abarcar nueves ramas principales a saber: i) atención 
en salud; ii) enfermedad; iii) vejez; iv) desempleo; v) accidentes laborales; vi) prestaciones 
familiares; vii) maternidad; viii) discapacidad, y ix) sobrevivientes y huérfanos. En cuanto la 
atención en salud, los Estados Partes tienen la obligación de garantizar que se establezcan 
sistemas de salud que prevean un acceso adecuado de todas las personas a los servicios de 
salud, que deben ser asequibles. En cuanto a la vejez, los Estados Partes deben tomar medidas 
apropiadas para establecer planes de seguridad social que concedan prestaciones a las 
personas de edad, a partir de una edad determinada prescrita por la legislación nacional. 

c) Nivel suficiente: las prestaciones, ya sea en efectivo o en especie, deben ser suficientes en 
importe y duración a fin de que todos puedan gozar de sus derechos a la protección y asistencia 
familiar, de unas condiciones de vida adecuadas y de acceso suficientes a la atención de salud. 
Además, los Estados Partes deben respetar plenamente el principio de la dignidad humana y el 
principio de la no discriminación, a fin de evitar cualquier efecto adverso sobre el nivel de las 
prestaciones y la forma en que se conceden. Los métodos aplicados deben asegurar un nivel 
suficiente de las prestaciones. Los criterios de suficiencia deben revisarse periódicamente, para 
asegurarse de que los beneficiarios pueden costear los bienes y servicios que necesitan para 
ejercer los derechos reconocidos en el Pacto. Cuando una persona cotiza a un plan de seguridad 
social que ofrece prestaciones para suplir la falta de ingresos, debe haber una relación 
razonable entre los ingresos, las cotizaciones abonadas y la cuantía de la prestación pertinente. 

d) Accesibilidad: la cual a su vez incluye: i) cobertura: todas las personas deben estar cubiertas 
por el sistema de seguridad social, sin discriminación. Para garantizar la cobertura de todos, 
resultarán necesarios los planes no contributivos; ii) condiciones: las condiciones para acogerse 
a las prestaciones deben ser razonables, proporcionadas y transparentes; iii) asequibilidad: si 
un plan de seguridad social exige el pago de cotizaciones, éstas deben definirse por adelantado. 
Los costos directos e indirectos relacionados con las cotizaciones deben de ser asequibles para 
todos y no deben comprometer el ejercicio de otros derechos; iv) participación e información: 
los beneficiarios de los planes de seguridad social deben poder participar en la administración 
del sistema. El sistema debe establecerse en el marco de la legislación nacional y garantizar el 
derecho de las personas y las organizaciones a recabar, recibir y distribuir información sobre 
todos los derechos ofrecidos por la seguridad social de manera clara y trasparente, y v) acceso 
físico: las prestaciones deben concederse oportunamente, y los beneficiarios deben tener 
acceso físico a los servicios de seguridad social con el fin de obtener las prestaciones y la 
información, y hacer las cotizaciones cuando corresponda […]. 
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e) Relación con otros derechos: el derecho a la seguridad social contribuye en gran medida a 
reforzar el ejercicio de muchos de los derechos económicos, sociales y culturales. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. 
Honduras. Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432, párr. 90) 

188. Asimismo, la Observación General No. 19 ha establecido que el derecho a acceder a la 
justicia forma parte del derecho a la seguridad social, por lo que las personas o grupos que 
hayan sido víctimas de una violación de su derecho a la seguridad social deben tener acceso 
a recursos judiciales o de otro tipo eficaces, tanto en el plano nacional como internacional, 
así como a las reparaciones que corresponda. 

189. Asimismo, los Estados tienen la obligación de facilitar el ejercicio del derecho a la 
seguridad social, adoptando medidas positivas para ayudar a los individuos a ejercer dicho 
derecho. No solo deben facilitar dicho ejercicio, sino también garantizar que “antes de que 
el Estado o una tercera parte lleven a cabo cualquier medida que interfiera en el derecho de 
una persona a la seguridad social, las autoridades competentes deberán garantizar que esas 
medidas se apliquen de conformidad con la ley y con el Pacto, lo cual supondrá: a) la 
posibilidad de consultar efectivamente a los afectados; b) la publicidad oportuna y completa 
de información sobre las medidas propuestas; c) el aviso previo con tiempo razonable de las 
medidas propuestas; d) recursos y reparaciones legales para los afectados; y e) asistencia 
letrada para interponer recursos judiciales. […]”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Asociación Nacional de Cesantes y Jubilados de la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria (ANCEJUB-SUNAT) Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2019. Serie C No. 394, párr. 172) 

190. Ahora bien, la Corte considera que la naturaleza y alcance de las obligaciones que 
derivan de la protección de la seguridad social, incluyen aspectos que tienen una exigibilidad 
inmediata, así como aspectos que tienen un carácter progresivo. Al respecto, la Corte 
recuerda que, en relación con las primeras (obligaciones de exigibilidad inmediata), los 
Estados deberán adoptar medidas eficaces a fin de garantizar el acceso sin discriminación a 
las prestaciones reconocidas para el derecho a la seguridad social, garantizar la igualdad de 
derechos entre hombres y mujeres, entre otros. Respecto a las segundas (obligaciones de 
carácter progresivo), la realización progresiva significa que los Estados partes tienen la 
obligación concreta y constante de avanzar lo más expedita y eficazmente posible hacia la 
plena efectividad de dicho derecho, en la medida de sus recursos disponibles, por vía 
legislativa u otros medios apropiados. Asimismo, se impone la obligación de no regresividad 
frente a la realización de los derechos alcanzados. En virtud de lo anterior, las obligaciones 
convencionales de respeto y garantía, así como de adopción de medidas de derecho interno 
(artículos 1.1 y 2), resultan fundamentales para alcanzar su efectividad. (En similar sentido, 
ver entre otros: Caso Asociación Nacional de Cesantes y Jubilados de la Superintendencia 
Nacional de Administración Tributaria (ANCEJUB-SUNAT) Vs. Perú. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2019. Serie 
C No. 394, párr. 173; Caso Guachalá Chimbo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 423, párr. 106) 

192. En este sentido, con base en los criterios y elementos constitutivos del derecho a la 
seguridad social, […], las obligaciones del Estado en relación con el derecho a la pensión son 
las siguientes: a) el derecho a acceder a una pensión luego de adquirida la edad legal para 
ello y los requisitos establecidos en la normativa nacional, para lo cual deberá existir un 
sistema de seguridad social que funcione y garantice las prestaciones. Este sistema deberá 
ser administrado o supervisado y fiscalizado por el Estado (en caso de que sea administrado 
por privados); b) garantizar que las prestaciones sean suficientes en importe y duración, que 
permitan al jubilado gozar de condiciones de vida adecuadas y de accesos suficiente a la 
atención de salud, sin discriminación; c) debe haber accesibilidad para obtener una pensión, 
es decir que se deberán brindar condiciones razonables, proporcionadas y transparentes para 
acceder a ella. Asimismo, los costos de las cotizaciones deben ser asequibles y los 
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beneficiarios deben recibir información sobre el derecho de manera clara y transparente, 
especialmente si se tomara alguna medida que pueda afectar el derecho, como por ejemplo 
la privatización de una empresa; d) las prestaciones por pensión de jubilación deben ser 
garantizadas de manera oportuna y sin demoras, tomando en consideración la importancia 
de este criterio en personas mayores, y e) se deberá disponer de mecanismos efectivos de 
reclamo frente a una violación del derecho a la seguridad social, con el fin de garantizar el 
acceso a la justicia y la tutela judicial efectiva, lo cual abarca también la concretización 
material del derecho a través de la ejecución efectiva de decisiones favorables dictadas a 
nivel interno. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Asociación Nacional de Cesantes y 
Jubilados de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (ANCEJUB-SUNAT) 
Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de 
noviembre de 2019. Serie C No. 394, párr. 175) 

204. Por otra parte, la Corte considera que en un contexto de no pago de la pensión 
reconocida judicialmente [y de otros conceptos que se encuentran directamente relacionados 
con la pensión, como son el pago de reintegros adeudados], los derechos a la seguridad 
social, a la integridad personal y la dignidad humana se interrelacionan, y en ocasiones, la 
vulneración de uno genera directamente la afectación del otro, situación que se acentúa en 
el caso de las personas mayores. […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Asociación 
Nacional de Cesantes y Jubilados de la Superintendencia Nacional de Administración 
Tributaria (ANCEJUB-SUNAT) Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2019. Serie C No. 394, párr. 185) 

205. En efecto, la ausencia de recursos económicos ocasionada por la falta de pago de las 
mesadas pensionales genera en una persona mayor directamente un menoscabo en su 
dignidad, pues en esta etapa de su vida la pensión constituye la principal fuente de recursos 
económicos para solventar sus necesidades primarias y elementales del ser humano. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Asociación Nacional de Cesantes y Jubilados de la 
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (ANCEJUB-SUNAT) Vs. Perú. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 
2019. Serie C No. 394, párr. 185) 

206. Del mismo modo la afectación del derecho a la seguridad social por el no pago de las 
mesadas pensionales implica angustia, inseguridad e incertidumbre en cuanto al futuro de 
una persona mayor por la posible falta de recursos económicos para su subsistencia, ya que 
la privación de un ingreso lleva intrínsecamente la afectación en el avance y desarrollo de su 
calidad de vida y de su integridad personal. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Asociación Nacional de Cesantes y Jubilados de la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria (ANCEJUB-SUNAT) Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2019. Serie C No. 394, párr. 185) 

 
Corte IDH. Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. 
Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432. 

91. La Corte resalta que el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en su 
Observación General No. 19, estableció que el derecho a la seguridad social requiere el 
establecimiento y funcionamiento de un sistema que garantice las prestaciones 
correspondientes a los riesgos e imprevistos sociales de que se trate. Dicho sistema de 
seguridad social debe abarcar la atención a la salud, de forma que las personas puedan 
acceder a servicios de salud adecuados, los cuales además deben incluir el acceso a medidas 
preventivas y curativas. Asimismo, los Estados deben proporcionar prestaciones a las 
personas imposibilitadas a trabajar por motivos de salud, y deben garantizar protección a 
los trabajadores que hayan sufrido un accidente laboral durante el empleo u otro trabajo 
productivo. En este sentido, los Estados deben prestar apoyo suficiente a aquellas personas 
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con discapacidad. Las prestaciones necesarias para la garantía del derecho a la seguridad 
social deben ser suficientes en importe y duración, ya sea en especie o en efectivo, para 
efectos de que las personas puedan ejercer sus derechos. 

Corte IDH. Caso Vera Rojas y otros Vs. Chile. Excepciones preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de octubre de 2021. Serie C No. 439. 

113. Por otro lado, el Tribunal considera que la protección del derecho a la salud está 
estrechamente relacionado con el derecho a la seguridad social, en tanto la atención a la salud 
forma parte de la garantía del derecho a la seguridad social. En ese sentido, el Comité de 
Derechos Económicos Sociales y Culturales ha señalado que la seguridad social está 
compuesta por nueve ramas principales, dentro de las cuales se encuentra la atención a la 
salud. Dicho Comité ha establecido que: 

Los Estados Partes tienen la obligación de garantizar que se establezcan sistemas de salud que 
prevean un acceso adecuado de todas las personas a los servicios de salud. En los casos en que 
el sistema de salud prevé planes privados o mixtos, estos planes deben ser asequibles de 
conformidad con los elementos esenciales enunciados en la presente observación general. El 
Comité señala la especial importancia del derecho a la seguridad social en el contexto de las 
enfermedades endémicas, como el VIH/SIDA, la tuberculosis y el paludismo y la necesidad de 
proporcionar acceso a las medidas preventivas y curativas. 

114. En efecto, tal como lo ha señalado el mencionado Comité, el Tribunal considera que el 
derecho a la seguridad social es de fundamental importancia para garantizar la dignidad de 
las personas y para hacer frente a circunstancias que privan del ejercicio de otros derechos, 
como es el derecho a la salud. De esta forma, si bien los Estados conservan la libertad de 
definir las formas en que garantizarán el derecho a la seguridad social, lo cual puede ser 
realizado a partir de la participación del sector privado, como es el caso de Chile, el Estado 
debe garantizar que se respeten los elementos esenciales del derecho a la seguridad social. 
Por ende, los Estados deben asegurar que las personas no sean sometidas a restricciones 
arbitrarias o poco razonables de la cobertura social existente, ya sea del sector público o 
privado. Asimismo, la garantía del derecho a la seguridad social requiere la existencia de un 
sistema que se estructure y funcione bajo los principios de disponibilidad y accesibilidad, que 
abarque la atención a la salud y la discapacidad, y que tenga un nivel suficiente en importe y 
duración. 

Derecho a un ambiente sano 

Corte IDH. Medio ambiente y derechos humanos (obligaciones estatales en relación 
con el medio ambiente en el marco de la protección y garantía de los derechos a la 
vida y a la integridad personal - interpretación y alcance de los artículos 4.1 y 5.1, 
en relación con los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-23/17 de 15 de noviembre de 2017. Serie A No. 
2363. 

56. En el sistema interamericano de derechos humanos, el derecho a un medio ambiente 
sano está consagrado expresamente en el artículo 11 del Protocolo de San Salvador: 

 
63 La Opinión Consultiva OC-23/17 se refiere a las obligaciones estatales en relación con el medio ambiente, en el 
marco de la protección y garantía de los derechos a la vida y a la integridad personal, en relación con los artículos 
1.1 y 2 de la Convención Americana. Puede consultar el resumen oficial de la opinión consultiva en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_23_esp.pdf 

 

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_23_esp.pdf
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1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios 
públicos básicos. 

2. Los Estados parte promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio 
ambiente. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
noviembre de 2023. Serie C No. 511, párr. 116; Caso Pueblos Rama y Kriol, 
Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024. Serie C No. 522, párr. 407; 
Caso Pueblo Indígena U’wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 530, párr. 289; Caso Pueblos 
Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. Serie C No. 537, párr. 
266) 

57. Adicionalmente, este derecho también debe considerarse incluido entre los derechos 
económicos, sociales y culturales protegidos por el articulo 26 de la Convención Americana, 
debido a que bajo dicha norma se encuentran protegidos aquellos derechos que se derivan 
de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura contenidas en la 
Carta de la OEA, en la Declaración Americana sobre Derechos y Deberes del Hombre (en la 
medida en que ésta última “contiene y define aquellos derechos humanos esenciales a los 
que la Carta se refiere”) y los que se deriven de una interpretación de la Convención acorde 
con los criterios establecidos en el artículo 29 de la misma […]. […]. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511, parr. 115)  

58. Este Tribunal resalta que el derecho a un medio ambiente sano está reconocido 
explícitamente en las legislaciones internas de diversos Estados de la región, (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka 
Honhat (Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 
febrero de 2020. Serie C No. 400, párr. 206; Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 
2023. Serie C No. 511, párr. 116; Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 530, párr. 289; 
Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. Serie C No. 537, párr. 266) 
así como en algunas normas del corpus iuris internacional, adicionales al Protocolo de San 
Salvador mencionado previamente […], tales como la Declaración Americana sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas; la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, 
la Declaración de Derechos Humanos de la Asociación de Naciones del Sudeste de Asia y la 
Carta Árabe de Derechos Humanos. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Rama 
y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024. Serie C No. 522, párr. 407) 

59. El derecho humano a un medio ambiente sano se ha entendido como un derecho con 
connotaciones tanto individuales como colectivas. En su dimensión colectiva, el derecho a 
un medio ambiente sano constituye un interés universal, que se debe tanto a las 
generaciones presentes y futuras. Ahora bien, el derecho al medio ambiente sano también 
tiene una dimensión individual, en la medida en que su vulneración puede tener 
repercusiones directas o indirectas sobre las personas debido a su conexidad con otros 
derechos, tales como el derecho a la salud, la integridad personal o la vida, entre otros. La 
degradación del medio ambiente puede causar daños irreparables en los seres humanos, por 
lo cual un medio ambiente sano es un derecho fundamental para la existencia de la 
humanidad. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidades Indígenas Miembros de 
la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de febrero de 2020. Serie C No. 400, párr. 203; Caso Habitantes de La Oroya 
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Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
noviembre de 2023. Serie C No. 511, párr. 118; Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra 
Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de abril de 2024. Serie C No. 522, párr. 409; Caso Pueblo Indígena U'wa y 
sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. 
Serie C No. 530, párr. 291; Emergencia Climática y Derechos Humanos. Opinión Consultiva 
OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, párr. 272) 

62. Esta Corte considera importante resaltar que el derecho al medio ambiente sano como 
derecho autónomo, a diferencia de otros derechos, protege los componentes del medio 
ambiente, tales como bosques, ríos, mares y otros, como intereses jurídicos en sí mismos, 
aún en ausencia de certeza o evidencia sobre el riesgo a las personas individuales. Se trata 
de proteger la naturaleza y el medio ambiente no solamente por su conexidad con una 
utilidad para el ser humano o por los efectos que su degradación podría causar en otros 
derechos de las personas, como la salud, la vida o la integridad personal, sino por su 
importancia para los demás organismos vivos con quienes se comparte el planeta, también 
merecedores de protección en sí mismos. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) Vs. 
Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2020. Serie C No. 
400, párr. 203; Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511, párr. 118; 
Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. 
Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024. Serie C No. 522, 
párr. 409; Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 530, párr. 291) En este sentido, la Corte 
advierte una tendencia a reconocer personería jurídica y, por ende, derechos a la naturaleza 
no solo en sentencias judiciales sino incluso en ordenamientos constitucionales. (En similar 
sentido, ver entre otros: Emergencia Climática y Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-
32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, párrs. 273 y 286) 

63. De esta manera, el derecho a un medio ambiente sano como derecho autónomo es 
distinto al contenido ambiental que surge de la protección de otros derechos, tales como el 
derecho a la vida o el derecho a la integridad personal. (En similar sentido, ver entre otros: 
Emergencia Climática y Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 
2025. Serie A No. 32, párr. 274)  

64. Ahora bien, además del derecho a un medio ambiente sano, como se mencionó 
previamente, los daños ambientales pueden afectar todos los derechos humanos, en el 
sentido de que el pleno disfrute de todos los derechos humanos depende de un medio 
propicio. Sin embargo, algunos derechos humanos son más susceptibles que otros a 
determinados tipos de daño ambiental […]. (En similar sentido, ver entre otros: Emergencia 
Climática y Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie 
A No. 32, párr. 274) Los derechos especialmente vinculados al medio ambiente se han 
clasificado en dos grupos: i) los derechos cuyo disfrute es particularmente vulnerable a la 
degradación del medio ambiente, también identificados como derechos sustantivos (por 
ejemplo, los derechos a la vida, a la integridad personal, a la salud o a la propiedad), y ii) 
los derechos cuyo ejercicio respalda una mejor formulación de políticas ambientales, también 
identificados como derechos de procedimiento (tales como derechos a la libertad de 
expresión y asociación, a la información, a la participación en la toma de decisiones y a un 
recurso efectivo). (En similar sentido, ver entre otros: Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 
2023. Serie C No. 511, párr. 118; Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole 
Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 
de abril de 2024. Serie C No. 522, párr. 409; Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. 
Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 530, 
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párr. 291; Emergencia Climática y Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 
de mayo de 2025. Serie A No. 32, párr. 266) 

66. La Corte considera que, entre los derechos particularmente vulnerables a afectaciones 
ambientales, se encuentran los derechos a la vida, integridad personal, vida privada, salud, 
agua, alimentación, vivienda, participación en la vida cultural, derecho a la propiedad y el 
derecho a no ser desplazado forzadamente. Sin perjuicio de los mencionados, son también 
vulnerables otros derechos, de acuerdo al artículo 29 de la Convención, cuya violación 
también afecta los derechos a la vida, libertad y seguridad de la personas e infringe el deber 
de conducirse fraternalmente entre las personas humanas, como el derecho a la paz, puesto 
que los desplazamientos causados por el deterioro del medio ambiente con frecuencia desatan 
conflictos violentos entre la población desplazada y la instalada en el territorio al que se 
desplaza, algunos de los cuales por su masividad asumen carácter de máxima gravedad. 

67. Además, la Corte toma en cuenta que la afectación a estos derechos puede darse con 
mayor intensidad en determinados grupos en situación de vulnerabilidad. Se ha reconocido 
que los daños ambientales “se dejarán sentir con más fuerza en los sectores de la población 
que ya se encuentran en situaciones vulnerables”, por lo cual, con base en “la normativa 
internacional de derechos humanos, los Estados están jurídicamente obligados a hacer frente 
a esas vulnerabilidades, de conformidad con el principio de igualdad y no discriminación”. 
Distintos órganos de derechos humanos han reconocido como grupos especialmente 
vulnerables a los daños ambientales a los pueblos indígenas, a los niños y niñas, a las 
personas viviendo en situación de extrema pobreza, a las minorías, a las personas con 
discapacidad, entre otros, así como han reconocido el impacto diferenciado que tiene sobre 
las mujeres. Asimismo, entre estos grupos especialmente vulnerables a la degradación del 
medio ambiente, se encuentran las comunidades que dependen, económicamente o para su 
supervivencia, fundamentalmente de los recursos ambientales, sea el medio marino, las áreas 
forestales o los dominios fluviales, o porque debido a su ubicación geográfica corren un peligro 
especial de afectación en casos de daños ambientales, tales como las comunidades costeñas 
y de islas pequeñas. En muchos casos, la especial vulnerabilidad de estos grupos ha 
ocasionado su reubicación o desplazamiento interno. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) Vs. 
Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2020. Serie C No. 400, 
párr. 209)    

109. […]. Entre las condiciones necesarias para una vida digna, la Corte se ha referido al 
acceso y calidad del agua, alimentación y salud, cuyo contenido ya ha sido definido en la 
jurisprudencia de esta Corte, indicando que estas condiciones impactan de manera aguda el 
derecho a una existencia digna y las condiciones básicas para el ejercicio de otros derechos 
humanos. Asimismo, la Corte ha incluido la protección del medio ambiente como una 
condición para la vida digna. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Habitantes de La Oroya 
Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
noviembre de 2023. Serie C No. 511, párr. 136)  

129. El principio de prevención de daños ambientales forma parte del derecho internacional 
consuetudinario. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 
2023. Serie C No. 511, párr. 126; Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole 
Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 
de abril de 2024. Serie C No. 522, párr. 414; Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. 
Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 530, 
párr. 293; Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. Serie C No. 537, párr. 
270; Emergencia Climática y Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo 
de 2025. Serie A No. 32, párr. 275) Dicha protección no solo abarca la tierra, el agua y la 
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atmósfera, sino que incluye a la flora y la fauna. […]. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) Vs. 
Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2020. Serie C No. 400, 
párr. 208)    

130. Tomando en cuenta que frecuentemente no es posible restaurar la situación existente 
antes de la ocurrencia de un daño ambiental, la prevención debe ser la política principal 
respecto a la protección del medio ambiente. […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) Vs. 
Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2020. Serie C No. 400, 
párr. 208; Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511, párr. 126)    

142. De igual manera, en virtud del deber de prevención en derecho ambiental, los Estados 
están obligados a usar todos los medios a su alcance con el fin de evitar que las actividades 
que se lleven a cabo bajo su jurisdicción, causen daños significativos al medio ambiente […]. 
Esta obligación debe cumplirse bajo un estándar de debida diligencia, el cual debe ser el 
apropiado y proporcional al grado de riesgo de daño ambiental[, lo que implica que en 
actividades que se sabe son más riesgosas, la obligación tiene un estándar más alto]. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole 
Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 
de abril de 2024. Serie C No. 522, párr. 414; Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. 
Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 530, 
párr. 293; Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. Serie C No. 537, párr. 
270; Emergencia Climática y Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de 
mayo de 2025. Serie A No. 32, párr. 232) De esta forma, las medidas que un Estado deba 
adoptar para la conservación de ecosistemas frágiles serán mayores y distintas a las que 
corresponda adoptar frente al riesgo de daño ambiental de otros componentes del medio 
ambiente. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 
2023. Serie C No. 511, párr. 126) Asimismo, las medidas para cumplir con este estándar 
puede variar con el tiempo, por ejemplo, en base a descubrimientos científicos o nuevas 
tecnologías. No obstante, la existencia de esta obligación no depende del nivel de desarrollo, 
es decir, la obligación de prevención aplica por igual a Estados desarrollados como a aquellos 
en vías de desarrollo. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidades Indígenas 
Miembros de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2020. Serie C No. 400, párr. 208; 
Emergencia Climática y Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 
2025. Serie A No. 32, párr. 237)    

144. No es posible hacer una enumeración detallada de todas las medidas que se podría 
adoptar a efectos de cumplir con su obligación de prevención, pues variarán según el derecho 
de que se trate y según las condiciones propias de cada Estado Parte. No obstante, se pueden 
precisar ciertas obligaciones mínimas que los Estados deben adoptar dentro de su obligación 
general de tomar las medidas apropiadas para prevenir violaciones de los derechos humanos 
como consecuencia de daños ambientales. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) Vs. 
Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2020. Serie C No. 
400, párr. 208)   

145. Entre estas obligaciones específicas de los Estados se encuentran los deberes de: i) 
regular; ii) supervisar y fiscalizar; iii) requerir y aprobar estudios de impacto ambiental; iv) 
establecer un plan de contingencia, y v) mitigar en casos de ocurrencia de daño ambiental. 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación 
Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 
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de febrero de 2020. Serie C No. 400, párr. 208; Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 
2023. Serie C No. 511, párr. 126; Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole 
Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 
de abril de 2024. Serie C No. 522, párr. 414; Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. 
Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 530, 
párr. 293; Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. Serie C No. 537, párr. 
270; Emergencia Climática y Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo 
de 2025. Serie A No. 32, párr. 230)   

152. La Corte ha señalado que en ciertas ocasiones los Estados tienen la obligación de 
establecer mecanismos adecuados para supervisar y fiscalizar ciertas actividades, a efecto 
de garantizar los derechos humanos, protegiéndolos de las acciones de entidades públicas, 
así como de personas privadas. Asimismo, de manera específica en relación con el medio 
ambiente, en el caso de los Pueblos Kaliña y Lokono la Corte señaló que el deber de proteger 
las áreas de reserva natural y los territorios de comunidades indígenas implica un deber de 
supervisión y fiscalización. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Rama y Kriol, 
Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024. Serie C No. 522, párr. 421; Caso Pueblo Indígena 
U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio 
de 2024. Serie C No. 530, párr. 297) 

154. En este sentido, la Corte Interamericana considera que los Estados tienen un deber de 
supervisar y fiscalizar actividades, bajo su jurisdicción, que puedan producir un daño 
significativo al medio ambiente. Por tanto, los Estados deben desarrollar y poner en práctica 
mecanismos adecuados e independientes de supervisión y rendición de cuentas. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de 
Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 
2024. Serie C No. 522, párr. 421; Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 530, párr. 297) 
Estos mecanismos no solo deben incluir medidas preventivas, sino también aquellas 
apropiadas para investigar, sancionar y reparar posibles abusos, mediante políticas 
adecuadas, actividades de reglamentación y sometimiento a la justicia. El nivel intensidad 
necesario en la supervisión y fiscalización dependerá del nivel de riesgo que entrañe la 
actividad o conducta. 

172. En caso de ocurrencia de un daño ambiental el Estado debe mitigar el daño ambiental 
significativo. Incluso si el incidente ocurre a pesar de haberse tomado todas las medidas 
preventivas del caso, el Estado de origen debe asegurarse que se tomen las medidas 
apropiadas para mitigar el daño, y debe, para esto, utilizar la mejor tecnología y ciencia 
disponible. Estas medidas, se deben tomar inmediatamente, incluso si se desconoce cuál es 
el origen de la contaminación. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Rama y 
Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024. Serie C No. 522, párr. 426) En este 
sentido, algunas de las medidas que deben tomar los Estados son: (i) limpieza y restauración 
dentro de la jurisdicción del Estado de origen; (ii) contener el ámbito geográfico del daño y 
prevenir, de ser posible, que afecte otros Estados; (iii) recabar toda la información necesaria 
del incidente y el peligro de daño existente; (iv) en casos de emergencia respecto a una 
actividad que puede producir un daño significativo al medio ambiente de otro Estado, el 
Estado de origen debe, sin demora y de la forma más rápida posible a su disposición, notificar 
al Estado que posiblemente se vea afectado por el daño […]; (v) una vez notificados, los 
Estados afectados o potencialmente afectados deben tomar todas las medidas posibles para 
mitigar y de ser posible eliminar las consecuencias del daño, y (vi) en caso de emergencia, 
además se debe informar a las personas que puedan resultar afectadas. 
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180. […]. Por tanto, esta Corte entiende que, los Estados deben actuar conforme al principio 
de precaución, a efectos de la protección del derecho a la vida y a la integridad personal, en 
casos donde haya indicadores plausibles que una actividad podría acarrear daños graves e 
irreversibles al medio ambiente, aún en ausencia de certeza científica. Por tanto, los Estados 
deben actuar con la debida cautela para prevenir el posible daño. En efecto, en el contexto 
de la protección de los derechos a la vida y a la integridad personal, la Corte considera que 
los Estados deben actuar conforme al principio de precaución, por lo cual, aún en ausencia de 
certeza científica, deben adoptar las medidas que sean “eficaces” para prevenir un daño grave 
o irreversible. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 
2023. Serie C No. 511, párr. 127; Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole 
Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 
de abril de 2024. Serie C No. 522, párr. 415; Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. 
Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 530, 
párr. 294; Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. Serie C No. 537, párrs. 
225 y 271; Emergencia Climática y Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 
de mayo de 2025. Serie A No. 32, párrs. 228-229) 

214. En relación con actividades que podrían afectar el medio ambiente, esta Corte ha 
resaltado que constituyen asuntos de evidente interés público el acceso a la información sobre 
actividades y proyectos que podrían tener impacto ambiental. En este sentido, la Corte ha 
considerado de interés público información sobre actividades de exploración y explotación de 
los recursos naturales en el territorio de las comunidades indígenas y el desarrollo de un 
proyecto de industrialización forestal. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Habitantes 
de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511, párr. 145; Emergencia Climática y Derechos 
Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, párr. 491) 

219. Esta Corte ha señalado que, en el marco de esta obligación, la información debe ser 
entregada sin necesidad de acreditar un interés directo para su obtención o una afectación 
personal, salvo en los casos en que se aplique una legítima restricción. (En similar sentido, 
ver entre otros: Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511, párr. 145; 
Emergencia Climática y Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 
2025. Serie A No. 32, párr. 491) 

220. Por otra parte, respecto a las características de esta obligación, las Directrices de Bali y 
distintos instrumentos internacionales establecen que el acceso a la información ambiental 
debe ser asequible, efectivo y oportuno. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Habitantes 
de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511, párr. 145; Emergencia Climática y Derechos 
Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, párr. 493) 

228. Con respecto a asuntos ambientales, la participación representa un mecanismo para 
integrar las preocupaciones y el conocimiento de la ciudadanía en las decisiones de políticas 
públicas que afectan al medio ambiente. Asimismo, la participación en la toma de decisiones 
aumenta la capacidad de los gobiernos para responder a las inquietudes y demandas públicas 
de manera oportuna, construir consensos y mejorar la aceptación y el cumplimiento de las 
decisiones ambientales. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Habitantes de La Oroya Vs. 
Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre 
de 2023. Serie C No. 511, párr. 150) 
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Corte IDH. Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat 
(Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 
febrero de 2020. Serie C No. 40064. 

244. Esta Corte haciendo referencia a diversos pronunciamientos emitidos en el ámbito de 
organismos internacionales, ha destacado la “estrecha” relación o “interdependencia” entre 
el ambiente y los derechos humanos. Lo dicho, por cuanto éstos pueden ser afectados por la 
degradación ambiental y, a su vez, dado que, como se ha indicado en el ámbito de la 
Organización de las Naciones Unidas, “la protección eficaz del [...] ambiente depende con 
frecuencia del ejercicio de derechos humanos”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. Serie C No. 537, párr. 249) 
245. En este marco, hay amenazas ambientales que pueden incidir en la alimentación; el 
derecho respectivo, como también el derecho a participar en la vida cultural y el derecho al 
agua, resultan “particularmente vulnerables” a “afectaciones ambientales” […]. En ese 
sentido, el Comité DESC ha indicado que entre las “políticas” cuya “adopción” el derecho a la 
alimentación “requiere” se encuentran las “ambientales”. Del mismo modo, ha señalado que 
“en las políticas y los programas medioambientales y de desarrollo económico”, los Estados 
deben “[r]espetar y proteger” el “patrimonio cultural de todos los grupos y comunidades, en 
particular de las personas y los grupos desfavorecidos y marginados”. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. Serie C 
N.537, párr.250) 

Corte IDH. Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511. 

115. La Corte ha señalado que el derecho a un medio ambiente sano se encuentra incluido 
entre los derechos protegidos por el artículo 26 de la Convención Americana, dada la 
obligación de los Estados de alcanzar el “desarrollo integral” de sus pueblos, que surge de los 
artículos 30, 31, 33 y 34 de la Carta de la OEA. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat (Nuestra Tierra) Vs. 
Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2020. Serie C No. 400, 
párr. 202) De esta forma, la Corte ha considerado que existe una referencia con el suficiente 
grado de especificidad para derivar la existencia del derecho al medio ambiente sano 
reconocido por la Carta de la OEA. En consecuencia, el derecho al medio ambiente sano es 
un derecho protegido por el artículo 26 de la Convención. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. 
Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024. Serie C No. 522, 
párr. 406; Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 530, párr. 288; Caso Pueblos Indígenas 
Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 4 de septiembre de 2024. Serie C No. 537, párr. 265; Emergencia Climática y 
Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, 
párr. 270) 

117. Adicionalmente, la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas 
reconoció al derecho a un ambiente limpio, saludable y sostenible como un derecho humano, 

 
64 Este caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación de distintos derechos de 132 
comunidades indígenas que habitan en ciertos lotes ubicados en el Departamento Rivadavia, de la Provincia de Salta, 
en Argentina. La Corte IDH determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos a la propiedad comunitaria, a la 
identidad cultural, a un medio ambiente sano, a la alimentación adecuada y al agua, a causa de la falta de efectividad 
de medidas estatales para detener actividades que resultaron lesivas de los mismos. Puede consultar el resumen 
oficial de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_400_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_400_esp.pdf
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y que dicho derecho se encuentra relacionado con otros derechos y el derecho internacional 
vigente. Por su parte, el Consejo de Derechos Humanos ha establecido que los Estados deben 
adoptar políticas para el disfrute del derecho a un medio ambiente limpio, saludable y 
sostenible, en particular con respecto a la biodiversidad y los ecosistemas. (En similar sentido, 
ver entre otros: Emergencia Climática y Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 de 
29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, párr. 270) En un sentido similar, la Corte nota que el 
Relator Especial sobre Derechos Humanos y Medio Ambiente ha desarrollado los Principios 
Marco sobre Derechos Humanos y el Medio Ambiente, el cual reconoce la obligación de los 
Estados de “garantizar un medio ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible con el 
fin de respetar, proteger y hacer efectivos los derechos humanos” así como de “respetar, 
proteger y hacer efectivos los derechos humanos con el fin de garantizar un medio ambiente 
sin riesgos, limpio, saludable y sostenible.” (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos 
Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024. Serie C No. 522, párr. 409; Caso 
Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 4 de julio de 2024. Serie C No. 530, párr. 290) 

118. […]. De esta forma, los Estados están obligados a proteger la naturaleza no solo por su 
utilidad o efectos respecto de los seres humanos, sino por su importancia para los demás 
organismos vivos con quienes se comparte el planeta. Lo anterior no obsta, desde luego, a 
que otros derechos humanos puedan ser vulnerados como consecuencia de daños 
ambientales. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad 
Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de abril de 2024. Serie C No. 522, párr. 409; Caso Pueblo Indígena U'wa y sus 
miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie 
C No. 530, párr. 291) 

126. […]. E[l] principio [de prevención] entraña la obligación de los Estados de llevar adelante 
las medidas que sean necesarias ex ante la producción del daño ambiental, teniendo en 
consideración que, debido a sus particularidades, frecuentemente no será posible, luego de 
producido tal daño, restaurar la situación antes existente. […] (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. 
Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024. Serie C No. 522, 
párr. 414; Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 530, párr. 293; Caso Pueblos Indígenas 
Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 4 de septiembre de 2024. Serie C No. 537, párr. 270) 

128. El principio de precaución en materia ambiental se encuentra relacionado con el deber 
de los Estados de preservar el ambiente para permitir a las generaciones futuras 
oportunidades de desarrollo y de viabilidad de la vida humana. Al respecto, la Corte nota que 
el principio de equidad intergeneracional requiere a los Estados coadyuvar activamente por 
medio de la generación de políticas ambientales orientadas a que las generaciones actuales 
dejen condiciones de estabilidad ambiental que permitan a las generaciones venideras 
similares oportunidades de desarrollo. El principio de equidad intergeneracional se deriva de 
diversos instrumentos de derecho internacional como la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados, la Declaración de Estocolmo, la Declaración de Río, la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, y el Acuerdo de París sobre Cambio 
Climático. También forma parte del derecho de la Unión Europea, y su contenido ha sido 
referido por distintos Tribunales Internacionales como la Corte Internacional de Justicia, y 
este Tribunal en su Opinión Consultiva OC-23/17, así como por tribunales de la región en 
países como Colombia, y Canadá. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Rama y 
Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024. Serie C No. 522, párr. 416; Caso 
Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
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de 4 de julio de 2024. Serie C No. 530, párr. 295; Emergencia Climática y Derechos Humanos. 
Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, párrs. 305 y 308) 

129. Los Estados han reconocido el derecho al medio ambiente sano, el cual conlleva una 
obligación de protección que atañe a la Comunidad Internacional en su conjunto. Es difícil 
imaginar obligaciones internacionales con una mayor trascendencia que aquéllas que 
protegen al medio ambiente contra conductas ilícitas o arbitrarias que causen daños graves, 
extensos, duraderos e irreversibles al medio ambiente en un escenario de crisis climática que 
atenta contra la supervivencia de las especies. En vista de lo anterior, la protección 
internacional del medio ambiente requiere del reconocimiento progresivo de la prohibición de 
conductas de este tipo como una norma imperativa (jus cogens) que gane el reconocimiento 
de la Comunidad Internacional en su conjunto como norma que no admita derogación. Esta 
Corte ha señalado la importancia de las expresiones jurídicas de la Comunidad Internacional 
cuyo superior valor universal resulta indispensables para garantizar valores esenciales o 
fundamentales. En este sentido, garantizar el interés de las generaciones tanto presentes 
como futuras y la conservación del medio ambiente contra su degradación radical resulta 
fundamental para la supervivencia de la humanidad. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024. Serie C No. 522, párr. 417) 

140. […]. El […] Comité [de los Derechos del Niño], ha señalado que “los Estados deben 
adoptar medidas para hacer frente a los peligros y riesgos que la contaminación del medio 
ambiente local plantea a la salud infantil en todos los entornos”. El Comité ha puesto de 
manifiesto que “[l]as intervenciones en materia de medio ambiente deben hacer frente, entre 
otras cosas, al cambio climático, que es una de las principales amenazas a la salud infantil y 
empeora las disparidades en el estado de salud. En consecuencia, los Estados han de reservar 
a la salud infantil un lugar central en sus estrategias de adaptación al cambio climático y 
mitigación de sus consecuencias”. 

141. La Corte considera que la protección especial a los niños y niñas, como grupo 
especialmente vulnerable a los efectos de la contaminación ambiental, cobra especial 
relevancia tomando en cuenta el principio de equidad intergeneracional. En virtud de este 
principio, el derecho a un medio ambiente sano se constituye como un interés universal que 
se debe tanto a las generaciones presentes como a las futuras. Se ha señalado que los 
derechos de las generaciones futuras imponen la obligación a los Estados de respetar y 
garantizar el disfrute de los derechos humanos de niñas y niños, y abstenerse de toda 
conducta que ponga en peligro sus derechos en el futuro. En este sentido, el Comité de los 
Derechos del Niño, en su Observación General No. 26 ha considerado que, de conformidad 
con el concepto de “equidad intergeneracional”, los Estados deben tomar en cuenta las 
necesidades de las generaciones futuras, así como los efectos a corto, medio y largo plazo de 
las medidas relacionadas con el desarrollo de los niños. 

142. En relación con lo anterior, la Corte considera que el principio del interés superior 
constituye un mandato de priorización de los derechos de las niñas y niños frente a cualquier 
decisión que pueda afectarlos (positiva o negativamente), tanto en el ámbito judicial, 
administrativo y legislativo. En razón de ello, y en virtud del principio de equidad 
intergeneracional, el Estado debe prevenir que las actividades contaminantes de las empresas 
afecten los derechos de niñas y niños, y en consecuencia deben adoptar medidas especiales 
de protección para mitigar los efectos de la contaminación ambiental cuando esta constituya 
un riesgo significativo para niños y niñas, adoptar medidas para atender a quienes hayan sido 
afectados por dicha contaminación, y evitar que los riesgos continúen. En particular, cuando 
el tipo de contaminación producida por las operaciones de las empresas constituyan un riesgo 
elevado para los derechos de la niñez, “los Estados deben exigir un proceso más estricto de 
diligencia debida y un sistema eficaz de vigilancia”. 
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143. Adicionalmente, la Corte resalta la relación entre la protección de la niñez y las acciones 
contra la emergencia climática. Desde el Acuerdo de París, […], se ha reconocido que “el 
cambio climático es un problema de toda la humanidad”. La Organización de las Naciones 
Unidas ha señalado que la minería y otros procesos industriales que implican la quema de 
carbón, petróleo o gas producen gases de efecto invernadero que contribuyen al cambio 
climático y, en esa medida se constituyen como un riesgo a la salud de las personas. En ese 
sentido, el Comité de los Derechos del Niño ha señalado que los niños y niñas pueden verse 
especialmente afectados por el cambio climático, “tanto por la forma en que experimentan 
sus efectos como por la posibilidad de que el cambio climático les afecte a lo largo de sus 
vidas”. La Corte encuentra que, por esta razón, los Estados tienen un deber reforzado de 
protección a la niñez y las acciones contra riesgos a su salud producidos por la emisión de 
gases contaminantes que contribuyen al cambio climático.  

148. En relación con lo anterior, el Acuerdo de Escazú, […], establece que los Estados Parte 
deben “garantizar el derecho del público de acceder a la información ambiental que está en 
su poder, bajo su control o custodia, de acuerdo con el principio de máxima publicidad”. 

150. […]. Al respecto, el Acuerdo de Escazú señala que cada Estado Parte “deberá asegurar 
el derecho de participación del público y, para ello, se compromete a implementar una 
participación abierta e inclusiva en los procesos de toma de decisiones ambientales, sobre la 
base de los marcos normativos interno e internacional”. 

Corte IDH. Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de 
Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de 
abril de 2024. Serie C No. 52265. 

410. En este sentido, el Tribunal reitera que el derecho humano a un medio ambiente sano 
acarrea la obligación de preservar y proteger el ambiente no solo por su utilidad para el ser 
humano o por los efectos negativos que su degradación podría implicar sobre otros derechos 
humanos, sino por su importancia para los ecosistemas y la biodiversidad del planeta, 
incluyendo a los demás seres vivos y a los microcomponentes ambientales. 

411. Por otra parte, existe un amplio reconocimiento en el derecho internacional sobre la 
relación interdependiente entre la protección al medio ambiente, el desarrollo sostenible y los 
derechos humanos. Dicha interrelación se ha afirmado desde la Declaración de Estocolmo 
sobre el Medio Ambiente Humano (en adelante “Declaración de Estocolmo”), donde se 
estableció que “[e]l desarrollo económico y social es indispensable para asegurar al hombre 
un ambiente de vida y trabajo favorable y crear en la Tierra las condiciones necesarias para 
mejorar la calidad de la vida”, afirmándose la necesidad de balancear el desarrollo con la 
protección del medio humano. Posteriormente, en la Declaración de Río sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo (en adelante “Declaración de Río”), los Estados reconocieron que 
“[l]os seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones relacionadas con el 
desarrollo sostenible” y, a la vez, destacaron que, “a fin de alcanzar el desarrollo sostenible, 
la protección del medio ambiente deberá constituir parte integrante del proceso de 
desarrollo”. En seguimiento de lo anterior, en la Declaración de Johannesburgo sobre el 
Desarrollo Sostenible se establecieron los tres pilares del desarrollo sostenible: el desarrollo 

 
65 El caso se refiere a la la responsabilidad internacional del Estado por la vulneración de diversos derechos de diez 
comunidades indígenas y afrodescendientes y seis de sus integrantes, en relación con la designación de sus 
autoridades y representantes; su propiedad comunitaria; actuaciones vinculadas a un proyecto de gran envergadura 
(el Gran Canal Interoceánico de Nicaragua), y diversas acciones judiciales. La Corte IDH declaró vulnerados los 
derechos políticos, a participar de la vida cultural, a la propiedad, a la consulta previa, libre e informada, a las 
garantías judiciales, a la protección judicial y a un medio ambiente sano. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_522_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_522_esp.pdf
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económico, el desarrollo social y la protección ambiental. Asimismo, en el correspondiente 
Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, los 
Estados reconocieron la consideración que se debe prestar a la posible relación entre el medio 
ambiente y los derechos humanos, incluido el derecho al desarrollo. En esta perspectiva, en 
2015 la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas aprobó la Resolución 
70/1, titulada “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, 
que plasmó una serie de metas, “de carácter integrado e indivisible”, que conllevan la 
utilización sostenible de recursos naturales o ambientales en diversos aspectos. 

412. Como consecuencia de la estrecha conexión entre la protección del medio ambiente, el 
desarrollo sostenible y los derechos humanos, actualmente (i) múltiples sistemas de 
protección de derechos humanos reconocen el derecho al medio ambiente sano como un 
derecho en sí mismo, particularmente el sistema interamericano de derechos humanos, a la 
vez que no hay duda de que (ii) otros múltiples derechos humanos son vulnerables a la 
degradación del medio ambiente, todo lo cual conlleva una serie de obligaciones ambientales 
de los Estados a efectos del cumplimiento de sus obligaciones de respeto y garantía de estos 
derechos. Precisamente, otra consecuencia de la interdependencia e indivisibilidad entre los 
derechos humanos y la protección del medio ambiente es que, (iii) en la determinación de 
estas obligaciones estatales, la Corte puede hacer uso de los principios, derechos y 
obligaciones del derecho ambiental internacional, los cuales, como parte del corpus iuris 
internacional, contribuyen en forma decisiva a fijar el alcance de las obligaciones derivadas 
de la Convención Americana en esta materia. 

413. El cumplimiento de las obligaciones ambientales y el avance de políticas de desarrollo, 
en el marco del desarrollo sostenible, deben tener en cuenta, en lo pertinente, el artículo 7 
del Convenio 169, que establece derechos de los pueblos indígenas o tribales en relación con 
su participación en cualquier proceso de desarrollo “en la medida en que éste afecte a sus 
vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de 
alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, 
social y cultural”. Además, establece un marco para la cooperación entre los gobiernos y los 
pueblos indígenas, en tanto los primeros, “deberán velar por que, siempre que haya lugar, se 
efectúen estudios, en cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia 
social, espiritual y cultural y sobre el medio ambiente que las actividades de desarrollo 
previstas puedan tener sobre esos pueblos”.  

420. Es pertinente dejar sentado que el cumplimiento del principio de prevención […] requiere 
la existencia de un marco regulatorio robusto y un sistema de supervisión y fiscalización 
coherente. Al respecto, esta Corte considera que, en aras a garantizar la efectividad del 
derecho a un medio ambiente sano, los Estados deben regular las actividades que puedan 
causar un daño significativo al medio ambiente. Lo anterior adquiere especial relevancia en 
el contexto de actividades empresariales que tengan la potencialidad de producir daños 
ambientales significativos. Por tanto, la Corte considera que las actividades susceptibles de 
acarrear riesgos ambientales significativos deben regularse de manera específica, atendiendo 
a su nivel de riesgo. En consecuencia, los Estados deben asegurar el cumplimiento de las 
normas ambientales vigentes por parte las autoridades públicas y, además, velar por su 
efectiva aplicación en el sector privado. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo 
Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 
de julio de 2024. Serie C No. 530, párr. 296) 

421. […]. [La] obligación [de supervisar y fiscalizar adecuadamente las actividades bajo su 
jurisdicción que puedan producir daños ambientales significativos] se torna más estricta 
cuando la “naturaleza de la actividad” representa “altos riesgos” para los derechos humanos. 
Adicionalmente, la Corte desea hacer hincapié en que el control que deben ejercer los Estados 
sobre los efectos ambientales persiste, de manera continua, durante todas las etapas del 
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proyecto o actividad potencialmente peligrosa, de manera que las tareas de supervisión y 
fiscalización no se desvinculen de la ejecución y gestión ambiental de tal proyecto o actividad. 
Esta obligación comprende, además, el deber de vigilar el cumplimiento y la implementación 
de las normas ambientales y, en su caso, sancionar su incumplimiento. (En similar sentido, 
ver entre otros: Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 530, párr. 297) 

422. La obligación de realizar estudios de impacto ambiental, […] constituye una salvaguarda 
respecto a posibles impactos socioambientales vinculados a un proyecto o actividad 
potencialmente peligrosa para el medio ambiente. Así, según la jurisprudencia reiterada de 
este Tribunal, cuando se haya determinado que un determinado proyecto o actividad acarrea 
un riesgo de daño ambiental significativo, será obligatoria la realización de un estudio de 
impacto socioambiental. Sin perjuicio de ello, la Corte nota que la obligación de prevención 
no se limita a las actividades que presumiblemente entrañan un riesgo ambiental significativo, 
sino que se extiende a la adopción de medidas apropiadas para identificar las actividades que 
entrañan tal riesgo, y esta obligación es de carácter permanente. Es por ello que los Estados 
deben asegurarse de que se lleven a cabo evaluaciones de riesgo que permitan determinar el 
alcance y la naturaleza de los potenciales impactos ambientales que podría entrañar una 
actividad, antes de conceder cualquier tipo de autorización para su realización. Los estudios 
de impacto ambiental deben cumplir una serie de requisitos […]. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 530, párr. 298) 

427. La Corte advierte que existe una estrecha relación entre un ambiente sano y la protección 
de los derechos de pueblos indígenas debido a su especial relación espiritual y cultural con 
sus territorios ancestrales, así como también debido a su dependencia económica de la tierra 
y los recursos ambientales. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena U'wa 
y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. 
Serie C No. 530, párr. 302) Lo anterior guarda relación, […], con lo expresado en el artículo 
13 del Convenio No. 169 de la OIT, en el sentido de que los Estados deberán respetar “la 
importancia especial que para las culturas y valores espirituales de los pueblos interesados 
reviste su relación con las tierras o territorios, o con ambos, según los casos, que ocupan o 
utilizan de alguna otra manera, y en particular los aspectos colectivos de esa relación”. 

431. Por lo tanto, […], la Corte entiende que los Estados tienen obligaciones reforzadas 
respecto a los pueblos y comunidades indígenas y afrodescendientes en favor del pleno 
disfrute de su derecho a un medio ambiente sano, en todo caso, de conformidad con sus 
costumbres y tradiciones. Ello exige la adopción de medidas positivas encaminadas 
específicamente a abordar los impactos negativos diferenciados que las problemáticas 
ambientales generan sobre estos grupos, incluso frente a actuaciones y prácticas de terceros 
particulares. 
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Corte IDH. Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 53066. 

303. […]. El Tribunal observa que las consecuencias de una degradación ambiental afectan a 
todas las personas. Sin embargo, requieren especial atención los pueblos indígenas debido a 
que se encuentran expuestos “con mayor intensidad” a las problemáticas ambientales por la 
estrecha relación entre sus formas de vida y el ambiente en el que la desarrollan. 
Consecuentemente, los Estados tienen obligaciones reforzadas para la protección de los 
derechos de los pueblos indígenas y el ambiente que habitan. 

304. Asimismo, este Tribunal considera pertinente señalar que los Estados deben tomar en 
cuenta la “triple crisis planetaria” en el cumplimiento de sus obligaciones de respeto y garantía 
del derecho al medio ambiente sano. La triple crisis planetaria describe la interconexión y los 
efectos combinados de tres amenazas globales: la contaminación ambiental, la pérdida de 
biodiversidad, y la crisis climática derivada de la explotación y uso de combustibles fósiles y 
las emanaciones de metano. Al respecto, la Asamblea de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) ha señalado 
que esta crisis combinada representa un peligro crítico para la vida en la Tierra, requiriendo 
una acción urgente y coordinada a nivel global para combatir sus efectos. La Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) también resalta la 
naturaleza existencial de esta amenaza, enfatizando que las consecuencias devastadoras de 
estas crisis interrelacionadas afectan la salud del planeta y de todas sus formas de vida. Por 
lo anterior, la Corte advierte que la triple crisis planetaria es un desafío complejo y 
multifacético que requiere una respuesta integrada y urgente para garantizar la sostenibilidad 
del planeta y el bienestar de sus habitantes. (En similar sentido, ver entre otros: Emergencia 
Climática y Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie 
A No. 32, párr. 317) 

Corte IDH. Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. 
Serie C No. 537. 

268. Es claro, en ese sentido, el Principio 22 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo, que señala que “las poblaciones indígenas y sus comunidades, [...] 
desempeñan un papel fundamental en la ordenación del medio ambiente y en el desarrollo 
debido a sus conocimientos y prácticas tradicionales. Los Estados deberían reconocer y apoyar 
debidamente su identidad, cultura e intereses y hacer posible su participación efectiva en el 
logro del desarrollo sostenible”. 

  

 
66 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por violaciones, entre otros, a los derechos a la 
propiedad colectiva, la participación política, el acceso a la información y la participación en la vida cultural del Pueblo 
Indígena U’wa y sus miembros. Asimismo, el Estado vulneró los derechos a la libertad de expresión, la libertad de 
reunión, la libre determinación de los pueblos indígenas y tribales, y los derechos de la niñez, como resultado de la 
dispersión de una manifestación por parte de miembros del Pueblo U’wa contra la realización de proyectos 
extractivos. El Estado violó, además, el derecho a la participación en la vida cultural y el derecho al medio ambiente 
sano como resultado de las afectaciones a lugares de gran valor cultural y espiritual para el Pueblo U’wa, y por 
falencias estatales en el otorgamiento de licencias ambientales y en la mitigación de daños ambientales. Puede 
consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_530_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_530_esp.pdf
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Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance de 
los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de 
San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVIII, XX, XXIII, 
y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre). 
Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32. 

279. Los ecosistemas constituyen sistemas complejos e interdependientes, en los cuales cada 
componente desempeña un papel esencial para la estabilidad y continuidad del conjunto. La 
degradación o alteración de estos elementos puede provocar efectos negativos en cascada 
que afectan tanto a las demás especies como al ser humano, en su calidad de parte de dichos 
sistemas. El reconocimiento del derecho de la Naturaleza a mantener sus procesos ecológicos 
esenciales contribuye a la consolidación de un modelo de desarrollo verdaderamente 
sostenible, que respete los límites planetarios y garantice la disponibilidad de los recursos 
vitales para las generaciones presentes y futuras. Avanzar hacia un paradigma que reconozca 
derechos propios a los ecosistemas resulta fundamental para la protección de su integridad y 
funcionalidad a largo plazo, y proporciona herramientas jurídicas coherentes y eficaces frente 
a la triple crisis planetaria a fin de prevenir daños existenciales antes de que estos alcancen 
un carácter irreversible. 

280. Este reconocimiento permite superar concepciones jurídicas heredadas, que concebían 
a la Naturaleza exclusivamente como objeto de propiedad o recurso explotable. Reconocer a 
la Naturaleza como sujeto de derechos implica también visibilizar su rol estructural en el 
equilibrio vital de las condiciones que hacen posible la habitabilidad del planeta. Este enfoque 
fortalece un paradigma centrado en la protección de las condiciones ecológicas esenciales 
para la vida y empodera a comunidades locales y pueblos indígenas, quienes históricamente 
han sido guardianes de los ecosistemas y poseen conocimientos tradicionales profundos sobre 
su funcionamiento. 

281. La Corte destaca, además, que este enfoque resulta plenamente compatible con las 
obligaciones generales de adoptar disposiciones de derecho interno (artículo 2 común a la 
Convención Americana y al Protocolo de San Salvador), así como con el principio de 
progresividad que rige la realización de los derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales (artículo 26 de la Convención y artículo 2 del Protocolo de San Salvador). En 
efecto, la protección de la Naturaleza, en tanto sujeto colectivo de interés público, proporciona 
un marco propicio para que los Estados —y otros actores relevantes— avancen en la 
construcción de un sistema normativo global orientado hacia el desarrollo sostenible. Tal 
sistema es esencial para preservar las condiciones que sustentan la vida en el planeta y 
garantizar un entorno digno y saludable, indispensable para la realización de los derechos 
humanos. Esta comprensión resulta coherente con una interpretación armónica de los 
principios pro natura y pro persona. 

282. […]. En este sentido, el reconocimiento de la Naturaleza como sujeto de derechos no 
introduce un contenido ajeno al corpus iuris interamericano, sino que representa una 
manifestación contemporánea del principio de interdependencia entre los derechos humanos 
y el ambiente. Esta interpretación, además, se alinea con los avances del derecho 
internacional ambiental, que ha afirmado principios estructurales como la equidad 
intergeneracional, el principio precautorio y el deber de prevención, todos ellos orientados a 
preservar la integridad de los ecosistemas frente a amenazas actuales y futuras. 

283. A partir de esta comprensión, la Corte subraya que los Estados no sólo deben abstenerse 
de actuar en forma que cause un daño ambiental significativo, sino que tienen la obligación 
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positiva de adoptar medidas para garantizar la protección, restauración y regeneración de los 
ecosistemas […]. Estas medidas deben ser compatibles con la mejor ciencia disponible y 
reconocer el valor de los saberes tradicionales, locales e indígenas. Asimismo, deben estar 
orientadas por el principio de no regresividad y asegurar la plena vigencia de los derechos de 
procedimiento […]. 

290. En vista de que el equilibrio de las condiciones para la vida sana en el ecosistema común 
es requisito para la habitabilidad presente y futura del planeta, su protección legal constituye 
un prerrequisito irrenunciable vis-a-vis la protección de los bienes jurídicos ya amparados por 
el derecho internacional, incluyendo aquellos formalmente designados como prohibiciones de 
conductas que no admiten acuerdo en contrario. A contrario sensu, considerar las conductas 
antropogénicas con impacto irreversible en el equilibrio vital del ecosistema planetario como 
no prohibidas en forma imperativa por el derecho internacional, por lógica socavaría las 
condiciones necesarias sine qua non para la vigencia de derechos fundamentales de la persona 
humana ya protegidos por el derecho internacional como normas de esa jerarquía superior. 
Por lo tanto, la obligación de preservar dicho equilibrio debe ser interpretada como un deber 
internacional de carácter imperativo. 

297. Ahora bien, así como lo consideró en el Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú a propósito 
del derecho al aire limpio y al agua, la Corte estima que del derecho al ambiente se deriva 
igualmente un derecho al clima sano que protege el componente del ambiente directamente 
afectado en el marco de la emergencia climática, esto es, el sistema climático global. 

319. Asimismo, dada la estrecha relación que existe entre el derecho al ambiente sano y los 
demás derechos sustantivos previstos en la Convención Americana y en el Protocolo de San 
Salvador, el cumplimiento de los deberes específicos derivados de aquel resulta también 
indispensable para asegurar la protección efectiva de otros derechos sustantivos 
contemplados en dichos instrumentos. 

Derecho al aire limpio 

Corte IDH. Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511. 

119. En atención a lo anterior, la Corte advierte que la contaminación del aire y del agua 
puede constituir una causa de efectos adversos para la existencia de un medio ambiente 
saludable y sostenible, en tanto puede afectar los ecosistemas acuáticos, la flora, la fauna y 
el suelo a través del depósito de contaminantes y la alteración de su composición, y puede 
tener consecuencias para la salud y las condiciones de vida de las personas. En ese sentido, 
la contaminación del aire y del agua puede afectar derechos como el medio ambiente sano, 
la vida, la salud, la alimentación, y la vida digna cuando ésta produce daños significativos a 
los bienes básicos protegidos por dichos derechos. Estos derechos se encuentran reconocidos 
en la Convención Americana y el Protocolo de San Salvador, así como en otros instrumentos 
internacionales de protección de derechos humanos en el ámbito regional y universal. 
Asimismo, han sido reconocidos por este Tribunal en su jurisprudencia. 

120. En razón de ello, las personas gozan del derecho a respirar un aire cuyos niveles de 
contaminación no constituyan un riesgo significativo al goce de sus derechos humanos, 
particularmente a los derechos al medio ambiente sano, la salud, la integridad personal y la 
vida. Las personas gozan del derecho a respirar aire limpio como un componente sustantivo 
del derecho al medio ambiente sano, y, por ende, el Estado está obligado a: a) establecer 
leyes, reglamentos y políticas que regulen estándares de calidad del aire que no constituyan 
riesgos a la salud; b) monitorear la calidad del aire e informar a la población de posibles 
riesgos a la salud; c) realizar planes de acción para controlar la calidad del aire que incluyan 
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la identificación de las principales fuentes de contaminación del aire, e implementar medidas 
para hacer cumplir los estándares de calidad del aire. En ese sentido, los Estados deben 
diseñar sus normas, planes y medidas de control de la calidad del aire de conformidad con la 
mejor ciencia disponible y de conformidad con los criterios de disponibilidad, accesibilidad, 
sostenibilidad, calidad y adaptabilidad e, inclusive, a partir de la cooperación internacional.  

Derecho al clima sano 

Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance de 
los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de 
San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVIII, XX, XXIII, 
y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre). 
Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32. 

298. El ambiente se compone de elementos y sistemas inextricablemente relacionados. La 
protección de cada uno de ellos redunda necesariamente en la protección del equilibrio que 
hace posible la vida presente y futura. La Corte advierte que las dimensiones individual y 
colectiva del derecho al ambiente sano protegen, en consecuencia, tanto el ambiente en su 
conjunto, como los diversos sistemas y elementos que lo componen. 

299. El sistema climático hace parte de ese conjunto y, por ende, aunque está 
indefectiblemente ligado a otros componentes del ambiente, su protección debe ser entendida 
como un objetivo específico en el marco de la protección del ambiente. En efecto, la protección 
del sistema climático adquiere rasgos específicos y diferenciales en atención a las funciones 
que éste cumple a nivel global, a los elementos que lo componen y a las dinámicas necesarias 
para asegurar su equilibro. La Corte resalta, en ese sentido, que la afectación del sistema 
climático constituye una forma de daño ambiental que, aunque relacionada, puede y debe 
distinguirse de otras formas de daño ambiental como aquellas resultantes de la contaminación 
o de la afectación de la biodiversidad. 

300. La distinción señalada adquiere particular relevancia en el contexto de la emergencia 
climática, habida cuenta de la urgencia, especificidad y complejidad de las acciones requeridas 
para proteger el sistema climático global. Ante esta situación, la Corte considera que el 
reconocimiento de un derecho humano a un clima sano como un derecho independiente —
derivado del derecho a un ambiente sano— responde a la necesidad de dotar al orden jurídico 
interamericano de una base con entidad propia, que permita delimitar con claridad las 
obligaciones estatales específicas frente a la crisis climática y exigir su cumplimiento de 
manera autónoma respecto de otros deberes vinculados a la protección ambiental. Este 
reconocimiento, además, se alinea con la evolución del derecho internacional de los derechos 
humanos y del derecho ambiental internacional, en la medida en que fortalece la protección 
de las personas frente a una de las amenazas más graves que enfrentan y seguirán 
enfrentando sus derechos en el futuro. La Corte entiende que un clima sano es aquel que se 
deriva de un sistema climático libre de interferencias antropogénicas peligrosas para los seres 
humanos y para la Naturaleza como un todo. Esto supone reconocer que, en condiciones 
funcionales y aún en ausencia de tales interferencias, el clima es variable y tal variabilidad 
entraña riesgos inherentes que pueden afectar la seguridad de los ecosistemas. 

301. La protección del clima ha sido reconocida como un elemento sustantivo del derecho al 
ambiente sano por parte del Comité de los Derechos del Niño, el Comité CEDAW, y la Relatoría 
Especial sobre las obligaciones de Derechos Humanos relacionadas con el disfrute de un Medio 
Ambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible. En el mismo sentido, la Comisión 
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Interamericana ha considerado que los Estados tienen la obligación de reducir sus emisiones 
de GEI para “garantizar un clima seguro que posibilite el ejercicio de los derechos”. Esta 
postura ha sido acogida por tribunales internos que han reconocido que la protección frente 
al cambio climático no es una cuestión contingente, sino una obligación dimanada del deber 
de protección ambiental, pues las consecuencias del calentamiento del planeta ponen en 
peligro la supervivencia humana en la Tierra. Asimismo, han sostenido que del derecho al 
medio ambiente sano se deriva el derecho a un sistema climático que sustente la vida y que 
este derecho, a su vez, es fundamental para una sociedad libre y ordenada. 

302. Como elemento sustantivo del derecho a un ambiente sano, el derecho a un clima sano 
tiene connotaciones individuales y colectivas. En su esfera colectiva, este derecho protege el 
interés colectivo de las generaciones presentes y futuras de seres humanos y de otras 
especies a mantener un sistema climático apto para asegurar su bienestar y el equilibrio entre 
ellas, frente a las graves amenazas existenciales derivadas de los efectos de la emergencia 
climática. La titularidad de esta dimensión del derecho a un clima sano recae en forma 
indivisible y no exclusiva sobre el conjunto integrado por quienes comparten dicho interés 
colectivo. El incumplimiento de las obligaciones internacionales destinadas a proteger el 
sistema climático global afecta necesariamente dicho interés y genera la responsabilidad del 
Estado. Por lo cual, las medidas destinadas a poner fin a la violación, a evitar que se repita y 
a reparar sus consecuencias deben beneficiar simultáneamente a la humanidad presente y 
futura, así como a la Naturaleza en su conjunto […]. 

303. En su esfera individual, en cambio, el derecho a un clima sano protege la posibilidad de 
cada persona de desarrollarse en un sistema climático libre de interferencias antropogénicas 
peligrosas. Por ello, su protección actúa como precondición para el ejercicio de otros derechos 
humanos. En tal sentido, la esfera individual del derecho resultará violada cuando el 
incumplimiento por parte del Estado de sus obligaciones en materia de protección del sistema 
climático global no solo afecte dicho sistema, sino, además, conduzca a la lesión directa de 
los derechos individuales de una o varias personas. De la responsabilidad internacional 
generada por tal violación surgirán, en consecuencia, el deber de reparar integralmente los 
daños individuales o colectivos causados a la víctima […]. 

307. Además, la Corte nota que la equidad intergeneracional integra el texto de múltiples 
constituciones y normativa interna de Estados en las Américas. El Tribunal observa igualmente 
una tendencia naciente dirigida a reconocer a las generaciones futuras como titulares de 
derechos. 

308. […]. Así, e[l] principio [de equidad intergeneracional] se encuentra íntimamente 
relacionado con los principios de prevención, precaución y progresividad. 

309. Ahora bien, en el contexto de la emergencia climática, la equidad intergeneracional se 
refuerza mediante los principios de equidad intrageneracional y de responsabilidades comunes 
pero diferenciadas. La [Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático-
]CMNUCC señala, al respecto, que “[l]as Partes deberían proteger el sistema climático en 
beneficio de las generaciones presentes y futuras, sobre la base de la equidad y de 
conformidad con sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y sus respectivas 
capacidades. En consecuencia, las Partes que son países desarrollados deberían tomar la 
iniciativa en lo que respecta a combatir el cambio climático y sus efectos adversos”. 

310. De conformidad con estos principios, los Estados deben asegurar una distribución 
equitativa de las cargas derivadas de la acción climática y de los impactos climáticos, teniendo 
en cuenta su contribución a las causas del cambio climático y sus capacidades respectivas. 
Dicha distribución debe evitar la imposición de cargas desproporcionadas tanto para quienes 
conformarán las generaciones futuras, como para quienes integran las generaciones 
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presentes. Lo primero puede ocurrir, por ejemplo, si se posterga la acción climática de forma 
injustificada, dejando los costos y el daño a cargo de las generaciones futuras. Lo segundo 
sucedería, por ejemplo, si se asignan los costos de la transición energética sin tener en cuenta 
la situación de vulnerabilidad de ciertos grupos poblacionales en el presente. 

311. En ese sentido, la Corte destaca que las obligaciones derivadas del derecho a un clima 
sano tienen por propósito proteger el sistema climático global en beneficio de la humanidad 
como un conjunto, del cual hacen parte tanto las generaciones presentes como las futuras. 
Este Tribunal advierte que, aunque el derecho internacional de los derechos humanos 
reconoce a toda persona como titular de derechos inalienables, su fundamento ético y 
normativo trasciende a las personas que habitan el planeta en el presente, extendiéndose 
también a la humanidad como comunidad moral y jurídica que perdura en el tiempo. La 
protección de dicha comunidad ha sido establecida en instrumentos internacionales como los 
relativos al patrimonio común de la humanidad. 

312. Teniendo en cuenta que la humanidad existe dentro de un proceso ininterrumpido de 
renovación y redefinición, a medida que se incorporan nuevos miembros a la especie humana, 
su protección requiere adoptar medidas que aseguren la equidad tanto en el goce efectivo de 
los derechos por parte de las generaciones presentes, como en su transmisión a las 
generaciones futuras. Este Tribunal considera que este aspecto adquiere particular relevancia 
en el contexto de la emergencia climática, dado que los impactos del cambio climático son 
progresivos, se intensifican con el tiempo y recaen en forma más severa sobre determinados 
grupos etarios. Así, el cambio climático afectará en mayor medida a las personas que hoy son 
muy jóvenes, quienes deberán vivir toda su vida en un entorno climático crecientemente 
adverso. De igual modo, las personas mayores deberán enfrentar las circunstancias de 
vulnerabilidad propias de la edad en un contexto de riesgos climáticos que incrementan día a 
día. 

313. De esta forma, la garantía de la equidad intra e intergeneracional resulta esencial para 
la interpretación y el cumplimiento de los deberes que se derivan del derecho a un clima sano, 
en tanto este derecho, en su dimensión colectiva, persigue la protección integral de la 
humanidad en su conjunto. 

314. La interferencia humana con el sistema climático afecta y continuará afectando, de 
manera exponencial, múltiples componentes y sistemas naturales. Estos impactos no solo 
generan consecuencias directas para la especie humana, sino que también alteran 
profundamente los ciclos, procesos y formas de vida que conforman la Naturaleza. En este 
sentido, la protección del derecho a un clima sano reafirma la necesidad de una comprensión 
sistémica de las múltiples interacciones que sostienen la vida en el planeta y exige reconocer 
a la humanidad como una expresión más de la red interdependiente de la Naturaleza. 

315. Así comprendido, el derecho a un clima sano proyecta su eficacia no solo sobre las 
generaciones actuales y futuras de seres humanos, sino también sobre la Naturaleza, en tanto 
sustento físico y biológico de la vida. La protección del sistema climático global exige 
resguardar la integridad de los ecosistemas y de los componentes vivos y no vivos que lo 
conforman y sostienen. A su vez, la preservación de condiciones climáticas compatibles con 
la vida es esencial para mantener el equilibrio y la funcionalidad de dichos ecosistemas. Esta 
interdependencia recíproca entre la estabilidad climática y el equilibrio ecológico refuerza la 
necesidad de una aproximación jurídica integradora, capaz de articular la protección de los 
derechos humanos y los derechos de la Naturaleza en un marco normativo coherente con la 
interpretación armónica de los principios pro persona y pro natura […]. 

316. La Corte destaca que esta forma de protección adquiere una trascendencia particular 
frente a la emergencia climática, al permitir la consolidación de un estándar robusto de 
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protección del derecho a un clima sano. La defensa efectiva de este derecho impone avanzar 
con decisión hacia un modelo de desarrollo verdaderamente sostenible, que armonice la 
actividad humana con los límites ecológicos del planeta. Para ello se requiere adoptar una 
perspectiva sistémica e integradora que se ve significativamente fortalecida cuando se 
reconoce a la Naturaleza como sujeto de derechos. En este sentido, la Corte observa que el 
impulso de concepciones jurídicas y mecanismos de protección, promovidas por los Estados 
a nivel nacional e internacional […], que superen el enfoque antropocéntrico tradicional y 
reconozcan a la Naturaleza y a sus componentes —incluido el sistema climático— como 
titulares de protección jurídica autónoma, robustece la respuesta de los Estados frente a los 
desafíos que plantea la emergencia climática. 

320. Este Tribunal considera que, en el contexto de la emergencia climática, del derecho al 
clima sano se derivan obligaciones específicas relacionadas con (i) la acción frente a las causas 
del cambio climático y, en particular, la mitigación de emisiones de [Gases de Efecto 
Invernadero-]GEI. Asimismo, del derecho a un ambiente sano se derivan obligaciones 
específicas relativas a (ii) la protección de la naturaleza y sus componentes y (iii) el avance 
progresivo hacia el desarrollo sostenible. 

Derecho al agua y saneamiento 

Corte IDH. Medio ambiente y derechos humanos (obligaciones estatales en relación 
con el medio ambiente en el marco de la protección y garantía de los derechos a la 
vida y a la integridad personal - interpretación y alcance de los artículos 4.1 y 5.1, 
en relación con los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-23/17 de 15 de noviembre de 2017. Serie A No. 
23.  

111. Por otra parte, el acceso al agua y a la alimentación puede ser afectado por ejemplo, si 
la contaminación limita la disponibilidad de los mismos en cantidades suficientes o afecta su 
calidad. Cabe destacar que el acceso al agua incluye el acceso “para uso personal y 
doméstico” que comprende “el consumo, el saneamiento, la colada, la preparación de 
alimentos y la higiene personal y doméstica”, así como para algunos individuos y grupos 
también incluirá “recursos de agua adicionales en razón de la salud, el clima y las condiciones 
de trabajo”. El acceso al agua, a la alimentación y la salud son obligaciones de realización 
progresiva, sin embargo, los Estados tienen obligaciones inmediatas, como garantizarlos sin 
discriminación y adoptar medidas para lograr su plena realización. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511, párr. 123; 
Caso Adolescentes Recluidos en Centros de Detención e Internación Provisoria del Servicio 
Nacional de Menores (SENAME) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de 
noviembre de 2024. Serie C No. 547, párr. 188; Emergencia Climática y Derechos Humanos. 
Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, párr. 435) 

121. Por otra parte, la obligación de garantizar también implica que los Estados adopten 
medidas positivas que permitan y ayuden a los particulares a ejercer sus derechos. En este 
sentido, se deben adoptar medidas para que se difunda información sobre el uso y protección 
del agua y de las fuentes de alimentación adecuada […]. Asimismo, en casos particulares de 
personas o grupos de personas que no están en condiciones de acceder por sí mismos al 
agua y a una alimentación adecuada, por razones ajenas a su voluntad, los Estados deben 
garantizar un mínimo esencial de agua y alimentación. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511, párr. 123; Caso 
Adolescentes Recluidos en Centros de Detención e Internación Provisoria del Servicio 
Nacional de Menores (SENAME) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de 
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noviembre de 2024. Serie C No. 547, párr. 188) Si un Estado no tiene los recursos para 
cumplir con dicha obligación, debe “demostrar que ha hecho todos los esfuerzos posibles por 
utilizar todos los recursos de que dispone con el fin de cumplir, con carácter prioritario, esas 
obligaciones mínimas”. 

Corte IDH. Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat 
(Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 
febrero de 2020. Serie C No. 400. 

222. El derecho al agua se encuentra protegido por el artículo 26 de la Convención 
Americana. (En similar sentido, ver entre otros: Emergencia Climática y Derechos Humanos. 
Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, párr. 435) Ello se 
desprende de las normas de la Carta de la OEA, en tanto las mismas permiten derivar 
derechos de los que, a su vez, se desprende el derecho al agua. Al respecto, baste señalar que 
entre aquellos se encuentran el derecho a un medio ambiente sano y el derecho a la 
alimentación adecuada, cuya inclusión en el citado artículo 26 ya ha quedado establecida en 
esta Sentencia, como asimismo el derecho a la salud, del que también este Tribunal ya ha 
indicado que está incluido en la norma. El derecho al agua puede vincularse con otros 
derechos, inclusive el derecho a participar en la vida cultural, […]. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511, párr. 122; 
Caso Adolescentes Recluidos en Centros de Detención e Internación Provisoria del Servicio 
Nacional de Menores (SENAME) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de 
noviembre de 2024. Serie C No. 547, párr. 187) 

223. Es pertinente destacar también que la Declaración Universal de los Derechos Humanos contempla 
en su artículo 25 el derecho a “un nivel de vida adecuado”, como también lo hace el PIDESC en su 
artículo 11. Este derecho debe considerarse inclusivo del derecho al agua, como lo ha hecho notar el 
Comité DESC, que también ha considerado su relación con otros derechos. De este modo, también en 
el ámbito universal se ha determinado la existencia del derecho al agua pese a la falta de un 
reconocimiento expreso general. Sí hacen referencia expresa al agua algunos tratados del sistema 
universal referidos a aspectos específicos de protección de los derechos humanos, como la Convención 
sobre los Derechos del Niño, en el artículo 24, o la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, en el artículo 14, referido a “problemas especiales a que hace frente 
la […] mujer de las zonas rurales”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Adolescentes 
Recluidos en Centros de Detención e Internación Provisoria del Servicio Nacional de Menores 
(SENAME) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2024. 
Serie C No. 547, párr. 187) 

227. El Comité DESC ha indicado que “[e]l derecho al agua entraña tanto libertades como 
derechos”. Las primeras implican poder “mantener el acceso a un suministro de agua” y “no 
ser objeto de injerencias”, entre las que puede encontrarse la “contaminación de los recursos 
hídricos”. Los derechos, por su parte, se vinculan a “un sistema de abastecimiento y gestión 
del agua que ofrezca a la población iguales oportunidades de disfrutar del derecho”. Destacó 
también que “[e]l agua debe tratarse como un bien social y cultural, y no fundamentalmente 
como un bien económico”, y que “los siguientes factores se aplican en cualquier 
circunstancia: 

a) La disponibilidad. El abastecimiento de agua de cada persona debe ser continuo y 
suficiente para los usos personales y domésticos […]. 

b) La calidad. El agua necesaria para cada uso personal o doméstico debe ser salubre 
[…]. Además, el agua debería tener un color, un olor y un sabor aceptables […]. 

c) La accesibilidad. El agua y las instalaciones y servicios de agua deben ser accesibles 
para todos, sin discriminación alguna, dentro de la jurisdicción del Estado Parte”. 
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228. El Comité DESC, al explicar cómo el derecho al agua se vincula con otros derechos, 
señaló también la importancia de “garantizar un acceso sostenible a los recursos hídricos 
con fines agrícolas para el ejercicio del derecho a una alimentación adecuada”. Agregó que 
“los Estados […] deberían garantizar un acceso suficiente al agua para la agricultura de 
subsistencia y para asegurar la de subsistencia de los pueblos indígenas”. Sostuvo que “[l]a 
higiene ambiental, como aspecto del derecho a la salud […] entraña la adopción de medidas 
no discriminatorias para evitar los riesgos para la salud que representa el agua insalubre y 
contaminada por sustancias tóxicas”. La Corte ya ha notado, en el mismo sentido, que el 
“derecho al agua” (como también los derechos a la alimentación y a participar en la vida 
cultural) está “entre los derechos particularmente vulnerables a afectaciones ambientales”. 

229. En cuanto a las obligaciones que conlleva el derecho al agua, cabe agregar a lo expuesto 
algunas especificaciones. Rige, desde luego, el deber de respetar el ejercicio del derecho, así 
como el deber de garantía, señalados en el artículo 1.1 de la Convención. Este Tribunal ha 
indicado que “el acceso al agua” implica “obligaciones de realización progresiva”, pero que 
“sin embargo, los Estados tienen obligaciones inmediatas, como garantizar [dicho acceso] 
sin discriminación y adoptar medidas para lograr su plena realización”. Entre las obligaciones 
estatales que pueden entenderse comprendidas en el deber de garantía se encuentra la de 
brindar protección frente a actos de particulares, que exige que los Estados impidan a 
terceros que menoscaben el disfrute del derecho al agua, así como “garantizar un mínimo 
esencial de agua” en aquellos “casos particulares de personas o grupos de personas que no 
están en condiciones de acceder por sí mismos al agua [...], por razones ajenas a su 
voluntad”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Adolescentes Recluidos en Centros de 
Detención e Internación Provisoria del Servicio Nacional de Menores (SENAME) Vs. Chile. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2024. Serie C No. 547, párr. 
188) 

230. La Corte concuerda con el Comité DESC en cuanto a que, en el cumplimiento de sus 
obligaciones relativas al derecho al agua, los Estados “deben prestar especial atención a las 
personas y grupos de personas que tradicionalmente han tenido dificultades para ejercer 
este derecho”, inclusive, entre otros, “los pueblos indígenas”. En ese sentido, deben velar 
porque “[e]l acceso de los pueblos indígenas a los recursos de agua en sus tierras ancestrales 
sea protegido de toda transgresión y contaminación ilícitas” y “facilitar recursos para que los 
pueblos indígenas planifiquen, ejerzan y controlen su acceso al agua”, así como que “[l]as 
comunidades nómadas [...] tengan acceso al agua potable en sus lugares de acampada 
tradicionales”.  

Corte IDH. Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511. 

121. Asimismo, las personas gozan del derecho a que el agua se encuentre libre de niveles 
de contaminación que constituyan un riesgo significativo al goce de sus derechos humanos, 
particularmente a los derechos al medio ambiente sano, la salud y la vida. Este elemento 
sustantivo del derecho al medio ambiente sano impone la obligación para los Estados 
consistentes en: a) diseñar normas y políticas que definan los estándares de la calidad del 
agua y, reforzadamente, en aguas tratadas y residuales que sean compatibles con la salud 
humana y de los ecosistemas; b) monitorear los niveles de contaminación de las masas de 
agua y, de ser el caso, informar los posibles riesgos a la salud humana y a la salud de los 
ecosistemas; c) realizar planes y, en general, emprender toda práctica con la finalidad de 
controlar la calidad del agua que incluyan la identificación de sus principales causas de 
contaminación; d) implementar medidas para hacer cumplir los estándares de calidad del 
agua, y e) adoptar acciones que aseguren la gestión de los recursos hídricos de forma 
sostenible. La Corte igualmente considera que los Estados deben diseñar sus normas, planes 
y medidas de control de la calidad del agua de conformidad con la mejor ciencia disponible, 
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atento a los criterios de disponibilidad, accesibilidad, sostenibilidad, calidad y adaptabilidad 
e, inclusive, a partir de la cooperación internacional.  

122. […]. Este derecho también se encuentra reconocido en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos en su artículo 25 y en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (PIDESC), en su artículo 11, y encuentra sustento en las constituciones 
de los Estado de la región que reconocen los derechos al medio ambiente sano, la salud y la 
alimentación.  

124. En este punto, el Tribunal precisa que existe una estrecha relación entre el derecho al 
agua como faceta sustantiva del derecho al medio ambiente sano y el derecho al agua como 
derecho autónomo. La primera faceta protege los cuerpos de agua como elementos del 
medio ambiente que tienen un valor en sí mismo, en tanto interés universal, y por su 
importancia para los demás organismos vivos incluidos los seres humanos. La segunda faceta 
reconoce el rol determinante que el agua tiene en los seres humanos y su sobrevivencia, y, 
por lo tanto, protege su acceso, uso y aprovechamiento por los seres humanos. De este 
modo, la Corte entiende que la faceta sustantiva del derecho al medio ambiente sano que 
protege este componente parte de una premisa ecocéntrica, mientras que -por ejemplo- el 
derecho al agua potable y su saneamiento se fundamenta en una visión antropocéntrica. 
Ambas facetas se interrelacionan, pero, no en todos los casos, la vulneración de uno implica 
necesariamente la violación del otro. 

Corte IDH. Caso Adolescentes Recluidos en Centros de Detención e Internación 
Provisoria del Servicio Nacional de Menores (SENAME) Vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2024. Serie C No. 547. 

187. […], y como lo ha señalado la Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas, “el derecho de toda persona a agua suficiente, salubre, aceptable, físicamente 
accesible y asequible, para uso personal y doméstico”. […]. 

189. Sin perjuicio de lo dicho, en cuanto a la relación del derecho al agua con el 
“saneamiento”, la Corte encuentra que el derecho al saneamiento también halla tutela en el 
artículo 26 de la Convención Americana. Ello se desprende de la Carta de la Organización de 
Estados Americanos, a la que remite esa disposición, que en su artículo 34.l) expresa que 
las “[c]ondiciones urbanas que hagan posible una vida sana, productiva y digna” son una de 
las “metas básicas” a cuya consecución los Estados convinieron en dedicar sus máximos 
esfuerzos. A su vez, el derecho al saneamiento tiene vinculación con otros derechos, como 
es el caso de los derechos a la vivienda, a la salud y a la alimentación, así como con el 
derecho a la vida. En el ámbito de la Organización de las Naciones Unidas, en el mismo 
sentido, la Asamblea General ha “recordado” que tanto el Comité DESC como el Relator 
Especial sobre el derecho humano al agua y el saneamiento “reconocieron que [ambos 
derechos] están estrechamente relacionados entre sí, pero tienen características particulares 
que justifican su tratamiento por separado a fin de abordar problemas específicos en su 
realización y que demasiado a menudo el saneamiento se sigue descuidando, si no se 
reconoce como un derecho diferenciado”. En la misma oportunidad, la Asamblea General 
indicó que ambos derechos humanos están “indisolublemente asociados” con los derechos a 
la vida y a la salud, así como con “la dignidad humana”, y se derivan del “derecho a un nivel 
de vida adecuado”, sin que esto excluya su vínculo con otros derechos. 

190. El derecho al saneamiento, como ha sido conceptuado por la Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas, es el derecho de toda persona “al acceso, desde un 
punto de vista físico y económico, en todas las esferas de la vida, a un saneamiento que sea 
saludable, higiénico, seguro, social y culturalmente aceptable y que proporcione intimidad y 
garantice la dignidad”. El Comité DESC, en su “Declaración sobre el derecho al saneamiento”, 
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expresó que, “de acuerdo con la definición de saneamiento propuesta por la Experta 
independiente sobre el acceso al agua potable y el saneamiento, [este] se trata de "un 
sistema para la recogida, el transporte, el tratamiento y la eliminación o reutilización de 
excrementos humanos y la correspondiente promoción de la higiene". 

193. Toda persona privada de la libertad debe poder tener acceso a agua potable en cualquier 
momento que lo necesite, para atender sus necesidades cotidianas de consumo e higiene. 
El Comité DESC ha indicado que los Estados deben prestar “especial atención” a “los presos 
y los detenidos” en relación con el derecho al agua, dadas las dificultades que 
“tradicionalmente” han tenido para ejercerlo, y que deben adoptar medidas para velar por 
que tales personas tengan agua suficiente y salubre para atender sus necesidades 
cotidianas”. 

194. La ausencia de las condiciones mínimas que garanticen el suministro de agua potable 
dentro de un centro penitenciario constituye una falta grave del Estado a sus deberes de 
garantía hacia las personas que se encuentran bajo su custodia. Las restricciones en el 
acceso al agua, en su cantidad o en su disponibilidad en ciertos horarios, pueden llegar a 
implicar tratos contrarios a la dignidad, inclusive crueles, inhumanos, degradantes o torturas, 
y no pueden utilizarse como medida disciplinaria. 

195. Como se ha indicado […], y como expresamente ha identificado la Corte en relación con 
centros de privación de libertad, el derecho al agua se encuentra estrechamente relacionado 
con el saneamiento. De ese modo, y en particular en el contexto penitenciario, el limitado 
acceso al agua puede contribuir al aumento de enfermedades infecciosas. En lugares en que 
se usen letrinas comunitarias o compartidas, deben asegurarse la intimidad, la inocuidad, la 
higiene, la asequibilidad y la sostenibilidad. En ciertos contextos, en particular de detención, 
la falta de instalaciones sanitarias adecuadas podría alcanzar el nivel de trato inhumano. El 
Comité Internacional de la Cruz Roja destacó que “la eliminación de las aguas residuales y 
de los desperdicios a menudo es el problema de saneamiento más difícil que se plantea en 
los lugares de detención. Una gran proporción de las enfermedades observadas entre los 
reclusos de este tipo de establecimientos se transmite por vía fecal-oral”. 

196. En particular, los centros de detención de adolescentes deben garantizar la disposición, 
en todo momento y para cada una de las personas privadas de la libertad, de agua limpia y 
potable. Las personas adolescentes privadas de la libertad tienen derecho a instalaciones 
sanitarias adecuadas. En este sentido, la Corte estima que el concepto de “adecuación” 
implica estándares de calidad del agua y de higiene del sistema de saneamiento, así como 
la accesibilidad física de las instalaciones, en particular respecto a personas con discapacidad. 
En cuanto a la suficiencia, los Estados deben prestar especial atención a que la privación del 
agua no devenga en una sanción adicional a la privación de libertad, lo que se encuentra 
proscripto por la Convención Americana. 

197. Aunado a ello, la falta de acceso a agua potable y saneamiento puede impactar en 
forma desproporcionada sobre las niñas y adolescentes, lo que puede implicar la afectación 
estructural a otros derechos que, por ello, también se vean menoscabados. La falta de 
servicios de agua y saneamiento adecuados impacta en forma significativa y diferenciada, 
debido a que la utilización de jabón y agua limpia reviste particular importancia para la 
higiene personal durante el ciclo menstrual, por lo que puede exponer a las adolescentes a 
un riesgo a la salud al tener que recurrir a métodos antihigiénicos. Por todo ello, es preciso 
que los Estados presten especial atención al cumplimiento de las Reglas de Bangkok en este 
asunto. 
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Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance 
de los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de 
San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVIII, XX, XXIII, 
y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre). 
Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32. 

439. Este Tribunal considera que, para prevenir y atenuar los efectos de la emergencia 
climática sobre los derechos al agua y la alimentación, los Estados deben tener en cuenta 
las eventuales afectaciones a la seguridad hídrica y alimentaria al evaluar los estudios de 
impacto ambiental y toda otra decisión respecto de proyectos o actividades que puedan 
generar la degradación de las cuencas hidrográficas, mantos acuíferos y suelos; o que 
amenace, de otra forma, las fuentes de alimentación y agua que aseguran la subsistencia de 
comunidades o grupos poblaciones. En este contexto, la Corte sugiere tener en cuenta 
aspectos tales como la “huella hídrica”, la acidificación de los océanos, gestión integrada del 
recurso hídrico, la resiliencia de la infraestructura hídrica y de los sistemas alimentarios así 
como las redes de almacenamiento de alimentos para asegurar el acceso a la alimentación 
en el marco de desastres climáticos. 

440. La Corte también destaca la importancia de que los Estados de la región establezcan 
mecanismos efectivos de cooperación e intercambio de tecnologías sostenibles para la 
gestión del recurso hídrico y la producción agrícola resiliente, así como la gestión de cuencas 
hidrográficas compartidas. 

Derecho a la  alimentación adecuada 

Corte IDH. Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat 
(Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 
febrero de 2020. Serie C No. 400. 

210. En lo que respecta al derecho a la alimentación adecuada, la Carta señala en su artículo 
34.j que “[l]os Estados miembros convienen […] en dedicar sus máximos esfuerzos a la 
consecución de […] nutrición adecuada, particularmente por medio de la aceleración de los 
esfuerzos nacionales para incrementar la producción y disponibilidad de alimentos”. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. 
Serie C No. 537, párr. 259; Caso Comunidades Quilombolas de Alcântara Vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 
2024. Serie C No. 548, párr. 213) 

211. El derecho a la alimentación puede identificarse también en el artículo XI de la 
Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre […], que dispone que “[t]oda 
persona tiene derecho a que su salud sea preservada por medidas sanitarias y sociales, 
relativas a la alimentación”, entre otros aspectos. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. Serie C No. 537, párr. 259) 

212. Además, el artículo 12.1 del Protocolo de San Salvador, expresa que “[t]oda persona 
tiene derecho a una nutrición adecuada que le asegure la posibilidad de gozar del más alto 
nivel de desarrollo físico, emocional e intelectual”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. Serie C No. 537, párr. 259; 
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Caso Comunidades Quilombolas de Alcântara Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2024. Serie C No. 548, párr. 213) 

213. En el ámbito universal, la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 
25.1 prevé que: “[t]oda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 
así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación”, así como otros 
bienes que indica el artículo. Además, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (PIDESC) expresa en su artículo 11.1, en términos similares, que “[l]os 
Estados Partes […] reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para 
sí y su familia, incluso alimentación”, entre otros factores. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. Serie C No. 537, párr. 
259) 

215. De forma adicional, se hace notar que diversos países han reconocido el derecho a la 
alimentación en normas internas. El Grupo de Trabajo para el análisis de los informes 
nacionales previstos en el Protocolo de San Salvador (en adelante “Grupo sobre el PSS”) ha 
señalado que “un número creciente de Estados ha reconocido explícitamente el derecho a la 
alimentación adecuada en sus constituciones políticas y cada vez más en legislaciones 
internas (tanto mediante leyes marco, como de leyes sectoriales). América Latina se 
encuentra a la vanguardia de esta tendencia mundial”. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. Serie C No. 537, párr. 260) 

216. Del artículo 34.j de la Carta, interpretado a la luz de la Declaración Americana, y 
considerando los demás instrumentos citados, se pueden derivar elementos constitutivos del 
derecho a la alimentación adecuada. Esta Corte considera que el derecho protege, 
esencialmente, el acceso de las personas a alimentos que permitan una nutrición adecuada 
y apta para la preservación de la salud. En ese sentido, como ha señalado el Comité DESC, 
el derecho se ejerce cuando las personas tienen “acceso físico y económico, en todo 
momento, a la alimentación adecuada o a medios para obtenerla[, sin que] deb[a] 
interpretarse […]en forma estrecha o restrictiva asimilándolo a un conjunto de calorías, 
proteínas y otros elementos nutritivos concretos”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Comunidades Quilombolas de Alcântara Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2024. Serie C No. 548, párr. 215; 
Emergencia Climática y Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 
2025. Serie A No. 32, párr. 435) 

217. Si bien el derecho a la alimentación está ampliamente reconocido en el corpus iuris 
internacional, el Comité DESC, con base en el PIDESC, ha desarrollado con claridad el 
contenido del derecho a la alimentación. Tomar tal desarrollo como referencia facilita la 
interpretación de la Corte del contenido del derecho. 

218. En su Observación General 12, el Comité DESC señaló que el “contenido básico” del 
derecho a la alimentación comprende “[l]a disponibilidad de alimentos en cantidad y calidad 
suficientes para satisfacer las necesidades alimentarias de los individuos, sin sustancias 
nocivas, y aceptables para una cultura determinada”, y “[l]a accesibilidad de esos alimentos 
en formas que sean sostenibles y que no dificulten el goce de otros derechos humanos”. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidades Quilombolas de Alcântara Vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 
2024. Serie C No. 548, párr. 216) 

219. El Comité destacó que por disponibilidad debe entenderse “las posibilidades que tiene 
el individuo de alimentarse ya sea directamente, explotando la tierra productiva u otras 
fuentes naturales de alimentos, o mediante sistemas de distribución, elaboración y de 
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comercialización que funcionen adecuadamente y que puedan trasladar los alimentos desde 
el lugar de producción a donde sea necesario según la demanda”. Explicó también que la 
accesibilidad “comprende la accesibilidad económica y física”. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Comunidades Quilombolas de Alcântara Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2024. Serie C No. 548, párr. 
217) 

220. […], corresponde hacer notar que los conceptos de “adecuación” y “seguridad 
alimentaria” son particularmente importantes respecto al derecho a la alimentación. El 
primero, pone de relieve que no cualquier tipo de alimentación satisface el derecho, sino que 
hay factores que deben tomarse en cuenta, que hacen a la alimentación “adecuada”. El 
segundo concepto se relaciona con el de “sostenibilidad”, y entraña “la posibilidad de acceso 
a los alimentos por parte de las generaciones presentes y futuras”. El Comité DESC explicó 
también “que los alimentos deb[e]n ser aceptables para una cultura o unos consumidores 
determinados[, lo que] significa que hay que tener también en cuenta, en la medida de lo 
posible, los valores no relacionados con la nutrición que se asocian a los alimentos y el 
consumo de alimentos”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Comunidades Quilombolas 
de Alcântara Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 21 de noviembre de 2024. Serie C No. 548, párr. 218) 

221. Los Estados tienen el deber no solo de respetar, sino también de garantizar el derecho 
a la alimentación, y debe entenderse como parte de tal obligación el deber de “protección” 
del derecho, tal como fue conceptuado por el Comité DESC: “[l]a obligación de proteger 
requiere que el Estado Parte adopte medidas para velar por que las empresas o los 
particulares no priven a las personas del acceso a una alimentación adecuada”. 
Correlativamente, el derecho se ve vulnerado por el Estado al “no controlar las actividades 
de individuos o grupos para evitar que violen el derecho a la alimentación de otras personas”. 

Corte IDH. Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. 
Serie C No. 537. 

261. En el caso particular de los [Pueblos Indígenas en Aislamiento Voluntario-]PIAV, el 
derecho a la alimentación está muy ligado a la preservación de su territorio y de sus 
ecosistemas, ya que en virtud del principio de no contacto, deben ser soberanos 
alimentariamente. De esta forma, se debe garantizar el acceso a los territorios que les 
permitan cumplir con los patrones estacionales y cíclicos de caza y cultivo. En forma 
concordante, el Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de los pueblos indígenas, ha aseverado que “el conjunto formado por la tierra, 
el territorio y los recursos constituye una cuestión de derechos humanos esencial para la 
supervivencia de los pueblos indígenas”. […]. El Grupo sobre el Protocolo de San Salvador 
ha indicado, en el mismo sentido, que es “necesario” considerar la “dimensi[ón...] cultural” 
del derecho a la alimentación adecuada y que “en tanto la alimentación es una expresión 
cultural de los pueblos es necesario su tratamiento integral y en directa interdependencia 
entre derechos civiles, políticos y económicos, sociales y culturales”. 
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Derecho a la participación en la vida cultural 

Corte IDH. Medio ambiente y derechos humanos (obligaciones estatales en relación 
con el medio ambiente en el marco de la protección y garantía de los derechos a la 
vida y a la integridad personal - interpretación y alcance de los artículos 4.1 y 5.1, 
en relación con los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-23/17 de 15 de noviembre de 2017. Serie A No. 
23. 

113. Adicionalmente, en el caso específico de las comunidades indígenas y tribales, este 
Tribunal se ha pronunciado sobre la obligación de proteger sus territorios ancestrales debido 
a la conexión que mantienen con su identidad cultural, derecho humano fundamental de 
naturaleza colectiva que debe ser respetado en una sociedad multicultural, pluralista y 
democrática. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel 
de Sumpango y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 
octubre de 2021. Serie C No. 440, párr. 125; Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane 
Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de 
septiembre de 2024. Serie C No. 537, párr. 275; Caso Comunidades Quilombolas de Alcântara 
Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de 
noviembre de 2024. Serie C No. 548, párr. 231) 

Corte IDH. Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat 
(Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 
febrero de 2020. Serie C No. 400. 

231. En lo concerniente al derecho a participar en la vida cultural, que incluye el derecho a 
la identidad cultural, (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Rama y Kriol, 
Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024. Serie C No. 522, párr. 125) la Carta establece, en 
sus artículos 30, 45 f., 47 y 48, el compromiso de los Estados para a) “que sus pueblos 
alcancen un desarrollo integral[, que] abarca [el] campo […] cultural […]”; b) [l]a 
incorporación y creciente participación de los sectores marginales de la población, tanto del 
campo como de la ciudad, en la vida […] cultural […], a fin de lograr la plena integración de 
la comunidad nacional”; c) “estimul[ar…] la cultura” y d) “preservar y enriquecer el 
patrimonio cultural de los pueblos americanos”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021. Serie C No. 440, párr. 120; Caso 
Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 530, párr. 259; Caso Pueblos Indígenas Tagaeri 
y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 4 de septiembre de 2024. Serie C No. 537, párr. 273; Caso Comunidades Quilombolas de 
Alcântara Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
21 de noviembre de 2024. Serie C No. 548, párr. 226; Emergencia Climática y Derechos 
Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, párr. 448) 

232. Además, el artículo XIII de la Declaración Americana indica, en lo pertinente, que 
“[t]oda persona tiene el derecho de participar en la vida cultural de la comunidad”. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y 
otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021. 
Serie C No. 440, párr. 121; Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de 
Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 
2024. Serie C No. 522, párr. 125; Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 530, párr. 260; 
Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. Serie C No. 537, párr. 273) 
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233. El Protocolo de San Salvador, por su parte, reconoce en su artículo 14.1.a. “el derecho 
de toda persona a […] participar en la vida cultural”. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021. Serie C No. 440, párr. 121; Caso 
Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 530, párr. 260; Caso Pueblos Indígenas Tagaeri 
y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 4 de septiembre de 2024. Serie C No. 537, párr. 273; Caso Comunidades Quilombolas de 
Alcântara Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
21 de noviembre de 2024. Serie C No. 548, párr. 227) 

234. En el ámbito universal, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su 
artículo 27.1, dispone que: “[t]oda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la 
vida cultural de la comunidad”. El PIDESC en su artículo 15.1.a. señala “el derecho de toda 
persona a […p]articipar en la vida cultural”. Además, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (PIDCP) prevé en su artículo 27 que “[e]n los Estados en que existan 
minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las personas que pertenezcan a 
dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con los demás miembros de su 
grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión y a emplear 
su propio idioma”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Rama y Kriol, 
Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024. Serie C No. 522, párr. 125; Caso Pueblo Indígena 
U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio 
de 2024. Serie C No. 530, párr. 261; Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. 
Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre 
de 2024. Serie C No. 537, párr. 274) 

236. Textos constitucionales de diversos países de la región, con denominaciones diversas 
(entre ellas, por ejemplo, “identidad cultural” y “diversidad cultural”), en términos generales 
y/o en relación con pueblos indígenas o tribales, tutelan la identidad cultural y/o la 
participación en la vida cultural. […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo 
Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 
de julio de 2024. Serie C No. 530, párr. 263) 

237. Ahora bien, en lo referente al concepto pertinente de “cultura”, resulta útil tomar en 
cuenta lo señalado por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (UNESCO), que la ha definido como “el conjunto de los rasgos distintivos 
espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan a una sociedad o a un 
grupo social y que abarca, además de las artes y las letras, los modos de vida, las maneras 
de vivir juntos, los sistemas de valores, las tradiciones y las creencias”. (En similar sentido, 
ver entre otros: Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. Serie C 
No. 537, párr. 277; Caso Comunidades Quilombolas de Alcântara Vs. Brasil. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2024. Serie 
C No. 548, párr. 228) 

238. La diversidad cultural y su riqueza deben ser protegidas por los Estados ya que, en 
palabras de la UNESCO, “es tan necesaria para el género humano como la diversidad 
biológica para los organismos vivos[;] constituye el patrimonio común de la humanidad y 
debe ser reconocida y consolidada en beneficio de las generaciones presentes y futuras”. En 
este sentido, los Estados están en la obligación de proteger y promover la diversidad cultural 
y adoptar “políticas que favore[zcan] la inclusión y la participación de todos los ciudadanos 
[para que así se] garanti[ce] la cohesión social, la vitalidad de la sociedad civil y la paz”. Por 
ello, “el pluralismo cultural constituye la respuesta política al hecho de la diversidad cultural”. 
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239. El Comité DESC ha señalado que  

[e]l concepto de cultura no debe entenderse como una serie de expresiones aisladas o 
compartimientos estancos, sino como un proceso interactivo a través del cual los individuos y 
las comunidades, manteniendo sus particularidades y sus fines, dan expresión a la cultura de 
la humanidad. Ese concepto tiene en cuenta la individualidad y la alteridad de la cultura como 
creación y producto social. 

240. La Corte entiende que el derecho a la identidad cultural tutela la libertad de las 
personas, inclusive actuando en forma asociada o comunitaria, a identificarse con una o 
varias sociedades, comunidades, o grupos sociales, a seguir una forma o estilo de vida 
vinculado a la cultura a la que pertenece y a participar en el desarrollo de la misma. En ese 
sentido, el derecho protege los rasgos distintivos que caracterizan a un grupo social, sin que 
ello implique negar el carácter histórico, dinámico y evolutivo de la cultura. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. 
Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021. Serie C No. 
440, párr. 125; Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de Bluefields 
y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de abril de 2024. Serie 
C No. 522, párr. 126; Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 530, párr. 266; Caso 
Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. Serie C No. 537, párr. 278; 
Caso Comunidades Quilombolas de Alcântara Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2024. Serie C No. 548, párr. 231; 
Emergencia Climática y Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 
2025. Serie A No. 32, párr. 448) 

241. El Comité DESC, en lo que es útil resaltar, ha destacado, entre los “elementos” que 
requiere la realización del derecho a participar en la vida cultural, los siguientes: 

a) la disponibilidad, que conceptuó como “la presencia de bienes y servicios 
culturales”, entre los que destacó “dones de la naturaleza” tales como “ríos”, 
“bosques”, “flora” y “fauna”, así como “bienes culturales intangibles, como[, entre 
otros] costumbres [y] tradiciones […], así como valores, que configuran la identidad 
y contribuyen a la diversidad cultural de individuos y comunidades”; 

b) la accesibilidad, que “consiste en disponer de oportunidades efectivas y concretas 
de que los individuos y las comunidades disfruten plenamente de una cultura”; 

c) la aceptabilidad, que “implica que las leyes, políticas, estrategias, programas y 
medidas adoptadas por el Estado […] para el disfrute de los derechos culturales deben 
formularse y aplicarse de tal forma que sean aceptables para las personas y las 
comunidades de que se trate”; 

d) la adaptabilidad, que “se refiere a la flexibilidad y la pertinencia de las políticas, 
los programas y las medidas adoptados por el Estado […] en cualquier ámbito de la 
vida cultural, que deben respetar la diversidad cultural de las personas y las 
comunidades”, y 

e) la idoneidad, que “se refiere a la realización de un determinado derecho humano 
de manera pertinente y apta a un determinado contexto o una determinada 
modalidad cultural, vale decir, de manera que respete la cultura y los derechos 
culturales de las personas y las comunidades, con inclusión de las minorías y de los 
pueblos indígenas”. Sobre este último elemento, el Comité DESC “recalc[ó…] la 
necesidad de tener en cuenta, en toda la medida de lo posible, los valores culturales 
asociados, entre otras cosas, con los alimentos y su consumo [y] la utilización del 
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agua”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblo Indígena U'wa y sus 
miembros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 
2024. Serie C No. 530, párr. 264) 

242. El Comité DESC, entre las obligaciones estatales referidas al derecho a participar en la 
vida cultural, señaló la de “cumplir”, que “requiere [la] adop[ción de] las medidas adecuadas 
legislativas, administrativas, judiciales, presupuestarias, de promoción y de otra índole, 
destinadas a la plena realización del derecho”, y la de “proteger”, que “exige que los Estados 
[…] adopten medidas para impedir que otros actores interfieran con el derecho a participar 
en la vida cultural”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Pueblos Indígenas Maya 
Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
6 de octubre de 2021. Serie C No. 440, párr. 123) El Comité DESC explicó que los Estados 
tienen “obligaciones básicas”, entre las que mencionó “proteger el derecho de toda persona 
a ejercer sus propias prácticas culturales”. Señaló, asimismo, que el derecho se viola cuando 
un Estado “no toma las medidas necesarias para cumplir las obligaciones [respectivas]”. 

Corte IDH. Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y otros Vs. 
Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de octubre de 2021. Serie 
C No. 44067. 

122. […]. Del mismo modo, el convenio 169 de la OIT también enuncia el derecho a la cultura 
e identifica su importancia para los pueblos indígenas, incluyendo la protección de las lenguas 
indígenas. 

123. […]. El Comité DESC ha puntualizado, además, que “[l]a protección de la diversidad 
cultural es un imperativo ético inseparable del respeto de la dignidad humana. Entraña un 
compromiso con los derechos humanos y las libertades fundamentales y requiere la plena 
realización de los derechos culturales, incluido el de participar en la vida cultural”. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Comunidades Quilombolas de Alcântara Vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 
2024. Serie C No. 548, párr. 229) 

124. Adicionalmente, el referido Comité ha indicado que, para entender el contenido y 
alcance del término “participar”, se debe tener presente que tiene, entre otros, el 
componente de “acceso a la vida cultural”. Para el Comité el “acceso a la vida cultural 
comprende, en particular, el derecho de toda persona (sola, en asociación con otras o como 
una comunidad) a conocer y comprender su propia cultura y la de otros, a través de la 
educación y la información […] Toda persona tiene también derecho a conocer formas de 
expresión y difusión por cualquier medio tecnológico de información y comunicación […]”. 

126. Tanto la [Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas-]DADPI, 
como la [Declaración de Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas-]DNUDPI, 
identifican como parte del “derecho a la cultura”, un derecho a “practicar”, un derecho a 
“difundir” y que les sea asegurado a los pueblos indígenas el acceso y la participación en la 
vida cultural. Igualmente, ambos instrumentos protegen el derecho a preservar y revitalizar 
la cultura y las lenguas. A propósito, la DADPI dispone que “[l]os Estados tomarán medidas 
para promover la transmisión de programas de radio y televisión en lengua indígena, 

 
67 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos de los pueblos 
indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango, Achí de San Miguel Chicaj, Mam de Cajolá y Mam de Todos Santos 
Cuchumatán por la aplicación del marco regulatorio concerniente a la radiodifusión, especialmente, la Ley General 
de Telecomunicaciones de Guatemala. La Corte IDH declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la libertad de 
expresión, la igualdad ante la ley y a participar en la vida cultural. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_440_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_440_esp.pdf
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particularmente en regiones de presencia indígena” y “apoyarán y facilitarán la creación de 
radioemisoras […] indígenas”. 

127. Un elemento inherente de la participación en la vida cultural consiste en el acceso a 
medios de comunicación y la posibilidad de fundar medios de comunicación de forma 
autónoma, a través de los cuales los pueblos indígenas pueden no solo participar, sino 
también conocer de sus propias culturas, y contribuir con las mismas, en su propio idioma. 
[…]. 

128. Sobre el particular, este Tribunal se ha referido al carácter instrumental que adquieren 
determinados derechos, como lo es la libertad de expresión, para materializar otros derechos 
como el de participar en la vida cultural. Desde esa perspectiva, el acceso a sus propias 
radios comunitarias, como vehículos de la libertad de expresión de los pueblos indígenas, se 
muestra como un elemento indispensable para promover la identidad, el idioma, la cultura, 
la auto representación y los derechos colectivos y humanos de los pueblos indígenas. […]. 

154. Aunado a lo anterior, cabe recordar que de la importancia que tienen las radios 
comunitarias para los pueblos indígenas, se desprende también que la operación y 
administración de sus propias radios comunitarias, la decisión sobre la programación y la 
efectiva participación de las transmisiones es por excelencia una forma de participación 
cultural de los referidos pueblos. Más que ello, la Corte encuentra que la operación por parte 
de los pueblos indígenas de sus radios comunitarias consiste en un medio fundamental para 
su supervivencia cultural. […]. 

155. Además, es cierto que el internet ha permitido mejorar el acceso a la información y la 
libertad de expresión, pero la brecha digital indica que grupos sociales que sufren pobreza y 
discriminación no pueden acceder a ese recurso. De ahí que los medios tradicionales de 
comunicación oral como la radio son imprescindibles para garantizar la comunicación e 
información, la transferencia de tradiciones y la conservación de las lenguas indígenas. 

Corte IDH. Caso Pueblos Rama y Kriol, Comunidad Negra Creole Indígena de 
Bluefields y otros Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de 
abril de 2024. Serie C No. 522. 

125. […]. [La] participación [en el desarrollo de la cultura a la que se pertenece] comprende 
el ejercicio de prácticas culturales, incluso las relacionadas con instituciones específicas, lo 
que puede abarcar, según el caso, modos de organización y elección de autoridades o 
representantes. […].  

127. Con base en lo antes expresado, procede aseverar que los Estados, a fin de garantizar 
los derechos políticos y culturales de los pueblos indígenas y tribales, deben adoptar las 
medidas especiales que resulten necesarias para que designen sus propias autoridades y 
representantes, de acuerdo con sus culturas y estructuras organizativas, como expresión de 
su libre determinación, así como para que puedan tomar participación en los procesos de 
decisión sobre acciones o medidas que los conciernan o puedan afectarlos. Lo dicho no 
implica que el ejercicio de estos derechos, que el Estado debe respetar, esté supeditado al 
previo reconocimiento, autorización o regulación estatal. […]. 

133. En suma, por las consideraciones anteriores, y tomando como base el contenido de los 
derechos políticos y el derecho a participar en la vida cultural, reconocidos en los artículos 
23 y 26 de la Convención Americana, respectivamente, la Corte considera que la Convención 
Americana protege el derecho a la libre determinación de los pueblos indígenas y tribales en 
cuanto a la elección de sus propias autoridades y representantes, tanto en su dimensión 
individual como de manera colectiva. 
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Corte IDH. Caso Pueblo Indígena U'wa y sus miembros Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2024. Serie C No. 530. 

264. Además, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en adelante “Comité 
DESC”) ha señalado que “[l]os derechos culturales son parte integrante de los derechos 
humanos […] [, s]u promoción y respeto […] son esenciales para mantener la dignidad 
humana y para la interacción social positiva de individuos y comunidades en un mundo 
caracterizado por la diversidad y la pluralidad cultural”. El Comité DESC ha identificado, como 
mínimo, las manifestaciones concretas de los derechos culturales siguientes: a) el derecho 
de toda persona a participar en la vida cultural; b) el derecho a gozar de los beneficios del 
progreso científico y de sus aplicaciones; c) el derecho de toda persona a beneficiarse de la 
protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón de las 
producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora; y d) el derecho a la 
indispensable libertad para la investigación científica y la actividad creadora. […]. 

268. En relación con lo anterior, la Corte nota que el Convenio No. 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales (en adelante “Convenio No. 
169”) reconoce, en su artículo 13.1, que ”[a]l aplicar las disposiciones de este Convenio, los 
gobiernos deberán respetar la importancia especial que para las culturas y valores 
espirituales de los pueblos interesados reviste su relación con las tierras o territorios, o con 
ambos, según los casos, que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en particular los 
aspectos colectivos de esa relación”. Particularmente, la Comisión de Expertos en Aplicación 
de Convenios y Recomendaciones de la OIT refirió que “el Convenio [No. 169] reconoce los 
valores culturales y espirituales que los pueblos indígenas atribuyen a las tierras. La Comisión 
ha destacado que la utilización del término «tierras» en el Convenio cubre la totalidad del 
hábitat de las regiones que los pueblos interesados ocupan o utilizan de alguna u otra manera 
[…] por ejemplo, para la caza, la pesca, o rituales religiosos/culturales”. 

271. Tomando en consideración lo anterior, la Corte concluye que el derecho a participar en 
la vida cultural de los pueblos indígenas comprende, entre otras manifestaciones, el derecho 
a mantener y fortalecer su relación cultural con sus tierras y territorio cuando eso tenga un 
significado espiritual o religioso que sea parte integral de su identidad cultural. En esas 
circunstancias, la protección de este aspecto del derecho a participar en la vida cultural exige 
a los Estados no interferir en el disfrute del patrimonio cultural de un pueblo indígena, y de 
adoptar medidas para evitar que terceros dificulten o anulen dicho disfrute. La consideración 
sobre el valor que tiene la relación de un pueblo indígena deberá ser establecido en el caso 
concreto, pero, una vez demostrado, los Estados deben respetar y garantizar el disfrute de 
la relación espiritual o cultural entre el pueblo indígena y el territorio, como parte de la 
protección a su derecho a participar en la vida cultural. 

Corte IDH. Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. 
Serie C No. 537. 

278. […]. Asimismo, en el marco del derecho a la identidad cultural, el derecho a la libre 
determinación protege a los [Pueblos Indígenas en Aislamiento Voluntario-]PIAV de las 
interferencias externas que perturban esos rasgos distintivos de su cultura y que se traducen 
en la manifestación del principio de no contacto que rige sus vidas. 
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Corte IDH. Caso Comunidades Quilombolas de Alcântara Vs. Brasil. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 
2024. Serie C No. 548. 

227. […]. A su vez, el convenio 169 de la OIT establece el deber de los Estados de “adoptar 
las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las personas, las instituciones, los 
bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los pueblos interesados”. Asimismo, 
señala que los pueblos indígenas y tribales “deberán tener el derecho de conservar sus 
costumbres e instituciones propias, siempre que éstas no sean incompatibles con los 
derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional ni con los derechos 
humanos internacionalmente reconocidos”. El Convenio 169 también establece que las 
actividades tradicionales y relacionadas con la economía de subsistencia de los pueblos 
indígenas y tribales, como la caza, la pesca y la recolección, deben reconocerse como 
factores importantes del mantenimiento de su cultura y de su autosuficiencia y desarrollo 
económicos. 

229. […]. En ese sentido, [el Comité DESC] ha indicado que, “[h]ay que respetar y proteger 
los valores culturales y los derechos de los pueblos indígenas asociados a sus tierras 
ancestrales y a su relación con la naturaleza, a fin de evitar la degradación de su peculiar 
estilo de vida, incluidos los medios de subsistencia, la pérdida de recursos naturales y, en 
última instancia, su identidad cultural”. 

230. El referido Comité ha señalado que la obligación de respetar en relación con este 
derecho implica el deber de los Estados de respetar el libre acceso de las minorías a su 
cultura, patrimonio y otras formas de expresión, así como el libre ejercicio de su identidad y 
sus prácticas culturales. Así, los Estados parte también deben “respetar el derecho de los 
pueblos indígenas a su cultura y patrimonio, y a mantener y reforzar su relación espiritual 
con sus tierras ancestrales y otros recursos naturales que tradicionalmente hayan poseído, 
ocupado o utilizado y que sean indispensables para su vida cultural”. 

233. A este respecto, el Comité DESC ha destacado que los Estados tienen la obligación 
mínima de asegurar la satisfacción de, por lo menos, los niveles mínimos esenciales de cada 
uno de los derechos. Así ha establecido que de conformidad con el Pacto y otros instrumentos 
internacionales de derechos humanos y de protección de la diversidad cultural, este derecho 
conlleva, por lo menos, “la obligación de crear y promover un entorno en el que toda persona, 
individualmente, en asociación con otros o dentro de una comunidad o grupo, pueda 
participar en la cultura de su elección, lo cual [incluye, entre otras] obligaciones básicas de 
aplicación inmediata: […] [e]liminar las barreras u obstáculos que inhiben o limitan el acceso 
de la persona a su propia cultura o a otras culturas, sin discriminación y sin consideración 
de fronteras de ningún tipo”. 

Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance 
de los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de 
San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVIII, XX, XXIII, 
y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre). 
Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32. 

451. Este Tribunal considera que los Estados tienen deberes específicos en el contexto de la 
emergencia climática para proteger el derecho a la cultura. En particular, la Corte estima 
que los Estados deberán tener en cuenta en sus planes de adaptación climática: (i) las 
medidas de protección, conservación y revalorización del patrimonio natural y cultural; (ii) 



 

152 M  

22 DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES, CULTURALES Y AMBIENTALES 

los efectos de los desastres climáticos en sitios culturales arqueológicos y naturales; (iii) la 
importancia de involucrar a las comunidades locales, los pueblos indígenas y tribales, así 
como los gestores de los bienes del patrimonio en el diseño e implementación de las 
estrategias diseñadas para su protección, y (iv) el valor esencial de la investigación científica 
y técnica para perfeccionar los métodos de intervención que permitan hacer frente a los 
peligros que supone la emergencia climática para el patrimonio cultural y natural, incluyendo 
las prácticas basadas en conocimientos tradicionales. 

452. Asimismo, los Estados tienen la obligación de abstenerse de adoptar e implementar 
medidas de mitigación o adaptación climática que puedan afectar el patrimonio cultural y 
natural. Además, los Estados tienen la obligación de adoptar todas las medidas necesarias 
para proteger, conservar, rehabilitar el patrimonio afectado en el contexto de la emergencia 
climática. 

Derecho a la vivienda adecuada 

Corte IDH. Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. 
Serie C No. 537. 

262. El derecho a la vivienda adecuada se encuentra contemplado en el artículo 34.k de la 
Carta de la OEA que señala: “[l]os Estados miembros convienen [...] en dedicar sus máximos 
esfuerzos a la consecución de [...] vivienda adecuada para todos los sectores de la población”. 
De esta forma, la Corte reconoce que existe una referencia con el suficiente grado de 
especificidad para derivar la existencia del derecho a la vivienda adecuada reconocido por la 
Carta de la OEA y, por tanto, considera que es un derecho protegido por el artículo 26 de la 
Convención Americana. Cabe resaltar también que este derecho se encuentra ampliamente 
reconocido en diversos instrumentos del corpus iuris internacional. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Comunidades Quilombolas de Alcântara Vs. Brasil. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2024. Serie C 
No. 548, párr. 219) 

264. El concepto de hábitat permite dar mejor cuenta de las necesidades de los [Pueblos 
Indígenas en Aislamiento Voluntario-]PIAV. En efecto, […], son pueblos con movilidad cíclica 
y estacionaria, por lo que se puede presumir que sus viviendas no son necesariamente 
permanentes y no se adaptan a los criterios establecidos en el mundo externo. La protección 
a su derecho a la vivienda pasa entonces por una protección más amplia, una protección a su 
territorio, a la selva que les brinda protección y seguridad. 

Corte IDH. Caso Comunidades Quilombolas de Alcântara Vs. Brasil. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2024. 
Serie C No. 548. 

220. Respecto al contenido y alcance de este derecho, el Comité DESC ha señalado que “el 
derecho a la vivienda no se debe interpretar en un sentido estricto o restrictivo que lo 
equipare, por ejemplo, con el cobijo que resulta del mero hecho de tener un tejado por encima 
de la cabeza o lo considere exclusivamente como una comodidad […] [, d]ebe considerarse 
más bien como el derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad en alguna parte”. Así, ha 
indicado que para determinar la adecuación de este derecho se deben considerar los 
siguientes aspectos: 

a) Seguridad jurídica de la tenencia que garantice la protección legal contra desahucio, 
hostigamiento u otras amenazas. 
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b) Disponibilidad de servicios, materiales, facilidades e infraestructura indispensables 
para la salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición. 

c) Gastos soportables en relación con los niveles de ingreso. 

d) Habitabilidad de la vivienda de tal manera que ofrezca espacio adecuado a sus 
ocupantes y garantice la seguridad física de los ocupantes. 

e) Asequibilidad de tal manera que se conceda un acceso pleno y sostenible a los 
grupos en situación de desventaja a los recursos adecuados para conseguir una 
vivienda. 

f) Ubicación que permita el acceso a las opciones de empleo, los servicios de atención 
de la salud, centros de atención para niños, escuelas y otros servicios sociales 

g) Adecuación cultural en la manera de construcción de la vivienda, materiales de
 construcción y políticas en que se apoyan, de tal manera que permitan
 adecuadamente la expresión de la identidad cultural y la diversidad de la vivienda. 

221. Resulta relevante también hacer referencia a los Principios Básicos y Directrices sobre 
los desalojos y el desplazamiento generados por el desarrollo de las Naciones Unidas. Dichos 
principios mencionan las consecuencias de los desalojos forzosos y señalan la tenencia 
jurídicamente segura como elemento del derecho a la vivienda. 

222. Su configuración entraña la violación de múltiples derechos en forma prolongada, 
incluyendo el derecho a la vivienda adecuada, la alimentación, el agua, la salud, la educación, 
el trabajo, la seguridad de la persona y del hogar, la circulación, entre otros. 

223. Los Principios disponen que “[t]odas las personas, grupos y comunidades tienen derecho 
al reasentamiento, que incluye el derecho a una tierra distinta mejor o de igual calidad, y una 
vivienda que debe satisfacer los siguientes criterios de adecuación: facilidad de acceso, 
asequibilidad, habitabilidad, seguridad de la tenencia, adecuación cultural, adecuación del 
lugar y acceso a los servicios esenciales, tales como la salud y la educación”. Asimismo, se 
requiere que los desalojos estén precedidos de una plena justificación “dados sus efectos 
adversos sobre gran cantidad de derechos humanos internacionalmente reconocidos”. En esta 
línea, estos procedimientos aplican a todos los grupos, independientemente de si poseen 
títulos de propiedad sobre el hogar o los bienes. 

224. Los planes de desalojo por motivos de desarrollo deben proporcionar una indemnización 
justa y un alojamiento alternativo suficiente o la restitución (cuando sea posible). En vista de 
ello, se prevén una serie de mínimos que las autoridades deben garantizar a los desalojados: 
a) acceso seguro a alimentos, agua potable y saneamiento; b) alojamiento básico y vivienda; 
c) vestimenta apropiada; d) servicios médicos esenciales; e) fuentes de sustento; f) pienso 
para los animales y acceso a los recursos comunes de propiedad de los que dependían 
anteriormente; y g) educación para los niños. Además, “deberían asegurar que los miembros 
de la misma familia ampliada o comunidad no se separen a consecuencia de los desalojos”. 
Esto cobra especial relevancia en el contexto de pueblos indígenas y tribales, habida cuenta 
de la fuerte cohesión social y la importancia de la familia para la supervivencia del pueblo y 
sus tradiciones. 
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Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance de 
los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de 
San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVIII, XX, XXIII, 
y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre). 
Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32. 

412. Los Estados deben abstenerse de adoptar políticas o medidas que destruyan o despojen 
a las personas de sus viviendas o bienes afectados por desastres climáticos sin una 
compensación o reasentamiento adecuados. Asimismo, los Estados tienen la obligación de 
diseñar e implementar estrategias a nivel nacional y local para fortalecer la resiliencia de las 
infraestructuras y viviendas urbanas y rurales, especialmente aquellas pertenecientes a 
comunidades y grupos vulnerables, frente a los efectos del cambio climático, incluyendo los 
desastres naturales. En particular, los Estados deben: (i) brindar asistencia, de acuerdo a los 
recursos disponibles, en la reparación de infraestructuras y viviendas afectadas; (ii) 
desarrollar incentivos para incluir el uso de tecnologías sostenibles y adaptativas en la 
construcción y reparación de viviendas; (iii) establecer estrategias para robustecer los 
programas de vivienda social para las comunidades y poblaciones particularmente afectadas 
por el cambio climático, e (iv) incorporar los riesgos climáticos presentes y futuros en los 
procesos de planificación sobre ordenamiento territorial, urbano y rural y uso de suelos, así 
como en las disposiciones normativas que establecen los estándares de construcción. 

413. Finalmente, este Tribunal estima que los Estados deben promover mecanismos 
destinados a prevenir y evitar la especulación inmobiliaria y las barreras frente a la 
asegurabilidad respecto de las áreas de mayor exposición y vulnerabilidad a los impactos 
climáticos. Con tal propósito, deberán, entre otras medidas, (i) fortalecer la supervisión y 
fiscalización de las actividades relativas a la comercialización de estos bienes raíces y a su 
aseguramiento, y (ii) diseñar e impulsar la implementación de estrategias para proteger a las 
personas y grupos en situación de vulnerabilidad de los riesgos derivados de la eventual 
pérdida de sus viviendas y propiedades como consecuencia de los impactos climáticos. 

Derecho a la ciencia 

Corte IDH. Emergencia Climática y Derechos Humanos (Interpretación y alcance de 
los artículos 1.1, 2, 4.1, 5.1, 8, 11.2, 13, 17.1, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de 
San Salvador”, y I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVIII, XX, XXIII, 
y XXVII, de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre). 
Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32. 

471. La Corte advierte que el derecho a la ciencia se encuentra protegido en diversos 
instrumentos del Sistema Interamericano. El artículo XIII de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre reconoce el derecho a “disfrutar de los beneficios que resulten 
de los progresos intelectuales y especialmente de los descubrimientos científicos”. Asimismo, 
el Protocolo de San Salvador prevé en su artículo 14.2 el derecho a gozar de los beneficios 
del progreso científico y tecnológico. Por su parte, la Carta de la OEA establece en sus artículos 
38, 47 y 51 el compromiso de los Estados Parte para: a) “difundi[r] entre sí los beneficios de 
la ciencia y de la tecnología”; b) “est[imular ...] la educación, la ciencia, la tecnología y la 
cultura”, y c) “fomenta[r] la ciencia y la tecnología mediante actividades de enseñanza, 
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investigación y desarrollo tecnológico y programas de difusión y divulgación [...] y amplia[r] 
sustancialmente el intercambio de conocimientos”. Esta Corte considera que los artículos 38, 
47 y 51 de la Carta de la OEA contienen una referencia con el suficiente grado de especificidad 
para derivar de ellos la existencia de un derecho a la ciencia, protegido, en consecuencia, por 
la Convención Americana a través de su artículo 26. 

472. Asimismo, la Corte observa que el PIDESC establece el derecho de toda persona a “gozar 
de los beneficios del progreso científico”. De acuerdo con el Comentario General No. 25 del 
Comité DESC, este derecho comprende la prerrogativa de participar en el progreso científico 
y gozar de sus beneficios, sin discriminación. Dichas prerrogativas conllevan obligaciones no 
solo negativas, sino también positivas. El mismo órgano de tratado ha resaltado que el 
disfrute efectivo de este derecho supone satisfacer elementos sustanciales de disponibilidad, 
accesibilidad, calidad y aceptabilidad. La disponibilidad se relaciona con la obligación del 
Estado de producir progreso científico y de proteger y difundir ampliamente los conocimientos 
científicos y sus aplicaciones. La accesibilidad exige que todas las personas, sin 
discriminación, puedan acceder al progreso científico y sus aplicaciones. Por su parte, la 
calidad supone que el conocimiento científico sea el más avanzado, actualizado, generalmente 
aceptado y verificable disponible en el momento. Finalmente, la aceptabilidad implica que los 
Estados deben esforzarse para asegurar que la ciencia se explique y sus aplicaciones se 
difundan de tal manera que se facilite su aceptación en diferentes contextos culturales y 
sociales, siempre que ello no afecte a su integridad y calidad. 

473. En línea con lo anterior, la Corte destaca que el derecho a la ciencia comprende al acceso 
de todas las personas a los beneficios del progreso científico y tecnológico, así como a las 
oportunidades de contribuir a la actividad científica, sin discriminación. En esa medida, este 
Tribunal resalta que, aunque el derecho a la ciencia tenga una dimensión sustantiva, en el 
contexto de la protección ambiental y, específicamente, de la emergencia climática, puede, 
también, ser considerado como un derecho de procedimiento. En efecto, este derecho 
constituye un medio esencial para el acceso efectivo a derechos fundamentales, incluyendo 
la capacidad de satisfacer “las necesidades comunes a toda la humanidad” y para enfrentar 
las posibles “consecuencias adversas para la integridad, la dignidad y los derechos humanos 
del individuo”, así como una de las bases objetivas para la toma de decisiones públicas. 

474. En desarrollo del derecho a la ciencia, los Estados deben (i) brindar educación en ciencia, 
e informar de los principales descubrimientos científicos y sus aplicaciones, sin consideración 
de fronteras; (ii) garantizar un entorno favorable a la conservación, desarrollo y difusión de 
la ciencia y la tecnología; (iii) procurar la participación en la ciencia, lo cual supone el derecho 
a adquirir una cultura científica, el acceso a profesiones científicas, la posibilidad de contribuir 
al progreso científico y de participar en las decisiones de política relacionadas con la ciencia; 
(iv) incentivar el desarrollo de la ciencia en relación con aspectos claves de la emergencia 
climática; (v) procurar que los beneficios de la ciencia estén físicamente disponibles y sean 
económicamente asequibles sin discriminación, y (vi) velar porque las medidas de innovación 
tecnológica no sean aplicadas de forma que afecten a las personas y grupos en situación de 
mayor vulnerabilidad. 

475. La Corte observa, igualmente, que, para hacerse efectivo, el derecho a la ciencia requiere 
un compromiso significativo de los Estados en materia de cooperación internacional, en 
particular, en cuanto a transferencia de tecnología […]. En ese sentido, el Tribunal recuerda 
que, de conformidad con la Carta de la OEA, los Estados deben “difundi[r] entre sí los 
beneficios de la ciencia y de la tecnología” así como “amplia[r] sustancialmente el intercambio 
de conocimientos”. 

476. La Corte destaca que junto al conocimiento científico coexisten otras formas de 
conocimiento tales como los saberes locales, tradicionales e indígenas. Los saberes 
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tradicionales o ancestrales son aquellas concepciones, habilidades, innovaciones, prácticas y 
filosofías que las comunidades indígenas, locales o, de otro tipo, han desarrollado a lo largo 
de generaciones como resultado de su actividad intelectual, experiencias, medios espirituales 
en o desde un contexto tradicional, gracias a su interacción con su entorno natural. Los 
saberes locales, a su vez, son habilidades desarrolladas por las personas y poblaciones, que 
son específicos de los lugares donde viven. Finalmente, los saberes indígenas son todos 
aquellos conocimientos que poseen estos pueblos sobre las relaciones y prácticas con su 
entorno; integran su patrimonio intelectual colectivo y forman parte integral de sus sistemas 
culturales, constituyendo la base para la toma de decisiones en aspectos fundamentales de 
la vida, desde actividades cotidianas hasta acciones a largo plazo.  

477. Teniendo en cuenta el valor intrínseco y las características propias de cada tipo de saber, 
este Tribunal considera que, de acuerdo a una interpretación evolutiva, el “derecho a la 
ciencia” no solo comprende el acceso a beneficios que se deriven de la ciencia en sentido 
estricto, sino también, como lo indica el título del artículo 14 del Protocolo de San Salvador, 
el acceso a la cultura o, más precisamente, a los beneficios que puedan derivarse de las 
formas de conocimiento relacionadas con ésta; es decir, de los saberes locales, tradicionales 
e indígenas. 

481. Los resultados de este diálogo deben ser tenidos en cuenta a fin de asegurar la 
sostenibilidad y eficacia de las decisiones en materia de mitigación y adaptación climática, así 
como para prevenir eventuales afectaciones culturales derivadas de la implementación de 
dichas medidas. 

482. Asimismo, resulta indispensable reconocer y valorar el rol de las mujeres indígenas en 
la preservación y transmisión del conocimiento tradicional. El Relator Especial sobre los 
derechos de los pueblos indígenas ha destacado que los conocimientos de las mujeres 
indígenas son “decisivos” para, inter alia, mantener la identidad cultural, gestionar los riesgos 
y los efectos del cambio climático, proteger la biodiversidad, alcanzar el desarrollo sostenible 
y crear resiliencia frente a fenómenos extremos. La Corte también nota que, en muchos 
pueblos indígenas de la región, la transmisión oral de la cultura a las nuevas generaciones 
está a cargo principalmente de las personas mayores. 

485. Ahora bien, este Tribunal ya ha dispuesto que como corolario de su deber de difundir los 
beneficios de la ciencia, los Estados tienen la obligación de utilizar la mejor ciencia disponible 
en materia ambiental. […]. 

487. En ese sentido, este Tribunal reitera, al tenor de lo considerado por otros tribunales 
internacionales que, actualmente, la mejor ciencia disponible en materia de cambio climático 
se encuentra compilada en los informes y reportes del IPCC […]. 
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Derecho al cuidado 

Corte IDH. El Contenido y el alcance del Derecho al Cuidado y su interrelación con 
otros derechos (Interpretación y alcance de los artículos 1.1, 2, 4, 17, 19, 24, 26 y 
29 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 34 y 45 de la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos; I, II, VI, XI, XII, XIV, XV, XVI, XXX y XXXV 
de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre; 7, 8 y 9 de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra 
la Mujer; 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 11, 13, 15, 16, 17 y 18 del Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales; 6, 9, 12 y 19 de la Convención Interamericana 
sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, y III de la 
Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad). Opinión Consultiva OC-
31/25 de 12 de junio de 2025. Serie A No. 3168. 

112. […], el Tribunal estima que el cuidado ha sido reconocido como un componente esencial 
de múltiples derechos protegidos por la Convención Americana [derechos a la vida digna y a 
la integridad personal; libertad personal, dignidad humana y protección de la vida privada y 
familiar; derecho a la salud; protección de la familia y derechos de la niñez; derechos al 
trabajo y a la seguridad social], y cumple una función instrumental para su pleno ejercicio. 
No obstante, su tratamiento fragmentado —limitado a dimensiones parciales dentro de otros 
derechos— resulta insuficiente. Esta aproximación parcial no permite abordar adecuadamente 
las múltiples formas en que la omisión de cuidado puede afectar la dignidad de las personas, 
ni otorgar adecuadas garantías a quienes realizan labores de cuidado. En consecuencia, y a 
partir de una interpretación sistemática, evolutiva y pro persona de los derechos consagrados 
en la Convención […], la Corte concluye que existe un derecho autónomo al cuidado, derivado 
de la lectura conjunta de los artículos 4, 5, 7, 11, 17, 19, 24, 26 y 1.1 de la Convención 
Americana. Corresponde, por tanto, a los Estados respetar y garantizar este derecho, así 
como adoptar medidas legislativas y de otro carácter para lograr su plena eficacia, conforme 
a los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento. Asimismo, la Corte advierte que el derecho al 
cuidado también se deriva de los derechos reconocidos en la Declaración Americana —en 
particular en sus artículos I, II, VI, XI y XIV al XVI—, así como en los artículos 34 y 45 de la 
Carta de la Organización de los Estados Americanos. Como consecuencia, en tanto la Corte 
interpreta el contenido de los derechos sustantivos, las interpretaciones respecto del derecho 
al cuidado irradian el contenido de los derechos reconocidos en la Declaración y en la Carta 
de la OEA […]. 

113. Este Tribunal reitera que el cuidado constituye una necesidad humana universal y una 
condición indispensable para gozar de una existencia digna. En consecuencia, la Corte 
considera que el derecho autónomo al cuidado comprende el derecho de toda persona de 
contar con el tiempo, espacios y recursos necesarios para brindar, recibir o procurarse 
condiciones que aseguren su bienestar integral y le permitan desarrollar libremente su 
proyecto de vida, de acuerdo con sus capacidades y etapa vital. En esta lógica, el cuidado 
tiene como propósito no solo la subsistencia de las personas cuidadas y aquellas que cuidan, 
sino su realización y consecución de su proyecto de vida, reforzar la autonomía personal e 
inclusión en la comunidad a través de las labores de cuidado. Este derecho se rige por el 
principio de corresponsabilidad social y familiar, pues los cuidados recaen solidariamente 
sobre la persona, la familia, la sociedad[, la empresa]  y el Estado; por el principio de igualdad 

 
68 La Opinión Consultiva OC-31/25 fue emitida por la Corte IDH en respuesta a la consulta realizada por la República 
Argentina sobre “[e]l contenido y el alcance del derecho al cuidado y su interrelación con otros derechos”. Puede 
consultar el resumen oficial de la opinión consultiva en el siguiente enlace: 
 https://corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_31_es.pdf  

https://corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_31_es.pdf
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y no discriminación, que requiere que los hombres y las mujeres tengan las mismas 
condiciones y responsabilidades en el cuidado; y que los niños, niñas y adolescentes, las 
personas mayores, y las personas con discapacidad y con enfermedades que comprometan 
su autonomía e independencia, gocen de cuidados acorde a su condición […]. 

115. Además, la Corte analizará el contenido del derecho al cuidado a partir de sus tres 
dimensiones básicas: ser cuidado, cuidar y el autocuidado. En lo que respecta al autocuidado, 
la Corte lo analizará, […], únicamente en lo que respecta a las personas que prestan y reciben 
cuidados. 

116. El derecho a ser cuidado implica que todas las personas que tienen algún grado de 
dependencia tienen el derecho de recibir atenciones de calidad, suficientes y adecuadas para 
vivir con dignidad. Estas atenciones deben garantizar el bienestar físico, espiritual, mental y 
cultural. El alcance y las características del cuidado deben ajustarse a la etapa vital de la 
persona, a su grado de dependencia y a sus necesidades particulares. En razón de ello, el 
Estado debe garantizar que los cuidados que reciben las personas se realicen con pleno 
respeto a sus derechos humanos, en particular de su dignidad e intimidad, así como del 
reconocimiento de su capacidad de agencia. En este sentido, el Estado debe adoptar medidas 
de desarrollo progresivo para garantizar el acceso efectivo a servicios de cuidado, conforme 
al principio de corresponsabilidad […]. Asimismo, los cuidados deben brindarse sin 
discriminación, respetando el mayor grado posible de autonomía de las personas cuidadas y 
asegurando su participación activa en las decisiones que les afectan. 

117. El derecho a cuidar consiste en el derecho de brindar cuidados en condiciones dignas, 
tanto de manera no remunerada como remunerada. Este derecho implica que las personas 
cuidadoras, -tanto en el ámbito familiar, como fuera de él- puedan ejercer su labor sin 
discriminación, y con pleno respeto a sus derechos humanos, garantizando su bienestar físico, 
mental, emocional, espiritual y cultural. De esta forma, conlleva la obligación de los Estados 
de adoptar medidas progresivas para avanzar en la conciliación de la vida laboral con las 
responsabilidades familiares, la educación y la existencia de medios adecuados para llevar a 
cabo las labores de cuidado de manera segura y digna. En el caso de las personas que realizan 
labores de cuidado no remuneradas, el Estado tiene la obligación de garantizar el goce del 
derecho a la salud, al trabajo y la seguridad social […]. Asimismo, debe prevenir y sancionar 
toda forma de violencia, acoso o discriminación basada en el hecho de asumir 
responsabilidades de cuidado, incluidas aquellas que ocurran en el ámbito laboral. Por su 
parte, los Estados deben garantizar progresivamente que las personas cuidadoras gocen de 
los mismos derechos, en igualdad de condiciones y sin discriminación, respecto del resto de 
trabajadores conforme a la legislación nacional e internacional aplicable. 

118. El derecho al autocuidado implica el derecho de quienes cuidan y de quienes son cuidados 
de procurar su propio bienestar y atender sus necesidades físicas, mentales, emocionales, 
espirituales y culturales. Esta dimensión reconoce la importancia de que las personas 
dispongan de tiempo, espacios y recursos para cuidar de sí mismas, ejercer su autonomía y 
llevar una vida digna. Por ello, el Estado debe adoptar, conforme a su obligación de desarrollo 
progresivo, medidas que permitan contar con las condiciones para poder realizar acciones de 
auto asistencia de manera autónoma en beneficio de su mejoramiento físico, espiritual, 
mental y cultural. Estas acciones deben tomar en consideración los obstáculos que han 
enfrentado las personas pertenecientes a grupos históricamente discriminados en la 
realización y la recepción de cuidados. En particular, los Estados deberán adoptar medidas 
especialmente dirigidas a garantizar que las mujeres cuidadoras y las personas mayores 
cuenten con las condiciones para poder realizar acciones de autocuidado, de conformidad con 
los principios de corresponsabilidad social y familiar. 
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120. Asimismo, este Tribunal advierte que el derecho al cuidado está estrechamente vinculado 
con el principio de solidaridad, el cual se encuentra reflejado en diversas normas relativas a 
los deberes y responsabilidades de las personas. La solidaridad se fundamenta en la idea de 
una humanidad común, y en la interdependencia de los miembros de la sociedad. De ella se 
desprende el deber de respeto y cooperación mutua entre las personas para el efectivo 
ejercicio de sus derechos, y para la consecución de metas comunes. En el ámbito de los 
cuidados, el principio de solidaridad fortalece la obligación de que las personas, la familia, la 
comunidad, la sociedad civil, las empresas y el Estado asuman, respectivamente, una doble 
responsabilidad: por un lado, asistir, apoyar y cuidar a quienes tengan algún grado de 
dependencia; y, por otro lado, respaldar a quienes realizan estas labores, asegurando que 
cuenten con las condiciones necesarias para prestar debidamente los cuidados, que su labor 
sea reconocida, y que dispongan de apoyos para aliviar las cargas que conlleva el cuidado. 
Ello incluye que el cuidado -remunerado o no remunerado- sea reconocido, valorado y 
sostenido mediante medidas que alivien sus cargas físicas, emocionales y económicas. En 
este sentido, la Corte considera que la valoración social del cuidado constituye una obligación 
jurídica derivada del principio de solidaridad, en tanto el cuidado representa una actividad 
humana con valor intrínseco y un elemento esencial para el fortalecimiento de los vínculos 
entre las personas y la cohesión social. 

127. En este mismo sentido, la Corte advierte que la Ley Modelo Interamericana de Cuidado, 
elaborada por la Comisión Interamericana de Mujeres, constituye una fuente relevante para 
orientar la implementación del derecho al cuidado. Este instrumento destaca la necesidad de 
establecer Sistemas Nacionales de Cuidados (SNC) como conjunto de políticas públicas 
orientadas a reorganizar socialmente las tareas de cuidado bajo una lógica de 
corresponsabilidad y equidad. […]. La Corte considera que dicha Ley Modelo ofrece 
parámetros útiles para la formulación de marcos normativos y políticas públicas adecuadas 
para la implementación progresiva y efectiva del derecho al cuidado desde una perspectiva 
de derechos humanos, de género, interseccional e intercultural. 

203. La Corte encuentra que, debido a los estereotipos negativos de género, las mujeres 
asumen mayores cargas de cuidado no remuneradas, lo que, a su vez, les impone obstáculos 
para el ejercicio de sus derechos en condiciones de igualdad respecto de los hombres. Por esa 
razón, los Estados tienen la obligación de adoptar las medidas necesarias para revertir dichos 
estereotipos y eliminar las barreras al ejercicio de otros derechos, las cuales deben considerar 
la intersección de factores de discriminación en las mujeres que desempeñan trabajos de 
cuidados no remunerados y que las ubican en posiciones de especial vulnerabilidad. Estas 
medidas deben ser adoptadas teniendo en cuenta que las responsabilidades al interior de la 
familia deben ser distribuidas de forma equitativa entre hombres y mujeres. Asimismo, los 
Estados están en la obligación de adoptar medidas en favor de las mujeres que desempeñan 
labores de cuidados no remuneradas y se encuentran en situaciones de especial 
vulnerabilidad, como es el caso de las mujeres que encabezan hogares monoparentales y 
tienen a su cargo la manutención del hogar y las labores de cuidado de sus hijos y otros 
miembros de su familia; de las mujeres cuidadoras vinculadas con el sistema penitenciario; 
de las mujeres buscadoras; de las mujeres migrantes; de las mujeres indígenas y 
afrodescendientes; de las mujeres mayores cuidadoras, de las mujeres con discapacidad y de 
las mujeres que tienen a su cargo el cuidado de personas con discapacidad. 

204. Por otra parte, la Corte concluye que los niños y niñas, en tanto principales destinatarios 
de cuidados, especialmente en las primeras etapas de vida, y en función de su desarrollo 
progresivo, tienen derecho a recibir cuidados que garanticen el derecho a la protección 
especial y reforzada. Los primeros llamados a garantizar el cuidado de niños, niñas y 
adolescentes son los miembros de sus familias, en particular sus padres. Sin embargo, en 
caso de que la familia no esté en capacidad de brindar los cuidados requeridos, en virtud de 
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principio de corresponsabilidad, la sociedad y los Estados tienen la obligación de concurrir a 
garantizar el derecho al cuidado en condiciones de igualdad. Asimismo, el Estado debe 
garantizar el derecho al cuidado de las personas mayores en igualdad de condiciones que el 
resto de la población. Por lo anterior, los Estados tienen la obligación de adoptar las medidas 
necesarias para revertir los estereotipos basados en la edad y la capacidad, con el objeto de 
que las personas que pertenecen a estos sectores de la población sean reconocidas y 
protegidas. Finalmente, los Estados deben adoptar aquellas medidas necesarias para 
garantizar el ejercicio del derecho al cuidado de las personas con discapacidad y con 
enfermedades graves o crónicas o que comprometan la independencia y que demanden la 
prestación de cuidados. 

240. En conclusión, el Tribunal encuentra que, […], el derecho al cuidado y el derecho al 
trabajo en condiciones justas, equitativas y satisfactorias tienen una clara relación de 
interdependencia e indivisibilidad. La interpretación de estos instrumentos permite concluir 
que las labores de cuidado se constituyen como servicios libremente escogidos, dispuestos 
para terceros y con valor económico y social que, según su permanencia e intensidad, son 
consideradas como trabajo. Asimismo, que los trabajadores de cuidados remunerados, en 
cualquiera de los sectores en los que ejercen sus labores, cuentan con los mismos derechos 
de cualquier otro trabajador. Debido a ello y considerando su invisibilización histórica, los 
Estados deben implementar medidas especiales para garantizar el pleno ejercicio de su 
derecho al trabajo en condiciones justas, equitativas y satisfactorias. Además, los Estados 
deben asegurar progresivamente a las personas que se dedican a las labores de cuidado no 
remuneradas garantías mínimas derivadas del derecho al trabajo. Estas deben estar dirigidas 
a garantizar su salud, dignidad y autocuidado, y su alcance y contenido dependerá de la 
naturaleza de la labor, las condiciones en que se ejerce y las necesidades de quienes la 
realizan. De igual forma, los Estados deben garantizar que las personas trabajadoras con 
responsabilidades de cuidado puedan ejercer su derecho al trabajo sin discriminación, para lo 
cual deberán implementar progresivamente medidas para la conciliación de la vida laboral y 
las necesidades de cuidado tanto de sus dependientes como propias, y remover las barreras 
que impiden que las labores de cuidado les imposibiliten acceder o mantenerse en el empleo. 

263. En conclusión, el Tribunal encuentra que, […], el derecho al cuidado y el derecho a la 
seguridad social tienen una indiscutible relación de interdependencia e indivisibilidad. Como 
consecuencia, los Estados deben implementar medidas para la garantía progresiva del 
derecho a la seguridad social a favor de todas las personas y, particularmente, de las mujeres 
cuidadoras. El derecho a la seguridad social permite garantizar el derecho al cuidado a través 
de las licencias de maternidad y paternidad, las adaptaciones para la lactancia y las 
prestaciones familiares. Por lo anterior, los Estados deben garantizar progresivamente 
licencias de maternidad, de paternidad y prestaciones familiares que permitan: a madres y 
padres ejercer el derecho a cuidar; a los niños y las niñas gozar del derecho a ser cuidado, 
manteniendo un nivel de vida adecuado durante periodos esenciales para su desarrollo, y a 
las madres gozar del autocuidado, tanto en el periodo de embarazo como en el de parto y 
posparto. Además, deben asegurar progresivamente las prestaciones de invalidez, vejez y 
sobrevivencia que permiten garantizar los derechos a cuidar y al autocuidado de las personas 
cuidadoras, y eviten que queden desamparadas ante contingencias de vejez o invalidez que 
les impidan proveerse su propia subsistencia por haber dedicado su vida a las labores cuidado. 
Asimismo, para garantizar los derechos a ser cuidado y al autocuidado, los Estados deben 
implementar progresivamente medidas para asegurar que las prestaciones económicas de la 
seguridad social se extiendan a las personas que por razón de su edad, salud o condición de 
discapacidad no pueden producir los recursos necesarios para su subsistencia y cuentan con 
un grado de dependencia por el cual requieren cuidados. Finalmente, todas las garantías antes 
descritas deben garantizarse sin discriminación, lo cual implica hacer las adecuaciones 
necesarias para extender la protección a los padres y madres adoptantes y a personas con 
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vínculos de familia no tradicionales, como las personas LGBTIQ+ y las personas en familias 
monoparentales. 

278. En conclusión, el Tribunal encuentra que, […], el derecho al cuidado y el derecho a la 
salud tienen una clara relación de interdependencia e indivisibilidad. En la dimensión de 
cuidar, los Estados deben reconocer el rol central que ocupan las personas que se dedican al 
trabajo de cuidado remunerado y no remunerado en la garantía del derecho a la salud, así 
como implementar medidas para garantizar sus derechos, considerando los riesgos para la 
salud que supone esta labor. Asimismo, en relación con el derecho a ser cuidado, los Estados 
deben implementar medidas para garantizar progresivamente la calidad, disponibilidad y 
adaptabilidad de los servicios de salud para las personas que tienen algún grado de 
dependencia, tomando en cuenta que este es un componente central de su bienestar integral 
y respetando su autonomía. Finalmente, respecto del derecho al autocuidado, los Estados 
deben asegurar la disponibilidad y progresivo acceso a servicios de salud que permitan a 
todas las personas acudir a la atención en salud formal, tanto para la prevención como para 
el tratamiento de enfermedades, y participar activamente en el proceso de atención médica 
que tiene implicaciones sobre su bienestar individual. 

294. La Corte concluye que, […], el derecho al cuidado y el derecho a la educación son 
interdependientes e indivisibles. El Tribunal estima, en relación con el derecho a cuidar, que 
los Estados deben implementar acciones progresivas para evitar que la sobrecarga de las 
labores de cuidado no remuneradas sean una barrera para el acceso a la educación, 
especialmente en casos de maternidad temprana. Asimismo, respecto de la dimensión de ser 
cuidado los Estados deben implementar medidas para garantizar la calidad de los sistemas 
educativos, y su adecuación a las necesidades de cuidado de las personas según el momento 
del ciclo vital, su grado de dependencia, y sus características étnicas, de género, de 
orientación sexual o de cualquier otra índole. Finalmente en este marco, respecto del derecho 
al autocuidado, los Estados deben garantizar progresivamente que los sistemas educativos 
contribuyan a transformar estereotipos de género, promuevan la autonomía e independencia 
de las personas, y otorguen herramientas para que, en la medida de sus capacidades, puedan 
procurarse su propio bienestar integral, incluyendo aquellas que provienen de prácticas 
tradicionales, locales e indígenas que reconocen la relación entre las personas, las 
comunidades y el ambiente. 

IV. OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS RESPECTO DE LOS DESCA 

Corte IDH. Caso Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) 
Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de 
julio de 2009. Serie C No. 198. 

99. […]. En este sentido el Tribunal recuerda que el contenido del artículo 26 de la 
Convención fue objeto de un intenso debate en los trabajos preparatorios de ésta, nacido del 
interés de los Estados por consignar una “mención directa” a los “derechos” económicos, 
sociales y culturales; “una disposición que establezca cierta obligatoriedad jurídica […] en su 
cumplimiento y aplicación” ; así como “los [respectivos] mecanismos [para su] promoción y 
protección”, ya que el Anteproyecto de tratado elaborado por la Comisión Interamericana 
hacía referencia a aquellos en dos artículos que, de acuerdo con algunos Estados, sólo 
“recog[ían] en un texto meramente declarativo, conclusiones establecidas en la Conferencia 
de Buenos Aires”. La revisión de dichos trabajos preparatorios de la Convención demuestra 
también que las principales observaciones sobre la base de las cuales ésta fue aprobada 
pusieron especial énfasis en “dar a los derechos económicos, sociales y culturales la máxima 
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protección compatible con las condiciones peculiares a la gran mayoría de los Estados 
Americanos”. Así, como parte del debate en los trabajos preparatorios, también se propuso 
“hac[er] posible [la] ejecución [de dichos derechos] mediante la acción de los tribunales”. 

100. Asimismo, resulta pertinente observar que si bien el artículo 26 se encuentra en el 
capítulo III de la Convención, titulado “Derechos Económicos, Sociales y Culturales”, se 
ubica, también, en la Parte I de dicho instrumento, titulado “Deberes de los Estados y 
Derechos Protegidos” y, por ende, está sujeto a las obligaciones generales contenidas en los 
artículos 1.1 y 2 señalados en el capítulo I (titulado “Enumeración de Deberes”), así como lo 
están los artículos 3 al 25 señalados en el capítulo II (titulado “Derechos Civiles y Políticos”). 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 
340, párr. 142; Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 359, párr. 83) 

102. El Tribunal observa que el desarrollo progresivo de los derechos económicos, sociales y 
culturales ha sido materia de pronunciamiento por parte del Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, en el sentido de que la plena efectividad de 
aquéllos “no podrá lograrse en un breve período de tiempo” y que, en esa medida, “requiere 
un dispositivo de flexibilidad necesaria que refleje las realidades del mundo […] y las 
dificultades que implica para cada país el asegurar [dicha] efectividad”. En el marco de dicha 
flexibilidad en cuanto a plazo y modalidades, el Estado tendrá esencialmente, aunque no 
exclusivamente, una obligación de hacer, es decir, de adoptar providencias y brindar los 
medios y elementos necesarios para responder a las exigencias de efectividad de los 
derechos involucrados, siempre en la medida de los recursos económicos y financieros de 
que disponga para el cumplimiento del respectivo compromiso internacional adquirido. Así, 
la implementación progresiva de dichas medidas podrá ser objeto de rendición de cuentas y, 
de ser el caso, el cumplimiento del respectivo compromiso adquirido por el Estado podrá ser 
exigido ante las instancias llamadas a resolver eventuales violaciones a los derechos 
humanos. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. 
Serie C No. 359, párrs. 141-142) 

103. Como correlato de lo anterior, se desprende un deber – si bien condicionado – de no- 
regresividad, que no siempre deberá ser entendido como una prohibición de medidas que 
restrinjan el ejercicio de un derecho. Al respecto, el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de las Naciones Unidas ha señalado que “las medidas de carácter 
deliberadamente re[gresivo] en este aspecto requerirán la consideración más cuidadosa y 
deberán justificarse plenamente por referencia a la totalidad de los derechos previstos en el 
Pacto [Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales] y en el contexto del 
aprovechamiento pleno del máximo de los recursos de que [el Estado] disponga”. En la 
misma línea, la Comisión Interamericana ha considerado que para evaluar si una medida 
regresiva es compatible con la Convención Americana, se deberá “determinar si se encuentra 
justificada por razones de suficiente peso”. Por todo lo expuesto, cabe afirmar que la 
regresividad resulta justiciable cuando de derechos económicos, sociales y culturales se 
trate. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. 
Serie C No. 359, párr. 143; Emergencia Climática y Derechos Humanos. Opinión Consultiva 
OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, párr. 374) 

105. […]. En cambio, el compromiso exigido al Estado por el artículo 26 de la Convención 
consiste en la adopción de providencias, especialmente económicas y técnicas – en la medida 
de los recursos disponibles, sea por vía legislativa u otros medios apropiados – para lograr 
progresivamente la plena efectividad de ciertos derechos económicos, sociales y culturales.  
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Corte IDH. Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 349. 

103. Así, resulta claro interpretar que la Convención Americana incorporó en su catálogo de 
derechos protegidos los denominados derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales (DESCA), a través de una derivación de las normas reconocidas en la Carta de 
la Organización de los Estados Americanos (OEA), así como de las normas de interpretación 
dispuestas en el propio artículo 29 de la Convención; particularmente, que impide limitar o 
excluir el goce de los derechos establecidos en la Declaración Americana e inclusive los 
reconocidos en materia interna […]. Asimismo, de conformidad con una interpretación 
sistemática, teleológica y evolutiva, la Corte ha recurrido al corpus iuris internacional y 
nacional en la materia para dar contenido específico al alcance de los derechos tutelados por 
la Convención […], a fin de derivar el alcance de las obligaciones específicas de cada derecho. 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 
359, párr. 73; Caso Muelle Flores Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 6 de marzo de 2019. Serie C No. 375, párr. 170;  Caso Asociación 
Nacional de Cesantes y Jubilados de la Superintendencia Nacional de Administración 
Tributaria (ANCEJUB-SUNAT) Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2019. Serie C No. 394, párr. 154; Caso de los 
Empleados de la Fábrica de Fuegos de Santo Antônio de Jesus y sus familiares Vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de julio de 2020. 
Serie C No. 407, párr. 153; Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. 
Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432, párr. 62; Caso Vera Rojas y otros Vs. 
Chile. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de octubre 
de 2021. Serie C No. 439, párr. 95; Caso Extrabajadores del Organismo Judicial Vs. 
Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 17 de noviembre 
de 2021. Serie C No. 445, párr. 100; Caso Comunidades Quilombolas de Alcântara Vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 
2024. Serie C No. 548, párr. 210) 

104. Asimismo, este Tribunal destaca que del contenido del artículo 26 se desprenden dos 
tipos de obligaciones. Por un lado, la adopción de medidas generales de manera progresiva 
y por otro lado la adopción de medidas de carácter inmediato. Respecto de las primeras, 
[…], la realización progresiva significa que los Estados partes tienen la obligación concreta y 
constante de avanzar lo más expedita y eficazmente posible hacia la plena efectividad de los 
DESCA, ello no debe interpretarse en el sentido que, durante su periodo de implementación, 
dichas obligaciones se priven de contenido específico, lo cual tampoco implica que los 
Estados puedan aplazar indefinidamente la adopción de medidas para hacer efectivos los 
derechos en cuestión, máxime luego de casi cuarenta años de la entrada en vigor del tratado 
interamericano. Asimismo, se impone por tanto, la obligación de no regresividad frente a la 
realización de los derechos alcanzados. Respecto de las obligaciones de carácter inmediato, 
éstas consisten en adoptar medidas eficaces, a fin de garantizar el acceso sin discriminación 
a las prestaciones reconocidas para cada derecho. Dichas medidas deben ser adecuadas, 
deliberadas y concretas en aras de la plena realización de tales derechos. En virtud de lo 
anterior, las obligaciones convencionales de respeto y garantía, así como de adopción de 
medidas de derecho interno (artículos 1.1 y 2), resultan fundamentales para alcanzar su 
efectividad. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. 
Serie C No. 359, párrs. 141, 146-147; Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) 
Vs. Honduras. Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432, párr. 66, Caso Vera Rojas 
y otros Vs. Chile. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 
de octubre de 2021. Serie C No. 439, párr. 96; Caso Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de 
Sumpango y otros Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de octubre 
de 2021. Serie C No. 440, párr. 130; Caso Manuela y otros Vs. El Salvador. Excepciones 
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preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de noviembre de 2021. Serie C 
No. 441, párr. 186; Caso Extrabajadores del Organismo Judicial Vs. Guatemala. Excepciones 
Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 17 de noviembre de 2021. Serie C No. 
445, párr. 104; Caso Valencia Campos y otros Vs. Bolivia. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de octubre de 2022. Serie C No. 469, párr. 235; Caso 
Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. Serie C No. 537, párr. 279; 
Caso Adolescentes Recluidos en Centros de Detención e Internación Provisoria del Servicio 
Nacional de Menores (SENAME) Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de 
noviembre de 2024. Serie C No. 547, párrs. 158-159; Caso Comunidades Quilombolas de 
Alcântara Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
21 de noviembre de 2024. Serie C No. 548, párr. 211; Emergencia Climática y Derechos 
Humanos. Opinión Consultiva OC-32/25 de 29 de mayo de 2025. Serie A No. 32, párrs. 240-
241) 

 
Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 359. 

78. Sobre el particular, la Corte considera que el sentido corriente que ha de atribuirse a la 
norma prevista en el artículo 26 de la Convención es que los Estados se comprometieron a 
hacer efectivos “derechos” que derivan de las normas económicas, sociales y sobre 
educación, ciencia y cultura contenidas en la Carta de la Organización de Estados Americanos 
(en adelante “la Carta de la OEA”). En ese sentido, este Tribunal advierte que si bien la Carta 
de la OEA consagra “principios” y “metas” tendientes al desarrollo integral, también se refiere 
a ciertos “derechos”, tanto de manera explícita como implícita. De esta forma, de una 
interpretación literal del texto del artículo 26 es posible afirmar que se refiere precisamente 
al deber de los Estados de lograr la efectividad de los “derechos” que sea posible derivar de 
la Carta de la OEA. El texto de la norma debe ser interpretado de forma tal que sus términos 
adquieran sentido y un significado específico, lo que en el caso del artículo 26 implica 
entender que los Estados acordaron adoptar medidas con el objetivo de dar plena efectividad 
a los “derechos” reconocidos en la Carta de la OEA. 

79. Asimismo, la Corte considera que la mención del artículo 26 que se refiere a los Estados 
se comprometen a “adoptar providencias”, “para lograr progresivamente la plena 
efectividad” de los derechos que se derivan de la Carta de la OEA debe ser entendido como 
una formulación acerca de la naturaleza de la obligación que emana de dicha norma, y no 
acerca de la falta de existencia de obligaciones en sentido estricto para los Estados. La Corte 
recuerda que existen obligaciones formuladas en términos similares al artículo 26 
reconocidos en otros artículos de la Convención, sin que exista controversia respecto a que 
éstos imponen obligaciones exigibles en el plano internacional. En particular, el Tribunal 
recuerda que el artículo 2 de la Convención reconoce la existencia del compromiso 
programáticos de los Estados de adoptar “medidas legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para hacer efectivos” los derechos y libertades reconocidos por la Convención, lo 
cual ha dado lugar a que la Corte evalúe en su jurisprudencia si el Estado ha cumplido con 
la adopción de dichas “medidas”. 

81. La Corte reitera lo ya establecido en su jurisprudencia, en el sentido que la flexibilidad 
en cuanto a plazo y modalidades de cumplimiento de sus obligaciones de progresividad 
conforme al artículo 26 implica, esencialmente, aunque no exclusivamente, una obligación 
de hacer, es decir, de adoptar providencias y brindar los medios y elementos necesarios para 
responder a las exigencias de efectividad de los derechos involucrados, siempre en la medida 
de los recursos económicos y financieros de que disponga para el cumplimiento del respectivo 
compromiso internacional adquirido. Así, la implementación progresiva de dichas medidas 
podrá ser objeto de rendición de cuentas y, de ser el caso, el cumplimiento del respectivo 
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compromiso adquirido por el Estado podrá ser exigido ante las instancias llamadas a resolver 
eventuales violaciones a los derechos humanos. 

83. En este sentido, la Corte destaca que los alcances de los derechos que se derivan del 
artículo 26 de la Convención deben ser entendidos en relación con el resto de las cláusulas 
de la Convención Americana y de otros instrumentos relevantes para su interpretación. […]. 
De esta forma, la Corte considera que las obligaciones generales de “respeto” y “garantía”, 
conjuntamente con la obligación de “adecuación” del artículo 2 de la propia Convención, 
aplican a todos los derechos, sean civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y 
ambientales. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Mina Cuero Vs. Ecuador. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2022. Serie C 
No. 464, párr. 128; Caso Benites Cabrera y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de octubre de 2022. Serie C No. 465, párr. 110; Caso 
Miembros del Sindicato Único de Trabajadores de ECASA (SUTECASA) Vs. Perú. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de junio de 2024. Serie C No. 
526, párr. 188) 

84. En consecuencia, al existir una obligación de los Estados de respetar y garantizar los 
derechos contemplados por el artículo 26, en los términos del artículo 1.1 de la Convención, 
la Corte tiene competencia para calificar si existió una violación a un derecho derivado del 
artículo 26 en los términos previstos por los artículos 62 y 63 de la Convención. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Mina Cuero Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2022. Serie C No. 464, párr. 128; 
Caso Benites Cabrera y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 4 de octubre de 2022. Serie C No. 465, párr. 110; Caso Miembros del 
Sindicato Único de Trabajadores de ECASA (SUTECASA) Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de junio de 2024. Serie C No. 526, párr. 188) 
Este último artículo prevé que cuando exista una violación de un derecho o libertad protegido 
por la Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho 
o libertad conculcado, y dispondrá que se reparen las consecuencias de la medida o situación 
que ha configurado la vulneración de un derecho. […]. 

146. Sin perjuicio de lo anterior, el Tribunal reitera que las obligaciones de realización 
progresiva de los DESCA requiere la continua realización de acciones para la consecución del 
pleno goce de estos derechos. De esta forma, la dimensión progresiva de protección de los 
DESCA, si bien reconoce una cierta gradualidad para su realización, también incluye un 
sentido de progreso, que requiere la mejora efectiva de las condiciones de goce y ejercicio 
de estos derechos, de forma tal que se corrijan las desigualdades sociales y se facilite la 
inclusión de grupos vulnerables. En esta lógica, la obligación de realización progresiva 
prohíbe la inactividad del Estado en su tarea de implementar acciones para lograr la 
protección integral de los derechos, sobre todo en aquellas materias donde la ausencia total 
de protección estatal coloca a las personas ante la inminencia de sufrir un daño a su vida o 
su integridad personal. […]. 
147. En efecto, la determinación sobre cuándo el Estado ha incumplido con este deber deberá 
realizarse atendiendo las circunstancias particulares de la legislación de un Estado y los 
recursos disponibles. Sin embargo, la Corte reconoce que el margen con el que gozan los 
Estados para la realización efectiva de los DESCA no justifica la inacción en su protección. 
[…]. 
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Corte IDH. Caso Adolescentes Recluidos en Centros de Detención e Internación 
Provisoria del Servicio Nacional de Menores (SENAME) Vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2024. Serie C No. 547. 
 
158. […]. Este Tribunal comparte los señalamientos del Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (en adelante “Comité DESC”), en cuanto a que los Estados tienen, por 
una parte, un deber de “asegurar como mínimo la satisfacción de niveles esenciales de cada 
uno de los derechos” y, por otra parte, un deber de “hacer efectivos” los derechos 
económicos, sociales, culturales o ambientales cuando “los particulares o los grupos no están 
en condiciones, por razones ajenas a su voluntad, de ejercer[los] por sí mismos […] con 
ayuda de los medios a su disposición”. Este es el caso de las personas privadas de la libertad. 
Las obligaciones señaladas se hacen todavía más evidentes en el caso de personas 
adolescentes en esa situación, dado su condición de niñas o niños, que conlleva un factor de 
vulnerabilidad que se adiciona al que deriva de la privación de libertad. 

V. REPARACIONES 

Finalmente, presentamos algunas medidas de reparación ordenadas por la Corte IDH en los 
casos de responsabilidad internacional del Estado por la vulneración de DESCA.  

Corte IDH. Caso de las niñas Yean y Bosico Vs. República Dominicana. Sentencia de 
8 de septiembre de 2005. Serie C No. 130. 

244. El Estado debe cumplir su obligación de garantizar el acceso a la educación primaria y 
gratuita de todos los niños, independientemente de su ascendencia u origen, que se deriva 
de la especial protección que se debe brindar a los niños. 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006. Serie C No. 146. 

230. [...], la Corte dispone que mientras los miembros de la Comunidad se encuentren sin 
tierras, el Estado deberá adoptar de manera inmediata, regular y permanente, las siguientes 
medidas: a) suministro de agua potable suficiente para el consumo y aseo personal de los 
miembros de la Comunidad; b) revisión y atención médica de todas los miembros de la 
Comunidad, especialmente los niños, niñas, ancianos y mujeres, acompañado de la 
realización periódica de campañas de vacunación y desparasitación, que respeten sus usos 
y costumbres; c) entrega de alimentos en calidad y cantidad suficientes; d) creación de 
letrinas o cualquier tipo de servicio sanitario adecuado en los asentamientos de la 
Comunidad, y e) dotar a la escuela del asentamiento “Santa Elisa” de los materiales y 
recursos humanos necesarios, y crear una escuela temporal con los materiales y recursos 
humanos necesarios para los niños y niñas del asentamiento “Km. 16”. En la medida de lo 
posible la educación impartida considerará la cultura de la Comunidad y del Paraguay y será 
bilingüe, en idioma exent y, a elección de los miembros de la Comunidad, español o guaraní. 

Corte IDH. Caso Ximenes Lopes Vs. Brasil. Sentencia de 4 de julio de 2006. Serie C 
No. 149. 

250. […]. Si bien se destaca el hecho de que el Estado ha adoptado diversas medidas 
destinadas a mejorar esa atención, este Tribunal considera que el Estado debe continuar 
desarrollando un programa de formación y capacitación para el personal médico, 
psiquiátrico, psicológico, de enfermería, auxiliares de enfermería y para todas aquellas 
personas vinculadas con la atención de Salud Mental, en particular, sobre los principios que 
deben regir el trato a ser ofrecido a las personas que padecen de discapacidad mental, 
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conforme a los estándares internacionales en la materia y aquellos establecidos en la 
presente Sentencia [...]. 

Corte IDH. Caso Furlan y familiares Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2012. Serie C No. 24669. 

288. Además, teniendo en cuenta que la falta de una debida rehabilitación ha tenido un 
impacto negativo en las diversas esferas sociales, laborales y educativas de a Sebastián 
Furlan [...], la Corte considera necesario que se le ofrezca acceso a servicios y programas 
de habilitación y rehabilitación, que se basen en una evaluación multidisciplinaria de las 
necesidades y capacidades de la persona. Lo anterior tomando bajo consideración el modelo 
social para abordar la discapacidad [...], por cuanto brinda un enfoque más amplio de 
medidas de rehabilitación para las personas con discapacidad. Por tanto, el Tribunal ordena 
al Estado argentino la conformación de un grupo interdisciplinario, el cual, teniendo en cuenta 
la opinión de Sebastián Furlan, determinará las medidas de protección y asistencia que serían 
más apropiadas para su inclusión social, educativa, vocacional y laboral. Igualmente, en la 
determinación de dichas medidas, se deberá tener en cuenta la asistencia necesaria para 
facilitar la implementación de las mismas, por lo que de manera consensuada, se deberán 
poner en práctica, entre otras medidas, atención a domicilio o en sitios cercanos a su 
residencia. […]. 

295. En consecuencia, la Corte considera que, en el marco de la implementación de las leyes 
argentinas que regulan el acceso a prestaciones en salud y seguridad social, el Estado deberá 
adoptar las medidas necesarias para asegurar que al momento en que una persona es 
diagnosticada con graves problemas o secuelas relacionadas con discapacidad, le sea 
entregada a la persona o su grupo familiar una carta de derechos que resuma en forma 
sintética, clara y accesible los beneficios que contemplan las mencionadas normas, los 
estándares sobre protección de las personas con discapacidad mental establecidos en esta 
Sentencia y las políticas públicas análogas, así como las instituciones que pueden prestar 
ayuda para exigir el cumplimiento de sus derechos. […]. 

Corte IDH. Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Serie C No. 260. 

317. Por lo tanto, la Corte dispone que, a la mayor brevedad, el Estado asegure a las víctimas 
ya mencionadas, las opciones educativas o de capacitación formales que ellos deseen, 
incluyendo educación universitaria, a través del sistema penitenciario o, en caso de que se 
encuentren en libertad, a través de sus instituciones públicas. Para estos últimos, además, 
el Estado deberá otorgarles una beca educativa integral por el tiempo que efectivamente 
realicen sus estudios, la cual deberá incluir los gastos de transporte y material educativo 
idóneo para sus estudios hasta que éstos concluyan, de tal forma que puedan afrontar mejor 
las exigencias propias que requiere la adecuada formación educativa. […]. 

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 329. 

341. En consecuencia, la Corte considera que, en el marco de la implementación de las leyes 
bolivianas que regulan el acceso a la salud sexual y reproductiva, el Estado debe adoptar las 

 
69 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la falta de respuesta oportuna por parte de las 
autoridades judiciales argentinas, quienes incurrieron en una demora excesiva en la resolución de un proceso civil 
por daños y perjuicios en contra del Estado, de cuya respuesta dependía el tratamiento médico de un niño y, 
posteriormente, adulto con discapacidad. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_246_esp.pdf 
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_246_esp.pdf
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medidas necesarias para asegurar que en todos los hospitales públicos y privados se obtenga 
el consentimiento previo, libre, pleno e informado de las mujeres ante intervenciones que 
impliquen una esterilización. A tal fin, la Corte, como lo ha hecho en otro caso, considera 
pertinente ordenar al Estado que diseñe una publicación o cartilla que desarrolle en forma 
sintética, clara y accesible los derechos de las mujeres en cuanto a su salud sexual y 
reproductiva, contemplados en los estándares internacionales, los establecidos en esta 
Sentencia y en las leyes internas de Bolivia, así como las obligaciones del personal médico 
al proveer la atención en salud sexual y reproductiva, en la que se deberá hacer mención 
específica al consentimiento previo, libre, pleno e informado. Dicha publicación deberá estar 
disponible en todos los hospitales públicos y privados de Bolivia, tanto para las pacientes 
como para el personal médico, así como en el sitio web del Ministerio de Salud y Previsión 
Social. Asimismo, debe darse acceso a dicha cartilla o publicación a través de la Defensoría 
del Pueblo y los organismos de la sociedad civil vinculados al tema. […]. 

342. Además, teniendo en cuenta que las violaciones a la autonomía y libertad reproductiva 
de la señora I.V. se debieron a estereotipos de género negativos en el sector salud [...], es 
preciso ordenar una medida de reparación para evitar que hechos como los del presente caso 
se repitan. A tal fin, la Corte ordena al Estado que, dentro de un plazo de un año, adopte 
programas de educación y formación permanentes dirigidos a los estudiantes de medicina y 
profesionales médicos, así como a todo el personal que conforma el sistema de salud y 
seguridad social, sobre temas de consentimiento informado, discriminación basada en género 
y estereotipos, y violencia de género. 
 

Corte IDH. Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 349. 

237. Con el propósito de reparar el daño de manera integral y de evitar que hechos similares 
a los del presente caso se repitan, la Corte estima necesario ordenar al Estado que, dentro 
de un plazo de un año, adopte programas de educación y formación permanentes dirigidos 
a los estudiantes de medicina y profesionales médicos, así como a todo el personal que 
conforma el sistema de salud y seguridad social, incluyendo órganos de mediación, sobre el 
adecuado trato a las personas mayores en materia de salud desde la perspectiva de los 
derechos humanos e impactos diferenciados. Dentro de dichos programas se deberá hacer 
especial mención a la presente Sentencia y a los instrumentos internacionales de derechos 
humanos, específicamente a los relativos al derecho a la salud [...] y acceso a la información 
[...]. 

238. Asimismo, la Corte considera necesario que el Estado chileno asegure, a través de las 
medidas suficientes y necesarias, que el Hospital Sótero del Río cuente con los medios de 
infraestructura indispensables para brindar una atención adecuada, oportuna y de calidad a 
sus pacientes, particularmente relacionados con situaciones de urgencia en atención de la 
salud, brindando una protección reforzada a las personas mayores. Para ello, la Corte solicita 
al Estado que informe, en el plazo de una año, sobre: a) los avances que ha implementado, 
a la actualidad del informe, en infraestructura de la Unidad de Cuidados Intensivos de dicho 
Hospital; b) los protocolos vigentes de atención frente a urgencias médicas, y c) las acciones 
implementadas para la mejora en la atención médica de los pacientes en la UCI, 
particularmente de las personas mayores –desde la perspectiva geriátrica–, y a la luz de los 
estándares de esta Sentencia. […]. 

240. Como lo ha hecho en otro caso, estima pertinente ordenar al Estado que diseñe una 
publicación o cartilla que desarrolle en forma sintética, clara y accesible los derechos de las 
personas mayores en relación con la salud, contemplados en los estándares establecidos en 
esta Sentencia, así como las obligaciones del personal médico al proveer la atención médica. 
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Dicha publicación (impresa y/o digital) deberá estar disponible en todos los hospitales 
públicos y privados de Chile, tanto para los y las pacientes como para el personal médico, 
así como en el sitio web del Ministerio de Salud. […]. 

241. Finalmente, la Corte dispone que el Estado adopte las medidas necesarias, a fin de 
diseñar una política general de protección integral a las personas mayores, de conformidad 
con los estándares en la materia. Para ello, el Estado deberá implementar la misma durante 
el plazo de tres años, a partir de la notificación de la Sentencia. 
 

Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 359. 

225. En primer lugar, la Corte considera que el Estado debe implementar mecanismos 
efectivos de fiscalización y supervisión periódica de los hospitales públicos a fin de asegurar 
que se brinde una atención integral en materia de salud para personas que viven con el VIH, 
acorde a la legislación interna y a lo establecido en la presente sentencia [...]. Para ello, el 
Estado deberá instaurar un sistema de información sobre el alcance de la epidemia del VIH 
en el país, el cual deberá contener información estadística de las personas atendidas por el 
sistema de salud público, así como información estadística sobre el sexo, edad, etnia, lengua 
y condición socioeconómica de los pacientes. Igualmente debe instaurar un sistema que le 
permita hacer un diagnóstico de la atención prestada a la población que vive con el VIH, para 
lo cual deberá establecer el número de establecimientos que atienden a esta población, su 
ubicación geográfica e infraestructura. Este diagnóstico servirá de base para la elaboración 
del mecanismo de mejoramiento de accesibilidad, disponibilidad y calidad de las prestaciones 
en materia de salud para la población que vive con el VIH […]. 

226. El Estado debe diseñar un mecanismo para garantizar la accesibilidad, disponibilidad y 
calidad de los antrirretrovirales, los exámenes diagnósticos y las prestaciones en salud para 
la población con el VIH. Este mecanismo debe cumplir los siguientes objetivos mínimos, los 
cuales deberán ser cumplidos por medio de las acciones que establezcan las entidades 
estatales, y cuyas metas serán medidas de acuerdo con los indicadores que se establezcan 
en el marco de una política pública participativa: i) aumentar la disponibilidad, accesibilidad 
y calidad de medicamentos antirretrovirales, de pruebas diagnósticas para la detección del 
VIH y para el diagnóstico y tratamiento de enfermedades oportunistas, ii) mejorar los 
programas de atención a la población que vive con el VIH y aumentar la cobertura de 
atención, iii) aumentar y mejorar las medidas inmediatas y urgentes en materia de atención 
en salud a la población con VIH, iv) mejorar la información disponible para la toma de 
decisiones por todas las autoridades competentes. Asimismo, para que el diseño e 
implementación de este mecanismo sea efectivo, el Estado deberá convocar la participación 
de la comunidad médica, de personas que viven con el VIH que sean usuarios del sistema 
de salud, y de organizaciones que los representen, y de la Procuraduría de los Derechos 
Humanos de Guatemala en lo que respecta a la fijación de prioridades de atención, la 
adopción de decisiones, la planificación y la evaluación de estrategias para la mejor atención 
de la salud. 

227. En segundo lugar, el Tribunal estima necesario que el Estado implemente un programa 
de capacitación para funcionarios del sistema de salud, que laboren en hospitales y unidades 
de atención médica que atiendan personas con VIH en Guatemala, acerca de los estándares 
internacionales y la legislación nacional en materia de tratamiento integral para personas 
que viven con el VIH. Estas capacitaciones deberán incluir información acerca de las mejores 
prácticas de atención, sobre los derechos de los pacientes y las obligaciones de las 
autoridades. Asimismo, estas capacitaciones deberán ser impartidas, durante un tiempo 
razonable, por personal médico y jurídico especializado en la materia, y deberán ser 
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realizadas con perspectiva de género. 

228. En tercer lugar, el Estado deberá garantizar que las mujeres embarazadas tengan 
acceso a una prueba de VIH, y que les sea practicada si así lo desean. El Estado deberá dar 
seguimiento periódico a aquellas mujeres embarazadas que viven con el VIH, y deberá 
proveer el tratamiento médico adecuado para evitar la transmisión vertical del virus, sin 
perjuicio de lo establecido en el párrafo 226 de la presente Sentencia. Para este fin, como lo 
ha hecho en otros casos, la Corte ordena al Estado diseñar una publicación o cartilla en forma 
sintética, clara y accesible sobre los medios de prevención de la transimisión del VIH y sobre 
el riesgo de transmisión vertical de éste, así como los recursos disponibles para minimizar 
ese riesgo. Dicha publicación deberá estar disponible en todos los hospitales públicos y 
privados de Guatemala, tanto para los pacientes como para el personal médico. Asimismo, 
debe darse acceso a dicha cartilla o publicación a través de los organismos de la sociedad 
civil vinculados al tema. 

229. En cuarto lugar, como una forma de contribuir a que hechos como los del presente caso 
no se repitan, la Corte estima conveniente ordenar al Estado la realización de una campaña 
nacional de concientización y sensibilización, dirigida a personas que viven con el VIH, 
funcionarios públicos, y la población general, sobre los derechos de las personas que viven 
con el VIH, sobre las obligaciones que las autoridades tienen en su atención, y sobre la 
necesidad de respetar a las personas que viven con esta condición. Esta campaña deberá 
estar dirigida a combatir el estigma y la falta de información sobre las causas y consecuencias 
para la salud de las personas que viven con el VIH. Asimismo, la campaña deberá tener 
perspectiva de género y deberá ser comprensible para toda la población. 
Corte IDH. Caso Isaza Uribe y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 20 de noviembre de 2018. Serie C No. 363. 

191. La Corte considera que, según la información aportada por los representantes y el 
Estado, e incluso en los amici curiae de la Escuela Nacional Sindical (ENS) y la Central Unitaria 
de Trabajadores (CUT) de Colombia, es evidente que en Colombia persiste la violencia contra 
organizaciones sindicales, sus miembros y representantes. Es decir, los datos indican que las 
políticas y programas adoptados por el Estado aún no son efectivas. Por ello, la Corte estima 
pertinente ordenar al Estado que fortalezca los mecanismos de protección para sindicalistas, 
representantes y organizaciones sindicales ya existentes y, además, que establezca los que 
sean necesarios, en coordinación y consulta con las organizaciones sindicales, para que 
puedan desarrollar sus actividades libremente y sin temor a represalias. […]. 

Corte IDH. Caso Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat 
(Nuestra Tierra) Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 
febrero de 2020. Serie C No. 400. 

332. Sin perjuicio de las acciones de atención de situaciones urgentes que el Estado pueda 
realizar, esta Corte ordena al Estado que, en el plazo máximo de seis meses a partir de la 
notificación de la presente Sentencia, presente a la Corte un estudio en que identifique, dentro 
del conjunto de personas que integran las comunidades indígenas víctimas, situaciones 
críticas de falta de acceso a agua potable o alimentación, que puedan poner en grave riesgo 
la salud o la vida, y que formule un plan de acción en el que determine las acciones que el 
Estado realizará, que deben ser aptas para atender tales situaciones críticas en forma 
adecuada, señalando el tiempo en que las mismas serán ejecutadas. El Estado deberá 
comenzar la implementación de las acciones indicadas en el plan de acción en forma inmediata 
a la presentación del mismo a este Tribunal. La Corte transmitirá a la Comisión y a los 
representantes el estudio referido, a efectos de que remitan las observaciones que estimen 
pertinentes. Teniendo en cuenta el parecer de las partes y la Comisión, la Corte evaluará si 
el estudio y el plan de acción presentados son adecuados y se corresponden con los términos 
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de las presente Sentencia, pudiendo requerir que se completen o amplíen. La Corte 
supervisará la implementación de las acciones respectivas hasta que evalúe que cuenta con 
información suficiente para considerar cumplida la medida de reparación ordenada. 

333. Adicionalmente a las acciones ordenadas en el párrafo anterior, a efectos de lograr de 
forma permanente que la prestación de bienes y servicios básicos sea adecuada y periódica, 
así como una razonable preservación y mejora de los recursos ambientales, el Estado deberá 
elaborar un estudio, en el plazo máximo de un año a partir de la notificación de esta Sentencia, 
en el que establezca las acciones que deben instrumentarse para: 

a) la conservación de las aguas, superficiales o subterráneas, existentes en el territorio 
indígena dentro de los lotes 14 y 55, que sean de utilización por parte de las 
comunidades indígenas víctimas, así como para evitar su contaminación o remediar la 
contaminación ya existente; 

b) garantizar el acceso permanente a agua potable por parte de todas las personas 
integrantes de las comunidades indígenas víctimas en este caso; 

c) evitar que continúe la pérdida o disminución de recursos forestales en el territorio 
indicado, así como procurar su paulatina recuperación, y 

d) posibilitar de forma permanente a todas las personas integrantes de las 
comunidades indígenas víctimas en el presente caso, el acceso a alimentación en forma 
nutricional y culturalmente adecuada. 

337. La Corte recuerda que ha determinado una lesión de los derechos, relacionados entre sí, 
a la identidad cultural, al ambiente sano, a la alimentación adecuada y al agua. 

338. En vista de lo anterior, la Corte estima apropiado, como lo ha hecho en casos anteriores, 
ordenar al Estado la creación de un fondo de desarrollo comunitario (en adelante también 
“Fondo”) a efectos, principalmente, de reparar el daño a la identidad cultural, y considerando 
que funge también como compensación del daño material e inmaterial sufrido. En este 
sentido, dicho Fondo es adicional a cualquier otro beneficio presente o futuro que corresponda 
a las comunidades con motivo de los deberes generales de desarrollo del Estado. 

339. En la presente Sentencia, la Corte estableció una lesión a la identidad cultural de las 
comunidades indígenas víctimas, relacionada con recursos naturales y alimentarios. En 
consecuencia, la Corte ordena que el fondo de desarrollo comunitario sea destinado a acciones 
dirigidas a la recuperación de la cultura indígena, incluyendo entre sus objetivos, sin perjuicio 
de otros posibles, el desarrollo de programas atinentes a seguridad alimentaria y 
documentación, enseñanza o difusión de la historia de las tradiciones de las comunidades 
indígenas víctimas. La determinación de los objetivos puntuales a los que debe destinarse el 
Fondo, que deben contemplar los indicados, deberá ser decidida por las comunidades 
indígenas víctimas, y comunicada a las autoridades estatales y a la Corte en el plazo máximo 
de seis meses a partir de la notificación de la presente Sentencia. El diseño y ejecución de los 
programas respectivos, a partir de los objetivos fijados, deberá contar con la participación 
activa de las comunidades indígenas víctimas y sus representantes. 

Corte IDH. Caso de los Empleados de la Fábrica de Fuegos de Santo Antônio de Jesus 
y sus familiares Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 15 de julio de 2020. Serie C No. 407. 

287. La Corte recuerda que la falta de fiscalización de la fábrica de “Vardo de los fuegos” por 
parte de las autoridades estatales fue el elemento principal que generó la responsabilidad 
internacional del Estado. En ese sentido, con el fin de frenar el funcionamiento de las fábricas 
clandestinas y/o que operan en desacuerdo con las normas sobre el control de actividades 
peligrosas, y de garantizar condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias en esos 
ambientes, el Estado debe adoptar medidas para implementar una política sistemática de 
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inspecciones periódicas en los locales de producción de fuegos artificiales, tanto para que se 
verifiquen las condiciones de seguridad y salubridad del trabajo, como para que se fiscalice 
el cumplimiento de las normas relativas al almacenamiento de los insumos. El Estado debe 
asegurar que las inspecciones periódicas sean llevadas a cabo por inspectores que tengan el 
debido conocimiento en materia de salud y seguridad en el ámbito específico de la fabricación 
de fuegos artificiales. Para cumplir con esta medida, el Estado podrá acudir a organizaciones 
como la OIT y UNICEF, a fin de que brinden asesoramiento o asistencia que pudiere resultar 
de utilidad en el cumplimiento de la medida ordenada. […]. 

289. […]. Por lo tanto, la Corte ordena al Estado que, en el plazo máximo de dos años a partir 
de la notificación de esta Sentencia, diseñe y ejecute un programa de desarrollo 
socioeconómico especialmente destinado para la población de Santo Antônio de Jesus, en 
coordinación con las víctimas y sus representantes. El Estado deberá informar cada año a 
esta Corte los avances en la implementación. Dicho programa debe hacer frente, 
necesariamente, a la falta de alternativas de trabajo, especialmente para las y los jóvenes 
mayores de 16 años y mujeres afrodescendientes que viven en condición de pobreza. El 
programa debe incluir, entre otros: la creación de cursos de capacitación profesional y/o 
técnicos que permitan la inserción de trabajadoras y trabajadores en otros mercados 
laborales, como el comercio, el agropecuario, la informática, entre otras actividades 
económicas relevantes en la región; medidas orientadas a enfrentar la deserción escolar 
causada por el ingreso de menores de edad al mercado laboral, y campañas de sensibilización 
en materia de derechos laborales y riesgos inherentes a la fabricación de fuegos artificiales. 

290. A efectos del cumplimiento de esta medida, deben tenerse en cuenta las principales 
actividades económicas de la región, la eventual necesidad de incentivar otras actividades 
económicas, la necesidad de garantizar una adecuada formación de los trabajadores para el 
desempeño de ciertas actividades profesionales y la obligación de erradicar el trabajo infantil 
de acuerdo los estándares del derecho internacional. 

291. Teniendo en consideración que el presente caso se refiere también a la temática de 
empresas y derechos humanos, la Corte estima pertinente ordenar al Estado que en el plazo 
de un año rinda un informe sobre la implementación y aplicación de las Directrices Nacionales 
sobre Empresas y Derechos Humanos, especialmente en lo respecta a la promoción y el 
apoyo a medidas de inclusión y no discriminación mediante la creación de programas de 
incentivos para la contratación de grupos vulnerables; la implementación por parte de las 
empresas de actividades educativas en derechos humanos, con la difusión de la legislación 
nacional y los parámetros internacionales y un enfoque en las normas relevantes para la 
práctica de las personas y los riesgos para los derechos humanos. 

Corte IDH. Caso Guachalá Chimbo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 423. 

245. En virtud de lo anterior, la Corte considera conveniente ordenar al Estado regular, en 
el plazo de dos años contados a partir de la notificación de la presente Sentencia, de forma 
específica, la obligación internacional de brindar apoyos a las personas con discapacidad para 
que éstas puedan dar su consentimiento informado a tratamientos médicos, […]. En este 
sentido, el Estado deberá establecer expresamente la obligación de brindar apoyos a las 
personas con discapacidad, para así garantizar el derecho a la salud sin discriminación. 

250. A tal fin, esta Corte considera pertinente ordenar al Estado que diseñe e implemente, 
en un plazo de un año y por una única vez, un curso de capacitación sobre el consentimiento 
informado y la obligación de brindar apoyos a las personas con discapacidad dirigido al 
personal médico y sanitario del Hospital Julio Endara. 

251. Asimismo, se ordena al Estado que diseñe una publicación o cartilla que desarrolle en 
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forma sintética, clara, accesible y de lectura fácil los derechos de las personas con 
discapacidad al recibir atención médica, así como las obligaciones del personal médico al 
proveer la atención a las personas con discapacidad, en la que se deberá hacer mención 
específica al consentimiento previo, libre, pleno e informado y la obligación de brindar los 
apoyos necesarios a las personas con discapacidad. Dicha publicación deberá estar disponible 
en todos los hospitales públicos y privados del Ecuador, tanto para las pacientes como para 
el personal médico, así como en el sitio web del Ministerio de Salud Pública. En el mismo 
sentido, el Estado deberá realizar un video informativo sobre los derechos de las personas 
con discapacidad al recibir atención médica, así como las obligaciones del personal médico al 
proveer la atención a las personas con discapacidad, en el que se deberá hacer mención 
específica al consentimiento previo, libre, pleno e informado y la obligación de brindar los 
apoyos necesarios a las personas con discapacidad. Dicho video deberá estar disponible en el 
sitio web del Ministerio de Salud Pública, y en la medida de lo posible, deberá ser proyectado 
en los hospitales públicos. […]. 

Corte IDH. Caso Brítez Arce y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 16 de noviembre de 2022. Serie C No. 474. 

119. Por lo anterior, la Corte ordenará al Estado diseñar, en el plazo de un año, una campaña 
de difusión orientada a visibilizar (i) los derechos relacionados con el embarazo, el trabajo 
de parto y el posparto a los que hace referencia el artículo 2º de la Ley 25.929, conocida 
como “Ley de Parto Humanizado”; (2) las situaciones que pueden configurar casos de 
“violencia obstétrica” a la luz de lo definido en esta sentencia y en la Ley 26.485 “Ley de 
Protección Integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en 
los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales”; y (3) el derecho de las 
personas gestantes a recibir una atención en salud humanizada durante el embarazo, parto 
y posparto, a recibir información completa y en un lenguaje claro sobre su estado de salud, 
a que se escuchen sus preferencias, elecciones y necesidades y a que se evite la 
patologización del embarazo, parto y posparto. Esta campaña deberá ser difundida en radio 
y televisión mediante anuncios que también puedan ser reproducidos en audio o video en 
todas las maternidades del país, aunque la Corte supervisará su cumplimiento en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires por tres años. 

Corte IDH. Caso Habitantes de La Oroya Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2023. Serie C No. 511. 

333. De esta forma, la Corte dispone que el Estado realice un diagnóstico de línea base para 
determinar el estado de la contaminación en el aire, suelo y agua en La Oroya, el cual deberá 
incluir un plan de acción para remediar los daños ambientales. El Estado deberá definir 
acciones a corto, mediano y largo plazo requeridas para la remediación de las áreas 
contaminadas, y comenzar a ejecutar dicho plan en un plazo no mayor de 18 meses desde 
la notificación de la presente Sentencia. El plan de acción deberá realizar un diagnóstico de 
las fuentes y niveles de contaminación y de los focos de contaminación en La Oroya para 
delimitar las áreas que tengan necesidad de remediación prioritaria atendiendo al riesgo que 
éstas conlleven para el medio ambiente y la salud, y realizar las acciones de 
descontaminación necesarias del aire, suelos y agua. La descontaminación deberá incluir las 
casas de las víctimas. 

334. Las acciones de remediación deberán tomar en cuenta la información científica 
actualizada en materia de reparación de daños al medio ambiente provocado por metales 
pesados, y deberá tomar en cuenta otros planes y programas previamente desarrollados 
para la remediación de daños ambientales en La Oroya. Asimismo, el Estado deberá 
implementar mecanismos de participación eficaces que permitan a las víctimas tomar 
conocimiento del plan de acción, emitir observaciones y que éstas sean consideradas antes, 
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durante y después de su puesta en marcha. El Estado deberá informar a esta Corte en forma 
inmediata una vez que haya concluido con el diagnóstico de línea base y la elaboración del 
plan de acción. […]. 

346. Primero, la Corte considera que el Estado debe compatibilizar la normativa que define 
los estándares de calidad del aire, de forma tal que los valores máximos permisibles en el 
aire para plomo, dióxido de azufre, cadmio, arsénico, material particulado y mercurio no 
sobrepasen los máximos necesarios para la protección del medio ambiente y salud de las 
personas. En la determinación de dichos valores el Estado deberá tomar en cuenta los 
criterios más recientes establecidos por la Organización Mundial de la Salud, y la información 
científica disponible. En el cumplimiento de esta medida, el Estado deberá actuar conforme 
a su obligación de no regresividad del derecho al medio ambiente sano y la salud. El Estado 
cuenta con el plazo de dos años, contados a partir de la notificación de la presente Sentencia, 
para la implementación de la presente medida. 

347. Segundo, el Estado deberá garantizar la efectividad del sistema de estados de alerta 
en La Oroya. En este mismo sentido, el Estado deberá desarrollar un sistema de monitoreo 
de la calidad del aire, suelo y agua en La Oroya que permita determinar con precisión el 
estado de la contaminación atmosférica, y mecanismos adecuados para que las personas 
tengan acceso a dicho monitoreo. De esta forma, el Estado deberá adoptar medidas para 
que la población tenga acceso rápido y adecuado a la información sobre la declaratoria o 
suspensión de los estados de alerta, así como de las consecuencias de dichas declaratorias. 
Asimismo, el Estado deberá dictar medidas normativas orientas a asegurar que los 
funcionarios públicos adopten las decisiones necesarias para prevenir daños al medio 
ambiente y la salud cuando se active el estado de alerta, de conformidad con la normativa 
interna aplicable. 

348. Tercero, el Estado deberá garantizar de forma inmediata que los habitantes de La Oroya 
que sufran síntomas y enfermedades relacionadas con la exposición a contaminantes 
producto de la actividad minero-metalúrgica cuenten con una atención médica especializada 
a través de instituciones públicas, con acceso a personal de salud que incluya el tratamiento 
médico, psicológico y psiquiátrico requerido. Además, el Estado deberá lograr la existencia 
de un sistema de salud en La Oroya que cuente con las condiciones adecuadas para la 
atención médica que cumpla con los estándares de disponibilidad, accesibilidad, 
aceptabilidad y calidad de los servicios de salud […]. Asimismo, en el cumplimiento de esta 
medida, el Estado deberá adoptar acciones diferenciadas de atención para niños, niñas, 
personas gestantes y personas mayores, y deberá garantizar que todos los pobladores de 
La Oroya tengan acceso al sistema de salud pública. Se deberá contar con medios adecuados 
para la atención médica de aquellos pacientes de La Oroya que padezcan de enfermedades 
relacionadas con la exposición a contaminantes producidos por la actividad del [Complejo 
Metalúrgico de La Oroya-]CMLO. Cuando los pacientes no puedan ser atendidos en La Oroya, 
la prestación de servicios médicos deberá tener lugar en el sitio más cercano dónde se pueda 
prestar dicha atención. […]. 

349. En relación con lo anterior, la Corte estima apropiado ordenar la creación de un Fondo 
de Asistencia para sufragar los costos derivados del traslado, hospedaje y alimentación de 
las personas que requieran trasladarse fuera de la ciudad de La Oroya para recibir 
tratamiento médico. […]. 

350. Cuarto, el Estado deberá adoptar y ejecutar medidas para garantizar que las 
operaciones del CMLO se realicen conforme a los estándares ambientales internacionales, 
previniendo y mitigando daños al ambiente y a la salud de los habitantes de La Oroya. En 
este sentido, deberá supervisar y fiscalizar el cumplimiento de los compromisos ambientales 
y sociales derivados de los instrumentos de gestión ambiental aplicables al CMLO y los 
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estándares internacionales establecidos en la […] Sentencia. Asimismo, el Estado deberá 
asegurar que el otorgamiento de permisos administrativos para la operación y, en su caso, 
el cierre del CMLO, se confieran en consonancia con la regulación nacional aplicable y los 
estándares internacionales en materia de protección al medio ambiente sano. 

351. Adicionalmente, el Estado deberá diseñar e implementar un plan de compensación 
ambiental aplicable al ecosistema altoandino de La Oroya a efectos de que las operaciones 
del CMLO incluyan un compromiso ambiental de recuperación integral del ecosistema. El 
Estado deberá asegurar que el plan de compensación ambiental aplicable al CMLO incorpore, 
como mínimo: a) un análisis que permita una pérdida neta cero de biodiversidad, 
consiguiendo cuanto menos un balance neto neutro; b) una identificación de equivalencia 
ecológica a partir de un análisis de los servicios ecosistémicos, y c) la búsqueda de una 
“adicionalidad” en la compensación ambiental. El Estado se encargará de supervisar y 
fiscalizar la ejecución del plan de compensación ambiental hasta su cumplimiento final, el 
cual conlleva la recuperación integral del ecosistema del área de La Oroya, con independencia 
de la implementación de las medidas relacionadas con el cierre progresivo y final del CMLO. 

352. En el mismo sentido, el Estado deberá garantizar que los titulares mineros ejecuten 
operaciones mineras o metalúrgicas atendiendo a los Principios Rectores sobre Empresas y 
Derechos Humanos de Naciones Unidas […] y los Principios Marco sobre Derechos Humanos 
y el Medio Ambiente […]. De esta forma, el Estado deberá exigir que los titulares mineros 
sean quienes hagan frente a las consecuencias y resarcimiento de daños ambientales 
ocasionados por sus operaciones en atención al principio rector denominado “quien 
contamina paga”, también conocido como “contaminador-pagador”. En el mismo sentido, el 
Estado deberá realizar las acciones necesarias para que la aprobación de instrumentos de 
gestión ambiental aplicables a proyectos mineros incorpore como un compromiso ambiental 
explicito, la protección de derechos humanos, incluyendo el derecho a un medio ambiente 
sano. 

353. Quinto, el Tribunal estima necesario que el Estado diseñe e implemente un programa 
de capacitación permanente en materia ambiental para funcionarios judiciales y 
administrativos, que laboren en el Poder Judicial y en las entidades con competencias en el 
sector de la gran y mediana minería en el Perú, con énfasis en poblaciones de áreas de 
influencia directa e indirecta de proyectos extractivos vigentes. Las capacitaciones deberán 
versar sobre los estándares internacionales y la legislación nacional en materia de protección 
al medio ambiente, salud, acceso a la información y participación política, particularmente 
respecto a las obligaciones de debida diligencia en materia ambiental, los cuales han sido 
señalados en la […] Sentencia. Estas capacitaciones deberán incluir información acerca de 
los principios en materia de protección al medio ambiente, las obligaciones de los Estados 
de prevenir violaciones a los derechos humanos de las empresas extractivas, y los derechos 
de las personas en contextos de contaminación ambiental. Asimismo, el Estado deberá crear 
un sistema de indicadores que permitan medir la efectividad de los programas de 
capacitación y comprobar el impacto y efectividad de los mismos. […]. 

354. Sexto, el Estado deberá diseñar e implementar un sistema de información que contenga 
datos sobre la calidad del aire y agua en las zonas del Perú donde exista mayor actividad 
minero-metalúrgica. Este sistema deberá contener información para la población sobre los 
riesgos para la salud derivados de la exposición a la contaminación del aire y el agua, el 
contenido de los derechos de la población a gozar a un medio ambiente sano y a la salud, y 
los medios para su protección, así como los mecanismos existentes para solicitar información 
y para garantizar la participación política en materia ambiental. Asimismo, el sistema de 
información debe poseer un medio para que las personas que así lo deseen sean informadas 
en tiempo real, a través de medios electrónicos, cuando los datos sobre la calidad del aire y 
el agua de una alguna de las zonas del Perú donde exista mayor actividad minero-
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metalúrgica reflejen niveles de contaminación que constituyan un riesgo para la salud. El 
Estado deberá garantizar que esta información se encuentre accesible y deberá informar a 
la población sobre su existencia. Esta información deberá ser actualizada permanentemente 
hasta el cumplimiento pleno del presente Fallo. […]. 

Corte IDH. Caso Pueblos Indígenas Tagaeri y Taromenane Vs. Ecuador. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2024. 
Serie C No. 537. 

529. […]. Esta Corte ordena que, en el plazo de un año contado a partir de la notificación de 
la presente Sentencia, identifique medidas adicionales a las que ya está implementando, 
para lograr corregir y subsanar las insuficiencias identificadas en relación con: a) el 
monitoreo y la protección de la [Zona Intangible Tagaeri Taromenane-]ZITT frente al ingreso 
de terceros; b) la información sobre la situación ambiental de la ZITT incluyendo en su 
análisis las posibles contaminaciones al agua, aire, medio biótico y contaminación por ruido 
generadas por las actividades extractivas realizadas a proximidad de la zona de 
amortiguamiento y sus posibles efectos en los PIAV, tomando en cuenta que se trata de 
pueblos ecosistémicos que dependen de la caza y la recolección para su supervivencia y que, 
en virtud de su aislamiento, no tienen, por ejemplo, los mismos umbrales de tolerancia al 
ruido. De considerarlo necesario, el Estado podrá acudir a organizaciones civiles y a 
miembros de pueblos en contacto inicial a fin de que le brinden asesoramiento o asistencia 
que pudiere resultar de utilidad en el cumplimiento de la medida ordenada. 

Corte IDH. Caso Dos Santos Nascimento y Ferreira Gomes Vs. Brasil. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de octubre de 2024. 
Serie C No. 539. 

186. Sumado a lo anterior, el Tribunal estima pertinente ordenar que el Estado adopte las 
medidas legislativas, administrativas, de política pública o de cualquier otra índole que sean 
necesarias para asegurar que se promueva y oriente a las empresas a implementar medidas 
para prevenir la discriminación dentro de sus procesos de contratación de personal, 
particularmente con respecto al acceso al empleo sin discriminación de mujeres 
afrodescendientes, de conformidad con los estándares interamericanos aplicables […]. 
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